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CARTA DEL
PRESIDENTE

2010 ha sido un año decisivo para
Caja Madrid

En este ejercicio, el primero en el que he
tenido el honor de presidir esta Entidad,
hemos dado pasos decisivos para ser el 
Grupo líder del mercado bancario nacional 
de los próximos años. 

Esto ha significado, en primer lugar, gestionar
con prudencia las condiciones económicas y
financieras más desfavorables que hemos
vivido en décadas. Y al mismo tiempo, con la
vista puesta en el futuro, emprender junto a
otras seis cajas de ahorros el proyecto de
integración más ambicioso del panorama
financiero nacional. 

Nos convertimos en un Grupo fuerte, para
superar los desafíos que la crisis ha dejado 
en el sector, y bien preparado para tomar
ventaja de los grandes cambios que se 
están produciendo en España y en Europa.

Estamos convencidos que avanzar hacia el
liderazgo financiero se traducirá en fortaleza 
y valor crecientes para el Grupo. También 
para el conjunto del sector bancario y de 
la economía. Además, esta vocación nos
permite reafirmar los compromisos sobre 
los que esta Institución se ha construido y
que se mantienen intactos: la proximidad 
a las necesidades del cliente, el compromiso
territorial y el servicio a la comunidad
mediante la Obra Social. 

A lo largo de esta carta, les referiré las bases
sobre las que se ha creado este proyecto y la
dirección en la que estamos. 

Un momento de grandes
transformaciones

El ejercicio 2010 ha estado marcado por la
excepcionalidad de las circunstancias que
afectaron a los mercados y el alcance de 
las reformas que propiciaron.

La falta de crecimiento, las altas tasas de
desempleo y su persistencia, el déficit y 
los desajustes de ciertos sectores dejaron 
a la economía española, y a sus entidades
bancarias, vulnerables a la desconfianza de 
los mercados y al contagio de las crisis que
sufrieron algunos países periféricos del euro. 

La gravedad que tomaron los
acontecimientos exigió una respuesta
contundente, con reformas en el sistema
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Destacada posición de partida 

Caja Madrid, como una de las primeras
entidades financieras de España, parte 
de una posición aventajada para liderar la
transformación del sector bancario nacional. 

Cerramos el ejercicio 2010 consolidando 
un modelo de negocio basado en la
especialización minorista y totalmente
enfocado en el cliente como prueba el
liderazgo nacional en vinculación, con un
índice del 80% (FRS/Inmark), y el mayor
porcentaje de clientes con relación exclusiva
del sector, el 62% (FRS/Inmark), a gran
distancia del resto de competidores. 

De esta forma, conseguimos alta recurrencia
en el volumen de negocio y de ingresos, lo 
que en un año de fuerte desaceleración como
el 2010, ha permitido mantener el ritmo de
actividad concediendo más de 27.000 millones
de euros en crédito a empresas y 4.400
millones para vivienda; y alcanzar un margen
bruto superior a los 3.000 millones de euros. 

Con esta generación de ingresos, el beneficio
atribuido al grupo se ha situado en niveles
similares a los del año anterior, 256 millones
de euros, después de destinar prudentemente
a saneamientos y dotaciones 1.282 millones
de euros, que fortalecen el balance.

Al mismo tiempo, hemos mejorado la calidad
de los activos reduciendo el volumen de
dudosos en 494 millones de euros e
impulsado la comercialización de adjudicados. 

En cuanto a la liquidez, hemos demostrado
una elevada capacidad de emisión aún en 
las condiciones más adversas del mercado,
colocando 9.400 millones de euros a lo largo
del ejercicio.

En definitiva, Caja Madrid ha cerrado el 2010
con una posición reforzada desde la 
que afronta el reto de la integración. 

Banco Financiero y de Ahorros, una
fusión de hecho

El 3 de diciembre de 2010 se constituyó el
Banco Financiero y de Ahorros, el tercer grupo
bancario español, resultado de la integración
total de los grupos financieros Caja Madrid,
Bancaja, Caja Insular de Canarias, Caja de Ávila,
Caixa Laietana, Caja Segovia y Caja Rioja. El
Grupo ha solicitado 4.465 millones de euros en
financiación al FROB, a devolver en cinco años.

Se trata de una fusión de hecho de las siete
Cajas, que aportan todos los activos y
pasivos al Banco e integran los órganos de
gobierno, unifican políticas y negocios y
mutualizan resultados. Todas las entidades
responden solidaria e incondicionalmente 
en solvencia y liquidez. 

La integración es completa, abarcando la
centralización de todas las políticas y
estrategias, el desarrollo conjunto de los
negocios y la unificación de servicios centrales. 

La estructura de Gobierno es sencilla,
correspondiendo a cada caja una participación
en el Banco de acuerdo a los siguientes
porcentajes: Caja Madrid 52,06%; Bancaja
37,70%; Caja Insular de Canarias 2,45%; Caja
de Ávila 2,33%; Caixa Laietana 2,11%; Caja
Segovia 2,01%; y Caja Rioja 1,34%. El Consejo
de Administración del Banco está formado
por 21 miembros, dos de ellos independientes. 

Cada caja preserva su identidad y
personalidad jurídica como entidad de crédito
y recibe las competencias que el Banco
delegue sobre el negocio minorista territorial.
Las Cajas mantienen la gestión de su obra
social y su patrimonio artístico.

Un líder financiero sólido

Grupo Banco Financiero y de Ahorros nace con
un activo inicial de más de 328.000 millones
de euros y un volumen de negocio de cerca de
los 486.000 millones de euros, lo que nos
sitúa como el primer grupo financiero español
por volumen de negocio doméstico. El Grupo
tiene una cuota de mercado superior al 10%. 

Cuenta con una estructura de balance
adecuada en la que los depósitos de clientes
financian más del 77% del crédito y
representan el 66% de la financiación. La
estabilidad financiera queda reforzada por 
una posición de liquidez cómoda, al estar
cubiertos los vencimientos en los dos

productivo como las adoptadas en el ámbito
laboral, la consolidación fiscal y las pensiones.
Bien ejecutadas y, en algunos casos
ampliadas, estas reformas no sólo
contribuirán a estabilizar temporalmente la
economía y ganar credibilidad, sino a
modernizarla y hacerla más eficiente y flexible. 

Por su parte, el sistema financiero aceleró la
consolidación de amplio alcance en la que ya
se trabajaba, para adelantar la recuperación
de las entidades y ganar fortaleza patrimonial,
avanzando en la línea de los requerimientos
de Basilea III y de las medidas extraordinarias
sobre solvencia aprobadas recientemente en
España. En concreto, la modificación de la Ley
de Cajas de Ahorros, del pasado mes de julio,
ha abierto la puerta a la capitalización, a
través del mercado, de las cajas.

Los procesos de integración en marcha
producirán una transformación en profundidad
del mapa bancario español y de sus
organizaciones, que deberán afrontar
condiciones regulatorias y de negocio
sustancialmente más exigentes a las pasadas. 

CARTA DEL 
PRESIDENTE
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Oportunidades de futuro

Banco Financiero y de Ahorros nace con una
dimensión relevante y es un banco saneado 
y con una sólida capacidad de generación 
de recursos que se verá reforzada con las
oportunidades de mayores volúmenes y más
eficiencia que la integración plantea. 

Disponemos de masa crítica para reorganizar
las actividades y conseguir reducciones
significativas de costes. La integración nos 
va a permitir la reordenación geográfica, más
equilibrada, de la red de oficinas, al tiempo que
se racionalizan los servicios centrales con un
ahorro estimado de gastos del 10%. Además,
podrán ajustarse las plantillas conforme a las
condiciones marcadas en el Acuerdo Laboral.
En total, con la fusión se prevé que afloren
ganancias de eficiencia de 500 millones de
euros anuales a partir de 2013. 

Al mismo tiempo, la gestión conjunta de
negocios combina el aprovechamiento de
volúmenes y de las mejores prácticas de un
gran banco con la proximidad, respaldo social
y la experiencia de cada caja en sus mercados
de origen. 

Nuestro reto actual es desarrollar con éxito
todas estas oportunidades al tiempo que se
atienden las necesidades de solvencia, calidad
del activo y liquidez que se imponen en este
momento. 

Nuestra vocación es alcanzar el liderazgo en
banca minorista junto con un papel muy
relevante en la financiación empresarial
española, dentro y fuera de nuestros
mercados, que, afianzado en un balance
sólido, nos permita contar con una base de
negocio amplia, eficiente, bien diversificada 
y recurrente, generadora de rentabilidad. 

Para reforzar este proyecto y aumentar las
garantías de solvencia, el Grupo Banco
Financiero y de Ahorros ha iniciado los
trámites para su salida a Bolsa. 

Reafirmamos nuestros compromisos

Es indudable que tenemos frente a nosotros
un gran reto pero estamos convencidos de
nuestra capacidad para afrontarlo con éxito,
gracias sobre todo a la calidad profesional y
humana de nuestros equipos y a la confianza
y respaldo de nuestros clientes. 

Tenemos una buena posición de partida,
avanzamos con solidez en los trabajos de
integración y contamos con un extraordinario
equipo de profesionales, plenamente
identificado con el proyecto, al que quiero
agradecer expresamente el esfuerzo y la
generosidad que despliegan día a día. 

Este proyecto creará más valor y fortaleza
para nuestro Grupo y para las Cajas, así como
para el conjunto del sistema financiero. 

Con él también reafirmamos los compromisos
que desde siempre han dirigido a nuestras
entidades: 

El compromiso con la sociedad y el territorio,
a través de la obra social, cuya continuidad e
impulso están garantizados bajo la
administración de las Cajas individuales. 

El compromiso con los clientes, siendo fieles
a un modelo de negocio basado en el cuidado
del cliente y en la proximidad a sus
necesidades.

Y el compromiso con la responsabilidad y
transparencia de las actuaciones que
llevamos a cabo. 

Seguiremos trabajando para asegurar el éxito
de este proyecto, convencidos de su gran
valor para todos. 

D. Rodrigo de Rato Figaredo
Presidente

próximos años, y por la capacidad del Grupo
integrado para acceder a nuevas fuentes de
financiación.

El nivel global de solvencia y provisiones es
alto al haber realizado un saneamiento del
balance de más de 9.200 millones de euros,
habiendo asumido, al hacerlo, un impacto 
en patrimonio propio que excede en 2.000
millones las ayudas recibidas del FROB, lo 
que constata el ejercicio de responsabilidad
realizado. Con ello la cobertura de los créditos
se sitúa en el 61%, la de los inmuebles en el
33% y toda la cartera de valores está a valor
de mercado. El core capital del nuevo Grupo
bancario se sitúa en el 7,04%.

En cuanto a resultados, el beneficio atribuido
al Grupo pro-forma en 2010 sería de 440
millones de euros, generando un margen
bruto de más de 6.000 millones de euros. 

CARTA DEL 
PRESIDENTE
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PERFIL DEL GRUPO

Activos: 
328.000 millones de euros

Volumen de negocio: 
486.000 millones de euros

Resultado de explotación 
antes de saneamientos: 
3.000 millones de euros 

Oficinas: 
4.500 oficinas

Empleados: 
27.000 personas

Ratings 
Fitch Ratings: A-, con perspectiva estable
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Cuenta con una cartera de participaciones
diversificada en los sectores de finanzas,
seguros, energía, servicios, tecnología,
alimentación, ocio e inmobiliario. 

El Grupo, a través de la Obra Social de las
cajas integradas, se convierte en una de las
entidades financieras nacionales que más
invierte en asistencia social y sanitaria, en
educación e investigación y en patrimonio y
cultura. 

27.000 profesionales forman parte del nuevo
Grupo. 

Banco Financiero y de Ahorros inició en febrero
de 2011 los trámites para su salida a Bolsa.

Cronología de la integraciónNace un Grupo líder nacional

El 14 de septiembre de 2010 las Asambleas
Generales de Caja Madrid, Bancaja, Caja Insular
de Canarias, Caja de Ávila, Caixa Laietana, Caja
Segovia y Caja Rioja aprobaron su integración
bajo un Sistema Institucional de Protección,
creando un Grupo financiero líder nacional. 

El 3 de diciembre de 2010 se constituyó el
Banco Financiero y de Ahorros y se aprobaron
sus estatutos, quedando plenamente
configurado el nuevo Grupo integrado que
opera desde enero de 2011. 

El Grupo Banco Financiero y de Ahorros tiene
unos activos de más de 328.000 millones de
euros, que le sitúan como la tercera mayor
institución financiera de España. Es la
primera entidad del mercado nacional en
banca comercial y de empresas por volumen
de negocio. 

Está presente en todo el territorio español a
través de 4.500 oficinas, que representan el
10% de toda la red de sucursales que existe
en el país. 

BANCO FINANCIERO 
Y DE AHORROS

28 mayo 2010 Anuncio de conversaciones entre Caja Madrid, Caja Insular de Canarias, 
Caja de Ávila, Caixa Laietana, Caja Segovia y Caja Rioja para constituir un SIP

10 junio Principio de acuerdo de Bancaja con las seis entidades para entrar a 
formar parte del SIP

14 junio Aprobación del Protocolo de Integración por los Consejos de las siete cajas

15 junio Firma del Protocolo de Integración del SIP por los presidentes en CECA

29 julio Aprobación del Contrato de Integración por los Consejos de las cajas

14 septiembre Aprobación del Contrato de Integración por las Asambleas Generales de 
las cajas de ahorros

21 septiembre Constitución de los grupos de trabajo para el Plan de Integración

7 octubre Presentación del Acuerdo Laboral en la Mesa Laboral

8-9 y 28-29 octubre Presentación a inversores extranjeros

15 noviembre Lanzamiento de Extranet, intranet común para las cajas

18 noviembre Autorización del SIP por la Comisión Nacional de la Competencia

2 diciembre Autorización de las Comunidades de Madrid y Castilla y León para la 
integración en el SIP de las cajas de dichas comunidades. Se completan 
las autorizaciones para constituir la sociedad

3 diciembre Constitución formal del Banco Financiero y de Ahorros, S.A. 
Primera reunión del Consejo de Administración

Diciembre Cierre de procesos internos de integración

1 enero 2011 Comienzo de la actividad y consolidación contable del nuevo Grupo. 
El Banco inicia su actividad

Enero Funcionamiento de la web corporativa del Banco

24-28 enero Aprobación por los Consejos de las cajas de la aportación total de activos 
y pasivos al Banco
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estructurales que afectan a variables clave
de negocio como las condiciones de liquidez,
el capital regulatorio y la rentabilidad de las
actividades. 

En apoyo a la reforma se creó un mecanismo
de financiación (FROB) para aquellos procesos
que cumplen estrictas condiciones de
viabilidad, y se flexibilizó el marco normativo
de las cajas de ahorros, dándoles acceso a
instrumentos de máxima calidad para una
capitalización suficiente y diseñando fórmulas
variadas para su integración.

Oportunidad histórica

El Grupo formado por Caja Madrid, Bancaja,
Caja Insular de Canarias, Caja de Ávila, Caixa
Laietana, Caja Segovia y Caja Rioja ha
decidido aprovechar esta oportunidad
histórica y participar como líder en la
reestructuración del sector bancario español. 

Con la integración, el Grupo de cajas toma la
iniciativa de los cambios y se anticipa con el
objetivo de ocupar una posición relevante en
el mapa bancario nacional y europeo que se
está configurando. 

El Banco resultado de la integración está
dotado de una dimensión relevante para
acceder en condiciones favorables a recursos
en los mercados internacionales y de masa
crítica para reorganizar las actividades y
crecer. Además, contribuye al ajuste la
capacidad productiva en aras de la eficiencia. 

La integración es garantía de continuidad de la
Obra Social de las cajas individuales, que, con
plena autonomía sobre la labor social y
cultural en sus territorios, asumen el
compromiso de robustecer este vínculo que
enraíza en sus orígenes. 

Banco Financiero y de Ahorros

El Banco Financiero y de Ahorros nace de la
integración total de activos y pasivos de las
cajas participantes y bajo el acuerdo de apoyo
mutuo en solvencia y liquidez, unidad de
órganos de gobierno y de todas las políticas y
mutualización del 100% de los resultados. 

El Banco posee las competencias necesarias
para una dirección unitaria del Grupo, que
incluyen todas las políticas y estrategias, la
vigilancia y control, la representación pública,
así como la gestión de los mecanismos de
integración financiera y funcional;
convirtiendo la integración material y
económicamente en una fusión de hecho. 

La integración financiera permite al Banco
presentarse ante los reguladores y los
mercados como una única entidad y un único
riesgo. Para ello se han creado tres
instrumentos que lo hacen posible: 

Entorno de transformación

La crisis económica y la inestabilidad de los
mercados financieros, que desde hace dos
años sufren las principales economías
desarrolladas, han debilitado a las
instituciones bancarias haciendo vulnerables
los sistemas financieros de todo el mundo. 

La respuesta internacional se ha centrado en
aumentar los requerimientos de capital de las
entidades, firmándose un Nuevo Acuerdo de
Basilea más exigente en la cantidad y calidad
de los recursos propios, que incorpora
también obligaciones nuevas relacionadas con
el riesgo de liquidez y con el sistémico. 

Como reacción a las severas condiciones
económicas y regulatorias, el sector bancario
mundial está inmerso en una profunda
reestructuración que persigue acelerar la
recuperación de las entidades y aumentar su
fortaleza, al tiempo que ajusta las
organizaciones y los negocios para afrontar
los desafíos futuros. 

El sector bancario en España ha resistido 
mejor que en otros países las dificultades del
entorno debido a la labor de supervisión y a
la vinculación del negocio y de los riesgos al
cliente. De esta forma, ha abordado su
reestructuración en una mejor posición
relativa, avanzando en las reformas
necesarias para afrontar los cambios

BANCO FINANCIERO 
Y DE AHORROS
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Todo lo anterior se refuerza con la aportación
al Banco del total de negocio bancario.

La integración funcional afecta a las políticas,
a los negocios y a los sistemas tecnológicos y
de operaciones, con el siguiente desarrollo: 

• La centralización de todas las políticas
(financiera, de riesgos, comercial,
marketing y comunicación, de marca
común e inversiones industriales, entre
otras), que son marcadas por el Banco. 

• La puesta en común y desarrollo conjunto
de negocios, mediante la aportación al
Banco de todos los activos y pasivos
gestionados por las cajas a excepción de
los Montes de Piedad, la obra social y
determinadas sociedades participadas
vinculadas al territorio natural. 

• La integración operativa y tecnológica de
los servicios corporativos comunes, de la
plataforma tecnológica y de los vehículos
de acceso a los mercados de capitales,
entre otros. 

Cada caja mantiene su identidad territorial y
personalidad jurídica, preservando su
naturaleza de entidades de crédito y las
competencias de gestión sobre su negocio
bancario minorista territorial (delegadas por el
Banco) en el marco de las políticas del Grupo,
así como respecto de la obra social. 

Órganos de Gobierno

La participación de cada caja en el capital del
Banco Financiero y de Ahorros se reparte de
la siguiente forma: Caja Madrid 52,06%;
Bancaja 37,70%; Caja Insular de Canarias 2,45%;
Caja de Ávila 2,33%; Caixa Laietana 2,11%; 
Caja Segovia 2,01%; y Caja Rioja 1,34%.

El Consejo de Administración está formado
por 21 miembros, 11 nombrados a propuesta
de Caja Madrid, 6 de Bancaja, dos nombrados
a propuesta de las restantes cajas con
carácter rotatorio cada dos años y dos
independientes. Cada consejero tiene derecho
a emitir un voto. La adopción de acuerdos se
realizará por mayoría absoluta de los
consejeros presentes o representados, salvo
para asuntos de especial importancia que
requerirán el voto favorable de, al menos, 
16 consejeros. 

La sede social del Banco y la dirección de las
sociedades participadas del Grupo está en
Valencia y la sede operativa en Madrid.

Solidez financiera

El Grupo Banco Financiero y de Ahorros nace
con una posición de liquidez y solvencia sólida. 

Pese a la difícil situación de los mercados,
Banco Financiero y de Ahorros tiene cubiertas
las necesidades de financiación de los dos
próximos años lo que unido a la vocación
minorista del negocio, permite disponer de
una posición de liquidez cómoda y de una
estructura de financiación basada en recursos
estables y diversificados. 

El Grupo parte de un nivel global de solvencia
y provisiones adecuado al haber realizado un
ejercicio prudente de saneamiento del
balance, que se ha concretado en más de
9.200 millones de euros de saneamientos,
que complementan el apoyo financiero
recibido del FROB, de 4.465 millones de euros,
y la dotación de 1.400 millones de euros en
reconocimiento del total de costes de
reestructuración. 

La próxima salida a bolsa de Banco Financiero
y de Ahorros reforzará las garantías de
solvencia del Grupo ante las nuevas
exigencias de capital.

• El Sistema de Apoyo Mutuo, que supone
la obligación de asistencia financiera
recíproca en forma de garantía de
solvencia y liquidez entre las cajas
integradas, comprometiendo la totalidad
de sus recursos propios. El compromiso
de garantía recíproca es asumido por las
cajas también frente a terceros
acreedores.

• El Sistema de Tesorería Global, que
gestiona de forma centralizada la tesorería
del Banco, con lo que se logra una única
posición de liquidez, el acceso unificado a
los mercados financieros y la actuación
como sujeto único frente al Eurosistema y
otras instituciones financieras. Las
emisiones del Banco cuentan con la
garantía de todas las entidades del Grupo. 

• El Sistema de Participación Mutua en
Resultados, de forma que las cajas
mutualizarán el 100% de los resultados. 

BANCO FINANCIERO 
Y DE AHORROS



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

1 102

La reordenación interna produce la
consiguiente racionalización de la plantilla en
cerca de 4.000 empleados de la red comercial
y servicios centrales. El ajuste se realizará
según las condiciones marcadas en el
Acuerdo Laboral de Integración, firmado por
los trabajadores y las entidades, que garantiza
el consenso y la seguridad de todo el proceso. 

En cuanto al negocio, el Banco, al que se han
transferido todos los activos y los pasivos,
acomete la gestión integrada de las actividades
utilizando las mejores prácticas, al tiempo que
se apoya en el liderazgo de cada caja en sus
mercados de origen donde son potentes marcas
locales. De esta forma, se consigue una amplia
cobertura geográfica fundada en la proximidad
local y el conocimiento cercano de las familias y
empresas clientes, a la vez que se ofrecen
productos mejorados y servicios más eficientes,
posibles en una gestión global del negocio. 

El éxito de la integración garantiza la
continuidad e impulso de la obra social, 
que administrada por las cajas individuales,
refuerza los vínculos distintivos de estas
entidades con el territorio y la sociedad. 

Consejo de Administración 
del Banco

Presidente ejecutivo
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Vicepresidente ejecutivo
D. José Luis Olivas Martínez

Vocales
D. José Manuel Fernández Norniella
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D.ª Mercedes Rojo Izquierdo
D. Arturo Fernández Álvarez
D. Javier López Madrid
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste
D. Virgilio Zapatero Gómez
D. Jorge Gómez Moreno
D. José Antonio Moral Santín
D. Pedro Bedia Pérez
D. Antonio Tirado Jiménez
D. Rafael Ferrando Giner
D. Ángel Villanueva Pareja
D. Remigio Pellicer Segarra
D. José Rafael García-Fuster y González Alegre
D. Juan Manuel Suárez del Toro
D. Agustín González González
D. José Manuel Serra Peris
D. Juan Llopart Pérez

Secretario no Consejero
D. Miguel Crespo Rodríguez

Comité de Dirección 
del Banco

D. Rodrigo de Rato Figaredo
Presidente

D. José Luis Olivas Martínez
Vicepresidente

D. Ildefonso Sánchez Barcoj 
Director General Financiero y de Riesgos

D. Aurelio Izquierdo Gómez
Director General de Negocio

D. Matías Amat Roca
Director General de Participadas

D. Pedro Vázquez Fernández
Director General de Medios

D. Miguel Crespo Rodríguez
Secretario General

D. Luis Maldonado García-Pertierra
Director de Gabinete de Presidencia,
Estrategia y Desarrollo Corporativo

D.ª Pilar Trucios Caballero
Directora General Adjunta de Comunicación 
y Marca

Oportunidades de integración

Banco Financiero y de Ahorros unifica la
gestión de las cajas participantes haciendo
posible ganar eficiencia con la puesta en
común de los negocios y mejorando el
posicionamiento conjunto en los mercados. 

El Banco espera obtener con la integración
unos ahorros estimados en 500 millones de
euros anuales a partir de 2013. 

Para alcanzar este objetivo, el Banco acometerá
la reorganización de la red de oficinas de
acuerdo a criterios de rentabilidad, volumen de
actividad, proximidad e impacto en negocio. Se
estima que se podrán cerrar unas 600
sucursales con el menor trastorno para los
clientes que seguirán siendo atendidos por una
amplia red con solapamientos mínimos. 

Adicionalmente, se realizará una política de
control de costes en servicios centrales que
producirá un ahorro de al menos el 10%. El
diseño del funcionamiento conjunto
aprovecha las economías de escala y las
mejores prácticas. Así, los procesos
administrativos como la gestión de
proveedores y compras son mejorados a la
vez que se unifican para aumentar la
capacidad de negociación del Banco.
Asimismo, la centralización de la actividad de
tesorería y mercado de capitales permite
operar con mayores volúmenes y mejorar las
condiciones de financiación. 

BANCO FINANCIERO 
Y DE AHORROS
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Grupo c desarrolla un modelo 
de banca universal centrado en la actividad
minorista, donde posee una posición
destacada en el mercado y es referencia en
proximidad al cliente, gestión personalizada,
calidad de servicio e innovación. 

c atiende a siete millones de
clientes de todos los segmentos: particulares,
pymes, grandes corporaciones e instituciones
públicas y privadas. 

La actividad abarca todas las áreas del
negocio bancario (Banca de Particulares,
Banca de Empresas y Finanzas Corporativas 
y Tesorería y Mercado de Capitales) y se
extiende, a través de Caja Madrid Cibeles, a
otros ámbitos del negocio financiero y de
seguros. Cibeles tiene una participación del
14,96% en Mapfre, S.A., lo que le convierte 
en el mayor accionista individual de la
aseguradora después de la Fundación Mapfre.

Como complemento a la actividad financiera,
c dispone, directamente o a
través de Corporación Financiera Caja Madrid,
de una cartera de inversiones empresariales,
entre las que destacan Iberia, Indra, NH
Hoteles, Realia y Global Vía.

A finales de 2010 Grupo c cuenta
con una plantilla de 14.997 empleados y una
extensa red de distribución formada por 2.170
oficinas y un completo sistema de canales
complementarios.
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NUEVO MODELO COMERCIAL 

c ha completado este año la
implantación del nuevo Modelo Comercial
en todas las oficinas. 

El nuevo Modelo organiza de forma
sistemática, a nivel de oficina, las funciones
relacionadas con la acción comercial como 
la planificación, la gestión de clientes, el
desarrollo de capacidades comerciales y de
soporte y el seguimiento de resultados.
Algunas de las funcionalidades implantadas 
a lo largo del ejercicio son las siguientes:

• Buscadores de clientes y productos para
la generación de acciones comerciales
desde la propia oficina.

• Nueva agenda comercial para una
programación y gestión de contactos
más sencilla.

• Una nueva ficha comercial de cliente, 
que presenta de manera integrada la
información de identificación del cliente,
su actividad actual con la Entidad y 
las posibilidades de negocio. 

• Un generador de propuestas comerciales
personalizadas para entregar a clientes,
con la máxima seguridad en materia de
normativa MiFID.

• Creación de paquetes de bienvenida 
para nuevos clientes, definidos en función
de su perfil.

• Incorporación de un simulador de
rentabilidad en las ofertas comerciales 
de depósitos.

• Incorporación de un informe de
seguimiento sobre el nivel de vinculación
de los clientes, que permite al equipo 
de la oficina analizar el resultado de 
las gestiones e introducir medidas
correctoras si fuera necesario.

• Creación de cuadros de mando de
clientes, a nivel de oficina, cartera 
y gestor.

Con estas herramientas las sucursales
disponen de una visión global de todo el
proceso comercial y pueden actuar con 
mayor iniciativa y eficacia. La forma de
visualizar la información de los clientes
permite dar un servicio más personal e
identificar oportunidades de negocio que
aumenten las relaciones con el cliente 
y la vinculación. 

La implantación del nuevo Modelo Comercial
continuará durante el ejercicio 2011,
incorporando más informes de seguimiento,
un sistema de tareas pendientes, alertas
comerciales en la oficina y simuladores de
préstamos y seguros. 

La actividad de Banca de Particulares se
centra en el cliente y en su relación con la
Entidad. El objetivo de Banca de Particulares
es lograr la vinculación y la retención de los
clientes, aportándoles más valor en los
servicios y en el asesoramiento y más 
calidad en la atención. 

Las actuaciones realizadas en 2010 avanzan
en estos objetivos. La implantación en las
oficinas del nuevo Modelo Comercial ha
aumentado la orientación al cliente de la red.
Este nuevo modelo de gestión comercial
mejora la proactividad de las sucursales 
y la eficacia de los momentos de contacto
con el cliente. 

Al mismo tiempo, la vinculación se incorpora
al diseño de los productos como un
componente relevante para fidelizar a los
clientes y mantener con ellos una relación
más estable y de mayor valor. 

Como resultado de las actuaciones
emprendidas, c mantiene el
liderazgo nacional en vinculación de clientes,
con un índice del 80% (FRS/Inmark), y el
mayor porcentaje de clientes con relación
exclusiva del sector, el 62% (FRS/Inmark), 
a gran distancia del resto de entidades
financieras. En la Comunidad de Madrid, la
posición de c es todavía superior,
atendiendo al 49% (FRS/Inmark) de las
personas que utilizan servicios bancarios, con
el índice de vinculación más alto alcanzado
por cualquier entidad financiera en su
mercado tradicional, 86% (FRS/Inmark). 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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En la familia 2038 se incluye el Depósito
Extra 2038 Especial, que incorpora
condiciones sencillas de vinculación.
Adicionalmente, se han lanzado el Depósito
12 Plus Especial, el Depósito Creciente Plus, 
a tres años y con tipo de interés creciente, 
y el Depósito Más y Más 12 meses Especial,
dirigido a clientes de otras entidades. 

Otras acciones para aumentar la captación
han estado dirigidas a los planes de
pensiones, premiando a los clientes según las
aportaciones con regalos o con la posibilidad
de contratar el Depósito Futuro; y a los
fondos de inversión, logrando un gran éxito
con Caja Madrid Rentas I 2038, que es el
primer fondo del mercado en dar una mayor
revalorización en función de ciertos criterios
de vinculación. 

La campaña de Domiciliación de Recibos
también contribuyó a la vinculación de los
clientes. Este servicio ofrece avanzadas
funcionalidades como el envío de SMS
informando del movimiento de las cuentas, 
el extracto integrado mensual o la
correspondencia integrada en la Oficina
Internet. Además, la gestión de cambio de
domiciliaciones bancarias de los recibos es
gratuita. Durante 2010 se ha tramitado la
domiciliación de más de 120.000 recibos.

c ha mantenido su actividad
crediticia a pesar de las dificultades del
entorno, apoyando a las familias en la
financiación de vivienda y de consumo.
Durante el año se han realizado 62.000

nuevas operaciones por un importe superior 
a los 4.500 millones de euros. 

Para adquisición de vivienda se han concedido
31.000 nuevos préstamos hipotecarios, por
un importe total de 4.200 millones de euros.
El 80% de las nuevas operaciones de vivienda
comprador se han realizado con productos
bonificados, que suponen un mejor precio 
para los clientes vinculados. Para captar los
mejores clientes de otras entidades se ha
comercializado la Subrogación Bonificada, que
ha formalizado más de 1.300 operaciones por
un importe superior a 130 millones de euros.

c ofrece desde hace cinco años la
Hipoteca Joven de la Comunidad de Madrid,
facilitando durante ese tiempo el acceso a la
vivienda habitual a más de 55.000 jóvenes. 
En 2010 se han concedido más de 6.600
préstamos por un importe de 1.130 millones
de euros, lo que representa un incremento
anual del 7% y el 52% de las hipotecas de 
c en la Comunidad de Madrid.

Para financiar el consumo se han concedido
más de 31.000 préstamos por importe de
328 millones de euros. El producto Crédito
Consumo Protegido concentra el 43% de las
nuevas operaciones desde su lanzamiento 

en junio, con un volumen acumulado de 55
millones de euros. Este producto ofrece al
cliente un seguro que cubre el pago de las
cuotas en situaciones de desempleo o baja
laboral. 

La actividad de bancaseguros ha continuado
en la línea de crecimiento del ejercicio
anterior, tanto en seguros de ahorro como de
riesgo. A ello ha contribuido la venta cruzada
y la comercialización de nuevos productos
como el Seguro Elección Vida y las diferentes
emisiones de Seguros Líderes Europeos en 
la clase vida ahorro y el Seguro Vida Renta
Protección en la categoría de vida riesgo. En
el negocio de riesgo no vida se han aplicado
importantes descuentos principalmente en
seguros de autos y hogar. Asimismo, se ha
lanzado un Seguro de Decesos a prima única.

NUEVOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS 

La actividad de captación ha sido prioritaria
en 2010 debido a las condiciones económicas
y de alta competencia del sector. Para
conseguir el nivel de captación adecuado y 
la retención de los clientes, c
ha lanzado nuevos productos y campañas
comerciales. 

En junio se puso en marcha la campaña
Nómina 2038 con el objetivo de captar
nuevos clientes y fidelizar a los actuales. 
La acción comercial tuvo un notable éxito
consiguiendo 250.000 nuevas nóminas y
pensiones que se benefician de las ventajas
del Servicio Nómina 2038, como la exención
de comisiones de mantenimiento de cuentas,
los descuentos en seguros, extracto
integrado, alertas a móviles gratis y un 
seguro de accidentes por valor de 9.000
euros. La promoción incluyó regalos y el
sorteo de 10 coches Mini One. 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

1603

0 1 BANCA DE 
PARTICULARES

El Asesor Personal es la herramienta de apoyo
que facilita el asesoramiento experto. En
2010 se han incorporado mejoras operativas
como la posibilidad de contratar desde la
aplicación las propuestas de depósitos
aceptadas por los clientes, lo que reduce
notablemente el tiempo de contratación 
y mejora la eficacia. A través del Asesor
Personal se han gestionado 388.000
carteras, cuyo importe asciende a 21.500
millones de euros. A lo largo del año se han
realizado 286.000 propuestas de inversión. 

Entre los productos exclusivos de Banca
Personal destacan el Depósito Selección
Fondos 2038 y el Selección Fondos Extra
2038 lanzados en el año. Estos productos,
combinación de depósitos y fondos de
inversión, permiten elegir entre 29 fondos y
realizar traspasos entre ellos en función de las
necesidades del cliente y de las condiciones
del mercado. Asimismo, se han firmado
nuevos acuerdos de comercialización 
con prestigiosas gestoras internacionales
(DWS, Pioneer Investments e Invesco), que 
se añaden a los ya existentes con Fidelity,
Blackrock, JPMorgan y Franklin Templeton. 

La comunicación con el cliente de 
Banca Personal se ha reforzado con un
servicio de mensajes SMS personalizados 
y la solicitud de llamadas o citas personales
desde la Oficina Internet. El portal
www.cajamadridbancapersonal.es ha
incrementado sus visitas en 2010, alcanzando
un promedio mensual de más de 270.000.

GESTIÓN PREFERENTE

Gestión Preferente es el colectivo de clientes
de alto potencial de c . Reciben
una atención especial centrada en la
vinculación, el asesoramiento y el apoyo en la
realización de operaciones. El objetivo es
incrementar la relación de estos clientes con
la Entidad y agilizar su transición hacia Banca
Personal. 

Al cierre del ejercicio Gestión Preferente
atiende a 413.215 clientes con un volumen 
de negocio de 19.484 millones de euros. 

PYMES Y AUTÓNOMOS

c apuesta de forma decidida 
por el servicio a las pequeñas y medianas
empresas y a los autónomos. En 2010 se han
incorporado nuevos comerciales para reforzar
el asesoramiento prestado a estos colectivos.
A finales de 2010 el número de comerciales
especializados en la red de oficinas ascendía 
a 589 gestores, que atienden a más de
240.000 pymes y autónomos. 

Los productos más destacados destinados a
la actividad empresarial han sido la CuentaX2,
que combina liquidez y rentabilidad para
facilitar la gestión de tesorería, los seguros
empresariales y las líneas ICO, especialmente
las líneas de liquidez, inversión y de economía
sostenible. 

Los acuerdos con instituciones han permitido
crear una oferta específica y de condiciones
ventajosas para colectivos concretos. Este
año se ha renovado el convenio vigente con la
Cámara de Comercio de Madrid y con CEIM,
creando nuevas líneas como la relacionada
con el relevo generacional de negocios ya en
marcha. En total, se ha dado financiación a
más de 10.600 pymes y autónomos, por 
valor de 1.931 millones de euros. Convenios
similares han sido formalizados con el Banco
Europeo de Inversiones y con diferentes
gobiernos regionales. 

BANCA PERSONAL

Caja Madrid Banca Personal es un servicio
dirigido a clientes de alto nivel de patrimonio
o ingresos. Durante 2010 se ha incorporado
un nuevo colectivo, los euroresidentes,
formado por unos 6.500 clientes.

Banca Personal presta asesoramiento
financiero a 500.000 clientes, que aportan 
un volumen de negocio de 50.000 millones 
de euros, de los que 41.000 millones
corresponden a recursos gestionados 
de balance.

El servicio está presente en toda la red de
oficinas de Banca de Particulares. Hay 1.360
gestores de Banca Personal, repartidos en
1.060 oficinas, que se dedican de forma
exclusiva a la atención personalizada y al
asesoramiento de este segmento. En 2010 
el número de gestores personales ha
aumentado en 90 profesionales. En el resto
de oficinas, la atención de Banca Personal
se presta por el propio director.

ACTIVIDAD DE 
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También se ha sorteado entre los clientes 
la posibilidad de asistir a la gala de premios
European Music Awards de la MTV,
fomentando así la contratación y uso 
de las tarjetas dirigidas a los jóvenes. 

Para los mayores, además de productos 
con descuentos especiales, como el 
Servicio Pensión y la Tarjeta Desafío, y un
asesoramiento experto, se ofrece información
de las actividades que para ellos programan la
Obra Social y la Fundación c . 

Los clientes infantiles han sido protagonistas
de la campaña Bienvenido a su primera oficina
Caja Madrid, que incentiva el ahorro mediante
transferencias periódicas, consiguiendo
regalos como un balón firmado por la
selección española de baloncesto, que 
c patrocina. 

MEDIOS DE PAGO

El parque total de tarjetas de c
se ha situado en 5,7 millones de tarjetas, de
las que 3,7 millones corresponden a débito 
y prepago y 2 millones a crédito. El número 
de tarjetas ha experimentado una ligera
reducción coherente con la tendencia del
consumo. La cuota de mercado dentro 
del sistema Servired es del 16,8%. 

En 2010 la facturación ha superado los
17.000 millones de euros, creciendo un 
0,6% respecto al ejercicio anterior. El saldo
financiado con tarjetas ha alcanzado a 
finales de año los 759 millones de euros.

En 2010 c ha concluido la
migración del 100% de sus tarjetas al
estándar EMV, que aumenta la seguridad 
en medios de pago.

El nivel de fidelidad en tarjetas es alto: entre
los clientes de c que reconocen
tener tarjeta de crédito un 72% manifiestan
tenerla con c (FRS/Inmark). En
tarjetas de débito el porcentaje es aún mayor
y se sitúa en el 89%, siendo c la
entidad con mayor ratio a nivel nacional 
(FRS/Inmark). Los clientes de c
que disponen de tarjeta superan a la media
del mercado, tanto en el número de clientes
que manifiestan tener una tarjeta (78% vs.
73% del mercado), como en el número medio
de tarjetas poseídas por cada cliente (2,1 vs.
1,9 del mercado) (FRS/Inmark). Más del 90%
de los mismos se muestran muy satisfechos

con las tarjetas (puntuación igual o superior 
a 7 sobre 10 en las encuestas internas 
de calidad). 

Las tarjetas de marca compartida han
alcanzado 968.012 unidades en los 29
programas gestionados y acumulan una
facturación de 2.173 millones de euros. 
Los programas más destacados fueron los
destinados a los jóvenes: Carné Joven de 
la Comunidad de Madrid y MTV. 

Han continuado las promociones comerciales
para aumentar la facturación como sorteos
de devoluciones de compras en comercios,
con más de 800.000 euros entregados; y
descuentos en las compras que incluyen el 4%
en las estaciones de servicio Galp y 3% en BP,
que han supuesto bonificaciones de 2,6
millones de euros anuales. 

Para los segmentos de Banca Personal,
Gestión Preferente y Pymes y Autónomos
se han presentado acciones que incentivan 
la vinculación.

CMCOOL Y OTROS SEGMENTOS

CMCool es la marca joven de c . 
A través de ella se ofrecen productos
financieros de interés para los jóvenes que
además de incorporar ventajas especiales
permiten acceder a promociones para
eventos de ocio y espectáculos. Toda la
información financiera y de ocio se 
encuentra en la página www.CMCool.es. 

Entre los productos más populares del
segmento se encuentran la Cuenta CMCool y
los medios de pago, como la Tarjeta CMCool
(gratuita hasta los 25 años y con
devoluciones del 2% de las recargas a
móviles), la Tarjeta MTV, las Tarjetas
Universitarias y el Carné Joven de la
Comunidad de Madrid.

También dispone de productos relacionados
con la vivienda para ayudar a los jóvenes 
a acceder por primera vez a ella, como la
Hipoteca Joven, en acuerdo con la Comunidad
de Madrid, y el Depósito Vivienda CMCool, 
que remunera como un depósito los ahorros
destinados a la compra de la primera vivienda. 

CMCool ha participado en grandes eventos
que influyen positivamente en la imagen de
marca joven, en la captación de nuevos
clientes y en el aumento de los productos
comercializados. CMCool ofreció a sus
clientes la oportunidad de asistir en primicia al
estreno europeo de Eclipse, la tercera entrega
de Crepúsculo, consiguiendo al finalizar la
acción 33.000 nuevos clientes jóvenes.

ACTIVIDAD DE 
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La Oficina Internet sigue siendo el canal más
utilizado por los clientes del Grupo después 
de las oficinas, creciendo tanto en número de
transacciones como en clientes. En 2010 
se efectuaron más de 665 millones de
transacciones, con una media de 1,8 millones
operaciones al día realizadas por los más de
2,5 millones de usuarios. 

Este año se ha renovado el canal, lanzando 
en julio la nueva Oficina Internet. En la nueva
versión se ha modernizado el diseño con 
una navegación más sencilla e intuitiva, con
funcionalidades nuevas, posibilidades de
comunicación con las oficinas, consulta de
productos y mejoras en la seguridad. Desde 
la Oficina Internet se ha apoyado a las
oficinas en la comercialización de los nuevos
depósitos permitiendo su contratación online
junto al catálogo de productos específicos.

Portal Móvil (m.cajamadrid.es) y Oficina Móvil
son los canales de c para ofrecer
servicios a través de dispositivos móviles. 
Se ha adaptado el diseño y la navegación 
para cada familia de dispositivo y se han
creado aplicaciones especiales de descarga
gratuita para iPhone, iPad y dispositivos
Android desde las tiendas de cada 
dispositivo (App store y Android Market,
respectivamente). El uso de Oficina Móvil ha
crecido significativamente en 2010, un 149%
con respecto al año anterior, y cuenta ya con
más de 100.000 usuarios activos. Asimismo,
el número de operaciones realizadas se ha
incrementado en 14,6 millones, un 285%.

El Servicio de Alertas a Móviles ha
experimentado un fuerte crecimiento tanto
en la contratación, con más de 23.000
nuevos contratos (un 65,2% más), como en 
el volumen de mensajes remitidos, que ha
superado la cifra de 3,3 millones, un 67,2%
más que el año anterior.

En 2010 se ha completado la implantación 
del nuevo diseño de pantalla en los 4.982
puestos de autoservicio del Grupo,
haciéndolos más accesibles, intuitivos y
fáciles de usar, según la valoración que han
realizado los propios clientes. Aspectos como
la variedad de operaciones, la claridad y
suficiencia de la información y la facilidad 
para operar son muy apreciados. 

La Oficina Telefónica es uno de los servicios
mejor valorados por los clientes, con unos
niveles de satisfacción que han alcanzado 
un máximo en 2010 (93,9%). La comodidad 
y disponibilidad son las cualidades más
apreciadas del canal. 

CANALES

c dispone de una red distribución
formada por más de 2.000 oficinas en
España, Oficina Internet, Oficina Móvil,
dispositivos de autoservicio, Oficina Telefónica
y redes externas de comercialización, entre
las que destaca la red de Mapfre. Se incluyen
cinco ofibuses que prestan su servicio como
oficinas móviles en eventos y en localidades
que no cuentan con sucursales.

La valoración que los clientes de c
hacen de los canales es alta y continúa
mejorando. En 2010 se han alcanzado niveles
de satisfacción en la Oficina Internet y la
Oficina Telefónica del 91,2% y 93,9%
respectivamente. La Oficina Móvil y el 
Servicio de Alertas a Móviles, incorporados
recientemente en las encuestas de calidad,
han registrado resultados muy buenos, 
con niveles de satisfacción del 93,8% y
88,5%, respectivamente, superiores a los 
del año anterior. 

ACTIVIDAD DE 
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MONTE DE PIEDAD 

Durante 2010 se han concedido 167.905
operaciones, cuyo importe conjunto ha
ascendido a 92 millones de euros. La cartera
total de préstamos se ha situado en 81
millones de euros y la cuantía media del
préstamo por cliente ha aumentado hasta
1.275 euros.

Al finalizar el año el número de clientes
asciende a 63.313, de los que 10.461 han
accedido por primera vez a esta modalidad
crediticia. Del total de clientes, 18.682 son
extranjeros, un 8,7% menos que en el 
ejercicio anterior.

La Red Agencial, que forma parte de los
canales prescriptores de negocio, ha centrado
su actividad en la captación de nuevos
clientes, tanto particulares como empresas,
así como en depósitos y domiciliaciones de
ingresos, presentando una variación interanual
del 23,3%, 20,7% y 1,3%, respectivamente. 
La cifra de nueva producción aportada ha sido
de 1.894 millones de euros. 6.769 agentes 
y empleados de Mapfre han participado 
en la comercialización de productos de
c , negocio que ha sido recibido 
en 1.864 oficinas de c . Las 592
oficinas de la Red de Mapfre dotadas para
operar y comercializar productos y servicios
de c han aportado un 29% del
total del negocio generado por la red agencial
y el 44% de los clientes y nóminas captadas
por el canal. En julio se ha implantado una
prueba piloto que da acceso a otras 68
oficinas de Mapfre a la plataforma operativa
SDA (Sistema de Distribución para Agentes),
que permite la contratación de los productos
de c .
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Centros de Empresas

La red de Centros de Empresas presta un
servicio especializado, cercano y ágil. Cuenta
con herramientas comerciales específicas
para las empresas que aportan valor al
servicio y calidad a la gestión. Durante el
ejercicio se han introducido mejoras en los
productos y servicios y se ha reforzado el
asesoramiento. 

• En la Oficina Internet Empresas se han
incrementado las medidas de seguridad 
y se han ampliado funciones, como la
emisión de facturas electrónicas en
formato FACTURAE; emisión de facturas
FEI (Facturas Emitidas para Imprimir); 
y emisión de facturas pro forma
electrónicas. Adicionalmente, se ha
realizado su adaptación a la operativa
SCT (Sepa Credit Transfer). 

• La operativa de Avales Internacionales se
ha transferido a los Centros de Empresas
que realizan así el seguimiento integral de
la operación. 

• La comercialización de productos de
leasing ha incorporado la posibilidad de
contratar directamente el Seguro de
Leasing de Mapfre Empresas, y ofrece, 
de este modo, la opción de financiar el
importe de la prima.

• Ha continuado el asesoramiento
especializado a grandes superficies y
comercios para la gestión de los cobros.

En 2010 la facturación recogida en los
comercios por las ventas con tarjeta ha
ascendido a 8.394 millones de euros, lo que
supone un crecimiento del 3,2%. Según los
últimos datos disponibles, la cuota de
mercado nacional de c en este
negocio es del 10,7%.

Convenios y acuerdos de
colaboración con el sector
empresarial

A través de los convenios de mediación
suscritos con organismos públicos,
asociaciones empresariales y empresas,
c facilita a las empresas
productos y servicios en condiciones
ventajosas, adaptados a sus necesidades. 
Las principales actuaciones del año en este
ámbito se detallan a continuación:

• c se ha adherido a todas las
líneas de financiación del Instituto de
Crédito Oficial (ICO) dirigidas a empresas,
manteniéndose entre las entidades más
activas en su comercialización. En 2010
se han financiado 9.953 operaciones por
un importe total de 1.423 millones de
euros. La cuota de mercado se sitúa en 
el 6,1%, 1,3 puntos porcentuales por
encima de la registrada en el año anterior.
En las líneas más demandadas, ICO
Inversión e ICO Liquidez, destinadas 
a cubrir inversiones productivas o
necesidades de circulante, se han
formalizado 7.666 operaciones por un

importe total de 1.183 millones de euros,
un 44% más que en 2009. Con respecto
a la línea Economía Sostenible,
c ha sido la segunda entidad
más activa, con una cuota de mercado
del 11,5%. 

• Se ha renovado la línea de financiación
con el Banco Europeo de Inversiones
(BEI), Línea BEI de Financiación a Pymes,
para proyectos de inversión y
necesidades de capital circulante, en
vigor hasta junio de 2011. Este convenio,
dotado inicialmente con 200 millones 
de euros, fue ampliado en otros 200
millones de euros, fondos que a finales de
año se habían dispuesto en más del 41%.
Al mismo tiempo, se ha potenciado el
acuerdo con la Comunidad de Madrid 
que permite a las empresas de la 
región acceder a subvenciones en las
operaciones acogidas a la Línea BEI 
de Financiación a Pymes. 

c se dirige a las empresas y
grandes instituciones ofreciendo, a través 
de Banca de Empresas, una gestión de alta
calidad y las mejores soluciones a sus
demandas. También presta servicios de
Finanzas Corporativas que incluyen la
financiación estructurada en proyectos,
activos y compras de compañías, el diseño de
productos estructurados y el asesoramiento
financiero en fusiones, adquisiciones y
productos de capital.

BANCA DE EMPRESAS

Durante el año las empresas han tratado 
de acomodar la financiación y ajustar sus
estructuras a las difíciles condiciones
económicas y financieras del entorno. Para
dar soluciones a las necesidades corporativas,
c ha ampliado la oferta de
productos especializados y los convenios con
organizaciones empresariales, y ha estado
presente, apoyando a las empresas, en las
operaciones más importantes del ejercicio. 
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• c mantiene acuerdos con la
práctica totalidad de las Sociedades de
Garantía Recíproca (SGR) presentes en el
territorio nacional. Al cierre del ejercicio
el volumen de operaciones de la Entidad
garantizadas por dichas sociedades era
de 517 millones de euros, de los que 297
millones corresponden a Avalmadrid 
(SGR de la Comunidad de Madrid). En
2010 se ha suscrito un nuevo acuerdo
con Avalmadrid, por el cual se crea la
Línea de Fomento de Exportaciones de
las pymes madrileñas. Dotada con 40
millones de euros, esta línea apoya las
exportaciones de las empresas mediante
unas condiciones financieras preferentes,
en las que además están bonificados los
costes del aval. Incluye la financiación 
de exportaciones, en sus fases de pre y
post-financiación, y la emisión de avales,
incluyendo los de licitación. 

Jornadas con empresas

c ha seguido organizando
jornadas con empresas, con el objetivo de
estrechar las relaciones con los clientes y
fomentar el intercambio de información 
sobre mercados y tendencias de gestión. 
Más de 4.000 empresarios y directivos 
han participado en las jornadas de 2010.
Destacan los encuentros celebrados bajo el
título Estrategias, retos y oportunidades:
internacionalización y experiencias
empresariales en Murcia, San Sebastián,
Tenerife y Vigo. 

Además, para impulsar la internacionalización
de las empresas, se han organizado jornadas
técnicas y misiones comerciales orientadas 
a los siguientes mercados: Argentina, Brasil,
Colombia, Corea, Chile, China, Ecuador,
Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, India, Japón,
Marruecos, Perú, Puerto Rico, Qatar y
República Dominicana.

Clientes corporativos

c ha estado presente en las
operaciones corporativas más importantes
del año, aportando soluciones diferenciadas
que han permitido a las empresas ajustar 
sus estructuras financieras a las condiciones
del entorno.

En el sector de la energía, c ha
participado en la financiación para Enel de
10.000 millones de euros y en el préstamo
sindicado para Gas Natural por importe de
4.000 millones de euros. También ha
colaborado con ACS en un proyecto de
almacenamiento submarino de gas frente 
a Castellón; en la planta de Regasificación 
de Sagunto; y con la sociedad GKM en el
proyecto de una central térmica de última
generación en Alemania.

En infraestructuras, destaca la financiación de
la prolongación de la línea de Ferrocarrils de la
Generalitat y de las concesionarias de las
estaciones de los tramos I y IV de la nueva
Línea 9 del Metro de Barcelona. 

En telecomunicaciones, se ha participado 
en la línea de crédito sindicada del Grupo
Vodafone, por importe de 4.000 millones de
euros, y en la extensión del compromiso de
pago de Cableuropa (en la modalidad de
forward start facility), que ascendió a 2.800
millones de euros. En servicios, destaca la
actuación como coordinador y banco agente
en la financiación estructurada sindicada 
del Grupo Eulen. 

• En septiembre se firmó un nuevo
convenio con la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Madrid (COCIM)
y la Confederación Empresarial de Madrid
(CEIM), dando continuidad al suscrito en
2008. El nuevo convenio, cuya dotación
se ha ampliado hasta los 2.500 millones
de euros (250 millones más que el
convenio anterior), se estructura en tres
líneas de actuación: Línea Financiera de
Apoyo Empresarial (dotada con 2.000
millones), Línea de Internacionalización 
de la Empresa Madrileña (250 millones) 
y Línea Nuevos Empresarios-Relevo
Empresarial (250 millones). Durante
2010 se han formalizado 19.661
operaciones por un importe total de
1.931 millones de euros. 

• Los acuerdos con la Confederación de 
la Pequeña y Mediana Empresa de
Cataluña (PIMEC) y la Confederación 
de Organizaciones Empresariales de la
Comunidad Valenciana (CIERVAL) han
seguido facilitando a las empresas 
de dichas comunidades líneas de
financiación en condiciones preferentes
por un importe de hasta 2.000 y 750
millones de euros, respectivamente. 
En 2010 se han formalizado 5.299
operaciones por importe de 795 millones
de euros en el marco del acuerdo con
PIMEC y 3.025 operaciones por importe
de 396 millones en el de CIERVAL.
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La oficina de Lisboa ha mantenido un nivel 
de actividad importante, destacando la
financiación para Eólicas de Portugal de 
varios parques eólicos; la financiación de una
autopista en régimen de disponibilidad para
Ascendi Pinhal Interior; y dos mandatos para
el asesoramiento en fusiones y adquisiciones
de empresas portuguesas.

En Miami, además de incorporar grandes
corporaciones norteamericanas a la cartera
de clientes, destaca la actividad en energías
renovables, donde se ha participado en la
estructuración y financiación de los proyectos
Fowler II, Goshen y Top of the World, con BP,
Dominium, Duke Energy, Sempra y Veolia
como clientes. También se ha acompañado a
empresas del sector de infraestructuras en su
actividad en Estados Unidos y Canadá, que
está creciendo en torno a los programas de
las distintas administraciones públicas.

Desde Miami se atiende al mercado
corporativo latinoamericano. En México, es
importante la actividad con empresas locales
como Comisión Federal de Electricidad y
españolas como Abengoa, con las que se 
han acometido proyectos de generación y
transmisión eléctrica. En Brasil, un mercado
con grandes expectativas de crecimiento, se
ha entrado en importantes operaciones de los
sectores eléctrico, petroquímico y petrolero.
Los servicios que se prestan en Miami han
sido ampliados con la incorporación de un
equipo de project finance, que refuerza la
operativa y atiende a clientes locales. 

La oficina de Viena da cobertura financiera 
a grandes grupos locales y a empresas
españolas que han iniciado su expansión en 
la zona, como FCC, OHL, Ferrovial, Iberdrola,
Acciona y Telefónica. Destaca en el sector
energético la participación en un proyecto de
Gas Natural Licuado en Polonia; en la central
termoeléctrica más importante de Eslovenia,
respaldando la financiación del Banco Europeo
de Inversiones con avales estructurados; y el
apoyo a la empresa líder eléctrica checa 
CEZ en la adquisición de la tercera productora
de lignito en Alemania. Asimismo, se ha
financiado el plan de inversión de la eléctrica
polaca Enerva y, junto al Banco Europeo para
la Reconstrucción y el Desarrollo (BERD), a la
Compañía de Tranvías de Varsovia.

La actividad corporativa internacional también
se dirige a la captación de fondos de
organismos multilaterales que se destinan a
préstamos finalistas, como las líneas de
apoyo a pymes y a los inmigrantes.

En 2010 se organizó en la sede corporativa 
de c la primera jornada 
conjunta con el BERD sobre proyectos de
energía en Europa Central y del Este. A la
jornada asistieron 18 empresas con interés en
la región, con las que se trabaja, junto con el
BERD, para desarrollar proyectos de energías
renovables.

Sector inmobiliario

La continuidad en 2010 del ajuste del
mercado inmobiliario ha producido una nueva
reducción de la financiación concedida al
segmento de promotores. El escaso número
de iniciativas inmobiliarias y la finalización 
de las desarrolladas en ejercicios anteriores
explican la caída del 28,3% en el número de
fincas financiadas, hasta 62.640. 

En cuanto a la atención a los clientes
compradores, en 2010 los centros
especializados de c han
gestionado un total de 6.095 viviendas, con
un nivel de efectividad en las subrogaciones
del 91,3% y una venta cruzada de 3,14
productos contratados por vivienda
subrogada.

En el segmento de viviendas de protección
oficial, el más dinámico durante el año,
c ha ampliado la colaboración 
con las distintas administraciones públicas
para facilitar el acceso a financiación en
condiciones preferentes. Durante el ejercicio
se han renovado las líneas de mediación 
ICO-Vivienda 2009-2010 e ICO-Cobertura 
de Financiación de Viviendas Protegidas. 

En el ámbito de las instituciones públicas,
c ha renovado el convenio de
colaboración con la Comunidad de Madrid
para la gestión de la tesorería y ha continuado
siendo uno de los principales proveedores
financieros del Ayuntamiento de Madrid, 
tanto en financiación como en servicios de
ingresos de fianzas y garantías y de cobros 
de impuestos y tasas. Al mismo tiempo,
c ha aumentado la actividad con
otras instituciones autonómicas, como en
Cataluña, donde además de la operación de
Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya, 
ha financiado Aigües Ter Llobregat, ICF
Equipaments y la Agència Catalana de l’Aigüa.
También ha estado presente en proyectos de
financiación en las comunidades de Valencia,
Canarias, Cantabria, Extremadura, Aragón 
y Andalucía.

El negocio Internacional de clientes
corporativos se canaliza principalmente a
través de las oficinas de Lisboa, Miami y
Viena. 
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FINANZAS CORPORATIVAS

La actividad de Finanzas Corporativas de
c ha incrementado el volumen de
negocio de financiación estructurada para
grandes corporaciones en un 8%, alcanzando
una cartera de 13.650 millones de euros, lo
que en un contexto general de descenso de
actividad ha reforzado la posición del Grupo
en este negocio. 

Financiación de proyectos 

Durante 2010 c ha mantenido el
nivel de actividad, con una inversión bruta de
1.100 millones de euros, al tiempo que ha
aumentado significativamente la participación
en operaciones internacionales de
infraestructuras y energía, consiguiendo una
mayor diversificación geográfica de la cartera
de proyectos. 

En energía y medio ambiente, se ha
mantenido el mismo nivel de negocio de
ejercicios anteriores en España, creciendo el
número de transacciones a pesar del impacto
en el sector de la crisis y los cambios
normativos. c ha participado en
las operaciones de renovables más relevantes
del año como la financiación de dos plantas
termosolares del Grupo Abengoa en 
Sevilla y la financiación de la planta solar
termoeléctrica de Grupo Elecnor y Aries
Ingeniería en Badajoz. En el exterior, se ha
participado en diversas operaciones de
financiación de parques eólicos, en Estados

Unidos a través de la oficina de Miami (Fowler
II, Goshen y Top of the World, que en conjunto
representan una capacidad de 626 MW) y en
Portugal por medio de la oficina de Lisboa
(Eólicas de Portugal, con una potencia total
de 482 MW). 

c ha financiado proyectos de
energía convencional como el gas,
participando en la estructuración, entre otras,
de Nord Stream 1, el gaseoducto de 1.220
kilómetros que unirá Rusia con la Unión
Europea atravesando el mar Báltico, y de la
operación de almacenamiento subterráneo de
gas en el mar Mediterráneo frente a la costa
de Castellón promovido por el Grupo ACS. 
Y en proyectos de generación eléctrica, se 
ha participado en las operaciones de GKM
(central eléctrica de carbón de Mannheim 
en Alemania, con RWE como accionista de
referencia) y Mibrag (planta de extracción de
lignito y generación eléctrica en la región
alemana de Alta Sajonia).

En el área de infraestructuras, c
ha apoyado operaciones licitadas
principalmente en Estados Unidos y Francia
en autopistas de peaje y líneas de ferrocarril 
y de alta velocidad. En el mercado doméstico,
la ausencia de licitaciones ha concentrado 
la actividad en la refinanciación de las
autopistas de peaje R-3 y R-5 por un importe
de 666 millones de euros y de AUSOL por un
importe de 493 millones. 

En servicios públicos, c ha
participado en licitaciones de colaboraciones
público-privadas en España, Portugal,
Holanda, Alemania, Francia, Eslovaquia,
Estados Unidos y Canadá. En España,
c ha liderado la estructuración de
la financiación de los proyectos de los tramos
I y IV de la Línea 9 del Metro de Barcelona con
una inversión total de 1.068 y 604 millones
de euros, respectivamente. En Canadá, el
proyecto de la carretera de Windsor Essex
Parkway, de 1.700 millones de dólares
canadienses de inversión, ha sido adjudicado
al consorcio liderado por Acciona, ACS y Fluor,
en el que c participa aportando
financiación.

Financiación estructurada

El volumen de inversión bruta de la actividad,
excluyendo refinanciaciones, se situó en 444
millones de euros durante 2010.

La financiación de adquisiciones corporativas
y de compras apalancadas mostró en 2010
una ligera reactivación, manteniendo la
tendencia hacia el uso de estructuras
conservadoras con mayor peso de los tramos
senior, niveles de capitalización altos y
predominio de los tramos amortizables. 
Los márgenes de las operaciones fueron
mayores y el formato club deal continuó
siendo el más habitual.

c ha estado presente en los
principales eventos y foros de relación con el
mundo inmobiliario. Sobresale la participación
en la XII edición del Salón Inmobiliario de
Madrid (SIMA10) y el patrocinio de los 
VII Premios Inmobiliarios Asprima-Salón
Inmobiliario de Madrid. Igualmente, se han
renovado los convenios de colaboración con
las principales asociaciones del sector
inmobiliario, como Asprima (Asociación de
Promotores Inmobiliarios de Madrid) y Gecopi
(Gestora de Cooperativas y Proyectos
Inmobiliarios).
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crudo ODN I y ODN II, por 1.040 millones de
dólares, adquiridos por la brasileña Odebrecht,
que los explotará en régimen de alquiler a
Petrobras.

En 2010 se ha completado la
reestructuración de deuda y capital de las
inmobiliarias Colonial y Reyal Urbis. En la
reestructuración de la deuda de Colonial
(4.860 millones de euros) c ha
refinanciado la totalidad de sus préstamos
hasta el año 2015, preservando las garantías
reales y el recurso existente a activos en
renta. En Reyal Urbis, se ha adecuado el 
plazo y las condiciones de la deuda financiera
(4.400 millones de euros), mejorando la
estructura de garantías. 

Estructuraciones y cobertura de
riesgos

La actividad de estructuración y cobertura 
de riesgos en c experimentó 
una reducción en el número de clientes y el
volumen negociado, hasta 5.000 millones 
de euros. No obstante, la rentabilidad del
negocio mejoró significativamente,
aumentando los ingresos un 34% en 
términos de margen bruto. 

La operativa ha estado marcada por los
reducidos tipos de interés que fueron
aprovechados por los clientes corporativos
para fijar sus costes financieros. Además,
c atendió una fuerte demanda de
cobertura del riesgo de inflación procedente

del Reino Unido y España. También tuvieron
buena aceptación por algunos clientes
estructuras de tipo fijo-flotante en el que 
a cambio de cierto riesgo de mercado se
reducen los costes financieros. 

La estructuración para la red minorista ha
aumentado en 2010. Se han creado
estructuras para la red propia y para otras
redes, basadas principalmente en cestas de
acciones e índices bursátiles, y también en
tipos de interés. Destacan el Depósito 5+5
y los seguros de ahorro Inver6A y Líderes
Europeos. Por otra parte, la financiación
especializada para operaciones de tamaño
mediano y pequeño se ha centrado en
colegios, residencias e infraestructuras de
agua y medio ambiente. 

La emisión de obligaciones subordinadas 
Caja Madrid 2010 fue estructurada por un
importe de 800 millones de euros. Los títulos
tienen una remuneración del 5% fija durante
los dos primeros años y de Euribor a tres
meses más 2% (con un tipo mínimo del 5%) 
a partir del tercero.

Asesoramiento financiero

c ha mantenido en 2010 su
posición en la actividad de fusiones y
adquisiciones en el mercado español. 
Durante el año ha obtenido siete mandatos
de asesoramiento en proyectos de fusiones y
adquisiciones, desarrollo de planes de negocio
y asesoramiento estratégico y valoraciones;
consiguiendo transacciones por importe de
1.400 millones de euros, un 9% superior al 
del ejercicio anterior. 

En cuanto a la actividad de asesoramiento en
equity capital markets, las operaciones de
salidas a bolsa fueron muy escasas, mientras
que aumentaron las ampliaciones de capital
con derechos de suscripción. c
obtuvo siete mandatos, aunque no todos
pudieron ser ejecutados al tener que ser
aplazadas algunas transacciones. Fuera de
España, participó en el asesoramiento para
una compañía internacional de cementos para
la reestructuración de deuda mediante un
bono convertible. Además, participó como
codirector en la OPV de Enel Green Power,
tanto en el tramo institucional internacional
como en el minorista español. El importe 
de la operación, listada simultáneamente 
en España e Italia, superó los 2.500 millones
de euros. En ampliaciones de capital,
c actuó como entidad
aseguradora o subaseguradora en tres
operaciones: ENCE (130 millones de euros) y
BBVA (5.000 millones de euros) en España 
y la eléctrica National Grid (3.800 millones 
de euros) en el Reino Unido.

c ha liderado, entre otras, la
financiación de la compra de una participación
en Atradius por parte de Inoc, S.A. (Grupo
Catalana Occidente) con un importe total de
deuda de 180 millones de euros; la adquisición
del 80% de Endesa Gas por parte de Goldman
Sachs Infrastructure Partners, valorada en
unos 1.000 millones de euros; y la adquisición
del negocio gasista de Gas Natural en Madrid
por Morgan Stanley Infrastructure Partners
(480 millones de euros de deuda total). 

También ha participado en la refinanciación de
la deuda correspondiente a la adquisición de
una participación del 5% en CLH por parte 
de un grupo de inversores financieros; la
refinanciación de 1.334 millones de euros de
un paquete accionarial de Grupo Ferrovial 
en poder de Portman Baela; y el cierre de la
refinanciación del Grupo Sacyr Vallehermoso. 

A nivel internacional, c ha liderado
como Mandated Lead Arranger la financiación
de la compra de Talecris por parte de Grifols
(3.400 millones de dólares) y de la adquisición
de Sunoco Chemicals por parte de Braskem 
(210 millones de dólares); y ha participado 
en la financiación de la compra de Tommy
Hilfiger por Phillips-Van Heusen (2.450
millones de dólares). 

En financiación de activos, c ha
participado en la financiación de parte de la
compra por Iberia de dos Airbus A340-600,
por un importe combinado de 201 millones 
de euros. En el exterior, ha financiado los
buques plataforma para la extracción de
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MERCADO DE CAPITALES

Cartera de inversión de renta variable

La evolución de los mercados bursátiles ha
sido dispar, reflejando el diferente
posicionamiento cíclico de las economías 
y el impacto de la crisis de la deuda soberana.
En Europa, la bolsa española se ha visto
especialmente afectada por la pérdida de
confianza de los inversores. Lo más positivo
de la renta variable ha sido la mejora de 
los resultados empresariales, tanto en
Estados Unidos como en Europa, 
impulsados por el ajuste de los costes, el
esfuerzo de saneamiento y la progresiva
internacionalización de la actividad hacia
países emergentes. 

La cartera de inversión propia invertida 
en renta variable, exceptuadas las
participaciones industriales, ha seguido un
enfoque estratégico de prudencia que ha
permitido afrontar un ejercicio complicado
con bajos niveles de riesgo, incluso en los
momentos más turbulentos de los mercados.
Las inversiones del ejercicio se han centrado
en compañías con sólidos fundamentales 
y elevada rentabilidad por dividendo y en
empresas que por su perfil global y exposición
a emergentes están mejor situadas para
aprovecharse de la recuperación económica
mundial. 

Mercado de crédito

El mercado de crédito ha estado marcado por
el aumento del riesgo soberano en Europa y
una mayor diferenciación en los spreads de
crédito. Se ha producido un estrechamiento
de los diferenciales en países como Alemania,
Francia y Reino Unido, mientras en otros,
como Grecia, Irlanda, Portugal y España, 
se ampliaban por el traslado al sector
empresarial del mayor riesgo soberano. 

La actividad de c ha continuado 
la política de prudencia en la concesión de
nuevos créditos en el mercado de préstamos
sindicados. La actividad se ha concentrado 
en el mercado de renta fija, vía elegida por el
sector empresarial para obtener financiación. 

El mercado de préstamos apalancados ha
recuperado parte del volumen de inversión,
gracias a la reducción del número de impagos
y a la mejora de los resultados de las
compañías. Las refinanciaciones de activos
han aumentado a través de bonos de alto
rendimiento con una mayor demanda de los
inversores. 

Las carteras de renta fija del Grupo se han
gestionado de forma activa, con rotaciones
que han aprovechado las tensiones de los
mercados para invertir en activos de calidad 
y con un alto diferencial.

Originación

En la primera mitad del año la actividad de
originación se centró en las emisiones de
bonos con aval del Estado por parte de las
entidades financieras, así como en el mercado
primario de comunidades autónomas y
corporaciones. Tras el verano, se reabrió el
mercado de cédulas hipotecarias, aunque 
sólo para las principales entidades, y se
mantuvo el mercado primario de emisiones
corporativas. El mercado de titulizaciones
sigue cerrado desde hace ya tres años, 
salvo para operaciones cuyo fin es la
obtención de colateral. 

c ha participado activamente 
en operaciones de dirección y colocación 
de bonos en el mercado primario, ocupando
primeras posiciones en los ranking
domésticos de aseguramiento de bonos. En
concreto, ha conseguido el segundo puesto
del ranking de aseguramiento y colocación 
del mercado de renta fija español, habiendo
intervenido en un total de 46 emisiones con
un volumen en libros de 8.700 millones de
euros. Adicionalmente, se ha participado en
12 emisiones en el mercado de eurobonos
con un volumen en libros de 1.700 millones 
de euros. 

A través de Tesorería y Mercado de Capitales,
c acomete la gestión de la
liquidez del Grupo, del riesgo de tipo de
cambio y de las carteras propias de la
Entidad, además de intermediar directamente
en los mercados, originando y distribuyendo
productos de mercado de capitales para 
los clientes. 

En 2010 las actividades de Tesorería y
Mercado de Capitales de c han
aprovechado la volatilidad existente en los
mercados de capitales para contribuir de una
forma muy positiva a los resultados del Grupo. 

Durante el primer trimestre del ejercicio se
vendió una parte importante de las carteras
creadas el año anterior con rentabilidades 
muy elevadas, lo que permitió generar un
volumen elevado de ingresos. Posteriormente,
se aprovecharon las turbulencias de los
mercados para generar ingresos adicionales
con la negociación de diferentes activos de
mercado. Al cierre del ejercicio las posiciones
en las carteras son conservadoras y
mantienen bajos niveles de riesgo de mercado. 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

2603

03 TESORERÍA Y MERCADO 
DE CAPITALES

TESORERÍA

Mercados monetarios y de divisas

En 2010 el mercado monetario ha sufrido una
crisis de liquidez sin precedentes, con origen
en los problemas de la deuda soberana. Las
consecuencias para España se han dejado
notar en el precio y la liquidez de la deuda
pública, produciéndose una importante
aversión a la negociación con entidades
españolas en las operaciones de repo con
activos de renta fija. Para resolver esta
situación, las entidades nacionales han
entrado en las cámaras de compensación
europeas eliminando, de esta forma, el 
riesgo de contrapartida. 

c se ha incorporado durante el
ejercicio a las dos mayores cámaras de
compensación europeas en operativa repo.
Desde julio, c es el primer
miembro español, y único a fecha de cierre, de
la cámara de compensación germanosuiza
EurexClearing, la primera cámara internacional
en la que se negocia la deuda pública
española. Asimismo, ha sido la segunda
entidad española en incorporarse a la cámara
británica LCH.Clearnet, la mayor cámara 
de contrapartida de renta fija europea. La
operativa en ambas cámaras ha permitido 
a c liderar el mercado de
financiación de activos repo y ha contribuido
a suavizar los problemas de financiación en
los mercados mayoristas de las entidades
financieras españolas.

La gestión de la liquidez ha estado afectada
por la retirada parcial de las medidas de
inyección de liquidez llevadas a cabo por el
Banco Central Europeo. A lo largo del año se
han eliminado las subastas extraordinarias a
seis y doce meses y el propio sistema se ha
ajustado en cuanto al sobrante de liquidez,
pasando de 200.000 millones de euros a
principios de año a unos 90.000 millones 
en la parte final.

En este entorno, c ha mantenido
un enfoque de máxima prudencia en la gestión
de la liquidez, operando activamente en las
distintas líneas de que dispone para atender
puntualmente los flujos de tesorería. Se han
empleado los depósitos bancarios y las
emisiones propias a corto plazo para
diversificar los recursos y evitar la
concentración de riesgos, al tiempo que se
han mantenido garantías suficientes para
obtener liquidez a través del Banco Central
Europeo, y de forma inmediata, a través de
las operaciones de mercado abierto.

El programa propio de emisión de pagarés
registrado en la CNMV y el de papel comercial
y certificados de depósitos registrado en 
la Bolsa de Londres han tenido una gran
actividad. A través de ambos programas se
han realizado 225 operaciones, generalmente
en periodos de entre tres y seis meses,
superando los 8.600 millones de euros
emitidos y manteniendo un saldo medio
cercano a 2.800 millones de euros.

En el mercado de divisas, las estrategias de
algunos países para depreciar sus monedas 
y ganar competitividad fueron contestadas
por Estados Unidos con medidas que
favorecieron el debilitamiento del dólar. Como
contrapartida, el euro fue una de las divisas
que mayor apreciación experimentó, aunque el
posterior agravamiento de la crisis de deuda
en Europa volvió a debilitar su cotización.

Derivados y creación de mercado

c mantiene la cuarta posición en
el mercado español de derivados. Además de
la innovación en productos para la cobertura
del riesgo de mercado, durante el ejercicio se
ha prestado atención a la futura regulación de
la operativa en derivados y del papel de las
cámaras de contrapartida central. 

Asimismo, c ha ocupado una
posición relevante como creador del mercado
de deuda pública del Tesoro español, siendo
seleccionada como miembro del equipo de
sindicación y colocación de bonos y
obligaciones por importe de 7.500 millones 
de euros.

Por productos, c ha liderado el
mercado de emisiones públicas de entidades
financieras españolas avaladas por el Estado,
actuando como director en cuatro de las siete
emisiones de 2010. En el ámbito del sector
público, ha participado en dos de las tres
emisiones de bonos y obligaciones que el
Tesoro Público ha sindicado, y ha mantenido
una gran actividad en el mercado de
comunidades autónomas, en formato público
mientras este permaneció abierto, y en
formato privado el resto del ejercicio. En
corporaciones, c ha estado
presente en la dirección de las principales
operaciones del mercado español con
emisores como Gas Natural o Iberdrola.

En aseguramiento de préstamos,
c ha desarrollado labores de
dirección en la mayor parte de las operaciones
sindicadas realizadas por las principales
empresas españolas en 2010. En concreto, 
ha asegurado más de 7.000 millones de 
euros en 110 operaciones de clientes.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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FINANCIACIÓN PROPIA

Las condiciones de los mercados han limitado
las posibilidades de emisión mayorista a
ventanas temporales o periodos cortos con
cierta estabilidad.

Aprovechando estos intervalos, c
ha ejecutado 24 emisiones en el mercado
mayorista institucional, por un importe
agregado de 9.296 millones de euros. 
Entre las emisiones públicas destacan las
siguientes:

• Una emisión de deuda senior sin aval del
Estado español por importe de 1.000
millones de euros realizada en marzo. 

• Dos emisiones de cédulas hipotecarias,
por un importe total de 1.850 millones 
de euros.

• Una operación de gestión de pasivos
(Asset Liability Management Exercise)
con un objetivo de más de 16.800
millones de euros de emisiones de
c y Bancaja, que incluían
cédulas, senior y avaladas por el Estado.
Ha sido la mayor operación europea de
este tipo y la segunda mayor a nivel
global, tanto por tamaño del pool objetivo
como por el importe canjeado. El canje ha
conseguido una aceptación del 20% de
las emisiones objetivo: 3.900 millones de
euros con vencimiento 2012 y principios
de 2013 han sido canjeados por una
emisión con aval del Estado a tres años

por 2.700 millones, una emisión con aval
del Estado a cinco años por 800
millones, una ampliación de una emisión
de cédulas por importe de 100 millones 
y una emisión senior a tres años por 
300 millones.

Titulización

c se ha mantenido como entidad
de referencia en el mercado de titulización,
contribuyendo a movilizar los balances de las
entidades de crédito y generar bonos con la
máxima calificación crediticia con el fin de
reforzar la posición de liquidez estructural.

En 2010 la Entidad ha intervenido tanto 
en operaciones multicedentes de cédulas
hipotecarias emitidas por cajas de ahorros 
y bancos como en operaciones propias,
alcanzando un volumen total de emisión 
de 16.779 millones de euros, de los cuales
13.320 millones correspondieron a la
operativa para clientes y 3.459 millones 
a operaciones propias. 

DISTRIBUCIÓN

A través de las redes de Banca de Empresas 
y de Particulares, c distribuye
productos para la gestión de los riesgos
financieros de los clientes, proporcionando
soluciones sencillas de cobertura de los
riesgos de tipo de cambio y de tipo de 
interés, fundamentalmente. En el año se 
ha adaptado la gama de productos a las
necesidades que el entorno ha marcado.

La actividad de distribución con clientes
institucionales ha estado afectada por la alta
volatilidad de los mercados, que ha reducido
las posibilidades de emisión en el mercado
primario y la liquidez del secundario, al tiempo
que imponía una gran cautela en la asignación
de activos. Adicionalmente, la fuerte
competencia de las entidades financieras 
por captar liquidez se extendió a los clientes
institucionales, que desviaron gran parte de
sus recursos hacia las ofertas de depósitos
bancarios.

Cartera de inversión de deuda pública

La estrategia de gestión para la cartera de
inversión de deuda pública propia está
orientada al medio y largo plazo, bajo criterios
de eficiencia en términos de rentabilidad y
riesgo, dentro del marco de las políticas
definidas por la Entidad. 

Las actuaciones del año han seguido criterios
de máxima prudencia. La estrategia de gestión
se ha orientado a la inversión en riesgo
doméstico o en países de la zona euro con
elevadas calificaciones crediticias, dejando
fuera a los países periféricos más afectados
por la crisis (Grecia, Irlanda y Portugal).

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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GESTIÓN DE ACTIVOS Y
SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN

Gesmadrid

El sector de fondos de inversión español 
ha afrontado en 2010 un escenario muy
complicado, marcado por las tensiones en los
mercados financieros, con origen en la crisis
de la deuda soberana de los países periféricos
de la Eurozona, y por la competencia de los
depósitos bancarios ante las dificultades de
las entidades para acceder a los mercados
mayoristas. Estas circunstancias propiciaron
un fuerte descenso del patrimonio
gestionado, que se ha concentrado en las
categorías de fondos más conservadoras.

Al término de 2010 el patrimonio del sector
en fondos de inversión mobiliaria se sitúa en
138.080 millones de euros, lo que supone un
descenso del 15,4% con respecto al ejercicio
anterior. El número de partícipes se ha
reducido un 5,3%, hasta 5.320.522. Por su
parte, los fondos inmobiliarios alcanzan un
patrimonio gestionado de 6.123 millones de
euros y 76.741 partícipes. La caída patrimonial
de los fondos mobiliarios se explica casi en 
su totalidad por los reembolsos registrados
durante todo el año en las categorías de
monetarios y de renta fija a corto plazo,
acumulando unas captaciones netas
negativas de 23.889 millones de euros.
Conforme a los datos de Inverco, la

rentabilidad media ponderada del sector ha
sido del 0,12%, destacando de nuevo los
fondos de renta variable de países
emergentes, con una revalorización del 19,5%.

Al cierre del ejercicio Gesmadrid gestiona un
patrimonio de 5.795 millones de euros
(excluidas las SICAV y el fondo inmobiliario),
un 22,4% inferior al registrado el año anterior.
Este volumen le sitúa como la sexta mayor
gestora en fondos mobiliarios, con una cuota
de mercado del 4,20% y 251.582 partícipes.
Incluyendo fondos inmobiliarios, asciende
hasta el quinto puesto del ranking. Por
categorías, la evolución patrimonial es muy
similar a la del sector, con salidas fuertes en
los fondos monetarios y de renta fija a corto
plazo y captaciones netas positivas en los
fondos de retorno absoluto y renta variable
de países emergentes.

En cuanto a rentabilidades, la evolución por
categorías de los fondos de Gesmadrid ha
sido también similar a la del mercado. Las
mayores revalorizaciones corresponden a 
los fondos de retorno absoluto (gama VAR) 
y los fondos de fondos de renta variable de
mercados emergentes. Por su parte, casi
todos los fondos monetarios y de renta fija 
a corto plazo han mantenido rentabilidades
positivas, a pesar de los bajos niveles de tipos
de interés y de la crisis de la deuda soberana
en determinados países de la zona euro. 

A lo largo de 2010 se han realizado nueve
fusiones de fondos que han implicado a un
total de 26 fondos. De esta forma, se adapta
la oferta con productos competitivos que
aprovechan las oportunidades de mercado. 

Caja Madrid Cibeles, sociedad de servicios
financieros de Grupo c , integra
las siguientes participaciones: el 100% de
Caja Madrid Bolsa, Gesmadrid, Caja Madrid
Pensiones y Altae Banco; el 51% de 
Banco de Servicios Financieros Caja Madrid-
Mapfre; el 49% de Mapfre-Caja Madrid Vida; 
el 38,5% de Banco Inversis; el 14,96% de
Mapfre, S.A.; el 12,5% de Mapfre Internacional;
y el 10,36% de Mapfre América. En el ámbito
internacional, Cibeles controla el 40% de
Hipotecaria Su Casita y el 100% del City
National Bank of Florida.

La actividad de Cibeles se centra en el
negocio financiero y de seguros. Las
sociedades participadas están gestionadas
total o parcialmente por Grupo c ,
a excepción de las participaciones en el 
Grupo Mapfre. Cibeles es el mayor accionista
individual de la aseguradora después de la
Fundación Mapfre. 

Al cierre del ejercicio 2010 cuenta con unos
activos valorados de 6.289 millones de euros.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID

Gesmadrid: patrimonio
(miles de euros)

Variación

2010 2009 Absoluta %

Fondos mobiliarios 5.794.664 7.467.222 (1.672.558) (22,4)
Fondo inmobiliario 423.803 445.086 (21.283) (4,8)
SICAV 123.539 155.946 (32.407) (20,8)

Total patrimonio 6.342.006 8.068.254 (1.726.248) (21,4)
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Caja Madrid Pensiones 

En 2010 los recursos gestionados por Caja
Madrid Pensiones han crecido un 2,7%,
alcanzando un total de 4.077 millones de
euros al finalizar el año, de los que 2.988
millones corresponden al patrimonio de los
planes individuales. La captación neta anual
ha superado los 100 millones de euros,
equivalente al 2,5% del patrimonio total 
al inicio del ejercicio.

Por categorías, los mayores avances
patrimoniales han correspondido a los planes
de pensiones garantizados, entre los que
destacan Plan Protegido Renta 2012 Caja
Madrid y Plan Protegido Renta 2014 Caja
Madrid con crecimientos de 127 y 82 millones
de euros, respectivamente. La evolución de
los fondos de pensiones de renta variable ha
sido igualmente positiva, cerrando el año con
un avance global en su patrimonio del 6,4%.

En términos de rentabilidad, sobresalen tres
productos: Plan Caja Madrid 50/50 (3,0%),
Plan Caja Madrid Bolsa (2,7%) y Plan de
Pensiones Caja Madrid (1,7%). 

Caja Madrid Pensiones gestiona 31 planes 
de pensiones del sistema individual que
conforman una oferta completa y
diversificada, ajustada a las preferencias 
de los más de 582.000 partícipes. 

En 2010 el catálogo se ha reforzado con la
incorporación de nuevos productos, entre 
los que destacan dos planes garantizados,

Protegido Renta 2017 Caja Madrid y 
Protegido Bolsa Europa Caja Madrid,
orientados a partícipes con perfil de riesgo
conservador-moderado. El primero garantiza
un valor liquidativo mínimo al vencimiento 
(31 de julio de 2017) de 115,82, mientras 
que el segundo ofrece el 100% del valor
liquidativo de la participación inicial, más un
7% adicional por cada año en el que el valor 
de todas y cada una de las acciones que
componen una cesta de cinco valores 
(Banco Santander, Eni, E-on, Telefónica y
Vodafone) se sitúen por encima del 100% 
de su valor inicial. 

En esta misma línea, se han renovado cinco
fondos garantizados de renta variable y 
se han lanzado dos nuevos productos,
disponibles en todas las redes de
comercialización: Caja Madrid Rentas I 2038,
fondo garantizado pionero en el mercado que
premia la vinculación, y Gesmadrid Duración
Activa, fondo global que invierte en renta fija,
cuya novedad consiste en la posibilidad de
mantener duraciones negativas para
aprovecharse de un posible repunte de los
tipos de interés. Asimismo, se ha lanzado 
un fondo específico (Altae Europa) para 
Altae Banco. 

Gesmadrid ha completado con éxito la
adaptación de su estructura organizativa y
sus procedimientos y mecanismos de control
internos a la Circular 6/2009 de la CNMV
sobre control interno de las SGIIC, que será
de aplicación en 2011. 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID

Caja Madrid Pensiones: patrimonio
(miles de euros)

Variación

2010 2009 Absoluta %

Planes de pensiones individuales 2.988.810 2.988.165 645 -
Planes de pensiones colectivos 1.088.380 983.370 105.010 10,7

Total patrimonio 4.077.190 3.971.535 105.655 2,7



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

3003

04 CAJA MADRID 
CIBELES

La evolución de los resultados se explica por
la reducción del negocio típico de la sociedad,
tanto en el segmento institucional como en 
el minorista, y a la ausencia casi total de
operaciones corporativas y societarias (OPVs,
OPAs y ampliaciones de capital). Todo ello 
en un contexto altamente incierto que ha
afectado a inversores y emisores. 

Este año Caja Madrid Bolsa ha impulsado la
comercialización de productos capaces de
rentabilizar la inestabilidad de los mercados
(contratos por diferencias, warrants y
derivados cotizados en MEFF) y ha incidido 
en la gestión de carteras modelo, basadas en
las recomendaciones del servicio interno de
Análisis Financiero. Además, la sociedad ha
seguido desarrollando sus alianzas en el
ámbito internacional, tanto en Europa
(European Securities Network) como en
Norteamérica (ESN North America).

Banco Inversis 

Inversis es un banco especializado en la
intermediación, gestión, custodia y
administración de toda clase de activos
financieros. Desde su posición de entidad
independiente, ofrece una completa oferta 
de productos y una excelente calidad de
servicio. Su red de agentes se apoya en 
una plataforma tecnológica que está a la
vanguardia de los sistemas de distribución 
en España.

Inversis cuenta con tres líneas de negocio:
banca de particulares, que presenta una
propuesta de inversión independiente 
dirigida a clientes que requieren servicios de
asesoramiento y gestión patrimonial; mesa 
de tesorería, para clientes profesionales que
deseen utilizar servicios de acceso directo a
los mercados; y servicios institucionales,

dirigidos a todo tipo de intermediarios
financieros, que requieren servicios 
integrados en productos de inversión, 
incluido back office.

A pesar del mal comportamiento de los
mercados, Inversis ha cerrado un ejercicio
2010 muy positivo. El fuerte crecimiento 
de la actividad, en especial del negocio de
particulares, ha impulsado el incremento 
de los ingresos totales, lo que junto a la
contención de costes, ha permitido duplicar
los resultados con respecto al año anterior.

Caja Madrid Bolsa

La evolución bursátil en 2010 ha reflejado la
velocidad e intensidad con que las distintas
economías están saliendo de la crisis. Por
regiones, los países emergentes se anotaron
las ganancias más abultadas. En Estados
Unidos, el balance fue positivo en sus
principales índices, como el S&P 500, con una
revalorización del 13%. En Europa, en cambio,
los resultados han sido muy dispares, tanto
por el diferente posicionamiento cíclico de las
economías, como por el impacto negativo de
la crisis de deuda soberana en los países
periféricos. Sobresale la bolsa alemana, cuyo
índice ganó más de un 16% gracias a su
mayor dinamismo económico y empresarial.
En el lado contrario están las plazas de
Grecia, Irlanda, Portugal y España, que han
acusado la pérdida de confianza de los
inversores y el contagio del castigo a sus
mercados de bonos a través del sector
bancario. La bolsa española ha destacado
negativamente, con una caída del 17,4%, a
pesar de que más de la mitad de los ingresos
y los beneficios del índice Ibex 35 se 
obtienen ya fuera de España.

En este complejo escenario bursátil, Caja
Madrid Bolsa ha alcanzado un beneficio antes
de impuestos de 1,2 millones de euros, lo que
supone una reducción con respecto a 2009
similar a la del sector. El volumen de actividad
en renta variable ha caído un 28%, hasta
39.335 millones de euros, lo que sitúa a Caja
Madrid Bolsa en el sexto puesto del ranking
de entidades nacionales.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID

Caja Madrid Bolsa: actividad
(miles de euros)

Variación

2010 2009 Absoluta %

Contratación renta variable 39.334.868 54.864.133 (15.529.265) (28,3)
Opciones y futuros (número de contratos) 445.391 554.939 (109.548) (19,7)
Fondos inversión comercializados (patrimonio) 21.497 29.503 (8.006) (27,1)
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En el ámbito de los seguros de riesgo,
destacan las mejoras incorporadas en el
Seguro Vida Renta Protección, incluyendo un
nuevo programa de protección de recibos,
para así dar respuesta a las demandas
actuales de los clientes. Desde su
lanzamiento en noviembre se ha logrado la
contratación de más de 1.600 nuevas pólizas.

Todas estas actuaciones han impulsado el
volumen de primas de Mapfre-Caja Madrid
Vida hasta los 963 millones de euros, un 37%
más que en 2009. Las provisiones técnicas
gestionadas se han situado en 4.576 millones
de euros. Por su parte, el beneficio antes de
impuestos se ha incrementado un 2,4% con
respecto al año anterior, alcanzando los 
72,5 millones de euros.

MAPFRE-CAJA MADRID VIDA

Mapfre-Caja Madrid Vida engloba el negocio
de seguros de vida y accidentes personales
comercializados a través de la red de oficinas
de c . 

En 2010 la actividad se ha centrado en la
comercialización de seguros de riesgo, así
como de productos unit linked, en sus
diferentes modalidades, manteniendo la
estrategia desarrollada desde que comenzó la
crisis financiera. En el segmento de la tercera
edad ha continuado el impulso de las distintas
modalidades de rentas vitalicias. En concreto,
destaca el buen resultado del Seguro Elección
Vida, que en su segundo año ha conseguido
22.377 operaciones formalizadas y un
volumen de primas al cierre del ejercicio 
de 401 millones de euros. 

La gama de seguros de ahorro se ha ampliado
con Inver 6A, seguro de vida de prima única
con una duración de seis años, y Seguro
Líderes Europeos Caja Madrid, producto a
largo plazo con una rentabilidad ligada a la
evolución de una cesta compuesta por los
principales valores de la bolsa europea y que
ofrece la posibilidad de cancelación anticipada,
garantizando la recuperación del 100% de la
inversión. Este último ha tenido un gran éxito,
alcanzando una producción de 277 millones 
de euros en primas. 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID

Mapfre-Caja Madrid Vida: actividad
(miles de euros)

Variación

2010 2009 Absoluta %

Primas emitidas 963.344 703.557 259.787 36,9
Riesgo 141.520 130.494 11.026 8,4
Ahorro 821.824 573.063 248.761 43,4

Provisiones técnicas 4.576.241 4.790.974 (214.733) (4,5)
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La estrategia desarrollada se ha traducido, por
el lado de la actividad, en un ligero descenso
del 1,6% en el volumen de negocio, hasta
6.577 millones de euros a 31 de diciembre de
2010, y vía resultados, en un importante
crecimiento de los ingresos por
comercialización de instituciones de inversión
colectiva, que ha permitido compensar la
reducción del margen de intereses. 

ALTAE BANCO PRIVADO

Altae Banco Privado se dirige a clientes de
alto patrimonio con una gama global de
productos y servicios y un trato altamente
personalizado y de confianza. Altae Banco
facilita soluciones a medida para las
necesidades financieras y fiscales de los
clientes a través de una gestión ágil y 
de máxima calidad.

En 2010 el negocio de banca privada ha
estado afectado por las difíciles condiciones
que han prevalecido en los mercados
financieros internacionales. El encarecimiento
de la financiación mayorista, asociado a 
las tensiones en los mercados de deuda
soberana, ha desencadenado una fuerte
competencia por la captación de depósitos
bancarios tradicionales. Ante estas
circunstancias, Altae Banco ha optado por 
no participar en campañas agresivas de
captación de depósitos, centrando sus
actuaciones en la oferta de valores de bolsas
internacionales, productos estructurados con
garantía de capital, la contratación de fondos
de gestión global de gestoras internacionales
y la comercialización entre sus clientes de
diversas operaciones de sale and lease back
de oficinas de c . 

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID

Altae Banco: volumen de negocio
(miles de euros)

Variación

2010 2009 Absoluta %

Recursos gestionados 6.382.614 6.507.152 (124.538) (1,9)
Carteras asesoradas 5.705.957 5.821.182 (115.225) (2,0)
Carteras gestionadas 676.657 685.970 (9.313) (1,4)

Préstamos y créditos 53.773 38.140 15.633 41,0
Avales 140.626 139.985 641 0,5

Volumen de negocio 6.577.013 6.685.277 (108.264) (1,6)
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NEGOCIO INTERNACIONAL

La presencia internacional de Cibeles se
concentra en Estados Unidos y México a
través de City National Bank of Florida 
y el Grupo Hipotecaria Su Casita.

En mayo de 2010 c ejecutó la
opción de compra que tenía sobre el 17% del
capital social de City National Bank of Florida,
elevando su participación hasta el 100%. City
National es uno de los mayores bancos
regionales del Estado de Florida, con unos
activos totales de 4.017 millones de dólares 
a finales de 2010. En marzo de 2010 realizó
una ampliación de capital por importe de 
100 millones de dólares.

Durante el año City National ha continuado 
la estrategia puesta en marcha tras su
adquisición por Cibeles. El negocio minorista
ha seguido ganando peso, impulsado por la
apertura de dos nuevas sucursales, hasta 
un total de 24, y el lanzamiento de nuevos
productos y servicios para pymes y
particulares. 

City National ha cerrado el ejercicio 2010 con
sólidos niveles de solvencia y liquidez, a pesar
de las difíciles condiciones para el sector
bancario estadounidense y, en concreto, 
para los bancos que operan en Florida. 

En México, Caja Madrid Cibeles tiene una
participación minoritaria del 40% en el Grupo
Hipotecaria Su Casita, la segunda mayor
sociedad hipotecaria del país. En 2010 han
aumentado las dificultades de las sociedades
hipotecarias mexicanas para acceder a
financiación, al tiempo que ha continuado el
deterioro de la calidad crediticia. Ante esta
situación, Hipotecaria su Casita ha ampliado
su colaboración con la Sociedad Hipotecaria
Federal para acceder a nuevas líneas de
financiación y ha acometido un importante
recorte de gastos.

ALIANZA ESTRATÉGICA CON
MAPFRE

Cibeles está presente en el sector de seguros
a través de su alianza estratégica con Mapfre,
compañía en la que posee una participación
del 14,96%. Mapfre lidera el sector asegurador
español, con una cuota de mercado del 14%. 

En el marco de esta alianza, Cibeles también
tiene el 10,36% de Mapfre América, sociedad
holding que concentra su actividad en 11
países de Latinoamérica, especialmente en
Brasil y México. Su cuota de mercado en
seguros no vida es del 7,9%. 

Adicionalmente, posee el 12,5% de Mapfre
Internacional, sociedad del Grupo Mapfre que
engloba su negocio internacional fuera de
Latinoamérica. Destaca su participación en el
Grupo Commerce, el mayor asegurador en el
sector de autos y hogares en el estado de
Massachussets, cuya actividad se extiende
además a otros países (Turquía, Portugal,
Filipinas y Malta).

BANCO DE SERVICIOS
FINANCIEROS CAJA MADRID-
MAPFRE, S.A. 

En 2010 el negocio de financiación
especializada ha estado condicionado por 
la persistencia de las difíciles condiciones
económicas, que han debilitado la demanda
de productos de automoción y de consumo 
y la financiación asociada a los mismos. 

En este contexto, el grupo Banco de Servicios
Financieros Caja Madrid-Mapfre ha aplicado
una política selectiva en la admisión de
nuevas operaciones, primando la rentabilidad
y la calidad crediticia sobre el crecimiento. 
En consecuencia, el crédito ha alcanzado un
saldo consolidado de 5.712 millones de euros
al cierre del ejercicio 2010, frente a los 6.342
millones de euros de un año antes. Esta caída
del negocio, junto a las mayores exigencias de
dotaciones derivadas de la introducción de la
nueva Circular 3/2010 de Banco de España,
han afectado negativamente a los resultados.

Durante el año las distintas sociedades 
del grupo (Finanmadrid, Madrid Leasing,
Finanmadrid México y Bancofar) se han
centrado en la gestión de la morosidad,
agilizando los procesos de recuperación y
reforzando los equipos de recobro. Gracias 
a estas actuaciones se ha logrado reducir la
ratio de morosidad del grupo en 1,3 puntos
porcentuales. Al mismo tiempo, el mayor
esfuerzo en dotaciones ha permitido ampliar
la tasa de cobertura hasta el 77,3%, frente 
al 48,5% del año anterior.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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INFRAESTRUCTURAS

Global Vía

Global Vía Infraestructuras, S.A. es la
sociedad de gestión de infraestructuras
creada por Corporación Financiera y FCC 
en 2007. 

Global Vía ha sido en 2010 la segunda
empresa del mundo por número de
concesiones según el ranking elaborado por la
revista Public Works Financing. Gestiona en
total 39 concesiones de infraestructuras
(autopistas de peaje real, autopistas de peaje
en sombra, ferrocarriles metropolitanos,
puertos, aeropuertos y hospitales) en siete
países: España, Irlanda, Portugal, Andorra,
México, Costa Rica y Chile. 

En 2010 la actividad de Global Vía se ha
centrado en la participación en los procesos
de licitación de infraestructuras y en
optimizar la gestión de sus participadas.
Asimismo, ha continuado la aportación 
de activos de los socios a la cartera. 

Cerca del 49% de los ingresos de Global Vía
proceden de los activos gestionados fuera 
de España. Por tipo de infraestructura, las
autopistas suponen el 75% y los ferrocarriles
metropolitanos el 16%. 

TECNOLOGÍA Y ENERGÍA

Indra

En el sector tecnológico, destaca la
participación en Indra Sistemas (20%),
sociedad líder en tecnologías de la
información en España y una de las
principales empresas en Europa y
Latinoamérica. Indra es la segunda compañía
europea por capitalización bursátil de su
sector y la segunda empresa española que
más invierte en I+D. 

Genesa 

Corporación Financiera posee una
participación del 20% en Genesa, sociedad
dedicada a la producción de energía eléctrica
de origen eólico que cuenta con una potencia
instalada y operativa superior a los 1.900
MW. Genesa es el tercer grupo español de
generación derivada de esta fuente limpia. 
El 80% restante es propiedad del grupo
portugués EDP, el tercer grupo mundial 
de producción de energía eólica. 

Renovables Samca 

Corporación Financiera está presente también
en el sector de energías renovables a través
de su participación en Renovables Samca
(33%), sociedad especializada en la generación
y distribución de energía eléctrica de origen
solar termoeléctrico. En 2010 Renovables
Samca ha puesto en funcionamiento dos
centrales, de 50 MW cada una, en la provincia
de Badajoz. 

Corporación Financiera Caja Madrid es una
sociedad holding que tiene como función la
inversión en sociedades de referencia en 
sus respectivos sectores.

Para el desarrollo de su actividad Corporación
Financiera Caja Madrid, S.A. dispone de un
capital social de 652 millones de euros
(propiedad al 100% de c ). 

En 2010 Corporación Financiera ha
gestionado de forma activa su cartera de
participaciones bajo un estricto control del
riesgo. Entre las operaciones del año destaca
la venta en octubre de la participación 
del 3,42% en el grupo bancario marroquí
Attijariwafa Bank a la Société National
d’Investissement por un importe de 157
millones de euros. Las plusvalías generadas
para Grupo c han alcanzado los 
134 millones de euros. Al mismo tiempo, 
ha continuado desarrollando acuerdos con
importantes grupos empresariales que
contribuyan a reforzar el negocio y la gestión
de las sociedades participadas. 

Las sociedades participadas por Corporación
Financiera operan principalmente en los
siguientes sectores: infraestructuras,
tecnología y energía, industrial, turismo, salud
y tercera edad, ocio, capital riesgo, financiero
e inmobiliario.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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Comsa-Emte

Comsa-Emte es la empresa resultante de la
fusión en 2009 de las sociedades Comsa y
Emte, esta última participada por Corporación
Financiera. Su actividad se centra en las áreas
de infraestructuras, ingeniería y sistemas,
medio ambiente, servicios y logística,
concesiones y energías renovables. Está
presente en 14 países, principalmente en
Europa y Latinoamérica. Al cierre del ejercicio
2010 su volumen de facturación supera los
1.900 millones de euros.

Mecalux 

Corporación Financiera Caja Madrid tiene una
participación del 20% en Mecalux. En 2010 
se ha procedido a la exclusión de bolsa de la
sociedad, dando entrada a un nuevo socio
(Grupo March). Mecalux es líder en España y
ocupa un destacado puesto a nivel mundial en
el sector de sistemas de almacenaje. Dispone
de 12 centros productivos: cuatro en Estados
Unidos, tres en España, dos en México y uno
en Polonia, Brasil y Argentina. 

TURISMO

NH Hoteles

En 2010 se ha desarrollado el acuerdo de
integración firmado en 2009 con el Grupo
Hesperia, que dio lugar al mayor grupo
hotelero español en el segmento urbano
(viajes de negocios, congresos, ferias…). 
NH Hoteles ocupa el tercer lugar del ranking
europeo de hoteles de negocios con presencia
en 22 países de Europa, América y África. 

Grupo c posee una participación
del 10,04%, siendo el segundo mayor
accionista tras el Grupo Hesperia. 

Inhova 

Inversora de Hoteles Vacacionales, sociedad
dedicada al sector turístico vacacional
constituida junto con Iberostar, Caixa Galicia 
y Sa Nostra, es propietaria de seis hoteles
(uno en Palma de Mallorca, tres en Croacia y
dos en Marruecos), que cuentan con más de
4.000 plazas en total. 

SALUD Y TERCERA EDAD

Mapfre-Quavitae 

En diciembre de 2010 c y Mapfre
han cerrado la venta al Grupo SAR de la
actividad de Mapfre-Quavitae. El Grupo SAR
adquiere una sociedad líder en el sector de
atención a personas mayores, que gestiona
21 residencias con 3.350 plazas y 920 plazas
en centros de día, y que ofrece servicios de
teleasistencia a 21.500 usuarios y ayuda a
domicilio a 17.000 hogares.

Vissum Corporación Oftalmológica

Sociedad dedicada a la prestación de un
servicio integral en oftalmología destacando el
de cirugía refractiva. Cuenta con 38 centros
distribuidos por todo el territorio nacional,
que atienden cada año a más de 150.000
pacientes.

Centro Médico Maestranza

Clínica ambulatoria, situada en Madrid, que
cuenta con 28 especialidades médicas y
atiende cada año a más de 200.000
pacientes.

INDUSTRIAL

SOS Corporación Alimentaria

SOS es empresa líder a nivel mundial en 
el mercado del aceite con una cuota de
mercado de más del 20%. 

En 2010 SOS ha completado con éxito el
proceso de reestructuración de su deuda,
reforzando sus fondos propios en más de 
630 millones de euros, mediante varias
ampliaciones de capital. Grupo c

ha acudido a dichas ampliaciones, elevando 
su participación hasta el 18,4%. 

En el marco de la reestructuración financiera
se alcanzó un acuerdo con Ebro Foods para la
venta de la división del arroz y la entrada de
Ebro en el capital con una participación
próxima al 10%. Como resultado de este
acuerdo, el negocio de SOS se centra en 
la actividad de producción, distribución y
comercialización de aceite de oliva y semillas.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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OCIO

Madrid Deportes y Espectáculos 

Sociedad adjudicataria de la concesión de
gestión del Palacio de Deportes de la
Comunidad de Madrid. El Palacio celebra 
más de cien eventos al año y se ha convertido
en un referente en la gestión de espacios
deportivos y culturales.

Parque Biológico de Madrid

La gestión de Faunia se integra desde 2009
en Parques Reunidos, grupo líder en parques
temáticos y de ocio, lo que ha permitido
explotar sinergias comerciales con los otros
parques de ocio del grupo (Parque Warner,
Parque de Atracciones y Zoo de Madrid, 
entre otros) mediante el lanzamiento de
ofertas comerciales combinadas.

CAPITAL RIESGO

A través de Avanza Inversiones Empresariales,
S.A., S.G.E.C.R., participada al 100% de
Corporación Financiera, se gestiona Capital
Riesgo de la Comunidad de Madrid, S.A.,
S.C.R., sociedad de capital riesgo que cuenta
con una cartera de participaciones en 17
empresas de diversos sectores y cuya
actividad se concentra en la Comunidad 
de Madrid. 

FINANCIERO

Corporación Financiera Habana

Corporación Financiera Habana (CFH) fue
creada por c y el banco cubano
Banco Popular de Ahorro en 1998,
constituyéndose en la primera entidad
financiera no bancaria de capital mixto. 

CFH presta apoyo a las empresas que operan
o desean establecer su actividad en el país
basándose en su experiencia y conocimiento
del mercado cubano. Ofrece a los clientes
(empresas cubanas, mixtas y extranjeras) 
un servicio integral que incluye desde el
asesoramiento en operaciones comerciales 
o de inversión hasta múltiples modalidades 
de financiación, con productos y servicios
adaptados a las condiciones del mercado 
y a la normativa cubana. 

CFH ha obtenido en 2010 un resultado antes
de impuestos de 5,8 millones de dólares, con
un volumen desembolsado en operaciones 
de 164 millones de dólares. 

Hospital Pardo de Aravaca

Corporación Financiera tiene como socio al
Grupo Nisa, que posee la mayoría accionarial
y desarrolla la gestión integral del centro,
situado en Aravaca (Madrid).

Dedir Clínica

Sociedad propietaria de la clínica Palmaplanas
en Palma de Mallorca, cuya gestión
corresponde desde 2009 a USP Hospitales, 
el primer grupo hospitalario privado del
mercado español.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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sociedades (Sociedades Cotizadas de
Inversión Inmobiliaria-SIIC) y ha reforzado su
estructura de capital, incorporando un socio
estratégico en el mercado francés. 

Los ingresos del negocio patrimonial han
aportado estabilidad y solidez a los
resultados. Su contribución al margen bruto
se ha situado por encima del 94%. Dentro de
la actividad patrimonial, y conforme a la
política de rotación de activos maduros, se 
ha vendido el edificio de oficinas Diagonal 
640 en Barcelona por 145 millones de euros,
generando una plusvalía de 26,5 millones. 

Tasamadrid

Tasamadrid es una de las empresas del sector
con mayor experiencia en valoración, tasación
y peritación de todo tipo de bienes. En la
Comunidad de Madrid es líder destacado por
número de tasaciones, con una cuota de
mercado superior al 50%.

El ajuste en el que se encuentra inmerso el
mercado inmobiliario se ha reflejado en 2010
en una disminución del número de tasaciones
emitidas y del volumen de inmuebles tasados. 

A lo largo del año se han iniciado las
actividades relacionadas con el concurso
adjudicado por la Gerencia del Catastro de
Madrid, que incluyen la definición de áreas
económicas homogéneas para los diferentes
usos urbanísticos en todos los distritos de 
la capital. 

En el ámbito normativo, y tras la implantación
en 2009 del Reglamento Interno de
Conducta, Tasamadrid ha presentado al Banco
de España el primer informe anual de la
Comisión Técnica, órgano encargado de velar
por la independencia de la sociedad y de
prevenir los posibles conflictos de interés.

Promoción de viviendas del 
Plan de Vivienda Joven

Corporación Financiera Caja Madrid desarrolla
su actividad en este ámbito a través de
Intermediación y Patrimonios. 

A finales de 2010 Intermediación y
Patrimonios dispone de 2.174 viviendas en
alquiler dentro del ámbito del Plan de Vivienda
Joven de la Comunidad de Madrid, 212 en la
Comunidad Valenciana y seis en Castilla y
León. Las viviendas se explotan en régimen 
de alquiler protegido, por un periodo de siete
años en el caso de la Comunidad de Madrid y
de diez años en el resto de España. Una vez
finalizado dicho periodo, los jóvenes tienen la
opción de adquirirlas a un precio protegido
inferior al de mercado. 

Intermediación y Patrimonios cuenta también
con 2.824 viviendas en fase avanzada de
construcción, de las que el 84% se concentra
en la Comunidad de Madrid, seguida de la
Comunidad Valenciana, Andalucía y Castilla 
y León.

INMOBILIARIO

Realia Business

Realia Business, S.A. opera en tres áreas 
de negocio: promoción de productos
inmobiliarios, fundamentalmente viviendas
destinadas a primera y segunda residencia,
pero diversificando hacia el mercado
internacional y el de gestión del suelo; gestión
integral de edificios propios en régimen de
alquiler, destinados a oficinas y centros
comerciales situados en las principales
ciudades españolas y París; y gestión de
activos inmobiliarios para terceros.

En 2010 Realia ha reducido hasta el 60% la
participación en su filial francesa, SIIC de
Paris, sociedad de referencia en el mercado
prime de oficinas de esta ciudad que cotiza 
en la bolsa parisina. Esta operación se ha
materializado a través de una ampliación de
capital a la que ha acudido Société Foncière
Lyonnaise (SFL) aportando dos edificios de
oficinas en La Défense sin deuda a cambio de
una participación del 30% en SIIC de Paris y
50 millones de euros en efectivo. Tras este
intercambio, Realia ha fortalecido su presencia
en el negocio patrimonial e internacional, al
tiempo que ha recuperado el régimen fiscal
favorable del que disponen este tipo de

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID
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Gestión del talento

Los programas de desarrollo se basan en el
principio de ayudar a que cada persona se
convierta en el principal responsable y
promotor de su crecimiento profesional.
Partiendo del auto-conocimiento, se trata 
de analizar e identificar conjuntamente las
fortalezas, las oportunidades de mejora, los
intereses y los valores profesionales, en
definitiva, facilitar a las personas el tomar 
las riendas de su empleabilidad.

Esta responsabilidad de los profesionales con
su propio desarrollo es el punto de partida del
incremento de su desempeño, permitiendo
gestionar el talento tanto a través de
programas específicos como a través de
acciones a realizar en el propio puesto de
trabajo. Este entrenamiento guiado por los
líderes con el asesoramiento de los técnicos
de gestión de personas mejora el nivel
competencial de los profesionales del Grupo 
y, por tanto, su contribución a la consecución
de los objetivos de la Entidad.

En 2010 se han realizado cuatro programas
de desarrollo para técnicos y tres para
coordinadores de equipo que se unen 
a los ya existentes para directores de
departamento y directores de oficina con
potencial y de reciente nombramiento.

Gestión de personas

Conforme a la coyuntura económica actual, 
la actividad del año se ha centrado en la
búsqueda de la eficiencia, gestionando
adecuadamente los perfiles y dimensionando
los equipos, teniendo como premisa
fundamental la especialización funcional
derivada de los planes comerciales como los
de banca personal y pymes y autónomos.

Este año se ha implantado el modelo de
gestión por colectivos, que permite acciones
específicas sobre grupos homogéneos de
negocio, dirigidas a potenciar el desempeño 
de las personas y mejorar los objetivos. Se
han realizado 2.142 acciones gestionadas
conjuntamente entre los técnicos de gestión
de personas y el negocio.

Las acciones para atraer el talento tienen
como objetivo actuar sobre la imagen y
posicionamiento de c como
empleador frente a la competencia. En este
sentido, se ha tenido una presencia activa en
los principales portales y ferias de empleo y
se han realizado presentaciones específicas
en universidades y escuelas de negocio. 

El Programa de Prácticas desarrollado con
diversas universidades y centros educativos a
nivel nacional es también un mecanismo de
reclutamiento para el Grupo. Estas becas han
hecho posible que numerosos jóvenes que se
encuentran en sus últimos años de formación
hayan podido tener su primera experiencia 
en el sector financiero. Los programas de
prácticas se formalizan a través de convenios
de colaboración con los centros formativos,
llegando en 2010 a un total de 71 acuerdos. 

Valoración por Competencias

El Modelo de Valoración por Competencias
tiene como objetivo la alineación del
comportamiento de los profesionales con 
la estrategia del Grupo y con las tendencias
del contexto de negocio. 

La adecuación del modelo a las necesidades
del negocio se realiza de forma continua
mediante análisis que orientan sobre el 
uso eficaz de la herramienta y con las
recomendaciones de los usuarios para 
hacerlo más consistente como elemento 
de apoyo a la actividad. 

El modelo ha permitido ajustar los perfiles a
los requerimientos de las nuevas necesidades
funcionales derivadas del escenario
económico y social.

Grupo c ha cerrado el ejercicio
2010 con una plantilla formada por 14.997
profesionales, de los que el 47,7% son 
mujeres. La edad media es de 42,8 años y 
la antigüedad media de 15,8 años. La tasa 
de temporalidad se sitúa en el 1,9%.

Las actuaciones más relevantes en materia
de Recursos Humanos durante el año se
presentan a continuación:

ACTIVIDAD DE 
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Modelo de Conocimientos

En 2010 se completó la primera valoración de
los profesionales utilizando el nuevo Modelo
de Conocimientos, que permite a cada
responsable, junto con las personas de su
equipo, indicar las necesidades formativas
durante la entrevista de valoración de
competencias y conocimientos. A través 
de este sistema más de 11.000 personas
realizaron 38.427 solicitudes de formación
personalizada por un total de 149.089 horas,
de las que más de la mitad fueron online.

Aula Virtual

El Aula Virtual es un sitio de referencia para la
formación de los profesionales, desde donde
acceden a la formación online, que este
ejercicio ha ocupado el 50,5% de las horas,
programan sus convocatorias presenciales, 
se mantienen actualizados con las últimas
noticias e informes y realizan otras tareas
relacionadas (auto-evaluaciones de
conocimientos, inscripciones en cursos o
solicitud de desplazamientos y seguimiento
de la formación de los equipos, entre otros).

En 2010 se han abierto entornos web
colaborativos para algunos Itinerarios
Formativos y Programas de Larga Duración.
Estos sitios están diseñados para que los
profesionales accedan a la documentación de
las acciones formativas como programas,
manuales para acreditaciones y preguntas de
examen. Desde estos sitios también pueden
contactar con profesores especializados para
la resolución de dudas.

Formación

El objetivo del Servicio de Formación es
facilitar la implantación de los proyectos de 
la Entidad a la vez que promover el desarrollo
de las capacidades de todas las personas,
desarrollando programas formativos que
tengan, como fin último, ayudar a la
consecución de los objetivos estratégicos 
y tácticos del Grupo, así como contribuir 
a la empleabilidad de los profesionales.

Con motivo de la aplicación del nuevo 
Modelo Comercial, destaca este año el
programa de formación, con metodología
online, para todas las personas de Banca de
Particulares, en el que se han explicado las
diferentes funcionalidades de la herramienta
comercial.

El Plan de Formación de Seguros, asociado 
al requerimiento normativo que introduce la
Ley de Mediación de Seguros, se ha dirigido a
todas las personas de la red, combinando la
formación presencial con la online.

Adicionalmente, ha continuado el desarrollo
de los Itinerarios Formativos orientados a
potenciar los conocimientos y habilidades
necesarias para las personas que acceden 
a las funciones de Directores de Oficina,
Subdirectores de Oficina, Gestores de Pymes
y Autónomos, Gestores de Banca Personal y
Gerentes de Empresas.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

4003

07 TECNOLOGÍA 
Y OPERACIONES

TECNOLOGÍA

Las actuaciones tecnológicas del año se
agrupan en tres grandes bloques: proyectos
dirigidos a desarrollar capacidades, productos
y servicios demandados por el negocio;
proyectos que contribuyen a mejorar el
control y la eficiencia, así como a garantizar 
el cumplimiento normativo; y proyectos
dirigidos a reforzar el liderazgo tecnológico 
del Grupo.

Necesidades de negocio

Estos proyectos inciden directamente en los
resultados y capacidades de los distintos
negocios del Grupo, tanto a través del
incremento de los ingresos como de la mejora
de la eficiencia y de la calidad del servicio
ofrecido a los clientes.

• Desarrollo de 15 nuevos productos de
pasivo y 14 de activo, y adaptación de 
las aplicaciones para 14 convenios con 
el ICO y 30 acuerdos comerciales.

• Despliegue del nuevo Modelo Comercial
para sistematizar los procesos
comerciales en la red de oficinas. 

• Incorporación al sistema de
asesoramiento de Banca Personal de
herramientas específicas para favorecer
el grado de vinculación y la captación 
de recursos.

• Lanzamiento de la nueva versión de la
Oficina Internet para particulares, que
incorpora nuevas funcionalidades, una
mayor capacidad de personalización y
mejoras en los tiempos de respuesta, 
la seguridad y la experiencia de usuario. 

• Implantación de la operativa SCT (SEPA
Credit Transfer) en todos los canales
(autoservicios, Oficina Internet y Oficina
Móvil) tanto para empresas como para
particulares.

• Comercialización masiva de los activos
adjudicados mediante un portal de
internet que facilita una completa
información de los inmuebles y permite
iniciar los trámites para su adquisición.

Control, eficiencia y cumplimiento
normativo

En este bloque se incluyen las iniciativas 
que contribuyen a potenciar las capacidades
internas de control y gestión del Grupo,
mejorar los niveles de eficiencia interna
mediante la simplificación y automatización
de los procesos, así como aquellas que
responden a obligaciones normativas.

• Aplicación para la valoración y
tratamiento de mitigaciones distintas de
las garantías hipotecarias en operaciones
con clientes de Banca de Empresas.

• Nuevo sistema basado en tecnología web
para el tratamiento de operaciones de
activos en litigio que simplifica y agiliza
los procedimientos.

• Integración de la operativa relacionada
con la gestión de garantías en una única
aplicación que mejora el control y la
valoración de las mismas.

• Rediseño y simplificación de la operativa
de Banca Corporativa.

• Implantación de nuevas versiones de 
las aplicaciones KGR, KGR Credit VaR,
Kondor+, PFE y KSP que refuerzan el
control de derivados exóticos.

En 2010 c ha acometido
proyectos tecnológicos que abarcan las
necesidades tácticas de los diferentes
negocios del Grupo y la adaptación a los
nuevos retos del entorno económico y
regulatorio. Al mismo tiempo, se ha avanzado
en el desarrollo del Plan de Tecnología, que
marca la evolución tecnológica en un
horizonte de medio plazo.

El centro informático ha procesado en 2010
unos 1.700 millones de operaciones de
clientes, un 6% más que en el ejercicio
anterior. Durante el año ha continuado el
traslado de la operativa desde los canales
presenciales (oficinas y cajeros automáticos)
a internet, que concentra ya un tercio del
total de operaciones de clientes.

A nivel interno, la automatización de las
tareas permite seguir aumentando la
eficiencia y la calidad del servicio. Seis de los
nueve procesos evaluados alcanzan un índice
de valoración superior al 90%. La mejora de la
eficiencia interna se apoya en el modelo STP
(Straight Through Processing), que elimina las
intervenciones manuales, introduce controles
automáticos exhaustivos y reduce los costes
unitarios. En reconocimiento a la calidad del
servicio prestado a los empleados por el
centro de atención, c ha obtenido
en 2010 el premio al Mejor Servicio Help Desk
en la primera edición de los premios Contact
Center.

ACTIVIDAD DE 
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• Implantación de una plataforma
completa de desarrollo, pruebas y
ejecución para desplegar aplicaciones
basadas en la tecnología SOA/BPM. Esta
tecnología permite diseñar y construir 
los sistemas de forma más eficiente,
directamente a partir de los procesos 
de negocio. 

• Implantación de una nueva versión del
portal de Obra Social c , que
incorpora nuevas funcionalidades y una
navegación más sencilla e intuitiva.

• Lanzamiento de aplicaciones de acceso 
a diversos servicios (como venta de
entradas, información bursátil y buscador
de oficinas y cajeros, entre otros) para
dispositivos móviles de nueva generación
(iPad, iPhone y Android).

• Segmentación de la red interna de
telecomunicaciones de c
en 15 bloques estancos que impiden la
propagación de amenazas o ataques
informáticos que pudieran superar 
las defensas perimetrales.

• Duplicación del ancho de banda de
telecomunicaciones (hasta 16Mb) en las
ubicaciones de las Direcciones de Zona 
y de Negocio.

OPERACIONES

c ha procesado más de 950
millones de operaciones en 2010, por un
importe total de 3,2 billones de euros.
Adicionalmente, en el servicio de grandes
pagos TARGET2 del Banco Central Europeo, 
se han realizado 230 millones de operaciones
por un importe de 1,1 billones de euros.

Desde la creación del área única de pagos
(SEPA), las actividades más importantes han
estado relacionadas con los servicios de
cobros y pagos en el ámbito nacional y su
adaptación a la normativa europea. En 2010
destacan las siguientes: 

• Transformación de los canales Oficina
Internet, Oficina Móvil, banca telefónica y
cajeros automáticos a los criterios SEPA.

• Adaptación de los pagos masivos en la
Oficina Internet para empresas.

• Implantación de la versión 4.0 del Rule
Book de transferencias, que incluye el
tratamiento de solicitud de retrocesión
de transferencias. 

• Adaptación de los contratos y
comunicaciones a clientes a la Ley 
de Servicios de Pago, que entró en 
vigor en diciembre de 2009.

Finalmente, c ha culminado en
2010 la adaptación del 100% del parque de
tarjetas de débito y crédito (5,7 millones de
plásticos en total) al estándar EMV, que
incorpora un chip electrónico para aumentar
la seguridad frente al fraude.

• Automatización de la operativa asociada
a la prevención del blanqueo de capitales
y a la elaboración de información
requerida por la normativa MiFID para
reducir las tareas administrativas de 
las oficinas.

• Captura digital de las firmas de clientes
en la operativa habitual de las oficinas.

• Instalación/Adaptación de 453
recicladores de efectivo en la red de
oficinas, completando así la adaptación 
al marco europeo de reciclaje de efectivo.

• Implantación del sistema LYNX para
prevenir el fraude en la utilización de
medios de pago en comercios, mediante
la detección en tiempo real de usos
sospechosos que difieren de los 
patrones habituales de los clientes.

Evolución tecnológica

Los proyectos dirigidos a fortalecer el
liderazgo y posicionamiento tecnológico 
del Grupo son los siguientes:

• Implantación de la nueva versión del
paquete de software Globus para las
oficinas en el exterior que mejora el
tratamiento de productos complejos.

ACTIVIDAD DE 
GRUPO CAJA MADRID



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

4203

08 INNOVACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y CALIDAD

Nuevo Modelo de Cartelería

En 2010 se ha instalado el nuevo Modelo de
Cartelería en 500 oficinas, con lo que el 25%
de la red dispone ya de una solución de
publicidad que mejora la efectividad en la
comercialización de productos y servicios 
y moderniza la imagen de las oficinas. El
carácter innovador de este proyecto proviene
tanto de los dispositivos instalados en las
oficinas, como de la implantación de un nuevo
modelo de gestión de contenidos comerciales,
centralizado, más flexible y eficiente. Además,
este nuevo modelo responde a los criterios de
sostenibilidad de la Entidad. Los dispositivos
de la cartelería exterior utilizan tecnología
LED, minimizan la generación de calor, no
emplean mercurio y pueden activarse de
forma centralizada, favoreciendo el ahorro
energético. 

Pago sin contacto

El pago sin contacto dota a las tarjetas
financieras de una nueva funcionalidad, que
consiste en la posibilidad de efectuar pagos
acercando la tarjeta a un terminal, sin
necesidad de soltar el plástico ni de introducir
una firma o pin para compras de menos de 25
euros. Esta nueva modalidad de pago facilita a
los clientes realizar compras de forma rápida,
sencilla y segura a la vez que introduce el uso
de la tarjeta en operaciones habituales de
efectivo (micropagos), contribuyendo al
crecimiento del negocio de c . 

Para analizar su viabilidad se han realizado dos
pruebas piloto: una interna, en la que han
participado 2.800 empleados a los que se
entregó una tarjeta de pago sin contacto 
para realizar compras en establecimientos
cercanos a su centro de trabajo; y otra con
clientes, en colaboración con el Patronato 
de Bienestar Social del Ayuntamiento de
Alcobendas, que ha permitido el pago sin
contacto en los centros de mayores de dicho
ayuntamiento, en lo que ha sido la primera
experiencia internacional de pago sin contacto
que ha tenido como protagonista al colectivo
senior. Además, con el mismo fin, se ha
implantado la primera solución europea de
pago sin contacto para máquinas vending
(con una tarjeta financiera online), con el
objetivo de probar el modelo para su posterior
despliegue en nuevos sectores relacionados
con los pagos en autoservicios desatendidos. 

Viaja Seguro

Esta iniciativa, pionera en España, consiste en
la venta online de seguros de viaje a través de
cajeros automáticos especializados instalados
en el aeropuerto de Barajas. Viaja Seguro
explora nuevos usos asociados al canal
autoservicio para la comercialización de
productos no financieros y analiza la
aceptación y experiencia de los clientes al
utilizar canales automatizados en un entorno
diferente al habitual. El éxito del proyecto ha
promovido la próxima integración de este
servicio en la aplicación de gestión comercial
de las oficinas y la red de cajeros.

Realidad aumentada

Para promocionar la venta de la cartera de
inmuebles del Grupo, se ha lanzado Tu Hogar
en el Móvil, la primera aplicación basada en el
uso de realidad aumentada para dispositivos
móviles. Esta aplicación permite al usuario
visualizar en el teléfono móvil los inmuebles
disponibles más cercanos y acceder al
instante a una completa información sobre
los mismos (fotografías, precio, dirección o
metros cuadrados). 

El negocio de c se apoya en la
innovación, la organización de procesos
eficientes que aportan valor en la relación 
con los clientes y la mejora continua de la
calidad para fortalecer la posición competitiva
del Grupo.

INNOVACIÓN

En 2010 la actividad de innovación se ha
centrado en desarrollar el Plan de Innovación,
puesto en marcha el año anterior. Este plan,
liderado por el Comité de Innovación y basado
en la Agenda de Innovación, busca impulsar
una cultura de innovación que favorezca el
desarrollo de iniciativas que apoyen el
crecimiento del negocio. Con el fin de
sistematizar la actividad, se ha creado una
Metodología de Innovación propia (basada 
en Design Thinking) y un Cuadro de Mando 
de Innovación, compuesto por más de 
60 indicadores, que facilita el análisis en
tiempo real.

Durante el año se han afianzado numerosos
proyectos y se han iniciado otros nuevos,
entre los que destacan los siguientes:

ACTIVIDAD DE 
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ORGANIZACIÓN

Entre los proyectos para mejorar la eficiencia
de los procesos y aportar valor a los clientes
destaca la implantación del nuevo Modelo
Comercial en todas las oficinas de Banca de
Particulares. Se trata de un conjunto de
transformaciones en los sistemas de gestión,
en las herramientas informáticas y en los
procesos comerciales de c que
globalmente configuran una nueva forma de
trabajar con los clientes, tratando de alcanzar
un doble objetivo: conseguir que la relación del
cliente con c sea más fácil, más
ágil y más integral y facilitar la actividad
comercial de las oficinas, aumentando la
eficacia y la proactividad de la interacción
comercial con éstos. 

El nuevo Modelo Comercial proporciona un
soporte integral a todo el proceso comercial
(planificación, selección de clientes, agenda
comercial de gestores, ficha comercial del
cliente, gestión de ofertas comerciales,
registro y seguimiento de resultados). 
Para ello, se han incorporado en una única
herramienta: nuevos cuadros de mando, que
ofrecen una visión global de los clientes
gestionados por la oficina; buscadores
integrados de clientes y productos, que en
conjunto suponen una considerable mejora 
en eficiencia y versatilidad; una nueva ficha
comercial, que integra en una única pantalla
toda la información patrimonial y de acciones
comerciales sobre un mismo cliente; una
nueva agenda comercial, más intuitiva y
sencilla; y un módulo de gestión de

propuestas comerciales, que facilita la
confección de ofertas personalizadas para
cada cliente con los productos y servicios que
en cada momento le resulten de interés y que
cuenta con un interfaz de contratación de
productos y de planificación de contactos
futuros mucho más ágil e integrado.

Este año ha continuado la aplicación en las
oficinas del proyecto de Firma Digitalizada,
que consiste en sustituir la firma física de
clientes sobre papel por otra sobre tableta
digitalizadora. Se mejora así la eficiencia de la
operativa con los clientes y, al mismo tiempo,
se refuerza el compromiso de c
con el medio ambiente. En 2010 se han
instalado 400 tabletas digitalizadoras en 
100 oficinas. 

A nivel interno, se ha iniciado el diseño de 
una nueva Intranet y se ha perfeccionado la
arquitectura de información de los manuales
operativos, traduciéndose en una mejora de 
la calidad percibida por los empleados.

CALIDAD

La mejora continua de la calidad de servicio 
a los clientes se apoya en las siguientes
iniciativas:

Sistemas de medición de calidad

La incorporación de los resultados de las
mediciones de calidad de servicio, tanto 
al cliente externo como al interno, en los
objetivos de las oficinas y departamentos
centrales acredita la importancia de la 
calidad en c . 

A lo largo del año se han realizado cerca 
de 140.000 encuestas a clientes, que han
facilitado información relevante para orientar
las actividades del Grupo a superar las
expectativas de los distintos segmentos. 
Los gestores de cada oficina y cada canal
disponen así de información detallada sobre la
percepción de sus clientes o usuarios, lo que
les permite adaptar sus actuaciones. Todo ello
se refleja en el nivel de satisfacción de los
clientes, que se ha situado en 2010 en
máximos históricos. 

De forma complementaria a los análisis 
de satisfacción del cliente, c
participa desde hace más de diez años 
en el estudio que realiza una empresa
independiente para medir la calidad 
de las redes comerciales en España
(pseudocompras). Este estudio permite
contrastar de forma objetiva el grado de

Proceso de gestión de la cartera de
innovación

El proceso de desarrollo de las ideas de
innovación, desde que se gestan hasta que se
convierten en proyectos, se realiza a través
de la Factoría de Innovación, una plataforma
de colaboración que facilita la participación
permanente de los empleados, ya que dispone
de mecanismos para añadir sugerencias y
comentarios e incluye un sencillo sistema 
de votación. 

Difusión de la cultura de innovación

Con el fin de impulsar la cultura de innovación
se han creado los Premios de Innovación 
Caja Madrid, que reconocen y premian las
ideas más creativas propuestas en la Factoría
de Innovación al tiempo que dan a conocer
internamente proyectos innovadores. En
enero de 2010 se celebró la primera entrega
de premios a las ideas presentadas en 2009. 

ACTIVIDAD DE 
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Canales de participación

El programa Su Idea Cuenta incentiva y
premia la participación de los clientes para
que envíen sus opiniones, sugerencias y
expectativas. Desde el inicio del programa 
en 2003, se han recibido más de 12.000
sugerencias. 

Modelo de excelencia en la gestión

c dispone del Sello de Excelencia
Europea 500 + puntos, equivalente a nivel
europeo al sello 5 Stars Recognised for
Excellence, el máximo reconocimiento
internacional que se otorga a aquellas
organizaciones excelentes en su gestión. 

Para valorar la excelencia de su modelo de
gestión c utiliza el Modelo de
Excelencia Europeo (Modelo EFQM). La
puntuación total obtenida en la última
renovación del Sello sitúa a c
en el nivel de excelencia más alto alcanzado
hasta ahora, en concreto en el intervalo de
630 a 680 puntos según el modelo EFQM,
rango al alcance de pocas empresas en
Europa. La adopción del modelo EFQM avala el
compromiso de la Entidad por la calidad y la
excelencia, apostando por una herramienta 
de gestión que fomenta el desarrollo de una
cultura de excelencia, el acceso a buenas
prácticas, el impulso de la innovación y la
adaptación a los cambios en el escenario
económico y financiero. Con el objetivo de
adaptarse a los nuevos requisitos y

estructura del renovado Modelo EFQM 2010
durante el año se ha realizado una 
auto-evaluación.

c cuenta también con el sello
Madrid Excelente desde su creación en 
2001. Madrid Excelente es el sello de calidad
que la Comunidad de Madrid, a través de la
Fundación Madrid por la Excelencia, otorga a
la excelencia en gestión empresarial. En 2010
c resultó ganadora, dentro de la
categoría de Gran empresa, en la primera
edición de los Premios Madrid Excelente 
a la Confianza de los Clientes.

Sistemas de gestión de la calidad
según normativa ISO

Todas las agrupaciones certificadas según 
la norma UNE-EN ISO 9001 (Tasamadrid, 
Caja Madrid Pensiones, Gesmadrid, Servicio
de Nóminas Externas y Pensiones de la
Seguridad Social, Servicio de Valores y los
servicios de Oficina Telefónica y Banca
Personal del Centro de Atención) han
superado con éxito las auditorías anuales,
demostrando el idóneo funcionamiento del
Sistema de Gestión de Calidad del Grupo.

Asimismo, los sistemas de gestión ambiental
certificados, según la norma ISO 14001:2004,
en la sede central de la Entidad y en el edificio
emblemático de Obra Social, La Casa
Encendida, han superado con éxito las
correspondientes auditorías externas
realizadas por AENOR.

cumplimiento de los estándares de calidad
frente al sector. Los resultados de 2010
revelan que c mantiene una
posición aventajada, por encima de la media
del sector y superando a sus principales
competidores. 

A nivel interno, las mediciones de calidad de
servicio de los servicios centrales presentan
también unos resultados muy positivos. La
valoración global alcanza por cuarto año
consecutivo un nuevo máximo histórico. 

El compromiso con la calidad se extiende
también a los proveedores. En 2010 se ha
desarrollado el proceso de medición de la
calidad de servicio de este colectivo
implantado en 2009. A lo largo del año se ha
evaluado a 150 proveedores considerados
como fundamentales para el desarrollo de la
actividad, cuya actuación afecta directamente
a la red de oficinas y, por tanto, al cliente final.   

Programa Q+

En su tercera edición, el programa de calidad
Q+ ha entregado 27 reconocimientos a los
mejores centros en materia de calidad de
servicio. Los propios clientes, externos e
internos, dictaminan con su valoración los
centros merecedores de estos galardones.

ACTIVIDAD DE 
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Grupo c realiza una intensa
actividad social y cultural desde hace más de
trescientos años. Este compromiso de ayudar
a las personas revertiendo a la sociedad una
parte importante de los beneficios adquiere
mayor relevancia en la crisis actual y se
materializa en los diferentes proyectos y
actividades que gestionan Obra Social
c y Fundación c . 

En 2010 se han destinado 124,2 millones 
de euros al desarrollo de un gran número de
programas y actividades en las áreas de
acción social, educación, medio ambiente,
cultura y de conservación del Patrimonio
Histórico Español. Para atender las nuevas
demandas sociales derivadas de la adversa
situación económica, a lo largo del año 
se ha dedicado especial atención a la
integración social de los colectivos más
vulnerables, el apoyo al empleo, la prevención

de la dependencia, así como la difusión de
valores y acercamiento de la cultura a los
colectivos con menos oportunidades.

A continuación se resumen las principales
actuaciones de Obra Social y Fundación en
2010. Para una información más detallada
pueden consultarse los informes anuales de
Obra Social y Fundación, disponibles en la
página web cajamadrid.com. 
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Acción social y asistencial

La actividad social y asistencial de Obra
Social c está dirigida a ayudar a
personas con discapacidad, en situación de
dependencia o en riesgo de exclusión social, 
a los afectados por enfermedades
neurodegenerativas, a los mayores y a
personas vulnerables en los países en
desarrollo. 

En el año 2010 se han insertado laboralmente
2.552 personas con discapacidad o en riesgo
de exclusión social, de las cuales 673 lo han
hecho en la empresa ordinaria y 1.879 en
Centros Especiales de Empleo, Cooperativas
de Integración y en Empresas de Promoción 
e Inserción social. Adicionalmente, más de
11.000 personas se han visto beneficiadas
por el desarrollo de programas específicos 
de formación para el empleo.

Se ha apoyado a las personas dependientes
realizando 146 proyectos que han ayudado 
a mejorar la autonomía de 53.214 personas
con discapacidad, mayores y enfermos de
Alzheimer, Parkinson y otras enfermedades
neurodegenerativas. Asimismo, se ha
colaborado en la construcción de dos
residencias y dos centros de rehabilitación
laboral para enfermos mentales crónicos,
ubicados en Aranjuez y Alcalá de Henares, 
con capacidad para 30 personas residentes 
y 50 en rehabilitación laboral. 

Se han desarrollado 121 acciones formativas
en varias comunidades autónomas del
programa Saber envejecer. Prevenir la
dependencia. Este programa de formación, en
el que han participado 1.650 personas, tiene
como objetivo ayudar a mejorar la autonomía
a las personas mayores. También se ha
colaborado en la adecuación de 86 viviendas
de mayores aumentando su seguridad y
calidad de vida.

La integración social de los colectivos más
vulnerables se ha conducido a través de 153
proyectos, que beneficiaron a 386.807
personas en situación de desigualdad o riesgo
de exclusión social, y de 14 acciones de
colaboración en las regiones desfavorecidas
de Centroamérica.

El Servicio de intérpretes en las Urgencias de
los Centros Sanitarios de la CAM 2010, en
colaboración con la Comunidad de Madrid, se
ha ampliado para dar cobertura a la red de
urgencias de 24 hospitales, 38 servicios de
atención primaria, 38 servicios de atención
rural, 37 servicios de atención mental
ambulatoria y centralita y servicio del 
SUMMA 112.

Se ha inaugurado un nuevo centro del
proyecto Centros Singulares-Territorio
Solidaridad, el Centro de Recursos Aleph-Tea
para niños con trastornos del espectro
autista. Este programa recibió el segundo
premio de Asistencia Social 2010 de la 
revista Actualidad Económica.

En el exterior, el Plan de Emergencia de 
Obra Social Caja Madrid, que cuenta con diez
años de antigüedad, ha acometido acciones
en seis países, entre las que destacan las
intervenciones en Haití tras el seísmo y en
Kirguistán y Uzbekistán por el desplazamiento
de la población víctima de la violencia étnica.

En el año 2010 Obra Social c
ha dedicado 100 millones de euros al
desarrollo de numerosas actividades 
sociales y culturales. 

10,5 millones de personas han participado 
o se han beneficiado de estas actuaciones, 
de las que 7,0 millones corresponden a
participantes/beneficiarios de la Obra Social
propia y 3,5 millones de la Obra Social en
colaboración. 

Obra Social c dispone de 110
centros propios y 35 centros propios de
gestión cedida.

Las actividades de Obra Social c
se agrupan en cuatro áreas: acción social y
asistencial, educación, medio ambiente 
y cultura. 
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La Red de Centros Socioculturales de 
Obra Social c complementa la
formación con programas educativos y
actividades lúdicas. Está compuesta por
nueve escuelas de idiomas, en las que se
imparten programas de inglés y de español
para inmigrantes, y 35 espacios para la
lectura, donde las actividades educativas 
y de fomento a la lectura se enlazan con
otras de participación y convivencia. El fondo
bibliográfico dispone de 492.448 ejemplares al
que en 2010 han tenido acceso 298.703
socios, además de 2.076.661 lectores.

Medio ambiente

La acción de Obra Social c en
relación al medio ambiente se orienta a la
conservación y protección de la biodiversidad,
al desarrollo sostenible y a la formación 
sobre los problemas medioambientales,
concienciando a la sociedad sobre la
importancia de los recursos naturales 
y su protección mediante el consumo
responsable. 

El programa de Reciclaje de aceite doméstico
en centros educativos de Madrid se realiza en
colaboración con el Área de Medio Ambiente
del Ayuntamiento de Madrid y la Asociación
AFANIAS y pone a disposición de los
ciudadanos un sistema limpio y eficiente de
recogida de los aceites vegetales utilizados.

Tú puedes hacer es el proyecto dirigido a
centros de enseñanza secundaria y centros
de formación profesional para fomentar la
educación y las buenas prácticas ambientales
mediante la realización de una eco-auditoría 
y un plan de mejora ambiental del centro en
aspectos como el ruido, el agua, los residuos,
el reciclaje y la energía. 

El programa de Ayudas a proyectos de 
medio ambiente apoya la biodiversidad, la
promoción, difusión y divulgación de prácticas
medioambientales y el uso sostenible de los
recursos naturales.

Cultura

La actividad cultural desarrollada por 
Obra Social c tiene como
objetivo extender el conocimiento de la
cultura, apoyar a los jóvenes que intervienen
directamente en las producciones culturales 
y acercar a la infancia y a la juventud en la
expresión artística. 

Durante el año 2010 se realizaron 
367 acciones en centros propios y en
colaboración, en las que participaron 
361.309 beneficiarios.

El centro social y cultural La Casa Encendida
ha acogido iniciativas de jóvenes creadores a
través de programas como Emergencias, En
Casa (intervenciones realizadas fuera de los
espacios expositivos de La Casa Encendida
para artistas emergentes) y Artistas en
Residencia (programa conjunto de La Casa
Encendida y de la Universidad de Alcalá a
través del Aula de Danza Estrella Casero).
Asimismo, en Por una casa para todos se
desarrollan actividades de utilidad social 
con un planteamiento integrador e
intergeneracional. Su abundante
programación reunió a 734.864 personas 
en 2010.

Educación

La actividad de Obra Social c
en educación busca crear oportunidades 
para la infancia y la juventud. 

La actividad docente se desarrolla a través de
12 centros de educación infantil y juvenil y de
un centro de educación especial, situados en
las comunidades de Madrid y Castilla-La
Mancha. La oferta educativa incluye
formación de los niveles de enseñanza reglada
y otros servicios especiales como atención a
la discapacidad, al riesgo de exclusión y
diversidad, a la creación de valores y a la
formación profesional para el empleo. 4.568
alumnos se matricularon en el curso escolar
2010/2011.

Entre los proyectos formativos para escolares
destacan: los Programas de debate, como el
Modelo de Parlamento Europeo y Aulaforo,
donde participaron 80.578 estudiantes; el
Programa de becas, con 216 Eurobecas Caja
Madrid dirigidas a estudiantes de formación
profesional para hacer prácticas laborales 
no remuneradas en empresas de la Unión
Europea; y los Programas en colaboración,
que animan a desarrollar valores, hábitos y
experiencias que ayuden a los jóvenes en 
su desarrollo personal.

OBRA SOCIAL 
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Web Social 

En 2010 Obra Social c ha
mejorado su presencia en la web creando
nuevos contenidos y servicios de acceso 
más fácil para los usuarios. 

Se abordó el rediseño del Portal de Obra
Social y la creación del Portal de Bibliotecas,
que da acceso online a un fondo de más de
500.000 ejemplares. El portal de La Casa
Encendida ha retransmitido en directo
conferencias y conciertos, añadiendo a su
oferta el programa La Casa Encendida TV 
que se emite en el canal de TVE La2. Los 
tres portales han sumado 1.419.021 usuarios
y 2.287.331 visitas.

La red de blogs temáticos ha aportado 2.675
nuevos contenidos a la red y ha conseguido
llegar a 1.195.837 usuarios. El blog de
Formación de Profesionales ha prestado
atención a las oportunidades laborales 
que generan las nuevas tecnologías y a la
búsqueda de empleo a través de internet.
También se ha potenciado el blog de
Innovación Social con un nuevo canal en
Twitter (www.twitter.com/InnovaSocial).

En Barcelona, el Espai Cultural ha programado
actividades como el ciclo didáctico dirigido a
escolares Martes Culturales. Amando y
Respetando, el ciclo de espectáculos
Domingos de Encuentro y el Taller de
minimúsica, para el público familiar. 

En los espacios en colaboración se ha
presentado el certamen Generaciones.
Premios y Becas de Arte Caja Madrid, que
premia el trabajo de jóvenes creadores. 
Este año se ha conmemorado el décimo
aniversario de este proyecto con la exposición
Desplazamientos, que tras su inauguración 
en el Centro Cultural 104 en París ha
recorrido el Centro de Arte Santa Mónica de
Barcelona, La Casa Encendida de Madrid y el
Centro del Carmen de Valencia. En los diez
años de existencia de Generaciones se 
han presentado 14.027 artistas y se han
concedido 129 premios y 78 becas a
proyectos. 

Otros programas en colaboración son:
Inéditos 2010, que ha convocado a 51 jóvenes
comisarios con exposiciones de creación
artística actual; Arriba el telón…abajo las
barreras, un proyecto educativo al que
asistieron un total de 16.000 espectadores; 
y el ciclo Cine, café y tertulia, donde han
participado 15.000 personas mayores. 

OBRA SOCIAL 
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Programa de conservación del
Patrimonio Histórico Español

El programa de conservación del Patrimonio
Histórico Español es uno de los instrumentos
más eficaces de la acción cultural de
Fundación c . En 2010, además
de la tradicional colaboración con el
Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid en la
conservación y restauración de monumentos
en su ámbito territorial, se han dirigido
proyectos y obras en otras seis comunidades
autónomas: Andalucía, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Cataluña, La Rioja y
Navarra.

Fundación c aborda los
proyectos de conservación del patrimonio
como una acción cultural integral, donde la
propia intervención se enriquece con planes
de comunicación, pedagogía y sensibilización
social. En 2010 este enfoque ha tenido como
principal exponente los siguientes proyectos
culturales: 

• La restauración de la Fachada de la
catedral de Pamplona, que se ha
acompañado, en colaboración con 
la Universidad de Navarra, con una
exposición con las diez campanas
históricas de la fachada restauradas en
Valencia y Alemania. Además, se ha
iniciado el diseño y ejecución del Museo
de la fachada y casa del campanero, cuya
inauguración está prevista para 2011.

• La restauración de la fachada de la
catedral de Sevilla, que concluyó con 
la exposición Aedificare, Evangelizare,
Servare, Cinco siglos de arquitectura 
en la Catedral de Sevilla. Esta muestra
culmina los trabajos previstos en el
acuerdo de colaboración suscrito con 
el Cabildo Metropolitano en 2002, que
han supuesto la reestructuración de los
archivos Arzobispal y Capitular, y la
restauración de la fachada de poniente 
de la Catedral, así como de las fachadas
y azoteas de la iglesia del Sagrario.

A lo largo del año han continuado las obras de
restauración en la Casa Amatller de Barcelona
y en la iglesia de San Millán de la Cogolla en
La Rioja y han finalizado los trabajos de
estudio previo y de redacción de proyectos 
de la Puerta de Toledo en Ciudad Real y del
Convento de Santa Isabel de Granada, cuyas
obras darán comienzo en 2011. 

Programa de música

El programa de música se especializa en el
campo de la música clásica y se articula en
tres grandes bloques relacionados entre sí:
difusión musical, enseñanza e investigación 
y ediciones musicológicas y discográficas.

En el apartado de la difusión musical, en 
2010 se han potenciado una serie de ciclos: 
el Liceo de Cámara, desarrollado en el
Auditorio Nacional, con un monográfico 
sobre Beethoven y otro dedicado a la forma
musical de la Variación; el Ciclo Sinfónico 
de Caja Madrid, también en el Auditorio
Nacional, con ediciones dedicadas a los
grandes compositores del Barroco y a los
grandes sinfonistas de la historia de la música
como Beethoven, Mahler o Brahms; el Ciclo
de Lied del Teatro de la Zarzuela, con dos
nuevas temporadas en las que se ha invitado
a las grandes figuras internacionales del
canto; y Los Siglos de Oro, ciclo dedicado a la
divulgación del patrimonio musical español,
con destacadas recuperaciones musicológicas
como las obras de cámara de Tomás Bretón.
Además, se han llevado a cabo nuevas
ediciones del ciclo de Música Contemporánea
MusicadHoy, en colaboración con la
Comunidad de Madrid y el Ministerio de
Cultura, y del Ciclo de Grandes Voces en el
Real, en colaboración con el Teatro Real. 

Fundación c dirige su actividad
hacia grandes áreas de la cultura y la sociedad
españolas, a la vez que mantiene un
compromiso permanente en el ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid. 

La programación de Fundación c

engloba cuatro grandes áreas: conservación
del Patrimonio Histórico Español, promoción 
y difusión de la música en España, patrocinio 
y promoción cultural y organización de
exposiciones en la Sala de Alhajas y, por
último, formación de postgrado por medio de
becas, apoyo a la investigación y colaboración
con las universidades públicas.

Los recursos totales destinados en 2010 al
desarrollo de los distintos programas han
alcanzado los 24,2 millones de euros.
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En el campo de las ediciones, se han editado
los volúmenes 5, 6, 7 y 8 de la colección
homenaje al maestro polifonista Tomás Luis
de Victoria, incluidos en la serie discográfica
Los Siglos de Oro de Fundación c .
Además, han salido a la luz seis nuevas
publicaciones, que completan la colección de
15 volúmenes de la Nueva generación de
compositores españoles, con obras de José
Manuel López López, Héctor Parra, Jesús
Rueda, César Camarero, José María Sánchez
Verdú y Alberto Posadas, e interpretaciones 
a cargo de conjuntos emblemáticos como 
el Ensemble Intercontemporain y el
Kammerensemble Neue Musik Berlin.

Igualmente, se han mantenido las
colaboraciones institucionales y artísticas con
el Teatro Real, el Instituto Internacional de
Música de Cámara de Madrid y la Semana de
Música Religiosa de Cuenca, al tiempo que
han continuado las obras de rehabilitación 
del Palacio de la Música de Madrid para su
conversión en auditorio.

Programa de patrocinio, promoción
cultural y exposiciones

A través de este programa, Fundación
c participa en las grandes áreas
de la cultura española, bien mediante
proyectos de producción propia o por medio
de colaboraciones con otras instituciones
relevantes en el campo cultural. Estas
colaboraciones abarcan tanto actuaciones
específicas como la participación genérica en
sus actividades. Entre estas últimas destacan
las aprobadas en 2010 con la Real Sociedad
Económica Matritense o la Academia de
Ciencias Morales y Políticas.

La edición de la Revista de Libros de la
Fundación c y la colaboración
con la Fundación Colección Thyssen-
Bornemisza para organizar exposiciones 
son las principales iniciativas de difusión 
y promoción cultural de Fundación
c . 

La Revista de Libros es una publicación de
periodicidad mensual y disponible en papel 
y versión digital. En su decimocuarto año 
de vida ha alcanzado el número 168. 

En el ámbito de las exposiciones, el año 2010
se inició con la clausura de la exposición
Lágrimas de Eros, que recibió un total de
243.276 visitantes en sus dos sedes, de 
los que 118.522 acudieron a la sede de
Fundación c . La temporada de
primavera comenzó con la exposición Monet 
y la abstracción, una muestra centrada en la

figura del artista impresionista y su influencia
en el arte abstracto europeo y americano de
la segunda mitad del siglo XX, que tuvo un
gran éxito de público, con 330.548 asistentes,
de los que 154.089 visitaron la sala de
Fundación c . Finalmente, hasta
febrero de 2011 permanecerá abierta en la
Sala de las Alhajas y en el Museo Thyssen-
Bornemisza la exposición Jardines
Impresionistas, que ha sido visitada por más
de 150.000 personas hasta el 31 de
diciembre de 2010. Las exposiciones de
Fundación c se acompañan 
de un servicio de visitas guiadas, de las que
han disfrutado más de 10.000 personas,
incluyendo 1.000 empleados de c .

Este programa engloba también las
actuaciones desarrolladas junto con el
Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid, que
incluyen exposiciones e iniciativas teatrales,
musicales y editoriales. En el marco de esta
colaboración, la Fundación ha patrocinado 
el Pabellón de la ciudad de Madrid en la
Exposición Universal de Shanghai, celebrada
en 2010. 

En el marco de la colaboración con el Teatro
Nacional de la Zarzuela de Madrid, este año
destaca la participación de empleados de
c en diversos títulos de la
temporada como Los sobrinos del capitán
Grant y El niño judío.

En el capítulo de la enseñanza, ha continuado
el Ciclo Pedagógico para escolares de primaria
y secundaria. Se han celebrado 37 conciertos, 
a los que han asistido 26.662 alumnos.
Igualmente, se ha seguido colaborando con el
Instituto Internacional de Música de Cámara
de Madrid en la formación de 43 alumnos
especializados, que conforman 18 grupos
camerísticos de futura proyección
internacional. 
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Este año Fundación c ha puesto
en marcha una convocatoria de nuevas 
becas, en colaboración con las universidades
públicas madrileñas. Se trata de la Primera
Convocatoria de Becas de Movilidad, un
programa dotado con tres millones de euros
que se dirige a profesores de las universidades
públicas de Madrid. Esta iniciativa se suma a
los programas de colaboración mantenidos
con las universidades Autónoma, Alcalá,
Carlos III, Complutense y Rey Juan Carlos, 
que se orientan al desarrollo de proyectos 
de complemento docente, didáctico e
investigador.

En colaboración con otras entidades, se han
ofrecido las siguientes ayudas dentro de la
Convocatoria 2010-2011: una beca en
colaboración con la Cátedra de Bioética de la
Universidad Pontificia Comillas de Madrid, una
beca para estudiar en los Colegios del Mundo
Unido y 16 medias becas para el programa 
de postgrado Migraciones Internacionales e
Integración Social del Instituto Universitario
de la Fundación Ortega y Gasset. 

Continuando en el campo formativo,
Fundación c es entidad
fundadora del Centro Internacional de
Estudios Económicos y Sociales (CIEES),
donde tienen lugar los seminarios de la
London School of Economics (LSE), que
apoya la Fundación.

En el ámbito de las ayudas a la investigación,
destaca el nuevo convenio de colaboración
suscrito con el Centro Nacional de
Investigaciones Oncológicas. Se trata de un
Programa de Excelencia de gran relevancia
dentro del Programa de Investigación de la
Fundación, ya que implica pasar del campo del
conocimiento científico a la práctica clínica.
Este convenio posibilitará la realización de
ensayos clínicos en fases iniciales (I y II) de
terapias emergentes sobre pacientes
oncológicos.

Fundación c también ha
mantenido la colaboración con el Centro
Nacional de Biología Molecular Severo Ochoa,
con el objetivo de facilitar la incorporación de
investigadores de prestigio a dicho centro.

Asimismo, en colaboración con el Ministerio
de Cultura, ha continuado por cuarto año con
la catalogación de uno de los principales
fondos del Archivo General de Simancas, 
El Registro General del Sello de Castilla, a
cargo de un grupo de siete investigadores. 

Finalmente, en 2010 se ha apoyado la 
décima campaña del proyecto arqueológico,
excavación y restauración de la tumba 
de Djehuty en Luxor (Egipto), del que 
Fundación c es patrocinador
exclusivo desde 2007.

Programa de becas, investigación 
y universidades

Este programa cuenta con tres líneas de
actuación, destacando la de becas, que se
dirige principalmente a completar la
formación, en fase de postgrado, de titulados
superiores españoles. En función de las
distintas especialidades de becas convocadas
cada año, la formación se realiza en centros e
instituciones nacionales, de otros países de la
Unión Europea, Estados Unidos y Canadá.

La principal oferta de becas de la Fundación
es la convocatoria de ayudas de postgrado en
el extranjero, que consta de 80 becas anuales
para la formación en universidades y centros
superiores de investigación en Estados
Unidos, Canadá y Europa (excepto España).
Los estudios abarcan las siguientes áreas:
Social y Jurídica, Biosanitaria, Politécnica,
Ciencias Naturales y Exactas y Música. Los
becarios que deseen prolongar su estancia un
segundo año, siempre que sus estudios lo
justifiquen, pueden ampliar el periodo de beca
por doce meses más. En 2010 la Fundación
ha concedido 86 renovaciones, elevando el
número de total de becas a 166.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009, 
ANTES DE LA DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO (NOTAS 1 A 7)

(miles de euros)

Activo 2010 2009*

1. Caja y depósitos en bancos centrales (Nota 8) 4.710.478 1.883.363

2. Cartera de negociación (Nota 9) 16.010.662 12.087.154
2.1. Depósitos en entidades de crédito -   -   
2.2. Crédito a la clientela 34.399 39.359
2.3. Valores representativos de deuda 601.125 460.249
2.4. Instrumentos de capital 44.701 43.014
2.5. Derivados de negociación 15.330.437 11.544.532
Pro-memoria: Prestados o en garantía 601.124 352.304

3. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias (Nota 10) 94.771 83.109
3.1. Depósitos en entidades de crédito -   -   
3.2. Crédito a la clientela -   -   
3.3. Valores representativos de deuda 73.326 83.109
3.4. Instrumentos de capital 21.445 -   
Pro-memoria: Prestados o en garantía -   -   

4. Activos financieros disponibles para la venta (Nota 11) 28.760.218 23.699.490
4.1. Valores representativos de deuda 28.066.043 22.749.208
4.2. Instrumentos de capital 694.175 950.282
Pro-memoria: Prestados o en garantía 19.202.353 11.428.412

5. Inversiones crediticias (Nota 12) 123.707.674 130.008.499
5.1. Depósitos en entidades de crédito 8.792.419 10.752.003
5.2. Crédito a la clientela 114.909.287 119.215.420
5.3. Valores representativos de deuda 5.968 41.076
Pro-memoria: Prestados o en garantía 81.145.070 81.617.003

6. Cartera de inversión a vencimiento (Nota 13) 3.066 9.629.802
Pro-memoria: Prestados o en garantía -   7.860.080

7. Ajustes a activos financieros por macro-coberturas -   -   

8. Derivados de cobertura (Nota 14) 2.988.531 2.906.912

9. Activos no corrientes en venta (Nota 15) 1.146.253 886.983

10. Participaciones (Nota 16) 3.264.381 3.942.221
10.1. Entidades asociadas 650.011 648.141
10.2. Entidades multigrupo 16.379 10.403
10.3. Entidades del grupo 2.597.991 3.283.677

11. Contratos de seguros vinculados a pensiones (Nota 21) 129.294 143.798

13. Activo material (Nota 17) 2.478.718 2.969.177
13.1. Inmovilizado material 1.334.224 1.534.940

13.1.1 De uso propio 1.223.427 1.414.217
13.1.2 Cedido en arrendamiento operativo -   -   
13.1.3 Afecto a la Obra Social 110.797 120.723

13.2. Inversiones inmobiliarias 1.144.494 1.434.237
Pro-memoria: Adquirido en arrendamiento financiero -   -   

14. Activo intangible (Nota 18) 93.140 92.141
14.1. Fondo de comercio -   -   
14.2. Otro activo intangible 93.140 92.141

15. Activos fiscales 2.964.455 1.120.071
15.1. Corrientes 115.411 238.484
15.2. Diferidos (Nota 24) 2.849.044 881.587

16. Resto de activos (Nota 19) 165.041 62.684

Total activo 186.516.682 189.515.404

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2010

(miles de euros)

Pasivo y patrimonio neto 2010 2009*

Pasivo
1. Cartera de negociación (Nota 9) 13.424.814 10.517.838

1.1. Depósitos de bancos centrales -   -   
1.2. Depósitos de entidades de crédito -   -   
1.3. Depósitos de la clientela -   -   
1.4. Débitos representados por valores negociables -   -   
1.5. Derivados de negociación 13.300.699 10.165.830
1.6. Posiciones cortas de valores 124.115 352.008
1.7. Otros pasivos financieros -   -   

2. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -   -   
2.1. Depósitos de bancos centrales -   -   
2.2. Depósitos de entidades de crédito -   -   
2.3. Depósitos de la clientela -   -   
2.4. Débitos representados por valores negociables -   -   
2.5. Pasivos subordinados -   -   
2.6. Otros pasivos financieros -   -   

3. Pasivos financieros a coste amortizado (Nota 20) 163.598.333 166.271.857
3.1. Depósitos de bancos centrales 12.633.148 3.900.872
3.2. Depósitos de entidades de crédito 14.798.514 17.154.130
3.3. Depósitos de la clientela 87.129.196 89.973.262
3.4. Débitos representados por valores negociables 42.136.904 48.553.408
3.5. Pasivos subordinados 6.305.871 6.077.213
3.6. Otros pasivos financieros 594.700 612.972

4. Ajustes a pasivos financieros por macro-coberturas -   -   
5. Derivados de cobertura (Nota 14) 618.163 831.117
6. Pasivos asociados con activos no corrientes en venta -   -   
8. Provisiones 1.488.939 656.988

8.1. Fondos para pensiones y obligaciones similares (Nota 21) 839.742 160.838
8.2. Provisiones para impuestos y otras contingencias legales (Nota 21) 73.086 54.471
8.3. Provisiones para riesgos y compromisos contingentes (Nota 21) 186.993 143.995
8.4. Otras provisiones (Nota 21) 389.118 297.684

9. Pasivos fiscales 861.205 536.248
9.1. Corrientes 3.931 4.852
9.2. Diferidos (Nota 24) 857.274 531.396

10. Fondo de la Obra Social (Nota 41) 188.994 226.644
11. Resto de pasivos (Nota 22) 624.031 745.732
12. Capital reembolsable a la vista -   -   
Total pasivo 180.804.479 179.786.424

Patrimonio neto
1. Fondos propios 5.712.203 9.722.325

1.1. Capital o fondo de dotación 27 27
1.1.1. Escriturado 27 27
1.1.2. Menos: Capital no exigido -   -   

1.2. Prima de emisión -   -   
1.3. Reservas 5.531.700 9.362.590
1.4. Otros instrumentos de capital -   -  

1.4.1. De instrumentos financieros compuestos -   -   
1.4.2. Cuotas participativas y fondos asociados -   -   
1.4.3. Resto de instrumentos de capital -   -   

1.5. Menos: valores propios -   -   
1.6. Resultado del ejercicio 180.476 359.708
1.7. Menos: Dividendos y retribuciones -   -   

2. Ajustes por valoración (Nota 23) -   6.655
2.1. Activos financieros disponibles para la venta -   7.046
2.2. Coberturas de los flujos de efectivo -   490
2.3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero -   -   
2.4. Diferencias de cambio -   (881)
2.5. Activos no corrientes en venta -   -   
2.7. Resto de ajustes por valoración -   -   

Total patrimonio neto 5.712.203 9.728.980

Total pasivo y patrimonio neto 186.516.682 189.515.404

Pro-memoria 48.009.067 47.181.791
1. Riesgos contingentes 12.109.379 13.420.570
2. Compromisos contingentes 35.899.688 33.761.221

02 CUENTAS ANUALES 
INDIVIDUALES
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009 (NOTAS 1 A 7)

(miles de euros)

2010 2009*

1. Intereses y rendimientos asimilados (Nota 26) 4.012.051 5.562.885
2. Intereses y cargas asimiladas (Nota 27) (2.336.278) (3.177.389)
3. Remuneración de capital reembolsable a la vista -   -   

A. Margen de intereses 1.675.773 2.385.496

4. Rendimiento de instrumentos de capital (Nota 28) 40.418 41.512
6. Comisiones percibidas (Nota 29) 779.427 809.853
7. Comisiones pagadas (Nota 30) (102.685) (109.371)
8. Resultados de operaciones financieras (neto) (Nota 31) 614.870 672.742

8.1. Cartera de negociación 156.014 160.004
8.2. Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias (6.395) 3.465
8.3. Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias 499.183 472.628
8.4. Otros (33.932) 36.645

9. Diferencias de cambio (neto) (Nota 32) 19.505 17.314
10. Otros productos de explotación (Nota 33) 41.716 36.586
11. Otras cargas de explotación (Nota 34) (101.207) (59.495)

B. Margen bruto 2.967.817 3.794.637

12. Gastos de administración (1.429.326) (1.453.235)
12.1. Gastos de personal (Nota 35) (1.048.398) (1.071.831)
12.2. Otros gastos generales de administración (Nota 36) (380.928) (381.404)

13. Amortización (Notas 17 y 18) (199.323) (205.552)
14. Dotaciones a provisiones (neto) (Nota 21) (737.078) 37.981
15. Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) (162.815) (1.407.442)

15.1. Inversiones crediticias (Nota 12) (111.813) (1.262.410)
15.2. Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable 

con cambios en pérdidas y ganancias (Notas 11 y 13) (51.002) (145.032)

C. Resultado de la actividad de explotación 439.275 766.389

16. Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) (314.780) (254.214)
16.1. Fondo de comercio y otro activo intangible -   -   
16.2. Otros activos (Notas 16, 17 y 37) (314.780) (254.214)

17. Ganancias(pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta (Nota 38) (406) (12.379)
18. Diferencia negativa en combinación de negocios -   -   
19. Ganancias(pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados 

como operaciones interrumpidas (Nota 39) 112.263 (21.437)

D. Resultado antes de impuestos 236.352 478.359

20. Impuesto sobre beneficios (Nota 24) (55.876) (118.651)
21. Dotación obligatoria a obras y fondos sociales -   -   

E. Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas 180.476 359.708

22. Resultado de operaciones interrumpidas (neto) -   -   

F. Resultado del ejercicio 180.476 359.708

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

I. Estados de ingresos y gastos reconocidos correspondientes a los ejercicios
anuales terminados el 31 de diciembre de 2010 y 2009

(miles de euros)

2010 2009*

A. Resultado del ejercicio 180.476 359.708

B. Otros ingresos y gastos reconocidos (6.655) 134.364

1. Activos financieros disponibles para la venta (10.064) 192.486
1.1. Ganancias (pérdidas) por valoración (935.745) 469.224
1.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias 132.860 276.738
1.3. Otras reclasificaciones (Nota 1.1) 1.058.541 -   

2. Coberturas de los flujos de efectivo (701) (111)
2.1. Ganancias (pérdidas) por valoración (118.457) (111)
2.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -   -   
2.3. Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas -   -   
2.4. Otras reclasificaciones (Nota 1.1) 117.756 -   

3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero -   -   
3.1. Ganancias (pérdidas) por valoración -   -   
3.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -   -   
3.3. Otras reclasificaciones -   -   

4. Diferencias de cambio 1.259 (427)
4.1. Ganancias (pérdidas) por valoración (48) (427)
4.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -   -   
4.3. Otras reclasificaciones (Nota 1.1) 1.307 -   

5. Activos no corrientes en venta -   -   
5.1. Ganancias (pérdidas) por valoración -   -   
5.2. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -   -   
5.3. Otras reclasificaciones -   -   

6. Ganancias (pérdidas) actuariales en planes de pensiones -   -

8. Resto de ingresos y gastos reconocidos -   -

9. Impuesto sobre beneficios 2.851 (57.584)

C. Total ingresos y gastos reconocidos (A+B) 173.821 494.072

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante del estado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

II. Estados total de cambios en el patrimonio neto correspondientes a los ejercicios anuales finalizados el 31 de diciembre de 2010 y 2009*
(miles de euros)

Fondos propios

Fondo de Prima de Otros instrumentos Menos: Resultado Menos: dividendos Total fondos Ajustes por Total
dotación emisión Reservas de capital valores propios del ejercicio y retribuciones propios valoración patrimonio neto

1. Saldo final al 31/12/2009 27 -   9.362.590 -   -   359.708 -   9.722.325 6.655 9.728.980
1.1. Ajustes por cambio de criterio contable    -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
1.2. Ajustes por errores   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   

2. Saldo inicial ajustado 27 -   9.362.590 -   -   359.708 -   9.722.325 6.655 9.728.980

3. Total ingresos y gastos reconocidos -   -   -   -   -   180.476 -   180.476 (6.655) 173.821

4. Otras variaciones del patrimonio neto -   -   (3.830.890) -   -   (359.708) -   (4.190.598) -   (4.190.598)
4.1 Aumentos de fondo de dotación -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.2 Reducciones de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.3 Conversión de pasivos financieros en capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.4 Incrementos de otros instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.5 Reclasificación de pasivos financieros a otros instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.6 Reclasificación de otros instrumentos de capital a pasivos financieros -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.7 Remuneración a los socios -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.8 Operaciones con instrumentos de capital propios (neto) -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.9 Traspasos entre partidas de patrimonio neto -   -   279.708 -   -   (279.708) -   -  -   -  
4.10 Incrementos (reducciones) por combinaciones de negocios (Nota 1.1) -   -   (4.110.598)  -   -   -   -   (4.110.598) -   (4.110.598)  
4.11 Dotación discrecional a obras y fondos sociales -   -   -   -   -   80.000 -   80.000 -   80.000
4.12 Pagos con instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.13 Resto de incrementos (reducciones) de patrimonio neto -   -   -  -   -   -   -   -  -   - 

5. Saldo final al 31/12/2010 27 -   5.531.700 -   -   180.476 -   5.712.203 -   5.712.203

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante del estado total de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010
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(miles de euros)

Fondos propios

Fondo de Prima de Otros instrumentos Menos: Resultado Menos: dividendos Total fondos Ajustes por Total
dotación emisión Reservas de capital valores propios del ejercicio y retribuciones propios valoración patrimonio neto

1. Saldo final al 31/12/2008 27 -   8.651.660 -   -   898.402 -   9.550.089 (127.709) 9.422.380
1.1. Ajustes por cambio de criterio contable    -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
1.2. Ajustes por errores   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   

2. Saldo inicial ajustado 27 -   8.651.660 -   -   898.402 -   9.550.089 (127.709) 9.422.380

3. Total ingresos y gastos reconocidos -   -   -   -   -   359.708 -   359.708 134.364 494.072

4. Otras variaciones del patrimonio neto -   -   710.930 -   -   (898.402) -   (187.472) -   (187.472)
4.1 Aumentos de fondo de dotación -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.2 Reducciones de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.3 Conversión de pasivos financieros en capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.4 Incrementos de otros instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.5 Reclasificación de pasivos financieros a otros instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.6 Reclasificación de otros instrumentos de capital a pasivos financieros -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.7 Remuneración a los socios -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.8 Operaciones con instrumentos de capital propios (neto) -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.9 Traspasos entre partidas de patrimonio neto -   -   710.930 -   -   (710.930) -   -   -   -   
4.10 Incrementos (reducciones) por combinaciones de negocios -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.11 Dotación discrecional a obras y fondos sociales -   -   -   -   -   187.472 -   187.472 -   187.472
4.12 Pagos con instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   
4.13 Resto de incrementos (reducciones) de patrimonio neto -   -   -   -   -   -   -   -   -   -   

5. Saldo final al 31/12/2009 27 -   9.362.590 -   -   359.708 -   9.722.325 6.655 9.728.980

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante del estado total de cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2009*

(miles de euros)

2010 2009*

A. Flujos de efectivo de las actividades de explotación 3.865.877 174.488

1. Resultado del ejercicio 180.476 359.708

2. Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 1.156.115 1.491.752
2.1. Amortización 199.323 205.552
2.2. Otros ajustes 956.792 1.286.200

3. Aumento/ (Disminución) neto de los activos de explotación (1.715.906) 10.981.175
3.1. Cartera de negociación 3.923.508 2.030.088
3.2.Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias (5.888) (867)
3.3.Activos financieros disponibles para la venta (3.496.220) 4.994.672
3.4. Inversiones crediticias (1.868.992) 4.124.643
3.5. Otros activos de explotación (268.314) (167.361)

4. Aumento/ (Disminución) neto de los pasivos de explotación 813.380 9.434.713
4.1. Cartera de negociación 2.906.976 1.953.437
4.2. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias -   -   
4.3. Pasivos financieros a coste amortizado (1.452.485) 7.179.924
4.4. Otros pasivos de explotación (641.111) 301.352

5. Cobros/ (Pagos) por impuesto sobre beneficios -   (130.510)

B. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (1.104.467) (2.410.702)

6. Pagos 1.706.316 2.539.301
6.1. Activos materiales 314.925 494.276
6.2.Activos intangibles 58.539 64.858
6.3.Participaciones 6.318 39.485
6.4. Otras unidades de negocio -   -   
6.5.Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -   -   
6.6.Cartera de inversión a vencimiento 1.326.534 1.940.682
6.7. Otros pagos relacionados con actividades de inversión -   -   

7. Cobros 601.849 128.599
7.1. Activos materiales -   36.231
7.2. Activos intangibles -   -   
7.3. Participaciones -   -   
7.4. Otras unidades de negocio -   -   
7.5. Activos no corrientes y pasivos asociados en venta 601.849 92.368
7.6. Cartera de inversión a vencimiento -   -   
7.7. Otros cobros relacionados con actividades de inversión -   -   

(miles de euros)

2010 2009*

C. Flujos de efectivo de las actividades de financiación 65.705 1.745.074

8. Pagos 734.295 187.849
8.1. Dividendos 80.000 187.472
8.2.Pasivos subordinados 571.342 -   
8.3.Amortización de instrumentos de capital propio -   -   
8.4. Adquisición de instrumentos de capital propio -   -   
8.5.Otros pagos relacionados con actividades de financiación 82.953 377

9. Cobros 800.000 1.932.923
9.1. Pasivos subordinados 800.000 1.932.923
9.2.Emisión de instrumentos de capital propio -   -   
9.3.Enajenación de instrumentos de capital propio -   -   
9.4. Otros cobros relacionados con actividades de financiación -   -   

D. Efecto de las variaciones de los tipos de cambio -   -   

E. Aumento (Disminución) neto del efectivo y equivalentes (A+B+C+D) 2.827.115 (491.140)

F. Efectivo y equivalentes al inicio del periodo 1.883.363 2.374.503

G. Efectivo y equivalentes al final del periodo 4.710.478 1.883.363

Pro-memoria
Componentes del efectivo y equivalentes al final del periodo

1.1. Caja 575.708 621.841
1.2. Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales 4.134.770 1.261.522
1.3. Otros activos financieros -   -   
1.4. Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista -   -   

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 4.710.478 1.883.363

* Se presenta a efectos comparativos
Las Notas 1 a 41 forman parte integrante del estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010
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por la que se modifica parcialmente la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros de la
Comunidad de Madrid. Los Estatutos de la Institución, así como el Reglamento Electoral de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, fueron aprobados por la Asamblea General Extraordinaria
de la Entidad, celebrada el día 20 de julio de 2009 y autorizados posteriormente por Orden de 23
de julio de 2009, del Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, y aprobada
la modificación parcial de los Estatutos de la Entidad por acuerdo de la Asamblea General
Extraordinaria de la Institución del día 24 de febrero de 2010 y autorizada por Orden de 10 de
marzo de 2010 de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Con fecha 24 de enero de 2011,  se ha publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid
la Ley 1/2011 de 14 de enero, por la que se adapta la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de
Ahorros de la Comunidad de Madrid, al Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros. Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid procederá a la adaptación de sus Estatutos y Reglamentos a las
modificaciones de la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros de la Comunidad de Madrid,
contenidas en la presente Ley, elevándolos a la Consejería competente para su aprobación.

Está sujeta a supervisión del Banco de España, en cuyo registro de Cajas de Ahorros se halla
inscrita con el número 99, y con Código de Banco de España número 2038. Igualmente, está
integrada en la Confederación Española de Cajas de Ahorros y forma parte del Fondo de Garantía
de Depósitos de las Cajas de Ahorros, regulado por el Real Decreto-Ley 18/1982; hallándose
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Folio 20, Tomo 3.067 General, Hoja M-52.454,
Inscripción 1ª.

La actividades que la Institución lleva a cabo, conforme se describe en sus Estatutos, son la
captación y colocación de recursos financieros, en orden a lograr niveles adecuados de solvencia
y rentabilidad; la promoción y realización de toda clase de actividades, productos y servicios
financieros y de mediación, propios de las entidades de crédito; el mantenimiento e impulso de las
actividades del Monte de Piedad; la creación, sostenimiento y promoción de obras sociales; y el
desarrollo de cualquier otra actividad conexa con los anteriores fines que no le estuviera
expresamente prohibida por las leyes.

(1) NATURALEZA DE LA INSTITUCIÓN, BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS
CUENTAS ANUALES Y OTRA INFORMACIÓN

(1.1) Naturaleza de la Institución

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (en adelante, la Institución) fue fundada, en su rama
de Monte de Piedad, por el sacerdote Francisco Piquer y Rudilla en el año 1702, incorporándose al
Patronato Real mediante Real Carta de Privilegio expedida por S.M. el Rey Don Felipe V el 10 de junio
de 1718. En su actividad de Caja de Ahorros, fue fundada por Real Decreto de 25 de octubre de 1838,
expedido por S.M. la Reina Doña María Cristina, a impulso del Corregidor Marqués de Pontejos.

A partir del Decreto de fusión, de fecha 24 de mayo de 1869, constituye una sola Institución,
siendo sus fines primordiales estimular la virtud del ahorro, la inversión y administración de los
fondos que se le confíen y la realización de obras sociales.

Desde entonces y hasta ahora, la Institución, que siguió acogida al Patronato Real, ha estado regida
por distintos Estatutos, dictados al amparo de las sucesivas disposiciones legales que han jalonado
la evolución de la normativa sobre las Cajas de Ahorros. Entre ellas, es obligado recordar el Estatuto
para las Cajas Generales de Ahorro Popular, aprobado por Decreto de 14 de marzo de 1933, y las
fundamentales reformas que introdujo el Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto, antecedente
directo, en el plano de la organización de las Cajas, de la vigente Ley 31/1985, de 2 de agosto, de
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, modificada por
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero y por la Ley
26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades
anónimas cotizadas, y ésta igualmente modificada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y del orden social y por el Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio,
de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

La Institución se rige asimismo por la vigente Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros de
la Comunidad de Madrid, la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización del
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, la Ley 2/2009, de 23 de junio, por la que
se modifica la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorros de la Comunidad de Madrid y la
Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid

MEMORIA INDIVIDUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010
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Estructura general del Grupo: la Sociedad Central
El Contrato de Integración tiene por objeto la configuración del Grupo como una organización
integrada, reconocida como grupo consolidable desde el punto de vista contable y regulatorio y
como instrumento de concentración desde el punto de vista de la normativa sobre competencia. 

A tal efecto, los elementos fundamentales de vertebración del Grupo son los siguientes:

a) El establecimiento de una instancia central de gobierno: Banco Financiero y de Ahorros, S.A.

b) La articulación de una integración financiera de amplio alcance, cuyos elementos
estructurales son (i) el establecimiento de un compromiso mutuo de solvencia y liquidez que
reúne los requisitos previstos en el artículo 80.8 de la mencionada Directiva 2006/48/CE,
así como los contemplados en el artículo 8.3.d) de la Ley 13/1985, (ii) el establecimiento de
un sistema de tesorería global, y (iii) el establecimiento de un sistema de mutualización de
resultados, este último destinado a reforzar la profundidad de la integración y a dotarla de
un esquema equilibrado de flujos financieros y de incentivos; y

c) La instrumentación de un programa avanzado de integración funcional estructurado en torno
a (i) la centralización de estrategias y políticas (en materia financiera, de riesgos, comercial,
de marketing y comunicación, de marca, de inversiones industriales, etc.), (ii) la integración
operativa y tecnológica (servicios corporativos comunes, plataforma tecnológica, vehículos
de acceso a los mercados de capitales, etc.), y (iii) el desarrollo integrado y/o conjunto de
negocios.

Todo ello con preservación de la personalidad jurídica e identidad territorial de cada una de las
Cajas, que ejercerán las facultades de gestión sobre el negocio bancario minorista territorial en el
marco de las políticas del Grupo, así como respecto de la obra social.

Desde una óptica contable y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Integración, la Sociedad
Central se configura como la matriz del Grupo en el que se integran las Cajas como entidades
dependientes al ser la entidad que ostenta el poder para dirigir las políticas financieras y operativas
del resto de entidades del Grupo. La memoria consolidada integrante de las cuentas anuales
consolidadas del Grupo Banco Financiero y de Ahorros del ejercicio 2010 recoge el detalle de
entidades que integraban el perímetro de consolidación del Grupo (entidades dependientes,
negocios conjuntos y asociadas), al 31 de diciembre de 2010.

Constitución de un grupo económico de base contractual

El Contrato de Integración
Tal y como se ha informado en los diversos hechos relevantes presentados ante la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, la Institución, junto con Caja de Ahorros de Valencia, Castellón
y Alicante (Bancaja), Caja Insular de Ahorros de Canarias, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Ávila, Caixa d’Estalvis Laietana, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia y Caja de Ahorros
de Rioja (conjuntamente denominadas, las “Cajas”) suscribieron, el 30 de julio de 2010, el “Contrato
de Integración para la Constitución de un Grupo Contractual” (el “Contrato de Integración”), al que
se adhirió posteriormente Banco Financiero y de Ahorros, S.A. (en adelante, la Sociedad Central),
el 3 de diciembre de 2010, como entidad cabecera del mencionado Grupo Contractual.

El Contrato de Integración establece la constitución de un Grupo de naturaleza contractual (el
“Grupo”) en el que se integran las Cajas y que se articula en torno a la figura de un Sistema
Institucional de Protección (“SIP”) que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en la
Directiva 2006/48/CE (traspuestos al ordenamiento jurídico español en el artículo 26.7 del Real
Decreto 216/2008 y por la Norma 15ª de la Circular 3/2008 de Banco de España, a Entidades de
Crédito, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos, así como los
contemplados en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios
y Obligaciones de Inversión de los Intermediarios Financieros).

El contenido del Contrato de Integración y la constitución de la Sociedad Central del Grupo creado
han sido aprobados en el año 2010 por el Consejo de Administración y por la Asamblea General de
la Institución, por la Comunidad de Madrid, por la Comisión Nacional de la Competencia y por el
Ministerio de Economía y Hacienda, así como por los correspondientes Consejos de Administración,
Asambleas Generales y Comunidades Autónomas de residencia del resto de Cajas, de manera que
a lo largo de dicho año 2010 se han cumplido la totalidad de sus condiciones suspensivas.
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Sistema de Tesorería Global (Cash-Pooling)
Se trata de un sistema de gestión centralizada de la tesorería del Grupo con el que se persigue
el triple objetivo de:

a) Conformar una única posición agregada de liquidez a nivel del Grupo.

b) Mantener un acceso unificado a los mercados financieros.

c) Que el Grupo actúe como un único sujeto frente al Eurosistema y otras instituciones
financieras. 

La gestión y el seguimiento centralizado del Sistema de Tesorería Global corresponden a la
Sociedad Central.

Todas las emisiones del Grupo se realizarán de forma conjunta y se canalizarán a través de la
Sociedad Central o de los vehículos que ésta constituya o gestione, salvo cuando por imperativo
legal sea imposible. Todas las emisiones contarán con garantía de todas las entidades del Grupo.

Sistema de Participación Mutua en Resultados
El Sistema de Participación Mutua en Resultados es un mecanismo de integración del Grupo
establecido con el fin de fortalecer la unidad económica que está en la base de su consolidación.

Adicionalmente a los activos y pasivos que las Cajas aportarán a la Sociedad Central, a partir
del 1 de enero de 2011, las Cajas mutualizarán el 100% de los resultados del negocio
desarrollado en cada Caja derivado de los activos y pasivos no aportados a la Sociedad Central
en cada momento. 

De esta manera, las Cajas aportarán con carácter trimestral a la Sociedad Central un importe
equivalente al de sus resultados trimestrales individuales antes de impuestos, ajustado de
acuerdo a los conceptos indicados en el Contrato de Integración.

Asimismo, también a partir del 1 de enero de 2011, la Sociedad Central asume la obligación de
atender al pago de las pérdidas (antes de impuestos) generadas en la explotación del referido
negocio.

Estructura de integración financiera del Grupo
El objetivo de la integración financiera es que el Grupo, bajo la dirección de la Sociedad Central,
pueda presentarse ante los reguladores y los mercados como un único sujeto y un único riesgo. 

Los mecanismos de integración financiera previstos en el Contrato de Integración son tres: (i)
Sistema de Apoyo Mutuo, (ii) Sistema de Tesorería Global, y (iii) Sistema de Participación Mutua
en Resultados.

Sistema de Apoyo Mutuo
Consiste en la obligación de asistencia financiera recíproca en forma de garantía de solvencia y
liquidez entre los miembros del Grupo, entre los que se incluye la Institución, de acuerdo con
las previsiones recogidas en los artículos 80.8 de la Directiva 2006/48/CE y 26.7 del Real
Decreto 216/2008, en la Norma 15ª de la Circular 3/2008 y, por remisión, en el artículo 8.3.d)
de la Ley 13/1985. 

La Institución, la Sociedad Central y el resto de Cajas comprometen en el Sistema de Apoyo
Mutuo la totalidad de sus recursos propios.

Además, la Institución, la Sociedad Central y el resto de Cajas han acordado que la planificación
de la solvencia del Grupo se basará esencialmente, y en primer término, en la generación de
recursos propios mediante la aplicación de los resultados del Grupo, así como en emisiones
dirigidas a los mercados. Sin perjuicio de lo anterior, se analizarán en todo momento todas las
opciones posibles para el reforzamiento de la solvencia del Grupo.

El compromiso de garantía recíproca en que se basa el Sistema de Apoyo Mutuo es asumido
por las Cajas también frente a terceros acreedores. Asimismo, la Sociedad Central garantiza
solidariamente, desde su constitución, las obligaciones de cada una de las Cajas frente a
terceros acreedores. Por su parte, cada una de las Cajas garantiza solidariamente las
obligaciones de las restantes Cajas desde la entrada en vigor del Contrato de Integración y las
de la Sociedad Central desde su constitución.

Las garantías recíprocas que la Institución, la Sociedad Central y el resto de Cajas prestan no
alteran el rango de la deuda objeto de las garantías a efectos de la prelación de créditos.
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También podrá producirse la extinción total del Contrato de Integración en virtud de denuncia
extraordinaria de la Institución o de alguna de las otras Cajas cuando concurra una justa causa de
carácter objetivo (circunstancias de excepcional gravedad que, no refiriéndose de manera singular
a ninguna Caja, afecten a la relación contractual en su conjunto y determinen la inviabilidad del
Grupo, no siendo posible la adaptación del Contrato de Integración).

Contabilización en los estados financieros de la Institución
Como consecuencia de la entrada en vigor del Contrato de Integración, la Sociedad Central
procederá a contabilizar en sus estados financieros consolidados, en la fecha de adquisición del
control sobre las Cajas, los activos identificados y los pasivos asumidos de las Cajas y de sus
entidades dependientes por un importe igual a sus correspondientes valores razonables a dicha
fecha, con las excepciones de registro y valoración a dicho valor razonable establecidas en la
normativa vigente.

Por ello y con el objetivo fundamental de que las cuentas anuales de la Institución reflejen la imagen
fiel de su patrimonio, de su situación financiera y de sus resultados, y considerando que no existe
un tratamiento contable específicamente definido ni en la Circular 4/2004 ni en el resto de
normativa contable nacional o internacional que puede resultar de aplicación, el Consejo de
Administración de la Institución ha acordado llevar a cabo el tratamiento contable recogido a
continuación, una vez cumplidos los requisitos previstos en la Norma 8ª de la Circular 4/2004 de
Banco de España:

1. Los activos y pasivos han sido valorados y clasificados, en los estados financieros individuales
de la Institución elaborados de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de
España, en la fecha de toma del control por parte de la Sociedad Central, incorporando los
mismos ajustes de valoración registrados en la primera consolidación de los estados
financieros del nuevo Grupo elaborados en aplicación de lo dispuesto en las NIIF adoptadas
por la Unión Europea y en la Norma Cuadragésima Tercera de la Circular 4/2004.

2. Las diferencias entre los importes y criterios de clasificación indicados en el párrafo anterior y
los importes y criterios de clasificación por los que estuvieran registrados los activos y pasivos
en los estados financieros individuales elaborados de acuerdo a la Circular 4/2004 antes de
realizar los ajustes mencionados en el apartado anterior, así como el efecto fiscal asociado a
dichos ajustes, han sido registradas con cargo o abono, según el signo de la diferencia, en las
reservas contabilizadas en los estados financieros individuales de la Institución elaborados de
acuerdo a la Circular 4/2004.

Integración funcional del Grupo
La integración funcional de las Cajas tiene una triple dimensión:

a) Centralización de políticas. La Institución y el resto de Cajas se someterán en el desarrollo
de sus actividades a las estrategias y políticas que establezca para el Grupo la Sociedad
Central en el ámbito de sus competencias.

b) Integración operativa y tecnológica. Las Cajas centralizarán en la Sociedad Central, directa
o indirectamente, en los plazos que se prevean en el plan estratégico del Grupo, todos los
servicios corporativos, con la estructura funcional y territorial que resulte más eficiente.

c) Puesta en común y desarrollo de negocios. Como parte de la integración, la Institución y el
resto de Cajas han acordado la puesta en común, mediante su aportación a la Sociedad
Central, de todos los negocios por ellas gestionados en la actualidad, bien directamente, bien
indirectamente a través de algún vehículo, a excepción, fundamentalmente, de (i) los Montes
de Piedad; y (ii) la obra social y cultural.

Periodo mínimo de permanencia exigido
La Institución y el resto de Cajas han acordado una duración mínima de 15 años para el Grupo,
transcurrida la cual el Contrato de Integración se convertirá automáticamente en un contrato por tiempo
indefinido salvo para aquellas Cajas que lo hubiesen denunciado con, al menos, 24 meses de antelación.

Excepcionalmente, es posible la extinción del Contrato de Integración antes de la expiración del
plazo de 15 años mediante la exclusión de una Caja cuando concurra justa causa (incumplimiento
grave y reiterado de obligaciones o supuestos de extinción de la personalidad jurídica de una Caja
o similares), sin perjuicio de la posibilidad previa de imposición de una penalización por importe
equivalente a un 30% del total de los recursos propios computables del Grupo consolidado
multiplicado por la participación de la Caja incumplidora en la Sociedad Central.

Adicionalmente, la Institución y el resto de Cajas podrán solicitar su separación del Grupo al término del
plazo de 15 años (o, posteriormente, en cualquier momento), de buena fe y con el preaviso de 24 meses
indicado. En estos casos, el Contrato de Integración (y el Grupo) continuará respecto de las Cajas no
excluidas o que no hayan optado por su separación, siempre que subsistan, al menos, dos de ellas. La
Caja que solicite la separación o denuncia voluntarias del Contrato de Integración vendrá obligada a
abonar una penalización por importe equivalente a un 30% del total de los recursos propios computables
del Grupo consolidado multiplicado por la participación de la Caja en cuestión en la Sociedad Central.
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Tal y como se ha indicado anteriormente, la suscripción por parte de la Institución del Contrato de
Integración y las consecuencias que se derivan del mismo, son las razones últimas que justifican
la aplicación del criterio contable indicado en los párrafos anteriores de esta Nota y la realización
del proceso de reestructuración que ha comenzado a acometer la Institución en el ejercicio 2010.

En este sentido, atendiendo a lo indicado en el párrafo anterior, el efecto en términos netos sobre
la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución del ejercicio 2010 consecuencia, por una parte,
de considerar las menores necesidades de dotaciones a pérdidas por deterioro de activos
financieros con cargo a dicha cuenta de pérdidas y ganancias debidas a la disminución del valor neto
contable de estos activos indicada anteriormente y, por otra parte, de las necesidades de
dotaciones con cargo a la mencionada cuenta de pérdidas y ganancias de las provisiones para la
cobertura de los compromisos asumidos en virtud del Acuerdo Laboral suscrito en el ejercicio
2010 (véanse Notas 2.12 y 21), no es significativo.

En la memoria integrante de las cuentas anuales consolidadas del Grupo se desglosan las hipótesis
y metodologías de cálculo aplicadas por éste en el proceso de estimación del valor razonable de
los activos y pasivos de la Institución y que han sido aplicadas también para realizar los ajustes que
se han indicado en el párrafo anterior.

(1.2) Bases de presentación de las cuentas anuales 

Las cuentas anuales de la Institución correspondientes al ejercicio 2009 fueron aprobadas por su
Asamblea General Ordinaria el 10 de mayo de 2010 y las correspondientes al ejercicio 2010, que han
sido formuladas por el Consejo de Administración de la Institución en su reunión de 14 de febrero de
2011, se estima que serán aprobadas por la Asamblea General Ordinaria sin modificaciones.

Para la elaboración de las cuentas anuales se ha seguido lo establecido por la Circular 4/2004, de 22
de diciembre, de Banco de España, y sus respectivas modificaciones, que constituye el desarrollo y
adaptación al sector de entidades de crédito españolas de las Normas Internacionales de Información
Financiera adoptadas por la Unión Europea (“NIIF – UE”).

3. El importe por el que se contabilizan los activos y pasivos de la Institución en sus estados
financieros individuales elaborados de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco
de España, estimado de acuerdo a los criterios indicados en el apartado 1 anterior, se ha
considerado a todos los efectos, como el nuevo coste de adquisición de estos activos y pasivos. 

Como consecuencia de esto, en la fecha de adquisición del control de la Sociedad Central
sobre la Institución, los importes contabilizados como “Ajustes por valoración” en el
patrimonio neto de los estados financieros individuales de esta última elaborados de acuerdo
a lo dispuesto en la Circular 4/2004 han revertido, netos de su correspondiente efecto fiscal,
con cargo o abono, según correspondía, en las reservas de la Institución.

4. Con posterioridad a la aplicación de los criterios indicados en los puntos anteriores en la
fecha de toma del control de la Sociedad Central sobre la Institución, ésta continuará
aplicando los criterios indicados en el Capítulo Segundo de la Circular 4/2004 de Banco de
España a efectos de la elaboración de su contabilidad individual, considerando, a estos
efectos, como coste de adquisición o valor inicial de sus activos y pasivos, cuando sea
aplicable, el indicado en el apartado 1 anterior.

Como consecuencia de la aplicación de los criterios indicados anteriormente, la Institución ha
realizado un cargo neto en el epígrafe de “Reservas” de los fondos propios del balance al 31 de
diciembre de 2010 por importe de 4.111 millones de euros.

En la aplicación del criterio anterior, el cargo a reservas indicado ha tenido como contrapartida en el
balance, al 31 de diciembre de 2010, una disminución del saldo registrado en el capítulo “Inversiones
crediticias” por importe de 3.660 millones de euros; una disminución del saldo registrado en el capítulo
“Participaciones” por importe de 673 millones de euros; una disminución del saldo de los activos
inmobiliarios registrados en las rúbricas “Activos no corrientes en venta” e “Inversiones inmobiliarias”
por un importe conjunto de 360 millones de euros; una disminución de 1.400 millones de euros del
saldo del epígrafe “Pasivos financieros a coste amortizado - Débitos representados por valores
negociables”; un abono en los “Ajustes por valoración”, por importe de 2.579 millones de euros
aproximadamente, con origen, fundamentalmente, en la valoración de instrumentos de deuda
clasificados como activos financieros disponibles para la venta registrados en el patrimonio neto de
la Institución; y una variación de las rúbricas de Activos y Pasivos Fiscales Diferidos del balance de la
Institución, al 31 de diciembre de 2010, debida al efecto fiscal de los ajustes anteriores, lo que ha
supuesto un abono neto al capítulo de “Reservas” de los fondos propios de la Institución mostrados
en el mencionado balance por importe de 1.761 millones de euros, aproximadamente.
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combinaciones de negocios por etapas, en el tratamiento de los costes de transacción
asociados a una combinación de negocios y en el registro de los intereses minoritarios en el
momento de la combinación. Además establece exhaustivos criterios para la identificación
de la entidad adquiriente en una combinación de negocios, introduce la figura de las
combinaciones de negocios inversas y recoge también la forma en que debe realizarse el
tratamiento contable de las combinaciones de negocios realizadas sin contraprestación o
mediante contrato, y el registro de los ajustes a las estimaciones inicialmente realizadas
durante el periodo de medición. Por otra parte requiere nuevos desgloses de información
relativos a las combinaciones de negocios y modifica el tratamiento contable del registro y
valoración de las participaciones mantenidas en una entidad con anterioridad a su toma de
control en una combinación de negocios.

• Se modifican las normas relativas a la aplicación del método de integración global de
entidades dependientes para adaptar su contenido a lo dispuesto en la NIC 27 modificada
por el IASB y publicada en el Reglamento (CE) 494/2009 de la Comisión, de 12 de junio de
2009. Estas modificaciones han supuesto la introducción de variaciones en aspectos como
el registro de situaciones en las que una entidad deja de ser considerada como dependiente
y pasa a la situación de asociada, multigrupo o instrumento financiero, y el tratamiento
contable de las variaciones en los porcentajes de participación en el capital de una entidad
dependiente una vez asumido el control sin que se produzca la pérdida de éste.

• Se incluyen nuevos requerimientos de información a incluir en las cuentas anuales relativos a
la constitución de Sistemas Institucionales de Protección.

Las cuentas anuales se han elaborado teniendo en consideración la totalidad de los principios y
políticas contables, así como los criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen un
efecto significativo en las cuentas anuales, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de la Institución al 31 de diciembre de 2010 y de los resultados de sus
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido
en la Institución en el ejercicio anual terminado en esa fecha.

Sin perjuicio del criterio contable aplicado a efectos del registro de la constitución del nuevo Grupo
descrito en la Nota 1.1 anterior, se resumen en la Nota 2 los principios, políticas contables y
criterios de valoración más significativos aplicados en la preparación de las cuentas anuales del
ejercicio 2010.

Circular 3/2010 del Banco de España 
Con fecha 13 de julio de 2010, se ha publicado la Circular 3/2010, del Banco de España, de 29 de
junio, que modifica a la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, sobre normas de información financiera
pública y reservada, y modelos de estados financieros de entidades de crédito. Dicha Circular, cuya
fecha de entrada en vigor ha sido el 30 de septiembre de 2010, ha introducido importantes
modificaciones en materia de análisis y cobertura de riesgos de las entidades de crédito,
destacando las siguientes:

• Se modifica el contenido de las políticas, métodos y procedimientos que ha de aprobar el
Consejo de Administración de la entidad de crédito en lo relativo, entre otros aspectos, a los
criterios para la concesión y gestión de operaciones con riesgo de crédito, a las políticas de
precios a aplicar a dichas operaciones y a las políticas de renegociación.

• Se considera el valor de las garantías inmobiliarias en la base de cálculo de las pérdidas por
deterioro de los activos calificados como dudosos, siempre que sean primera carga y se
encuentren debidamente constituidas a favor de la entidad de crédito. El valor de las
mencionadas garantías viene ponderado por la aplicación de unos coeficientes que oscilan entre
el 80% y el 50%, atendiendo al tipo de bien sobre el que recae el derecho real.

• Se modifica el régimen de provisiones para los activos calificados como dudosos por razón de
la morosidad, mediante la implantación de un calendario único que acorta los plazos de dotación
de las pérdidas por deterioro.

• Se modifica el régimen de provisiones para los activos inmobiliarios adjudicados o recibidos en
pago de deudas. 

Circular 8/2010 del Banco de España 
Asimismo, con fecha 30 de diciembre de 2010, se ha publicado la Circular 8/2010, del Banco de
España, de 22 de diciembre, que también modifica la mencionada Circular 4/2004. Los principales
cambios introducidos por esta Circular han sido los siguientes:

• Se modifican las normas relativas a combinaciones de negocios para adaptar su contenido
a lo dispuesto en la NIIF 3 modificada por el IASB y publicada en el Reglamento (CE)
495/2009 de la Comisión de 12 de junio de 2009. Estas modificaciones han supuesto
modificaciones, entre otros aspectos, en la forma en la que deben registrase las
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(1.5) Relación de agentes 

A continuación se relacionan los Agentes de Caja Madrid al 31 de diciembre de 2010, que cumplen
con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio:

(1.6) Impacto medioambiental 

Dadas las actividades a las que se dedica la Institución (véase Nota 1.1), la misma no tiene
responsabilidades, gastos, activos, provisiones ni contingencias de naturaleza medioambiental que
pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados de
la Institución. Por este motivo, no se incluyen desgloses específicos en la presente memoria de las
cuentas anuales respecto a información de cuestiones medioambientales.

(1.7) Fondo de Garantía de Depósitos 

De acuerdo con la Orden Ministerial, Orden EHA/3515/2009, de 29 de diciembre, del Ministerio de
Economía y Hacienda, en la que se establecen las aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos
a realizar por las cajas de ahorros, y a propuesta del Banco de España, el importe de las
aportaciones realizadas por la Institución se corresponde con el 1 por 1000 de una base integrada
por los depósitos a los que se extiende la garantía, habiendo ascendido dichas aportaciones en el
ejercicio 2010 a un importe de 59.945 miles de euros (22.603 miles de euros en el ejercicio 2009)
que se encuentran registradas en el epígrafe “Otras cargas de explotación” de la cuenta de pérdidas
y ganancias (véase Nota 34). 

(1.3) Estimaciones realizadas 

En las cuentas anuales de la Institución correspondientes al ejercicio 2010 se han utilizado,
ocasionalmente, estimaciones para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

• El valor razonable de determinados activos no cotizados (Notas 1.1 y 2.2),

• Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Nota 2.8),

• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y compromisos por retribuciones
post-empleo y otros compromisos a largo plazo (Nota 2.12), y

• La vida útil y el valor razonable de los activos materiales e intangibles (Notas 2.14 y 2.15).

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al
31 de diciembre de 2010 sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que puedan
tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios; lo que se
haría, conforme a la normativa aplicable, de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio
de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.

(1.4) Información comparativa referida al ejercicio 2009

Conforme a lo exigido por la normativa vigente, la información contenida en esta Memoria
referida al ejercicio 2009 se presenta, exclusivamente, a efectos comparativos con la
información relativa al ejercicio 2010 y, por consiguiente, no constituye las cuentas anuales de
la Institución del ejercicio 2009.

Nombre o denominación Domicilio

Banco de Servicios Financieros Caja Madrid-Mapfre, S.A. C/ Doctor Esquerdo, 138 - 28007 - (Madrid)
Mecanización y Gestión, S.L. C/ Méndez Nuñez , 5 - 13250 - Daimiel (Ciudad Real)
Seguros Ramos Reinaldos, S.L. C/ Generalísimo, 2 - 45211 - Recas (Toledo)
Mapfre Familiar, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. Ctra. Pozuelo a Majadahonda, 52 - 28220 - 

Majadahonda (Madrid)
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(1.9) Servicio de Atención al Cliente

En virtud de lo dispuesto en la Orden ECO/734/2004 sobre los departamentos y servicios de
atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras, quedó establecido que
tanto el Servicio de Atención al Cliente como el Reglamento para su defensa fueran únicos para
las siguientes empresas (pertenecientes a un mismo grupo económico): Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid; Altae Banco, S.A.; Bancofar, S.A.; Banco de Servicios Financieros Caja Madrid-
Mapfre, S.A.; Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A.; Caja Madrid de Pensiones, S.A., E.G.F.P.; Finanmadrid,
S.A., E.F.C.; Gesmadrid, S.G.I.I.C., S.A.; Madrid Leasing Corporación, S.A., E.F.C; Segurcaja, S.A.,
Correduría de Seguros del Grupo Caja Madrid vinculada a Mapfre-Caja Madrid, Holding de Entidades
Aseguradoras, S.A. y Abitaria Consultoría y Gestión S.A.

Conforme se establece en el artículo 17 de la mencionada Orden ECO/734/2004, se presenta a
continuación un resumen de las quejas y reclamaciones recibidas en el ejercicio 2010:

(1.8) Hechos posteriores 

Desde el 1 de enero de 2011 ha entrado en vigor el sistema de participación mutua en resultados
en virtud del cual los resultados derivados del negocio desarrollado por la Institución se encuentran
100% mutualizados a la Sociedad Central, según lo establecido en el Contrato de Integración y lo
descrito en la Nota 1.1.

Asimismo, conforme al hecho relevante publicado con fecha 28 de enero de 2011, la Institución junto
con la Sociedad Central (y el resto de Cajas que componen el nuevo Grupo), han suscrito una segunda
adenda al Contrato de Integración en la que se acuerda la cesión por parte de la Institución a la
Sociedad Central de la titularidad de todos los activos y pasivos afectos a su respectivo negocio
bancario minorista, tanto los situados en territorios comunes, como ya estaba previsto, como los
situados en sus territorios naturales. Adicionalmente, se ha acordado la voluntad de preservar la
personalidad jurídica e identidad territorial de la Institución (y la del resto de Cajas), que mantendrá
su naturaleza de entidad de crédito y sus competencias de gestión sobre su negocio bancario
minorista territorial en el marco de las políticas del Grupo, así como respecto de la obra social.

En este sentido, el Consejo de Administración de la Institución celebrado el día 14 de febrero de 2011,
ha aprobado y suscrito el Proyecto Común de Segregación de la Institución y Banco Financiero y de
Ahorros, S.A., por el cual, una vez obtenidas las autorizaciones y aprobaciones pertinentes, se segregarán
y transmitirán los activos y pasivos de la Institución con las excepciones de la marca, los activos y
pasivos afectos a la Obra Social, determinadas participaciones recogidas en el Contrato de Integración,
el Monte de Piedad, aquellos activos y pasivos que tuviesen alguna restricción legal o contractual para
ser traspasados y determinados bienes muebles e inmuebles de naturaleza artística y cultural.

Por otro lado, en enero de 2011 el Ministerio de Economía y Hacienda ha hecho público su proyecto
de elaboración del denominado "Plan de Reforzamiento del Sector Financiero" que, entre otros
objetivos, contempla adelantar los requisitos de solvencia establecidos en Basilea III, estableciendo
determinados requerimientos mínimos de capital básico a alcanzar antes del otoño de 2011. En este
contexto, la dirección del Grupo está analizando las diferentes alternativas de reforzamiento de su
capital regulatorio que le permitan alcanzar los niveles mínimos que, de acuerdo con el plan publicado,
puedan ser legalmente exigibles en el ejercicio 2011.

Entre el 1 de enero de 2011 y la fecha de formulación de estas cuentas anuales no se han producido otros
hechos relevantes que las afecten de forma significativa, distintos de los descritos en la presente Nota.

Origen

Número de quejas y reclamaciones recibidas 11.685
Número de quejas y reclamaciones admitidas a trámite 11.153
Número de quejas y reclamaciones resueltas 12.055
Número de resoluciones favorables a los reclamantes 5.253
Número de resoluciones contrarias a los reclamantes 4.946
Número de resoluciones de peticiones de información y consultas 954
Importe indemnizado en las resoluciones favorables (euros) 767.356
Número de quejas y reclamaciones pendientes 644
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A continuación se presenta un resumen de las quejas y reclamaciones recibidas en el ejercicio
2009:

La tipología de reclamaciones resueltas y el importe indemnizado durante el ejercicio 2010 es la
siguiente:

(euros)

Reclamaciones Reclamaciones Importe
Motivo de la reclamación recibidas resueltas indemnizado

Comisiones y gastos 3.538 3.599 210.182
Intereses 568 603 97.279
Discrepancia apuntes en cuenta 2.095 2.166 381.733
Otras cláusulas contractuales/falta de documentación 572 610 18.913
Calidad, disconformidad con el servicio "ex ante" 866 944 10.312
Calidad, disconformidad con el servicio "ex post" 2.271 2.323 16.238
Protección de datos 138 141 665
Seguros, siniestros 90 100 7.707
Resto 1.547 1.569 24.327

Total 11.685 12.055 767.356

Origen

Número de quejas y reclamaciones recibidas 13.030
Número de quejas y reclamaciones admitidas a trámite 11.917
Número de quejas y reclamaciones resueltas 12.628
Número de resoluciones favorables a los reclamantes 6.002
Número de resoluciones contrarias a los reclamantes 4.227
Número de resoluciones de peticiones de información y consultas 1.688
Importe indemnizado en las resoluciones favorables (euros) 947.887
Número de quejas y reclamaciones pendientes 1.014

(euros)

Reclamaciones Reclamaciones Importe
Producto origen de la reclamación recibidas resueltas indemnizado

Préstamos y créditos hipotecarios 963 999 38.617
Otros préstamos y créditos 277 334 9.429
Otras operaciones activas 19 22 -  
Cuentas corrientes 1.123 1.154 91.313
Resto de operaciones pasivas 2.549 2.591 208.609
Tarjetas, cajeros y TPV's 2.219 2.282 301.524
Otros productos bancarios 887 979 11.648
Domiciliaciones 242 244 6.923
Transferencias 604 605 9.992
Letras y cheques 266 280 22.356
Otros servicios de cobro y pago 730 738 3.754
Relaciones con Instituciones de Inversión Colectiva 36 44 5.765
Otros servicios de inversión 100 102 4.105
Seguros de vida 23 34 1.151
Seguros de daños 127 135 4.635
Fondos de pensiones 39 41 1.114
Otros seguros 208 207 17.681
Resto 1.273 1.264 28.740

Total 11.685 12.055 767.356
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La tipología de reclamaciones resueltas y el importe indemnizado durante el ejercicio 2009 es la
siguiente:

(euros)

Reclamaciones Reclamaciones Importe
Motivo de la reclamación recibidas resueltas indemnizado

Comisiones y gastos 3.035 2.921 157.186
Intereses 703 660 12.821
Discrepancia apuntes en cuenta 2.277 2.191 460.006
Otras cláusulas contractuales/falta de documentación 633 619 23.795
Calidad, disconformidad con el servicio "ex ante" 587 445 15.888
Calidad, disconformidad con el servicio "ex post" 2.575 2.584 93.309
Protección de datos 143 139 1.647
Seguros, siniestros 220 217 16.418
Resto 2.857 2.852 166.817

Total 13.030 12.628 947.887

(euros)

Reclamaciones Reclamaciones Importe
Producto origen de la reclamación recibidas resueltas indemnizado

Préstamos y créditos hipotecarios 1.393 1.367 63.361
Otros préstamos y créditos 384 384 23.057
Otras operaciones activas 34 31 694
Cuentas corrientes 1.407 1.361 142.389
Resto de operaciones pasivas 1.691 1.554 131.057
Tarjetas, cajeros y TPV's 2.774 2.693 307.003
Otros productos bancarios 645 512 14.798
Domiciliaciones 244 232 21.312
Transferencias 316 311 52.136
Letras y cheques 273 261 41.699
Otros servicios de cobro y pago 509 478 5.105
Relaciones con Instituciones de Inversión Colectiva 87 87 10.965
Otros servicios de inversión 265 276 27.459
Seguros de vida 88 80 4.363
Seguros de daños 115 106 6.981
Fondos de pensiones 32 29 2.830
Otros seguros 131 117 6.589
Resto 2.642 2.749 86.089

Total 13.030 12.628 947.887
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En caso de que, por un desfase temporal, los ingresos percibidos por el concursado fuesen
insuficientes para atender los pagos mencionados en el párrafo anterior, la administración concursal
debería satisfacerlos mediante la liquidación, si existiesen, de los activos de sustitución afectos a
la emisión y, si esto resultase insuficiente, debería efectuar operaciones de financiación para cumplir
el mandato de pago a los cedulistas, subrogándose el financiador en la posición de éstos.

En caso de que hubiera de procederse conforme a lo señalado en el número 3 del artículo 155 de
la Ley 22/2003, de 9 de junio, Concursal, el pago a todos los titulares de cédulas emitidas por el
emisor se efectuaría a prorrata, independientemente de las fechas de emisión de sus títulos. 

Información sobre emisiones de títulos del mercado hipotecario 
Tal y como se indica en el apartado anterior, en la Nota 20 se detallan de manera individualizada
los valores correspondientes a las cédulas hipotecarias emitidas por la Institución, así como su
plazo de vencimiento, divisa y tipo de interés de referencia. Asimismo, se presenta a continuación
el valor nominal agregado de las cédulas hipotecarias vivas al 31 de diciembre de 2010 y 2009
emitidas por la Institución atendiendo a su plazo de vencimiento residual y distinguiendo entre las
emitidas mediante oferta pública y sin ella:

(1.10) Información requerida por la Ley de Regulación del Mercado Hipotecario 

Conforme a lo establecido por la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario,
modificada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en base a la información requerida por el Real
Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la mencionada
Ley, es necesario desglosar los datos más relevantes, a nivel agregado, en relación al registro contable
especial de los préstamos y créditos hipotecarios concedidos por la Institución, de los activos de
sustitución, y de los instrumentos financieros derivados y otras operaciones vinculadas al mercado
hipotecario. En este mismo sentido, se ha publicado la Circular 7/2010, de 30 de noviembre, del
Banco de España, que concreta aún más el detalle de información a revelar en la Memoria de las
cuentas individuales de la Institución respecto de las operaciones sujetas a la mencionada Ley.

Información sobre la cobertura y privilegios que disponen los tenedores de títulos hipotecarios
emitidos por la Institución 
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución tiene emitidas cédulas hipotecarias que se
encuentran reconocidas en el capítulo “Pasivos financieros a coste amortizado” de su balance
(Nota 20), no habiendo emitido bonos hipotecarios.

Tal y como señala la normativa vigente, el capital y los intereses de las cédulas hipotecarias
emitidas por la Institución están especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción registral,
por hipoteca sobre todas las que en cualquier tiempo consten inscritas a favor de la Institución,
sin perjuicio de su responsabilidad patrimonial universal. Adicionalmente al mencionado derecho de
crédito garantizado del tenedor, las cédulas llevan aparejada ejecución para reclamar del emisor el
pago, después de su vencimiento, confiriendo a sus tenedores el carácter de acreedores
singularmente privilegiados frente a cualesquiera otros acreedores, con relación a la totalidad de
los créditos hipotecarios inscritos a favor del emisor. 

En caso de concurso, los tenedores de cédulas gozarían del privilegio especial establecido en el
número 1º del apartado 1 del artículo 90 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Sin perjuicio
de lo anterior, se atenderían durante el concurso, de acuerdo con lo previsto en el número 7º del
apartado 2 del artículo 84 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, y como créditos contra la
masa, los pagos que correspondan por amortización de capital e intereses de las cédulas emitidas
y pendientes de amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta el importe de los ingresos
percibidos por el concursado de los préstamos y créditos hipotecarios y, si existen, de los activos
de sustitución que respalden las cédulas hipotecarias y de los flujos económicos generados por los
instrumentos financieros vinculados a las emisiones.

(miles de euros)

Valor nominal cédulas hipotecarias 2010 2009

Emitidas mediante oferta pública 24.319.050 23.750.000
Vencimiento inferior a 3 años 4.695.000 5.000.000
Vencimiento entre 3 y 5 años 5.250.000 2.500.000
Vencimiento entre 5 y 10 años 8.874.050 10.750.000
Vencimiento superior a 10 años 5.500.000 5.500.000

No emitidas mediante oferta pública 2.036.700 1.836.700
Vencimiento inferior a 3 años 1.546.700 1.546.700
Vencimiento entre 3 y 5 años - -
Vencimiento entre 5 y 10 años 380.000 180.000
Vencimiento superior a 10 años 110.000 110.000
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En relación a las operaciones activas, se presenta a continuación el detalle, al 31 de diciembre de
2010 y 2009, de los créditos y préstamos hipotecarios pendientes de la Institución a cada fecha
(incluyendo aquellos titulizados no dados de baja del balance), el valor nominal de estos préstamos
y créditos elegibles y los que han sido movilizados a través de certificados de transmisión
hipotecaria, así como del valor nominal de los importes disponibles de la totalidad de dichos
créditos y préstamos hipotecarios:

Del total de préstamos y créditos hipotecarios no elegibles el valor nominal de aquéllos que, no
siendo elegibles por no respetar los límites fijados en el artículo 5.1 del Real Decreto 716/2009,
cumplen el resto de requisitos asciende a 10.627.752 miles de euros al 31 de diciembre de 2010
(12.247.083 miles de euros, al 31 de diciembre de 2009).

Adicionalmente, se presenta a continuación el valor nominal de los créditos y préstamos
hipotecarios pendientes y el valor nominal de los préstamos y créditos que resultan elegibles (sin
considerar los límites a su cómputo que establece el artículo 12 del Real Decreto 716/2009, de 24
de abril), al 31 de diciembre de 2010 y 2009, desglosados atendiendo a la divisa en la que están
denominados, a su situación de pago, a su plazo medio de vencimiento residual, destino de las
operaciones, tipo de interés y tipo de garantía:

(miles de euros)

Valor nominal 2010 2009

Total préstamos y créditos hipotecarios 77.173.997 77.657.481

De los que:
Préstamos y créditos que resulten elegibles 
sin considerar límites según art. 12 del RD 716/2009 49.128.022 48.834.687

De los que:
Préstamos y créditos que resulten elegibles considerando 
los límites según art. 12 del RD 716/2009, computables 
para dar cobertura a la emisión de títulos 47.061.269 45.864.727

De los que:
Préstamos y créditos movilizados a través 
de certificados de transmisión hipotecaria 7.817.549 7.746.063

Importes disponibles de préstamos 
y créditos hipotecarios 2.495.685 3.552.434

De los que:
Potencialmente computables como elegibles 2.066.065 3.043.246
Potencialmente computables como no elegibles 429.620 509.188
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(miles de euros)

2010 2009

Total cartera De la que: Total cartera De la que:
Valor nominal hipotecaria cartera elegible hipotecaria cartera elegible

Por divisa de denominación 77.173.997 49.128.022 77.657.481 48.834.687
Euro 77.006.174 49.128.022 77.570.273 48.834.687
Resto monedas 167.823 -   87.208 -   

Por situación de pago 77.173.997 49.128.022 77.657.481 48.834.687
Riesgos en situación normal 70.914.224 49.128.022 72.094.878 48.834.687
Riesgos en otras situaciones 6.259.773 -   5.562.603 -   

Por plazo medio de vencimiento residual 77.173.997 49.128.022 77.657.481 48.834.687
Hasta 10 años (1) 18.204.779 8.333.026 18.929.067 9.811.304
De 10 a 20 años (2) 17.305.528 13.793.779 16.739.686 13.432.495
De 20 a 30 años (3) 28.314.496 19.536.028 29.781.404 19.329.793
Más de 30 años (4) 13.349.194 7.465.189 12.207.324 6.261.094

Por destino de la operación 77.173.997 49.128.022 77.657.481 48.834.687
Activos / edificios terminados 66.847.609 45.051.425 65.590.717 42.909.740
De los que:

Uso residencial 52.096.285 36.395.848 52.176.120 34.924.679
Uso comercial 161.406 116.045 130.120 83.231
Resto 14.589.918 8.539.532 13.284.477 7.901.830

Activos / edificios en construcción 5.087.172 4.044.922 6.568.027 5.816.958
De los que:

Uso residencial 4.877.064 3.950.383 6.282.584 5.651.834
Uso comercial 89.594 14.495 111.355 44.437
Resto 120.514 80.044 174.088 120.687

Terrenos 5.239.216 31.675 5.498.737 107.989
De los que:

Urbanizados -   -   -   -   
Resto 5.239.216 31.675 5.498.737 107.989   

(miles de euros)

Continuación 2010 2009

Total cartera De la que: Total cartera De la que:
Valor nominal hipotecaria cartera elegible hipotecaria cartera elegible

Por tipo de interés 77.173.997 49.128.022 77.657.481 48.834.687
Tipo fijo 504.066 232.160 318.147 218.723
Tipo variable 69.591.852 43.618.119 70.575.323 43.896.951
Tipo mixto 7.078.079 5.277.743 6.764.011 4.719.013

Por tipo de garantía (5) - 47.061.269 - 45.864.727
Vivienda - 44.408.916 - 43.404.610
De los que:

LTV menor o igual a 40% - 8.304.896 - 8.015.025
LTV mayor a 40% y menor o igual a 60% - 13.246.601 - 12.805.904
LTV mayor a 60% y menor o igual a 80% - 22.857.419 - 22.583.681

No vivienda - 2.652.353 - 2.460.117
De los que:

LTV menor o igual a 40% - 1.097.986 - 1.027.829
LTV mayor a 40% y menor o igual a 60% - 1.554.367 - 1.432.288

Pro-memoria:
Garantía viviendas de protección oficial 2.233.285 863.807 2.138.793 674.992

(1) El vencimiento medio residual es 2,85 años en el ejercicio 2010 (2,73 años en 2009)
(2) El vencimiento medio residual es 15,03 años en el ejercicio 2010 (15,02 años en 2009)
(3) El vencimiento medio residual es 24,65 años en el ejercicio 2010 (24,97 años en 2009)
(4) El vencimiento medio residual es 35,71 años en el ejercicio 2010 (35,96 años en 2009)
(5) El desglose por tipo de garantía y LTV se realiza sobre la totalidad de préstamos y créditos elegibles computables para dar cobertura a la 

emisión de títulos considerando, por tanto, los límites según art. 12 del RD 716/2009 
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Asimismo y respecto al pasivo, la Institución de conformidad con su estrategia de financiación
existente en cada momento a la luz de la cartera hipotecaria viva toma decisiones de emisión de
valores hipotecarios que cuentan con registros que le permiten emitir y computar dentro del límite
de endeudamiento en esta materia que establece la legislación del Mercado Hipotecario. 

El Consejo de Administración manifiesta la existencia en la Institución de dichas políticas y
procedimientos en el ámbito del Mercado Hipotecario y se responsabiliza del cumplimiento de la
normativa del Mercado Hipotecario que le resulta aplicable de conformidad con la legislación vigente.

Por otro lado, el artículo 3 de la mencionada Ley 41/2007 establece el deber de las sociedades de
tasación, que presten sus servicios de tasación a entidades de crédito de su mismo grupo, de
disponer de mecanismos adecuados para favorecer la independencia de la actividad de tasación y
evitar conflictos de interés. Estos mecanismos consistirán, al menos en un reglamento interno de
conducta, que establezca las incompatibilidades de sus directivos y administradores y los demás
extremos que la entidad, atendiendo a su tamaño, tipo de negocio, y demás características,
resulten más adecuados. En este sentido, con fecha 3 de diciembre de 2009, se creó la Comisión
Técnica por acuerdo del Comité de Dirección de la Institución, cuya composición incluye las áreas
de Asesoría Jurídica, Auditoria, Riesgos y Cumplimiento Normativo.

El informe anual correspondiente al ejercicio 2009 fue elaborado por la mencionada Comisión
Técnica en marzo de 2010, y en él se evalúa el grado de cumplimiento de los requisitos contenidos
en los mecanismos desarrollados por Tasamadrid (sociedad perteneciente al mismo grupo) para
favorecer la independencia de su actividad de tasación y evitar posibles conflictos de interés en sus
actuaciones. Este informe fue presentado en el Banco de España el 18 de junio de 2010, previa
aprobación del Consejo de Administración de la Institución el día 10 de mayo de 2010. Asimismo,
el Consejo de Administración de Tasamadrid, en sesión celebrada el 17 de diciembre de 2008,
aprobó el Reglamento Interno de Conducta de Tasamadrid.

A partir de la publicación del mencionado Real Decreto 716/2009, en la que se definen asimismo
los requisitos que deben cumplir los instrumentos financieros derivados de cobertura, se ha
procedido a la cobertura individual de las cédulas hipotecarias emitidas en los años 2009 y 2010,
por importe de 4.750 millones de euros, mediante la contratación de instrumentos derivados de
cobertura del riesgo de tipo de interés. 

Como base de la gestión de los posibles desequilibrios entre los flujos de la cartera hipotecaria y
los títulos emitidos, de forma periódica se procede a la revisión de los parámetros básicos de
dichas carteras, y se informa periódicamente a las agencias de calificación crediticia, al objeto de
la emisión y seguimiento de los títulos emitidos.

En lo que se refiere al Mercado Hipotecario y la legislación que le resulta aplicable, la Institución
cuenta en lo que respecta a los dos grandes ámbitos que abarca, activo y pasivo, con políticas y
procedimientos de riesgos hipotecarios adecuados, para el control y cómputo de la cartera
hipotecaria y de los límites de endeudamiento en esta materia. 

Respecto al activo, existen políticas de concesión de riesgos hipotecarios que se materializan a
través de las decisiones adoptadas por las diversas instancias de la Institución previstas en el
sistema de facultades y delegaciones implantado en la Institución. En dichas políticas se establecen
criterios específicos en el ámbito de financiación en el mercado hipotecario, así como de
financiación a promotores, límites máximos por LTV, así como unas políticas específicas relativas
a la valoración de activos inmobiliarios en cualquiera de los ciclos de riesgos en que se encuentre
(admisión, seguimiento y recuperaciones). Dichas políticas recogen que los criterios de admisión
deben, en cualquier caso, atender a la capacidad de pago de los acreditados y a la existencia de
planes de pagos realistas, y en el caso de existencia de garantías, que éstas sean admisibles y que
su valor sea periódicamente actualizado, según la naturaleza de la misma. A efectos de control,
contabilización y cómputo existen sistemas informáticos que permiten su registro y seguimiento,
así como el grado de cumplimiento de los requisitos del mercado hipotecario a efectos de
computabilidad como cartera elegible para el endeudamiento de la Institución en esta materia.
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(2) PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIÓN
APLICADOS

Sin perjuicio del criterio contable aplicado por la Institución a efectos del registro de la constitución
del nuevo Grupo descrito en la Nota 1.1 anterior, en la elaboración de las presentes cuentas anuales
correspondientes al ejercicio 2010 se han aplicado los siguientes principios, políticas contables y
criterios de valoración:

(2.1) Participaciones

Entidades del grupo
Conforme se ha indicado en la Nota 1.1, y en el marco de la constitución del nuevo Grupo del que
la Institución ha pasado a formar parte, ésta ha cedido a la Sociedad Central los derechos políticos
que le correspondían en aquellas entidades bajo su control. 

En este sentido y según se describe en la Nota 1.1, los activos y pasivos de la Institución se han
clasificado, en su balance individual al 31 de diciembre de 2010, con los mismos criterios seguidos
en la elaboración de los estados financieros consolidados del nuevo Grupo por entenderse que,
con esta equiparación de criterios, se refleja mejor la imagen fiel de sus cuentas anuales. Así, se
han clasificado a dicha fecha bajo el epígrafe “Participaciones – Entidades del grupo” del balance
adjunto aquellas sociedades dependientes que, siendo propiedad de la Institución y teniendo ésta
la titularidad de sus acciones, tienen sus derechos políticos (de voto) cedidos a la Sociedad Central,
que es quien ostenta, directa o indirectamente, el control de las mismas y dispone del poder para
dirigir sus políticas financieras y de explotación.

En la Nota 16 de esta Memoria se facilita información significativa sobre las participaciones más
relevantes en este tipo de sociedades.

Las participaciones en entidades del grupo se presentan en estas cuentas anuales valoradas por
su coste de adquisición, neto de los deterioros que, en su caso, pudiesen haber sufrido dichas
participaciones. 

Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre,
existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima
como la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe

(1.11) Información requerida por la Ley 15/2010 sobre aplazamientos de pago
a proveedores

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales, la cual ha sido desarrollada por la Resolución de 29 de diciembre, del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), sobre la información a incorporar en la
memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en
operaciones comerciales, indicar que:

• Dada las actividades a las que se dedica básicamente la Institución, la información relativa a los
aplazamientos de deudas corresponde, básicamente, a los pagos a proveedores por prestación
de servicios y suministros diversos, distintos de los pagos a depositantes y tenedores de valores
emitidos por éste, los cuales se han realizado en todo caso en escrupuloso cumplimiento de los
plazos contractuales y legales establecidos para cada uno de ellos, ya fuesen deudas a la vista
o con pago aplazado.

• El saldo pendiente de pago a proveedores derivado de las mencionadas operaciones comerciales,
al 31 de diciembre de 2010, no es significativo y tiene un plazo inferior al máximo legal
establecido en la Ley anteriormente mencionada.
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Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe
“Rendimiento de instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Asimismo, en la Nota 16 de esta Memoria se facilita información significativa sobre las
participaciones más relevantes en este tipo de sociedades.

Entidades asociadas
Se consideran “Entidades asociadas” aquellas sociedades sobre las que la Institución tiene
capacidad para ejercer una influencia significativa, aunque no constituyen una unidad de decisión
con la Institución ni se encuentran bajo control conjunto. Habitualmente, esta capacidad se
manifiesta en una participación (directa o indirecta) igual o superior al 20% de los derechos de
voto de la entidad participada.

Las participaciones en entidades consideradas como “Entidades asociadas” se presentan en estas
cuentas anuales registradas en el epígrafe “Participaciones – Entidades asociadas” del balance y
valoradas por su coste de adquisición, neto de los deterioros que, en su caso, pudiesen haber
sufrido dichas participaciones.

Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre,
existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima como
la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe entre el valor
razonable de la participación menos los costes de venta necesarios para su venta; o su valor en uso,
definido éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la participación
en forma de dividendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por otros medios) y su
valor contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las recuperaciones de dichas
pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el epígrafe “Pérdidas por deterioro del
resto de activos (neto) – Otros activos” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe
“Rendimiento de instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En la Nota 16 de esta Memoria se facilita información significativa sobre las participaciones más
relevantes en este tipo de sociedades.

entre el valor razonable de la participación menos los costes necesarios para su venta; o su valor
en uso, definido éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la
participación en forma de dividendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por
otros medios) y su valor contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las
recuperaciones de dichas pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el
epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) – Otros activos” de la cuenta de
pérdidas y ganancias.

Los dividendos devengados en el ejercicio por estas participaciones se registran en el epígrafe
“Rendimiento de instrumentos de capital” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 28).

Participación en Negocios conjuntos (entidades multigrupo)
Se entiende por “Negocios conjuntos” los acuerdos contractuales en virtud de los cuales dos o más
entidades no vinculadas entre sí (“partícipes”) participan en entidades (“multigrupo”) o realizan
operaciones o mantienen activos de forma tal que cualquier decisión estratégica de carácter
financiero u operativo que los afecte requiere el consentimiento unánime de todos los partícipes. 

Las participaciones de la Institución en entidades consideradas como “Negocios conjuntos” se
presentan en estas cuentas anuales registradas en el epígrafe “Participaciones – Entidades
multigrupo” del balance y valoradas por su coste de adquisición, neto de los deterioros que, en su
caso, pudiesen haber sufrido dichas participaciones.

Cuando, de acuerdo a lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España, de 22 de diciembre,
existen evidencias de deterioro de estas participaciones, el importe de dicho deterioro se estima
como la diferencia negativa entre su importe recuperable (calculado como el mayor importe
entre el valor razonable de la participación menos los costes necesarios para su venta; o su valor
en uso, definido éste como el valor actual de los flujos de efectivo que se esperan recibir de la
participación en forma de dividendos y los correspondientes a su enajenación o disposición por
otros medios) y su valor contable. Las pérdidas por deterioro sobre estas participaciones y las
recuperaciones de dichas pérdidas se registran, con cargo o abono, respectivamente, en el
epígrafe “Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) – Otros activos” de la cuenta de
pérdidas y ganancias.
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Por su parte, un pasivo financiero se da de baja del balance cuando se han extinguido las
obligaciones que genera o cuando se readquieren por parte de la Institución.

Valor razonable y coste amortizado de los instrumentos financieros
Se entiende por valor razonable de un instrumento financiero en una fecha determinada el importe
por el que podría ser comprado o vendido en esa fecha entre dos partes, debidamente informadas,
en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. La referencia más objetiva
y habitual del valor razonable de un instrumento financiero es el precio que se pagaría por él en un
mercado organizado, transparente y profundo (“precio de cotización” o “precio de mercado”).

La Institución valora diariamente todas las posiciones que se deben registrar a valor razonable,
bien a partir de los precios disponibles en mercado para el mismo instrumento, bien a partir de
modelos de valoración que empleen variables observables en el mercado o, en su caso, procedan
a su estimación sobre la mejor información disponible.

En los cuadros siguientes se presenta el valor razonable de los instrumentos financieros de la
Institución al 31 de diciembre de 2010 y 2009 desglosado por clases de activos y pasivos
financieros y en los siguientes niveles:

• Nivel 1: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha determinado tomando su cotización
en mercados activos, sin realizar ninguna modificación sobre dichas cotizaciones.

• Nivel 2: Instrumentos financieros cuyo valor razonable se ha estimado en base a precios
cotizados en mercados organizados para instrumentos similares o mediante la utilización de
otras técnicas de valoración en las que todos los inputs significativos están basados en datos
de mercado observables directa o indirectamente.

• Nivel 3: Instrumentos cuyo valor razonable se ha estimado mediante la utilización de técnicas
de valoración en las que algún input significativo no está basado en datos de mercado
observables. Se considera que un input es significativo cuando es importante en la
determinación del valor razonable en su conjunto.

(2.2) Instrumentos financieros

Registro inicial de instrumentos financieros
Los instrumentos financieros se registran inicialmente en el balance cuando la Institución se
convierte en una parte del contrato que los origina, de acuerdo con las condiciones de dicho
contrato. En concreto, los instrumentos de deuda, tales como los créditos y los depósitos de
dinero, se registran desde la fecha en la que surge el derecho legal a recibir o la obligación legal de
pagar, respectivamente, efectivo. Por su parte, los derivados financieros, con carácter general, se
registran en la fecha de su contratación.

Las operaciones de compraventa de activos financieros instrumentadas mediante contratos
convencionales, entendidos como aquellos contratos en los que las obligaciones recíprocas de las
partes deben consumarse dentro de un marco temporal establecido por la regulación o por las
convenciones del mercado y que no pueden liquidarse por diferencias, tales como los contratos
bursátiles o las compra ventas a plazo de divisas, se registran desde la fecha en la que los
beneficios, riesgos, derechos y deberes inherentes a todo propietario sean de la parte adquiriente,
que dependiendo del tipo de activo financiero comprado o vendido puede ser la fecha de
contratación o la fecha de liquidación o entrega. En particular, las operaciones realizadas en el
mercado de divisas de contado se registran en la fecha de liquidación; las operaciones realizadas
con instrumentos de capital negociados en mercados secundarios de valores españoles se registran
en la fecha de contratación y las operaciones realizadas con instrumentos de deuda negociados
en mercados secundarios de valores españoles se registran en la fecha de liquidación.

Baja de los instrumentos financieros
Un activo financiero se da de baja del balance cuando se produzca alguna de las siguientes
circunstancias:

• Los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo que generan han expirado; o

• Se transfiere el activo financiero y se transmiten sustancialmente los riesgos y beneficios del
activo financiero, o aún no existiendo ni transmisión ni retención sustancial de éstos, se
transmita el control del activo financiero (véase Nota 2.7). 
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El valor razonable del activo y pasivo al 31 de diciembre de 2010, es el siguiente:

(miles de euros)

Total Valor Jerarquía del valor razonable
Pasivo balance razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Cartera de negociación 13.424.814 13.424.814 126.144 13.298.670 -   
Derivados de negociación 13.300.699 13.300.699 2.029 13.298.670 -   
Posiciones cortas de valores 124.115 124.115 124.115 -   - 

Otros pasivos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   - 

Pasivos financieros 
a coste amortizado 163.598.333 163.598.333 -   163.598.333 -   

Depósitos de bancos 
centrales 12.633.148 12.633.148 -   12.633.148 -   
Depósitos de entidades 
de crédito 14.798.514 14.798.514 -   14.798.514 -   
Depósitos de la clientela 87.129.196 87.129.196 -   87.129.196 -   
Débitos representados 
por valores negociables 42.136.904 42.136.904 -   42.136.904 -   
Pasivos subordinados 6.305.871 6.305.871 -   6.305.871 -   
Otros pasivos financieros 594.700 594.700 -   594.700 -   

Derivados de cobertura 618.163 618.163 -   618.163 -   

Total pasivo 177.641.310 177.641.310 126.144 177.515.166 -   

(miles de euros)

Total Valor Jerarquía del valor razonable
Activo balance razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Caja y depósitos en 
bancos centrales 4.710.478 4.710.478 -   4.710.478 - 

Cartera de negociación 16.010.662 16.010.662 650.363 15.360.299 -   
Crédito a la clientela 34.399 34.399 -   34.399 -   
Valores representativos 
de deuda 601.125 601.125 601.125 -   -   
Instrumentos de capital 44.701 44.701 44.701 -   -   
Derivados de negociación 15.330.437 15.330.437 4.537 15.325.900 -

Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias 94.771 94.771 94.771 -   -   

Valores representativos 
de deuda 73.326 73.326 73.326 -   -   
Instrumentos de capital 21.445 21.445 21.445 -   - 

Activos financieros 
disponibles para la venta 28.760.218 28.760.218 22.135.613 -   6.624.605

Valores representativos 
de deuda 28.066.043 28.066.043 21.462.897 -   6.603.146
Instrumentos de capital 
a valor razonable 672.716 672.716 672.716 -   -   
Instrumentos de capital 
valorados al coste 21.459 21.459 -   -   21.459

Inversiones crediticias 123.707.674 123.707.674 -   123.701.706 5.968
Depósitos en entidades 
de crédito 8.792.419 8.792.419 -   8.792.419 -   
Crédito a la clientela 114.909.287 114.909.287 -   114.909.287 -   
Valores representativos 
de deuda 5.968 5.968 -   -   5.968

Cartera de inversión 
a vencimiento 3.066 3.066 3.066 -   -   

Derivados de cobertura 2.988.531 2.988.531 -   2.988.531 -   

Total activo 176.275.400 176.275.400 22.883.813 146.761.014 6.630.573
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A continuación, se muestra el importe de los resultados no realizados, es decir, los originados por
variaciones en la valoración de los instrumentos financieros que permanecen en el balance
registrados en el epígrafe “Resultado de operaciones financieras (neto)”, así como el importe de los
cambios de valor razonable acumulados desde el reconocimiento inicial de los instrumentos
financieros, al 31 de diciembre de 2010:

(miles de euros)

Resultados no realizados Variaciones de 
reconocidos en pérdidas y ganancias valor acumuladas

Pasivo Nivel 2 Nivel 3 Total Nivel 2 Nivel 3 Total

Cartera de negociación (2.978.715) -   (2.978.715) 9.983.587 -   9.983.587
Derivados de negociación (2.978.715) -   (2.978.715) 9.983.587 -   9.983.587
Posiciones cortas de valores -   -   -   -   -   -   

Otros pasivos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   -   -   

Pasivos financieros  
a coste amortizado -   -   -   -   -   -   

Depósitos de bancos 
centrales -   -   -   -   -   -   
Depósitos de entidades 
de crédito -   -   -   -   -   -   
Depósitos de la clientela -   -   -   -   -   -   
Débitos representados  
por valores negociables -   -   -   -   -   -   
Pasivos subordinados -   -   -   -   -   -   
Otros pasivos financieros -   -   -   -   -   -   

Derivados de cobertura (*) 251.311 -   251.311 283.754 -   283.754

Total pasivo (2.727.404) -   (2.727.404) 10.267.341 -   10.267.341

(*) No se incluyen los resultados no realizados reconocidos en pérdidas y ganancias correspondientes a los activos y pasivos cubiertos en las
operaciones de cobertura contable

(miles de euros)

Resultados no realizados Variaciones de 
reconocidos en pérdidas y ganancias valor acumuladas

Activo Nivel 2 Nivel 3 Total Nivel 2 Nivel 3 Total

Caja y depósitos en 
bancos centrales -   -   -   -   -   -   

Cartera de negociación 3.156.768 -  3.156.768 11.093.230 -   11.093.230
Crédito a la clientela 13.890 -   13.890 29.927 -   29.927
Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   
Derivados de negociación 3.142.878 -   3.142.878 11.063.303 -   11.063.303

Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   -   -   

Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   

Activos financieros 
disponibles para la venta -   -   -   -   -   -   

Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital 
a valor razonable -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital 
valorados al coste -   -   -   -   -   -   

Inversiones crediticias -   -   -   -   -   -   
Depósitos en entidades de crédito -   -   -   -   -   -   
Crédito a la clientela -   -   -   -   -   -   
Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   

Cartera de inversión 
a vencimiento -   -   -   -   -   -   

Derivados de cobertura (*) (128.058) -   (128.058) 2.441.864 -   2.441.864

Total activo 3.028.710 -   3.028.710 13.535.094 -   13.535.094
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El cuadro de activo y pasivo de valor razonable para 31 de diciembre de 2009 es el siguiente:

(miles de euros)

Total Valor Jerarquía del valor razonable
Activo balance razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Caja y depósitos en 
bancos centrales 1.883.363 1.883.363 - 1.883.363 -   

Cartera de negociación 12.087.154 12.087.154 519.065 11.568.089 -  
Crédito a la clientela 39.359 39.359 -   39.359 -   
Valores representativos 
de deuda 460.249 460.249 460.249 -   -   
Instrumentos de capital 43.014 43.014 43.014 -   -   
Derivados de negociación 11.544.532 11.544.532 15.802 11.528.730 -   

Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias 83.109 83.109 83.109 -   -   

Valores representativos 
de deuda 83.109 83.109 83.109 -   -   

Activos financieros 
disponibles para la venta 23.699.490 23.699.490 19.261.111 -   4.438.379

Valores representativos 
de deuda 22.749.208 22.749.208 18.343.474 -   4.405.734
Instrumentos de capital 
a valor razonable 917.637 917.637 917.637 -   -   
Instrumentos de capital 
valorados al coste 32.645 32.645 -   -   32.645

Inversiones crediticias 130.008.499 130.008.499 -   129.967.423 41.076
Depósitos en entidades 
de crédito 10.752.003 10.752.003 -   10.752.003 -   
Crédito a la clientela 119.215.420 119.215.420 -   119.215.420 -   
Valores representativos 
de deuda 41.076 41.076 -   -   41.076

Cartera de inversión 
a vencimiento 9.629.802 9.532.217 8.562.323 - 969.894

Derivados de cobertura 2.906.912 2.906.912 -   2.906.912 -   

Total activo 180.298.329 180.200.744 28.425.608 146.325.787 5.449.349

(miles de euros)

Total Valor Jerarquía del valor razonable
Pasivo balance razonable Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Cartera de negociación 10.517.838 10.517.838 361.065 10.156.773 -   
Derivados de negociación 10.165.830 10.165.830 9.057 10.156.773 -   
Posiciones cortas de valores 352.008 352.008 352.008 -   -   

Otros pasivos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   -   

Pasivos financieros 
a coste amortizado 166.271.857 166.271.857 -   166.271.857 -   

Depósitos de bancos 
centrales 3.900.872 3.900.872 -   3.900.872 -   
Depósitos de entidades 
de crédito 17.154.130 17.154.130 -   17.154.130 -   
Depósitos de la clientela 89.973.262 89.973.262 -   89.973.262 -   
Débitos representados 
por valores negociables 48.553.408 48.553.408 -   48.553.408 -   
Pasivos subordinados 6.077.213 6.077.213 -   6.077.213 -   
Otros pasivos financieros 612.972 612.972 -   612.972 -   

Derivados de cobertura 831.117 831.117 -   831.117 -   

Total pasivo 177.620.812 177.620.812 361.065 177.259.747 -   
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A continuación se muestra, para los niveles 2 y 3 definidos anteriormente, el importe de los
resultados no realizados, es decir, los originados por variaciones en la valoración de los instrumentos
financieros que permanecen en el balance registrados en el epígrafe “Resultado de operaciones
financieras (neto)”, así como el importe de los cambios de valor razonable acumulados dese el
reconocimiento inicial de los instrumentos financieros, al 31 de diciembre de 2009:

(miles de euros)

Resultados no realizados Variaciones de 
reconocidos en pérdidas y ganancias valor acumuladas

Pasivo Nivel 2 Nivel 3 Total Nivel 2 Nivel 3 Total

Cartera de negociación (708.590) -   (708.590) 7.321.318 -   7.321.318
Derivados de negociación (708.590) -   (708.590) 7.321.318 -   7.321.318
Posiciones cortas de valores -   -   -   -   -   -   

Otros pasivos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   -   -   

Pasivos financieros 
a coste amortizado -   -   -   -   -   -   

Depósitos de bancos 
centrales -   -   -   -   -   -   
Depósitos de entidades 
de crédito -   -   -   -   -   -   
Depósitos de la clientela -   -   -   -   -   -   
Débitos representados 
por valores negociables -   -   -   -   -   -   
Pasivos subordinados -   -   -   -   -   -   
Otros pasivos financieros -   -   -   -   -   -   

Derivados de cobertura (*) (61.413) -   (61.413) 543.524 -   543.524

Total pasivo (770.003) -   (770.003) 7.864.842 -   7.864.842

(*) No se incluyen los resultados no realizados reconocidos en pérdidas y ganancias correspondientes a los activos y pasivos cubiertos en las
operaciones de cobertura contable

(miles de euros)

Resultados no realizados Variaciones de 
reconocidos en pérdidas y ganancias valor acumuladas

Activo Nivel 2 Nivel 3 Total Nivel 2 Nivel 3 Total

Caja y depósitos en 
bancos centrales -   -   -   -   -   -   

Cartera de negociación 859.356 -   859.356 8.178.783 -   8.178.783
Crédito a la clientela 22.909 -   22.909 74.302 -   74.302
Valores representativos 
de deuda -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital -   -   -   -   -   -   
Derivados de negociación 836.447 -   836.447 8.104.481 -   8.104.481

Otros activos financieros a 
valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias -   -   -   -   -   -   

Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   

Activos financieros 
disponibles para la venta -   -   -   -   (178.694) (178.694)

Valores representativos de deuda -   -   -   -   (178.694) (178.694)
Instrumentos de capital 
a valor razonable -   -   -   -   -   -   
Instrumentos de capital 
valorados al coste -   -   -   -   -   -   

Inversiones crediticias -   -   -   -   -   -   
Depósitos en entidades 
de crédito -   -   -   -   -   -   
Crédito a la clientela -   -   -   -   -   -   
Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   

Cartera de inversión 
a vencimiento -   -   -   -   -   -   

Derivados de cobertura (*) 388.704 -   388.704 2.342.720 -   2.342.720

Total activo 1.248.060 -   1.248.060 10.521.503 (178.694) 10.342.809
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Los criterios generales para la estimación del valor razonable de instrumentos financieros que sigue
la Institución son:

• En el caso de que el mercado publique precios de cierre se toman éstos como precios para
obtención del valor razonable.

• Cuando un mercado publica los precios de oferta y demanda para un mismo instrumento, el
precio de mercado para un activo adquirido o un pasivo para emitir es el precio comprador
(demanda), mientras que el precio para un activo a adquirir o un pasivo emitido es el precio
vendedor (oferta). En caso de que exista una actividad relevante de creación de mercado o se
pueda demostrar que las posiciones se pueden cerrar -liquidar o cubrir- al precio medio,
entonces se utiliza el precio medio.

• Cuando no existe precio de mercado para un determinado instrumento financiero o para
mercados poco activos, se recurre para estimar su valor razonable al establecido en
transacciones recientes de instrumentos análogos y, en su defecto, a modelos de valoración
suficientemente contrastados por la comunidad financiera internacional, teniéndose en
consideración las peculiaridades específicas del instrumento a valorar y, muy especialmente,
los distintos tipos de riesgos que el instrumento lleva asociados.

• Las técnicas de valoración utilizadas para estimar el valor razonable de un instrumento financiero
cumplen los siguientes requisitos:

- Se emplean los métodos financieros y económicos más consistentes y adecuados, que han
demostrado que proporcionan la estimación más realista sobre el precio del instrumento
financiero.

- Son aquéllas que utilizan de forma habitual los participantes del mercado al valorar ese tipo
de instrumento financiero, como puede ser el descuento de flujos de efectivo, los modelos
de valoración de opciones basados en la condición de no arbitraje, etc.

- Maximizan el uso de la información disponible, tanto en lo que se refiere a datos observables
como a transacciones recientes de similares características, y limitan en la medida de lo
posible el uso de datos y estimaciones no observables.

El movimiento que se ha producido durante el ejercicio 2010, en el saldo del Nivel 3 de los valores
representativos de deuda, se detalla a continuación:

El movimiento que se ha producido durante el ejercicio 2009, en el saldo del Nivel 3 de los valores
representativos de deuda, se detalla a continuación:

(miles de euros)

Activos financieros  Inversiones
Activo disponibles para la venta crediticias Total

Saldo inicial 4.405.734 41.076 4.446.810
Beneficios o pérdidas (5.249) (30.112) (35.361)

A pérdidas y ganancias 188.415 (30.112) 158.303
A ajustes por valoración del patrimonio neto (193.664) -  (193.664)

Compras 6.913.844 -   6.913.844
Liquidaciones (4.711.183) (4.996) (4.716.179)

Saldo al cierre del ejercicio 6.603.146 5.968 6.609.114

Totales de beneficio o pérdidas del periodo para 
los instrumentos mantenidos al final del periodo (148.507) (3.885) (152.392)

(miles de euros)

Activos financieros  Inversiones
Activo disponibles para la venta crediticias Total

Saldo inicial 4.446.910 59.512 4.506.422
Beneficios o pérdidas 204.367 (15.281) 189.086

A pérdidas y ganancias 68.898 (15.281) 53.617
A ajustes por valoración del patrimonio neto 135.469 - 135.469

Compras 3.851.190 3.002 3.854.192
Liquidaciones (4.096.733) (6.157) (4.102.890)

Saldo al cierre del ejercicio 4.405.734 41.076 4.446.810

Totales de beneficio o pérdidas del periodo para 
los instrumentos mantenidos al final del periodo 160.431 (19.075) 141.356
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• Por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo o pasivo financiero corregido
(en más o en menos, según sea el caso) por los reembolsos de principal y de intereses y por la
parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo
de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso de dichos
instrumentos financieros. En el caso de los activos financieros, el coste amortizado incluye,
además, las correcciones a su valor motivadas por el deterioro que hayan experimentado. 

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor inicial de un
instrumento financiero a la totalidad de sus flujos de efectivo estimados por todos los conceptos a lo
largo de su vida remanente. Para los instrumentos financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés
efectivo coincide con el tipo de interés contractual establecido en el momento de su adquisición,
ajustado, en su caso, por las comisiones y por los costes de transacción que, de acuerdo con la normativa
aplicable, deban incluirse en el cálculo de dicho tipo de interés efectivo. En los instrumentos financieros
a tipos de interés variable, el tipo de interés efectivo se estima de manera análoga a las operaciones de
tipo de interés fijo, siendo recalculado en cada fecha de revisión del tipo de interés contractual de la
operación, atendiendo a los cambios que hayan sufrido los flujos de efectivo futuros de los mismos.

Clasificación y valoración de los activos y pasivos financieros

Los instrumentos financieros se presentan clasificados en el balance de la Institución de acuerdo
a las siguientes categorías:

• Cartera de negociación: 

- Se consideran activos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se
adquieren con la intención de realizarse a corto plazo, o que forman parte de una cartera de
instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente, para la que hay evidencia
de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo, así como los instrumentos
derivados que no hayan sido designados como instrumentos de cobertura, incluidos aquellos
segregados de instrumentos financieros híbridos en aplicación de la normativa vigente.

- Se consideran pasivos financieros incluidos en la cartera de negociación aquellos que se han
emitido con la intención de readquirirlos en un futuro próximo, o forman parte de una cartera de
instrumentos financieros identificados o gestionados conjuntamente, para los que existen
evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias a corto plazo; las posiciones cortas

- Se documentan de forma amplia y suficiente, incluyendo las razones para su elección frente
a otras alternativas posibles.

- Se respetan a lo largo del tiempo los métodos de valoración elegidos, siempre y cuando no
haya razones que modifiquen los motivos de su elección.

- Se evalúa periódicamente la validez de los modelos de valoración utilizando transacciones
recientes y datos actuales de mercado.

- Tienen en cuenta los siguientes factores: el valor temporal del dinero, el riesgo de crédito, el
tipo de cambio, el precio de las materias primas, el precio de los instrumentos de capital, la
volatilidad, la liquidez de mercado, el riesgo de cancelación anticipada y los costes de
administración.

• Para los instrumentos con mercados poco activos o sin mercado, en el momento inicial el valor
razonable se forma bien a partir del precio de la transacción más reciente, a menos que pueda
demostrarse otro valor por comparación con otras operaciones recientes para el mismo
instrumento; bien a través de un modelo de valoración en que todas las variables del modelo
procedan exclusivamente de datos observables en mercado.

• En el caso concreto de los derivados se siguen las siguientes pautas para determinar su valor
razonable:

- Derivados financieros negociados en mercados organizados, transparentes y profundos
incluidos en las carteras de negociación: su valor razonable se asimila a su cotización diaria
y si, por razones excepcionales, no se puede establecer su cotización en una fecha dada, se
recurre para valorarlos a métodos similares a los utilizados para valorar los derivados no
negociados en mercados organizados.

- Derivados no negociados en mercados organizados o negociados en mercados organizados
poco profundos o transparentes: su valor razonable se asimila a la suma de los flujos de caja
futuros con origen en el instrumento, descontados a la fecha de la valoración (“valor actual”
o “cierre teórico”), utilizándose en el proceso de valoración métodos reconocidos por los
mercados financieros: “valor actual neto” (VAN), modelos de determinación de precios de
opciones, etc.
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Los instrumentos incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la
adquisición del activo financiero, los cuales se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias
mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo, hasta su vencimiento, salvo que
los activos financieros no tengan vencimiento fijo, en cuyo caso se imputan a la cuenta de
pérdidas y ganancias cuando se produce su deterioro o se produce su baja del balance.
Posteriormente a su adquisición, los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran
por su valor razonable.

No obstante lo anterior, los instrumentos de capital cuyo valor razonable no pueda determinarse de
forma suficientemente objetiva aparecen valorados en estas cuentas anuales por su coste, neto de
los posibles deterioros de su valor, calculado de acuerdo a los criterios explicados en la Nota 2.8.

Las variaciones que se produzcan en el valor razonable de los activos financieros clasificados
como disponibles para la venta correspondientes a sus intereses o dividendos devengados, se
registran con contrapartida en los capítulos “Intereses y rendimientos asimilados” (calculados
en aplicación del método del tipo de interés efectivo) y “Rendimiento de instrumentos de capital”
de la cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente. Las pérdidas por deterioro, que hayan
podido sufrir estos instrumentos, se contabilizan de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.8. Las
diferencias de cambio de los activos financieros denominados en divisas distintas del euro se
registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4. Las variaciones producidas en el valor
razonable de los activos financieros cubiertos en operaciones de cobertura de valor razonable
se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

El resto de cambios que, desde su adquisición, se producen en el valor razonable de los activos
financieros clasificados como disponibles para la venta se contabilizan con contrapartida en el
patrimonio neto de la Institución en el epígrafe “Patrimonio neto – Ajustes por valoración –
Activos financieros disponibles para la venta” hasta el momento en el que se produce la baja del
activo financiero, momento en el cual el saldo registrado en dicho epígrafe se registra en la
cuenta de pérdidas y ganancias en el capítulo “Resultados de operaciones financieras (neto)”.

• Inversiones crediticias: en esta categoría se incluyen los valores no cotizados representativos
de deuda, la financiación prestada a terceros con origen en las actividades típicas de crédito y
préstamo realizadas por la Institución y las deudas contraídas con ella por los compradores de
bienes y por los usuarios de los servicios que presta. Se incluyen también en esta categoría las
operaciones de arrendamiento financiero en las que la Institución actúa como arrendadora.

de valores fruto de ventas de activos adquiridos temporalmente con pacto de retrocesión no
opcional o de valores recibidos en préstamo; y los instrumentos derivados que no se hayan
designado como instrumentos de cobertura, incluidos aquellos segregados de instrumentos
financieros híbridos en aplicación de la normativa vigente.

• Otros activos o pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias: se
incluyen aquellos instrumentos financieros híbridos compuestos simultáneamente por un derivado
implícito y por un instrumento financiero principal que, no formando parte de la cartera de
negociación, cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente para contabilizar de manera
separada el derivado implícito y el instrumento financiero principal, no siendo posible realizar dicha
separación; así como aquellos casos en los que la clasificación en esta categoría permita obtener
información más relevante porque con ello se eliminan o reducen significativamente inconsistencias
en el reconocimiento o valoración (también denominadas asimetrías contables) que surgirían en la
valoración de activos o pasivos o por el reconocimiento de sus ganancias o pérdidas con diferentes
criterios, o cuando exista un grupo de activos financieros, o de activos y pasivos financieros, y se
gestionen y su rendimiento se evalúe sobre la base de su valor razonable, de acuerdo con una
estrategia de gestión del riesgo o de inversión documentada y se facilite información de dicho grupo
también sobre la base de valor razonable al personal clave de la dirección del Grupo.

Los instrumentos financieros clasificados en la cartera de negociación o en la de otros activos o
pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias se valoran inicialmente
por su valor razonable, registrándose posteriormente las variaciones producidas en dicho valor
razonable con contrapartida en el capítulo de “Resultados de operaciones financieras (neto)” de
la cuenta de pérdidas y ganancias, a excepción de las variaciones en dicho valor razonable debidas
a los rendimientos devengados del instrumento financiero distinto de los derivados de negociación,
que se registrarán en los capítulos de “Intereses y rendimientos asimilados”, “Intereses y cargas
asimiladas” o “Rendimiento de instrumentos de capital” de dicha cuenta de pérdidas y ganancias,
atendiendo a su naturaleza. Los rendimientos de los instrumentos de deuda incluidos en esta
categoría se calculan aplicando el método del tipo de interés efectivo.

• Activos financieros disponibles para la venta: en esta categoría se incluyen los valores
representativos de deuda no clasificados como inversión a vencimiento, como inversiones
crediticias, o como a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias propiedad de la
Institución y los instrumentos de capital propiedad de la Institución correspondientes a
entidades que no sean dependientes, negocios conjuntos o asociadas y que no se hayan
clasificado como a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.
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cuenta de pérdidas y ganancias. Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa
distinta del euro incluidos en esta categoría se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4.
Las posibles pérdidas por deterioro sufridas por estos valores se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.8. 

• Pasivos financieros a coste amortizado: en esta categoría de instrumentos financieros se
incluyen aquellos pasivos financieros que no se han incluido en ninguna de las categorías anteriores.

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la
emisión del pasivo financiero, los cuales se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante
la aplicación del método del tipo de interés efectivo, hasta su vencimiento. Posteriormente se
valoran a su coste amortizado, calculado mediante la aplicación del método del tipo de interés
efectivo de los mismos. 

Los intereses devengados por estos pasivos, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el capítulo “Intereses y cargas asimiladas” de la cuenta
de pérdidas y ganancias. Las diferencias de cambio de los pasivos denominados en divisa distinta
del euro incluidos en esta cartera se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4. Los
pasivos financieros incluidos en operaciones de cobertura de valor razonable se registran de
acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

(2.3) Coberturas contables y mitigación de riesgos

La Institución utiliza derivados financieros como parte de su estrategia para disminuir su exposición
a los riesgos de tipo de interés y de tipo de cambio de la moneda extranjera, entre otros. Cuando
estas operaciones cumplen determinados requisitos establecidos en la norma vigente, dichas
operaciones son consideradas como de “cobertura”.

Cuando la Institución designa una operación como de cobertura, la misma se documenta de
manera adecuada desde dicho momento. En la documentación correspondiente a las mismas se
identifican adecuadamente el instrumento o instrumentos cubiertos y el instrumento o
instrumentos de cobertura, además de la naturaleza del riesgo que se pretende cubrir, así como
los criterios o métodos seguidos por la Institución para valorar la eficacia de la cobertura a lo largo
de toda su duración atendiendo al riesgo que se pretende cubrir.

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor razonable,
ajustado por el importe de las comisiones y de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la adquisición o contratación del activo financiero, y que, de acuerdo con la
normativa aplicable, deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias mediante la aplicación
del método del tipo de interés efectivo hasta su vencimiento. Con posterioridad a su adquisición,
los activos clasificados en esta categoría se valoran a su coste amortizado. 

Los activos adquiridos a descuento se contabilizan por el efectivo desembolsado y la diferencia
entre su valor de reembolso y dicho efectivo desembolsado se reconoce como ingresos financieros
conforme al método del tipo de interés efectivo durante el periodo que resta hasta el vencimiento. 

En términos generales, es intención de la Institución mantener los préstamos y créditos que
tienen concedidos hasta su vencimiento final, razón por la que se presentan en el balance por
su coste amortizado. 

Los intereses devengados por estos activos, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el capítulo “Intereses y rendimientos asimilados” de la
cuenta de pérdidas y ganancias. Las diferencias de cambio de los valores denominados en divisa
distinta del euro incluidos en esta cartera se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.4.
Las posibles pérdidas por deterioro sufridas por estos valores se registran de acuerdo a lo
dispuesto en la Nota 2.8. Los instrumentos de deuda incluidos en operaciones de cobertura de
valor razonable se registran de acuerdo a lo dispuesto en la Nota 2.3.

• Cartera de inversión a vencimiento: en esta categoría se incluyen valores representativos de
deuda que se negocian en un mercado activo con vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe
determinado o determinable que la Institución mantiene, desde el inicio y en cualquier fecha
posterior, con la intención y con la capacidad financiera de mantenerlos hasta su vencimiento.

Los valores representativos de deuda incluidos en esta categoría se valoran inicialmente a su
valor razonable, ajustado por el importe de los costes de transacción que sean directamente
atribuibles a la adquisición del activo financiero, los cuales se imputarán a la cuenta de pérdidas
y ganancias mediante la aplicación del método del tipo de interés efectivo. Posteriormente se
valoran a su coste amortizado, calculado mediante el tipo de interés efectivo de los mismos. 

Los intereses devengados por estos valores, calculados mediante la aplicación del método del
tipo de interés efectivo, se registran en el capítulo “Intereses y rendimientos asimilados” de la
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• En las coberturas de flujos de efectivo, las diferencias de valoración surgidas en los elementos
de cobertura, cuando ésta es eficaz, se registran transitoriamente en el epígrafe de patrimonio
“Ajustes por valoración - Coberturas de los flujos de efectivo” (véase Nota 23). Por otro lado,
los instrumentos financieros cubiertos se registran de acuerdo a los criterios explicados en la
Nota 2.2 sin modificación alguna en los mismos.

En este último caso, las diferencias en valoración de los instrumentos de cobertura no se
reconocen como resultados hasta que las pérdidas o ganancias del elemento cubierto se
registren en resultados o hasta la fecha de vencimiento del elemento cubierto.

Las diferencias en valoración del instrumento de cobertura correspondientes a la parte ineficiente
de las operaciones de cobertura de flujos de efectivo se registran directamente en el capítulo
“Resultados de operaciones financieras (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 31).

La Institución interrumpe la contabilización de las operaciones de cobertura como tales cuando el
instrumento de cobertura vence o es vendido, cuando la operación de cobertura deja de cumplir
los requisitos para ser considerada como tal o se procede a revocar la consideración de la operación
como de cobertura. 

Cuando de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior se produzca la interrupción de una
operación de cobertura de valor razonable, en el caso de partidas cubiertas valoradas a su coste
amortizado, los ajustes en su valor realizados con motivo de la aplicación de la contabilidad de
coberturas antes descrita se imputan a la cuenta de resultados hasta el vencimiento de los
instrumentos cubiertos, aplicando el tipo de interés efectivo recalculado en la fecha de interrupción
de dicha operación de cobertura.

Por su parte, en el caso de producirse la interrupción de una operación de cobertura de flujos de
efectivo, el resultado acumulado del instrumento de cobertura registrado en el epígrafe “Ajustes
por valoración – Coberturas de los flujos de efectivo” del patrimonio neto del balance permanecerá
registrado en dicho epígrafe hasta que la transacción prevista ocurra, momento en el cual se
imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias; o corregirá el coste de adquisición del activo o pasivo
a registrar, en el caso de que la partida cubierta sea una transacción prevista que culmine con el
registro de un activo o pasivo financiero.

La Institución sólo registra como operaciones de cobertura aquellas que se consideran altamente
eficaces a lo largo de la duración de las mismas. Una cobertura se considera altamente eficaz si,
durante su plazo previsto de duración, las variaciones que se produzcan en el valor razonable o en
los flujos de efectivo atribuidos al riesgo cubierto son compensados en su práctica totalidad por
las variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento o
de los instrumentos de cobertura.

Para medir la efectividad de las operaciones de cobertura definidas como tales, la Institución analiza
si desde el inicio y hasta el final del plazo definido para la operación de cobertura, se puede esperar,
prospectivamente, que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida
cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente por los
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo, según el caso, del instrumento o
instrumentos de cobertura y que, retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan
oscilado dentro de un rango de variación del ochenta al ciento veinticinco por ciento respecto al
resultado de la partida cubierta.

Las operaciones de cobertura realizadas por la Institución se clasifican en las siguientes categorías:

• Coberturas de valor razonable: cubren la exposición a la variación en el valor razonable de
activos y pasivos financieros o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una porción
identificada de dichos activos, pasivos o compromisos en firme, atribuible a un riesgo en
particular y siempre que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias.

• Coberturas de flujos de efectivo: cubren la variación de los flujos de efectivo que se atribuye
a un riesgo particular asociado con un activo o pasivo financiero o una transacción prevista
altamente probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Por lo que se refiere específicamente a los instrumentos financieros designados como partidas cubiertas
y de cobertura contable, las diferencias de valoración se registran según los siguientes criterios:

• En las coberturas de valor razonable, las diferencias producidas tanto en los elementos de
cobertura como en los elementos cubiertos - en lo que se refiere al tipo de riesgo cubierto -
se reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 31).
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Tipos de cambio aplicados
Los tipos de cambio utilizados por la Institución para realizar la conversión de los saldos denominados
en moneda extranjera a euros a efectos de la elaboración de las cuentas anuales, considerando los
criterios anteriormente citados, han sido los publicados por el Banco Central Europeo.

Registro de las diferencias de cambio
Las diferencias de cambio que se producen al convertir los saldos en moneda extranjera de la
Institución a su moneda funcional se registran, con carácter general, por su importe neto en
el capítulo “Diferencias de cambio (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota
32), a excepción de las diferencias de cambio producidas en instrumentos financieros
clasificados a su valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, las cuales se registran
en la cuenta de pérdidas y ganancias sin diferenciarlas del resto de variaciones que pueda
sufrir su valor razonable.

No obstante lo anterior, se registran en el epígrafe del patrimonio neto “Ajustes por valoración –
Diferencias de cambio” del balance hasta el momento en que éstas se realicen, las diferencias de
cambio surgidas en partidas no monetarias cuyo valor razonable se ajusta con contrapartida en el
patrimonio neto.

Entidades y sucursales radicadas en países con altas tasas de inflación
Ninguna de las monedas funcionales de las sucursales radicadas en el extranjero corresponde a
economías consideradas altamente inflacionarias según los criterios establecidos al respecto por
la normativa vigente. Consecuentemente, al cierre contable del ejercicio 2010 no ha sido preciso
ajustar los estados financieros para corregirlos de los efectos de la inflación.

(2.4) Operaciones en moneda extranjera 

Moneda funcional
La moneda funcional de la Institución es el euro. Consecuentemente, todos los saldos y transacciones
denominados en monedas diferentes al euro se consideran denominados en “moneda extranjera”. 

Las transacciones en moneda extranjera se convierten, inicialmente, a la moneda funcional por el
contravalor resultante de aplicar los tipos de cambio en vigor en las fechas en que se realizan las
operaciones. Posteriormente, los saldos monetarios en moneda extranjera se convierten utilizando
el tipo de cambio al cierre del ejercicio; las partidas no monetarias valoradas a coste histórico se
convierten a la moneda funcional al tipo de cambio de la fecha de su adquisición; y las partidas no
monetarias valoradas a su valor razonable se convierten a la moneda funcional al tipo de cambio
de la fecha en que se determinó tal valor razonable.

El desglose del contravalor, en miles de euros, de los principales saldos de activo y pasivo del balance
mantenidos en moneda extranjera, atendiendo a la naturaleza de las partidas que los integran y a las
divisas más significativas en las que se encuentran denominados, es el siguiente:

(miles de euros)

2010 2009

Conceptos Activos Pasivos Activos Pasivos

Saldos en dólares norteamericanos
Cartera de negociación 692.247 710.630 477.918 497.474
Inversiones crediticias 3.340.969 -   3.436.898 -   
Participaciones 13.662 -   14.086 -   
Pasivos financieros a coste amortizado -   1.346.391 -   2.310.613
Cartera disponible para la venta 216.404 -   53.139 -   
Cartera a vencimiento 3.066 -   401.684 -   
Otros 24.660 28.169 17.914 25.951
Suma 4.291.008 2.085.190 4.401.639 2.834.038

Saldos en libras esterlinas
Cartera de negociación 254.952 251.658 122.327 118.593
Inversiones crediticias 674.763 -   760.285 -   
Pasivos financieros a coste amortizado -   33.919 -   502.373
Cartera disponible para la venta 7.164 -   18.785 -   
Otros 810 89 2.231 171
Suma 937.689 285.666 903.628 621.137

Saldos en otras divisas
Cartera de negociación 33.064 28.156 25.317 21.125
Inversiones crediticias 368.614 -   298.584 -   
Pasivos financieros a coste amortizado -   98.776 -   74.004
Cartera disponible para la venta 2.430 -   6.576 -   
Otros 2.701 13.295 2.251 8.697
Suma 406.809 140.227 332.728 103.826

Total saldos en moneda extranjera 5.635.506 2.511.083 5.637.995 3.559.001
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(2.6) Compensación de saldos

Sólo se compensan entre sí y, consecuentemente, se presentan en el balance por su importe neto,
los saldos deudores y acreedores con origen en transacciones que, contractualmente o por
imperativo de una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y se tiene la intención
de liquidarlos por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma
simultánea. 

(2.7) Transferencias de activos financieros 

El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicionado por la forma
en que se traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren:

• Si los riesgos y beneficios de los activos transferidos se traspasan sustancialmente a terceros
- caso de las ventas incondicionales, de las ventas con pacto de recompra por su valor razonable
en la fecha de la recompra, de las ventas de activos financieros con una opción de compra
adquirida o de venta emitida profundamente fuera de dinero, de las titulizaciones de activos en
que las que el cedente no retiene financiaciones subordinadas ni concede ningún tipo de mejora
crediticia a los nuevos titulares y otros casos similares - el activo financiero transferido se da
de baja del balance, reconociéndose simultáneamente cualquier derecho u obligación retenido
o creado como consecuencia de la transferencia.

• Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo financiero transferido
- caso de las ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o por el
precio de venta más un interés, de los contratos de préstamo de valores en los que el
prestatario tiene la obligación de devolver los mismos o similares activos, las titulizaciones de
activos financieros en las que se mantengan financiaciones subordinadas u otro tipo de mejoras
crediticias que absorban sustancialmente las pérdidas crediticias esperadas para los activos
titulizados y otros casos análogos - el activo financiero transferido no se da de baja del balance
y se continúa valorándolo con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por el
contrario, se reconocen contablemente, sin compensarse entre sí:

(2.5) Reconocimiento de ingresos y gastos

Seguidamente se resumen los criterios contables más significativos utilizados por la Institución
para el reconocimiento de sus ingresos y gastos:

Ingresos y gastos por intereses, dividendos y conceptos asimilados
Con carácter general, los ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilables a ellos se
reconocen contablemente en función de su periodo de devengo, por aplicación del método del tipo
de interés efectivo. Los dividendos percibidos de otras sociedades se reconocen como ingreso,
con carácter general, en el momento en que nace el derecho a percibirlos por la Institución.

Comisiones, honorarios y conceptos asimilados
Los ingresos y gastos en concepto de comisiones, honorarios y conceptos asimilados, que no deban
formar parte del cálculo del tipo de interés efectivo de las operaciones y/o que no formen parte del
coste de adquisición de activos o pasivos financieros distintos de los clasificados como a valor
razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias
con el criterio que corresponda en cada caso, según sea su naturaleza. Los más significativos son:

• Los vinculados a la adquisición de activos y pasivos financieros valorados a valor razonable
con cambios en pérdidas y ganancias, los cuales se reconocen en la cuenta de resultados en
el momento de su adquisición.

• Los que tienen su origen en transacciones o servicios que se prolongan a lo largo del tiempo,
los cuales se contabilizan en la cuenta de resultados durante la vida de tales transacciones
o servicios.

• Los que responden a un acto singular, los cuales se imputan a la cuenta de resultados cuando
se produce el acto que los origina.

Ingresos y gastos no financieros
Se reconocen contablemente de acuerdo con el criterio de devengo.

Cobros y pagos diferidos en el tiempo
Se reconocen contablemente por el importe que resulta de actualizar financieramente a tasas de
mercado los flujos de efectivo previstos.
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(2.8) Deterioro del valor de los activos financieros

Un activo financiero se considera deteriorado - y, consecuentemente, se corrige su valor en libros
para reflejar el efecto de su deterioro - cuando existe una evidencia objetiva de que se han
producido eventos que dan lugar a:

• En el caso de instrumentos de deuda (créditos y valores representativos de deuda), un impacto
negativo en los flujos de efectivo futuros que se estimaron en el momento de formalizarse la
transacción.

• En el caso de instrumentos de capital,  que no pueda recuperarse íntegramente su valor en libros.

Como criterio general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por causa
de su deterioro se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que tal
deterioro se manifiesta y las recuperaciones de las pérdidas por deterioro previamente registradas,
en caso de producirse, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que el
deterioro se elimina o se reduce.

Cuando se considera remota la recuperación de cualquier importe registrado, éste se elimina del
balance, sin perjuicio de las actuaciones que puedan llevar a cabo las entidades para intentar
conseguir su cobro hasta en tanto no se hayan extinguido definitivamente sus derechos; sea por
prescripción, condonación u otras causas.

A continuación se presentan los criterios aplicados por la Institución para determinar las posibles
pérdidas por deterioro existentes en cada una las distintas categorías de instrumentos financieros, así
como el método seguido para el cálculo y registro de las coberturas contabilizadas por dicho deterioro.

Instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado
El importe de las pérdidas por deterioro experimentadas por estos instrumentos coincide con la
diferencia negativa que surge al comparar los valores actuales de sus flujos de efectivo futuros
previstos y sus respectivos valores en libros. El valor de mercado de los instrumentos de deuda
cotizados se considera una estimación razonable del valor actual de sus flujos de efectivo futuros.

- Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida; que se
valora posteriormente a su coste amortizado salvo que cumpla los requisitos normativos
necesarios para su clasificación como pasivo financiero a valor razonable con cambios en
pérdidas y ganancias.

- Tanto los ingresos del activo financiero transferido pero no dado de baja como los gastos del
nuevo pasivo financiero.

• Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo
financiero transferido - caso de las ventas de activos financieros con una opción de compra
adquirida o de venta emitida que no están profundamente dentro ni fuera de dinero, de las
titulizaciones de activos financieros en las que el cedente asume una financiación subordinada u
otro tipo de mejoras crediticias por una parte del activo transferido y otros casos semejantes -
se distingue entre:

- Si la Institución no retiene el control del activo financiero transferido: en este caso, se da de
baja del balance el activo transferido y se reconoce cualquier derecho u obligación retenido
o creado como consecuencia de la transferencia.

- Si la Institución retiene el control del activo financiero transferido: continúa reconociéndolo en
el balance por un importe igual a su exposición a los cambios de valor que pueda experimentar
y reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero transferido. El importe neto del
activo transferido y el pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones
retenidos, si el activo transferido se mide por su coste amortizado, o el valor razonable de los
derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide por su valor razonable.

De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han
extinguido los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a
terceros los riesgos y beneficios que llevan implícitos. 

En la Nota 25, entre otra información, se resumen las principales operaciones de titulización de
activos que se encontraban vivas al cierre del ejercicio 2010, detallándose las que no han supuesto
la baja de los activos del balance.
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Adicionalmente, la Institución reconoce una pérdida por deterioros inherentes no identificados de
manera específica. Este deterioro responde a la pérdida inherente a toda cartera de activos incurrida
a la fecha de las cuentas anuales y se cuantifica por aplicación de los parámetros establecidos por
el Banco de España en base a su experiencia y a la información que tiene del sector bancario español.

Instrumentos de deuda clasificados como disponibles para la venta
La pérdida por deterioro de los valores representativos de deuda incluidos en la cartera de activos
financieros disponibles para la venta equivale, en su caso, a la diferencia negativa, parcial o total,
que surge al comparar su valor razonable y su coste de adquisición (neto de cualquier amortización
de principal) una vez deducida cualquier pérdida por deterioro previamente reconocida en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

En el caso de pérdidas por deterioro surgidas por razón de insolvencia del emisor de los títulos de
deuda clasificados como disponibles para la venta, el procedimiento seguido por la Institución para
el cálculo de dichas pérdidas coincide con el criterio explicado en el apartado anterior para los
instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado.

Cuando existe una evidencia objetiva de que las diferencias negativas surgidas en la valoración de
estos activos tienen su origen en un deterioro de los mismos, éstas dejan de presentarse en el
epígrafe del patrimonio neto del balance “Ajustes por valoración – Activos financieros disponibles
para la venta” y se registran por todo el importe acumulado hasta entonces en la cuenta de
pérdidas y ganancias. De recuperarse posteriormente la totalidad o parte de las pérdidas por
deterioro, su importe se reconocería en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en que se
produce la recuperación. En particular, entre los principales eventos que pueden constituir evidencia
de deterioro se encuentran los siguientes:

• Que el emisor presente dificultades financieras significativas o esté declarado (o sea probable
que sea declarado) en concurso.

• Que se hayan producido incumplimientos contractuales como puedan ser el impago de principal
o intereses.

• Que se hayan otorgado financiaciones o reestructuraciones al emisor por tener dificultades
financieras, salvo que exista una certeza razonable de que el cliente puede hacer frente a su pago
en el calendario previsto o se aporten garantías adicionales a las existentes inicialmente.

En la estimación de los flujos de efectivo futuros de los instrumentos de deuda se tienen en
consideración:

• La totalidad de los importes que está previsto obtener durante la vida remanente del
instrumento, incluso, si procede, de los que puedan tener su origen en las garantías con las que
cuente (una vez deducidos los costes necesarios para su adjudicación y posterior venta). La
pérdida por deterioro considera la estimación de la posibilidad de cobro de los intereses
devengados, vencidos y no cobrados.

• Los diferentes tipos de riesgo a que esté sujeto cada instrumento.

• Las circunstancias en las que previsiblemente se producirán los cobros.

Por lo que se refiere específicamente a las pérdidas por deterioro que traen su causa en la
materialización del riesgo de insolvencia de los obligados al pago (riesgo de crédito), un instrumento
de deuda sufre deterioro por insolvencia:

• Cuando se evidencia un envilecimiento en la capacidad de pago del obligado, bien sea puesto de
manifiesto por su morosidad o por razones distintas de ésta, y/o

• Por materialización del “riesgo-país”, entendiendo como tal el riesgo que concurre en los
deudores residentes en un país por circunstancias distintas del riesgo comercial habitual. 

El proceso de evaluación de las posibles pérdidas por deterioro de estos activos se lleva a cabo: 

• Individualmente, para todos los instrumentos de deuda significativos y para los que, no siendo
significativos, no son susceptibles de ser clasificados en grupos homogéneos de instrumentos
de características similares atendiendo al tipo de instrumento, sector de actividad del deudor
y área geográfica de su actividad, tipo de garantía, antigüedad de los importes vencidos, etc. 

• Colectivamente, la Institución establece distintas clasificaciones de las operaciones en atención
a la naturaleza de los obligados al pago y de las condiciones del país en que residen, situación
de la operación y tipo de garantía con la que cuenta, antigüedad de la morosidad, etc. y fija para
cada uno de estos grupos de riesgo las pérdidas por deterioro que deben ser reconocidas en las
cuentas anuales de la Institución.
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(2.9) Garantías financieras y provisiones constituidas sobre las mismas 

Se consideran “garantías financieras” los contratos por los que una entidad se obliga a pagar
cantidades concretas por cuenta de un tercero en el supuesto de no hacerlo éste,
independientemente de la forma en que esté instrumentada la obligación: fianza, aval financiero o
derivado de crédito, crédito documentario irrevocable emitido o confirmado por la entidad, etc.

Las garantías financieras, cualquiera que sea su titular, instrumentación u otras circunstancias, se
analizan periódicamente con objeto de determinar el riesgo de crédito al que están expuestas y,
en su caso, estimar las necesidades de constituir provisión por ellas, que se determina por
aplicación de criterios similares a los establecidos para cuantificar las pérdidas por deterioro
experimentadas por los instrumentos de deuda valorados a su coste amortizado que se han
explicado en la Nota 2.8.

Las provisiones constituidas sobre estas operaciones se encuentran contabilizadas en el epígrafe
“Provisiones – Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” del pasivo del balance (véase
Nota 21). La dotación y recuperación de dichas provisiones se registra con contrapartida en el capítulo
“Dotaciones a provisiones (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

(2.10) Contabilización de las operaciones de arrendamiento

Arrendamientos financieros
Se consideran operaciones de arrendamiento financiero aquéllas en las que sustancialmente
todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se transfieren al
arrendatario.

Cuando la Institución actúa como arrendadora de un bien en una operación de arrendamiento
financiero, la suma de los valores actuales de los importes que recibirán del arrendatario más el
valor residual garantizado, habitualmente el precio de ejercicio de la opción de compra del
arrendatario a la finalización del contrato, se registra como una financiación prestada a terceros,
por lo que se incluye en el capítulo “Inversiones crediticias” del balance, de acuerdo con la naturaleza
del arrendatario.

De la misma forma, cualquier pérdida por deterioro surgida en la valoración de los instrumentos
de deuda que sean clasificados como "activos no corrientes en venta" que se encontrasen
registradas dentro del patrimonio neto se consideran realizadas y, consecuentemente, se
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento en el que se produce la clasificación
de los activos como “no corrientes en venta”. 

Instrumentos de capital clasificados como disponibles para la venta
Los criterios seguidos para el registro de las pérdidas por deterioro de los instrumentos de capital
clasificados como disponibles para la venta son similares a los aplicables a “Instrumentos de deuda”
del apartado anterior, salvo por el hecho de que cualquier recuperación que se produzca de tales
pérdidas se reconoce en el epígrafe “Ajustes por valoración – Activos financieros disponibles para
la venta” del patrimonio neto.

Asimismo, entre los principales eventos que pueden constituir evidencia de deterioro para los
instrumentos de capital se encuentran los siguientes:

• Que el emisor presente dificultades financieras significativas o esté declarado (o sea probable
que sea declarado) en concurso.

• Que se hayan producido cambios significativos en el entorno tecnológico, de mercado, económico
o legal del emisor que puedan afectar de manera adversa a la recuperación de la inversión.

• Que el valor razonable del activo experimente un descenso significativo y prolongado por debajo
de su valor en libros. En este sentido, en instrumentos que coticen en mercados activos, la
evidencia objetiva es más acusada ante una caída de un cuarenta por ciento de la cotización
durante un periodo continuado de un año y medio.

Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 no existían valores que cumpliesen el rango porcentual y
temporal anteriormente mencionado.

Instrumentos de capital valorados a coste
Las pérdidas por deterioro de los instrumentos de capital valorados a su coste de adquisición
equivalen a la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de caja futuros
esperados, actualizados al tipo de rentabilidad de mercado para otros valores similares. 



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

9305 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL

(2.11) Fondos de inversión, fondos de pensiones, patrimonios gestionados y
seguros de ahorro comercializados por la Institución 

Los fondos de inversión, los fondos de pensiones, los patrimonios propiedad de terceros y los seguros
de ahorro comercializados por la Institución, pero no gestionados, no se presentan registrados en el
balance, al ser propiedad de terceros el patrimonio de los mismos. Las comisiones devengadas en el
ejercicio por los diversos servicios prestados se encuentran registradas en el epígrafe “Comisiones
percibidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 29). En la Nota 25 se facilita información
de dichos productos durante los ejercicios 2010 y 2009. 

(2.12) Gastos de personal 

2.12.1. Retribuciones post-empleo 

La Institución tiene asumidos compromisos de pago de prestaciones a favor de determinados
empleados, y a sus derechohabientes, con posterioridad a la finalización del periodo de empleo. 

Los compromisos post-empleo mantenidos por la Institución con sus empleados se consideran
“Compromisos de aportación definida”, cuando la Institución realiza contribuciones de carácter
predeterminado, sin tener obligación real ni efectiva de realizar contribuciones adicionales si no
pudieran atenderse las retribuciones a los empleados relacionadas con los servicios prestados en
el ejercicio corriente y en los anteriores. Los compromisos post-empleo que no cumplen las
condiciones anteriores afectan a 7 personas y son considerados como “Compromisos de
prestación definida”.

Las ganancias y pérdidas actuariales que se producen en los compromisos de prestación definida
son registradas por la Institución, en su caso, en el ejercicio en el que se ponen de manifiesto en
el epígrafe “Dotaciones a provisiones (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La totalidad de los compromisos por pensiones con el personal actual y anterior de la Institución
se encuentran cubiertos mediante planes de pensiones y pólizas de seguros, según se indica a
continuación: 

Cuando la Institución actúa como arrendataria en una operación de arrendamiento financiero, presenta
el coste de los activos arrendados en el balance, según la naturaleza del bien objeto del contrato, y,
simultáneamente, un pasivo por el mismo importe (que será el menor del valor razonable del bien
arrendado o de la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al arrendador más, en su caso,
el precio de ejercicio de la opción de compra). Estos activos se amortizan con criterios similares a los
aplicados al conjunto de los activos materiales de uso propio de la Institución (véase Nota 2.14). 

En ambos casos, los ingresos y gastos financieros con origen en estos contratos se abonan y cargan,
respectivamente, a la cuenta de pérdidas y ganancias en los capítulos “Intereses y rendimientos
asimilados” e “Intereses y cargas asimiladas”, respectivamente, aplicando para estimar su devengo
el método del tipo de interés efectivo de las operaciones.

Arrendamientos operativos
En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y sustancialmente
todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien permanecen en el arrendador.

Cuando la Institución actúa como arrendadora en operaciones de arrendamiento operativo,
presenta el coste de adquisición de los bienes arrendados en el capítulo “Activo material”, bien
como “Inversiones inmobiliarias”, bien como “Inmovilizado material – Cedido en arrendamiento
operativo”, dependiendo de la naturaleza de los activos objeto de dicho arrendamiento. Estos
activos se amortizan de acuerdo con las políticas adoptadas para los activos materiales similares
de uso propio y los ingresos procedentes de los contratos de arrendamiento se reconocen en la
cuenta de pérdidas y ganancias de forma lineal en el capítulo “Otros productos de explotación”. 

Cuando la Institución actúa como arrendataria en operaciones de arrendamiento operativo, los
gastos del arrendamiento incluyendo incentivos concedidos, en su caso, por el arrendador, se cargan
linealmente a sus cuentas de pérdidas y ganancias en el capítulo “Otras cargas de explotación”. 

Operaciones de venta con arrendamientos posteriores
En las operaciones de venta en firme con arrendamiento posterior del activo en las que el
arrendamiento resulta ser un arrendamiento financiero, la Institución no da de baja el activo vendido,
ni reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias el posible beneficio resultante de la operación.

Por el contrario, cuando el arrendamiento posterior a la venta en firme resulta ser un arrendamiento
operativo, y adicionalmente dicha operación de venta se ha realizado por su valor razonable, la Institución,
da de baja el activo y registra los resultados correspondientes en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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2.12.1.b) Pensiones causadas
Durante el ejercicio 2000, la Institución, de acuerdo con la normativa vigente, exteriorizó los
compromisos por pensiones causadas por el personal pasivo mediante la contratación de una
póliza de seguros con Caja Madrid Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros (actualmente Mapfre Caja
Madrid Vida, S.A.) habiendo utilizado las siguientes hipótesis actuariales: tablas de supervivencia
GRM/F95, tipo de interés técnico en función de la rentabilidad de los activos afectos y tasa de
crecimiento de las rentas del 2,20%.

El resumen de las retribuciones post-empleo en la Institución al 31 de diciembre de 2010 y 2009
se muestra a continuación:

2.12.2. Otras retribuciones a largo plazo

2.12.2.a) Prejubilaciones y jubilaciones parciales
En el ejercicio 1999, la Institución ofreció a determinados empleados la posibilidad de prejubilarse.
Con este motivo, la Institución suscribió una póliza de seguros con Caja Madrid Vida, S.A. de Seguros
y Reaseguros (actualmente Mapfre Caja Madrid Vida, S.A.) para cubrir la totalidad de los compromisos
económicos adquiridos con dichos empleados desde el momento de la prejubilación hasta su edad
de jubilación, ya que los compromisos por jubilación de este colectivo están cubiertos de acuerdo con
lo indicado en el punto primero de este apartado. Para el cálculo del importe de dicha póliza, se
utilizaron las siguientes hipótesis actuariales: tablas de supervivencia GRM/F95, tipo de interés técnico
en función de la rentabilidad de los activos afectos y tasa de crecimiento de las rentas del 2,20%.

2.12.1.a) Pensiones no causadas 
Desde el año 1999 la Institución realiza aportaciones a un fondo de pensiones externo del sistema
empleo gestionado por Caja de Madrid de Pensiones, S.A., E.G.F.P., para la cobertura de los
compromisos derivados del sistema de aportación definida que resulta de aplicación. 

Las aportaciones realizadas al plan de pensiones en el ejercicio 2010, han ascendido a 66.120
miles de euros (69.116 miles de euros en el ejercicio 2009), que se encuentran registrados en el
epígrafe “Gastos de personal” de la cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 35). 

Para los compromisos de prestación definida con el personal activo no adherido (7 personas), la
Institución tiene contratadas pólizas de seguros con Mapfre Caja Madrid Vida, S.A. que cubren la
totalidad del pasivo actuarial devengado al 31 de diciembre de 2010, habiendo utilizado las siguientes
hipótesis actuariales: tablas de supervivencia GRM/F95, tipo de interés técnico de la prima periódica
2,994% hasta el 31/12/2030, resto al 2,50%, tasa de crecimiento de salarios 3,5%, IPC del 2,50% y
tasa de crecimiento de las bases de cotización a la Seguridad Social del 2,50%.

En relación a las “Obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros
de vida”, existen miembros del personal directivo beneficiarios por compromisos de aportación
definida por el periodo que finaliza el 31 de diciembre de 2010, de los cuales a dicha fecha únicamente
cuatro formaban parte del Comité de Dirección y tres habían formado parte en algún periodo del año.
Adicionalmente, existen tres antiguos miembros del personal directivo beneficiarios por compromisos
de aportación definida por el periodo que finaliza el 31 de diciembre de 2010.

El Consejo de Administración de la Institución ha aprobado la cancelación del programa de
compromisos a la Alta Dirección a partir del 31.12.2010. Asimismo se ha acordado no reconocer
ningún derecho en base a este programa.

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Riesgos devengados por pensiones no causadas
En fondos de pensiones externos 874.520 791.722
Con contratos de seguro 14.872 11.916

Compromisos por pensiones causadas
Con contratos de seguro 424.643 408.425

Total 1.314.035 1.212.063
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El Acuerdo Laboral contiene una serie de medidas que se ofrecerán a las plantillas de las Cajas para
su posible acogimiento de manera que se pueda llevar a cabo la necesaria reestructuración de
personal de las entidades integradas en el nuevo Grupo, en un proceso que pasará por distintas
etapas y que se espera que pueda estar concluido el 31 de diciembre de 2012 y que se estima
podría afectar a un máximo de 4.000 personas a nivel del Grupo.

Las principales medidas contempladas en el Acuerdo Laboral son las siguientes:

• Prejubilaciones: Está previsto que puedan acogerse a esta medida los trabajadores de la Institución
que al 31 de diciembre de 2010 tuviesen 55 años de edad o que alcanzasen esta edad a lo largo del
ejercicio 2011 y que cuenten al menos con una antigüedad de 10 años en la fecha de acceso a la
prejubilación. En el caso de los trabajadores partícipes de planes o subplanes de prestación definida
para la contingencia de jubilación, la Institución asume el compromiso de seguir realizando las
aportaciones necesarias para mantener la cobertura de la prestación de jubilación a la edad de 64 años.

• Movilidad geográfica: Se reconoce el derecho del empleado a recibir una indemnización por
movilidad, a tanto alzado, cuando como consecuencia de la reestructuración de la red de oficinas
o de los servicios centrales a acometer por las Cajas, no sea posible reubicar al empleado en otro
centro de trabajo situado en un radio determinado de su centro de trabajo de origen.

• Bajas indemnizadas: Podrán acogerse a esta medida, de carácter voluntario, los empleados que no
reúnan las condiciones para acogerse al compromiso de prejubilación indicado en el apartado anterior.

• Suspensiones de contrato: Tendrá carácter voluntario y podrán acogerse a esta medida un número
de trabajadores no superior al necesario para, con el resto de medidas, alcanzar el objetivo de
reorganización definido anteriormente. La aceptación de la suspensión será voluntaria para las Cajas.

• Reducciones de jornada: El acogimiento a esta medida tendrá carácter voluntario para el
empleado y para las Cajas, estando supeditada a que el puesto de trabajo del empleado permita
su reducción por razones organizativas y sólo para empleados que no cumplan las condiciones
para acogerse a la modalidad de prejubilación. 

Adicionalmente, el Acuerdo Laboral establece el marco conceptual de las condiciones de trabajo
de los empleados de la Sociedad Central del nuevo Grupo, así como las condiciones bajo las cuales
se producirán las incorporaciones de empleados de la Institución a la Sociedad Central y otros
aspectos de ámbito laboral en el ámbito de constitución del mencionado Grupo.

Asimismo, durante el ejercicio 2000 la Institución decidió asegurar todos sus restantes compromisos
por prejubilación, mediante la contratación de una póliza de seguros con Caja Madrid Vida, S.A. de
Seguros y Reaseguros (actualmente Mapfre Caja Madrid Vida, S.A.) habiendo utilizado para su cálculo
las siguientes hipótesis actuariales: tablas de supervivencia GRM/F95, tipo de interés técnico en
función de la rentabilidad de los activos afectos y tasa de crecimiento de las rentas del 2,20%.

En el ejercicio 2008, la Institución, en virtud de un nuevo acuerdo sindical alcanzado, llevó a cabo
un Plan de Relevo Generacional, de forma que determinados empleados tienen la posibilidad de
prejubilarse o jubilarse parcialmente. Estos compromisos han quedado cubiertos: 1) mediante la
contratación de pólizas de seguro por las personas que se vayan acogiendo a dicho Plan; y 2)
mediante una provisión (véase Nota 21) que cubre los importes de posibles adhesiones futuras
estimada a partir de las confirmaciones ya realizadas y de los recursos medios necesarios para
atender dichas obligaciones. Las hipótesis actuariales aplicadas en el cálculo de estos compromisos
son las siguientes: tablas de supervivencia GRM/F95, tipo de interés técnico en función de la
rentabilidad de los activos afectos y tasa de crecimiento de las rentas del 2,50%.

La Institución ha registrado en el epígrafe “Provisiones – Fondo para pensiones y obligaciones
similares” del pasivo del balance el valor actual de estos compromisos (véase Nota 21) y en el
capítulo “Contratos de seguros vinculados a pensiones” del activo del balance el valor razonable de
las pólizas de seguros mencionadas anteriormente por un importe de 129.294 miles de euros al
31 de diciembre de 2010 (143.798 miles de euros al 31 de diciembre de 2009).

Acuerdo laboral adoptado como consecuencia de la creación del Grupo Banco Financiero y
de Ahorros (véase Nota 1.1)

Descripción general del contenido del Acuerdo Laboral y de los compromisos asumidos

Con fecha 14 de diciembre de 2010, las Cajas que integran el Sistema Institucional de Protección
(“SIP”) al que se ha hecho mención en la Nota 1.1 anterior, han suscrito con la mayoría de los
representantes de las Secciones Sindicales de las Cajas el “Acuerdo Laboral en el Marco del Proceso
de Integración en un SIP suscrito entre las entidades Caja Madrid, Bancaja, Caixa Laietana, Caja
Insular de Canarias, Caja Rioja, Caja Segovia y Caja Ávila” (en adelante, el “Acuerdo Laboral”).

El Acuerdo Laboral es una consecuencia del proceso de integración de las Cajas y de la creación de
Banco Financiero y de Ahorros, S.A. (la Sociedad Central del SIP) plasmado en el Contrato de
Integración aprobado por los Consejos de Administración y ratificado por las Asambleas de las Cajas.
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2.12.3. Ayudas financieras de empleado 

Los empleados de la Institución tienen derecho a solicitar determinadas ayudas financieras en las
condiciones y con las características que se detallan a continuación: 

2.12.3.a) Anticipo de nómina 
A este tipo de ayuda pueden acceder los empleados fijos de plantilla que hayan superado el periodo
de prueba. El importe máximo a conceder es de seis mensualidades de la retribución fija bruta, 
se puede solicitar para cualquier causa, el plazo máximo de amortización es de 72 meses y no
devenga intereses. 

2.12.3.b) Préstamo social de atenciones varias 
A este tipo de ayuda pueden acceder los empleados fijos de plantilla. El importe máximo a conceder
es de 36.000 euros, se puede solicitar para cualquier causa, el plazo máximo de amortización es de
10 años y el tipo de interés aplicable es el Euribor, con el límite máximo del interés legal del dinero. 

2.12.3.c) Préstamo para vivienda habitual 
A este tipo de ayuda pueden acceder los empleados fijos de plantilla. El importe máximo a conceder
es la menor de las siguientes cantidades: cinco anualidades de la retribución fija bruta anual o el
110% del valor de tasación/compra. Se puede solicitar para adquisición, construcción, ampliación
o reforma de la vivienda habitual y permanente, el plazo máximo de amortización es de 40 años,
con el límite de 70 años de edad. El tipo de interés aplicable es el 55% del Euribor, con el límite
máximo del 5,25% y el límite mínimo del 1,50%, si bien para 2010 y de forma excepcional, se ha
establecido este mínimo en el 0,50%.

La diferencia entre las condiciones de mercado y los tipos de interés aplicados, en cada tipo de
préstamo citado anteriormente, se registra como mayor gasto de personal con contrapartida en
el capítulo “Intereses y rendimientos asimilados” de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.12.4 Indemnizaciones por despido 

Las indemnizaciones por despido deben ser reconocidas cuando la Institución se encuentre
comprometida con la rescisión del contrato con sus trabajadores de manera que tenga un plan
formal detallado para efectuar dicha rescisión. No existe plan alguno de reducción de personal,
distinto de los compromisos indicados en la Nota 2.12.2.a) anterior, que haga necesaria la creación
de una provisión por este concepto. 

Criterio contable aplicado para el registro de los compromisos

En aplicación de lo dispuesto en la normativa aplicable, la Institución ha cubierto los compromisos
derivados del Acuerdo Laboral descrito anteriormente mediante la constitución de las
correspondientes provisiones. En este sentido, la Institución ha realizado un cargo en la rúbrica
“Dotaciones a provisiones (neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2010 por
importe de 737.560 miles de euros para la cobertura de los compromisos derivados del Acuerdo
Laboral, habiendo tenido como contrapartida las rúbricas “Provisiones – Fondo para pensiones y
obligaciones similares” (para la cobertura del compromiso de prejubilación) y “Provisiones – Otras
provisiones” (para el resto de compromisos asumidos) del balance, por importe de 675.964 y
61.596 miles de euros, respectivamente (véase Nota 21).

Los importes registrados por estas provisiones corresponden a la mejor estimación realizada por
la Institución al 31 de diciembre de 2010 sobre el número de empleados que se espera se acojan
a los distintos compromisos descritos anteriormente. Así, la provisión asociada a la cobertura del
compromiso de prejubilación mencionada anteriormente, que ha sido determinado por actuarios
cualificados e independientes, está basada en el valor actual de los compromisos bajo las hipótesis
asumidas en el Acuerdo Laboral, con las siguientes hipótesis actuariales: tablas de supervivencia
GRM/F95 y tipo de interés técnico, tasa de crecimiento del IPC y tasa anual de crecimiento de
salarios del 2%.

Por otro lado, los movimientos producidos en los valores actuales del resto de compromisos
asumidos por la Institución y en los valores razonables de los contratos de seguros vinculados a
pensiones, durante los ejercicios 2010 y 2009, se detallan en la Nota 21.

2.12.2.b) Fallecimiento e invalidez 
Los compromisos asumidos por la Institución para la cobertura de las contingencias de
fallecimiento e invalidez de los empleados durante el periodo en el que permanecen en activo, y que
se encuentran cubiertos mediante pólizas de seguros, se registran en la cuenta de pérdidas y
ganancias por un importe igual al importe de las primas de dichas pólizas de seguros devengados
en cada ejercicio. 
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La Institución sólo registra activos por impuestos diferidos con origen en diferencias temporarias
deducibles, en créditos por deducciones o bonificaciones o por la existencia de bases imponibles
negativas si se cumplen las siguientes condiciones:

• Los activos por impuestos diferidos solamente se reconocen en el caso de que se considere
probable que la Institución vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que
poder hacerlos efectivos; y

• En el caso de activos por impuestos diferidos con origen en bases imponibles negativas, si éstas
se han producido por causas identificadas que es improbable que se repitan.

Por otro lado, se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias
imponibles. 

No obstante lo anterior, no se registran ni activos ni pasivos con origen en impuestos diferidos cuando
inicialmente se registre un elemento patrimonial, que no surja en una combinación de negocios y
que en el momento de su registro no haya afectado ni al resultado contable ni al fiscal.

Anualmente se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como pasivos) con objeto
de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas correcciones a los mismos
de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

(2.14) Activo material

Inmovilizado material de uso propio
El inmovilizado de uso propio incluye aquellos activos, en propiedad o adquiridos en régimen de
arrendamiento financiero, que la Institución tiene para su uso actual o futuro con propósitos
administrativos distintos de los de la Obra Social o para la producción o suministro de bienes y que
se espera que sean utilizados durante más de un ejercicio económico. Entre otros, se incluyen en
esta categoría los activos materiales recibidos por la Institución para la liquidación, total o parcial,
de activos financieros que representan derechos de cobro frente a terceros y a los que se prevé
darles un uso continuado y propio. El inmovilizado material de uso propio se presenta valorado en
el balance a su coste de adquisición, formado por el valor razonable de cualquier contraprestación
entregada más el conjunto de desembolsos dinerarios realizados o comprometidos, menos:

(2.13) Impuesto sobre beneficios 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades español y por los impuestos de naturaleza similar
aplicables a las sucursales en el extranjero se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias,
excepto cuando sean consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente
en el patrimonio neto, en cuyo supuesto, el impuesto sobre beneficios también se registra con
contrapartida en el patrimonio neto.

El gasto por impuesto sobre beneficios del ejercicio se calcula como el impuesto a pagar respecto
al resultado fiscal del ejercicio, ajustado por el importe de las variaciones producidas durante el
ejercicio en los activos y pasivos registrados derivados de diferencias temporarias, de los créditos
por deducciones y bonificaciones fiscales y de las posibles bases imponibles negativas (véase Nota
24). Comprende, por tanto, la parte relativa al impuesto corriente y la parte correspondiente al
impuesto diferido.

La Institución considera que existe una diferencia temporaria cuando existe una diferencia entre
el valor en libros y la base fiscal de un elemento patrimonial. Se considera como base fiscal de un
elemento patrimonial el importe atribuido al mismo a efectos fiscales. Se considera una diferencia
temporaria imponible aquélla que generará en el futuro la obligación para la Institución de realizar
algún pago a la administración correspondiente. Se considera una diferencia temporaria deducible
aquélla que generará para la Institución algún derecho de reembolso o un menor pago a realizar a
la administración correspondiente en el futuro.

Los créditos por deducciones y bonificaciones y los créditos por bases imponibles negativas son
importes que, habiéndose producido o realizado la actividad u obtenido el resultado para generar
su derecho, no se aplican fiscalmente en la declaración correspondiente hasta el cumplimiento de
los condicionantes establecidos en la normativa tributaria para ello, considerándose probable por
parte de la Institución su aplicación en ejercicios futuros.

Se consideran activos y pasivos por impuestos corrientes aquellos impuestos que se prevén
recuperables o pagaderos, respectivamente, de la administración correspondiente en un plazo
superior a 12 meses a contar desde la fecha de cierre del ejercicio. Por su parte, se consideran
activos o pasivos por impuestos diferidos aquellos importes que se espera recuperar o pagar,
respectivamente, de la administración correspondiente en ejercicios futuros.
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Con ocasión de cada cierre contable, la Institución analiza si existen indicios, tanto internos como
externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede de su correspondiente
importe recuperable, en cuyo caso reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su
importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en proporción a su
valor en libros ajustado y a su nueva vida útil remanente, en el caso de ser necesaria una
reestimación de la misma. Esta reducción del valor en libros de los activos materiales de uso propio
se realiza, en caso de ser necesaria, con cargo al epígrafe “Perdidas por deterioro del resto de
activos (neto) – Otros activos” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material
deteriorado, la Institución registra la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en periodos
anteriores, mediante el correspondiente abono al epígrafe “Perdidas por deterioro del resto de activos
(neto) – Otros activos” de la cuenta de pérdidas y ganancias y ajusta en consecuencia los cargos
futuros en concepto de su amortización. En ningún caso, la reversión de la pérdida por deterioro de
un activo puede suponer el incremento de su valor en libros por encima de aquél que tendría si no se
hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores.

Asimismo, al menos con una periodicidad anual, se procede a revisar la vida útil estimada de los
elementos del inmovilizado material de uso propio, de cara a detectar cambios significativos en las
mismas que, de producirse, se ajustarán mediante la correspondiente corrección del cargo a la
cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios futuros en concepto de su amortización en virtud de
las nuevas vidas útiles.

Inversiones inmobiliarias 
El epígrafe “Activo material – Inversiones inmobiliarias” del balance recoge los valores netos de los
terrenos, edificios y otras construcciones que se mantienen bien para explotarlos en régimen de
alquiler, bien para obtener una plusvalía en su venta como consecuencia de los posibles incrementos
que se produzcan en el futuro en sus respectivos precios de mercado.

• su correspondiente amortización acumulada y, 

• si procede, las pérdidas estimadas que resultan de comparar el valor neto de cada partida con
su correspondiente importe recuperable.

A estos efectos, el coste de adquisición de los activos adjudicados que pasan a formar parte del
inmovilizado material de uso propio de la Institución, se estima por un importe igual al menor de
los valores siguientes:

• Valor de la deuda bruta menos la provisión que tuviera asociada, con un mínimo del 10%.

• Valor de tasación menos un 10%. 

Con posterioridad al registro inicial, los porcentajes anteriormente descritos pasarán a ser del 20%,
a partir de los 12 meses siguientes al alta del activo, y del 30% a partir de los 24 meses. No
obstante lo anterior, en caso de contar con una tasación actualizada el porcentaje anterior podrá
reducirse hasta un mínimo del 20%.

Los gastos de conservación y mantenimiento de los activos materiales de uso propio se cargan a
los resultados del ejercicio en que se incurren en el epígrafe “Gastos de administración – Otros
gastos generales de administración” de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los costes financieros
incurridos como consecuencia de la financiación de los elementos del inmovilizado material, que
necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, se incluyen
en el precio de adquisición o coste de producción de los mismos.

La amortización se calcula aplicando, básicamente, el método lineal, sobre el coste de adquisición
de los activos menos su valor residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se asientan
los edificios y otras construcciones tienen una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de
amortización.

Las dotaciones anuales en concepto de amortización de los activos materiales se realizan con
contrapartida en el capítulo “Amortización” de la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente,
equivalen a los porcentajes de amortización siguientes (determinados en función de los años de la
vida útil estimada, como promedio, de los diferentes elementos):

Tipo de inmovilizado Porcentaje anual

Edificios de uso propio 2%
Mobiliario e instalaciones 10% a 12,5%
Equipos informáticos 25%
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(2.15) Activos intangibles 

Se consideran activos intangibles aquellos activos no monetarios identificables, aunque sin
apariencia física, que surgen como consecuencia de un negocio jurídico o han sido desarrollados
internamente por la Institución. Sólo se reconocen contablemente aquellos activos intangibles
cuyo coste puede estimarse de manera razonablemente objetiva y de los que la Institución estima
probable obtener en el futuro beneficios económicos.

En el epígrafe “Activo intangible – Otro activo intangible” del balance se incluye, básicamente, el
coste de determinadas aplicaciones informáticas, que se reconocen inicialmente por su coste de
adquisición o producción y, posteriormente, se valoran a su coste menos su correspondiente
amortización acumulada y, en su caso, las pérdidas por deterioro que hayan experimentado.

En la Institución no existen activos intangibles con vida útil indefinida. La vida útil de este tipo de
activos se estima, como media, entre 3 y 5 años y han sido desarrollados por sociedades ajenas
a la Institución y al Grupo al que ésta pertenece. La amortización anual se registra en el capítulo
de “Amortización” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

(2.16) Provisiones y pasivos (activos) contingentes 

Se consideran provisiones los saldos acreedores que cubren obligaciones presentes a la fecha del
balance surgidas como consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios
patrimoniales para la Institución, que se consideran probables en cuanto a su ocurrencia, concretos
en cuanto a su naturaleza pero indeterminados en cuanto a su importe y/o momento de cancelación.

Se consideran pasivos contingentes las obligaciones posibles surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos
futuros independientes de la voluntad de las entidades.

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones significativas con respecto a las cuales se estima
que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que de lo contrario. Los
pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales, sino que se informa sobre los mismos,
conforme a la normativa vigente. Las provisiones – que se cuantifican teniendo en consideración
la mejor información disponible sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa y son 
re-estimadas con ocasión de cada cierre contable – se utilizan para afrontar las obligaciones

Los criterios aplicados para el reconocimiento del coste de adquisición de las inversiones
inmobiliarias, para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el
registro de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los
activos materiales de uso propio.

En este sentido, el coste de adquisición de las inversiones inmobiliarias que tienen su origen en la
adjudicación o en la adquisición por otros medios de activos en pago de deudas, se estima por un
importe igual al menor de los valores siguientes:

• Valor de la deuda bruta menos la provisión que tuviera asociada, con un mínimo del 10%.

• Valor de tasación menos un 10%.

Con posterioridad al registro inicial, los porcentajes anteriormente descritos pasarán a ser del 20%,
a partir de los 12 meses siguientes al alta del activo, y del 30% a partir de los 24 meses. No
obstante lo anterior, en caso de contar con una tasación actualizada el porcentaje anterior podrá
reducirse hasta un mínimo del 20%.

Afecto a la Obra Social
En el epígrafe “Activo material – Inmovilizado material – Afecto a la Obra Social” del balance se
incluye el valor neto contable de los activos materiales afectos a la Obra Social de la Institución.

Los criterios aplicados para el reconocimiento por su coste de adquisición de los activos afectos
a la Obra Social, para su amortización, para la estimación de sus respectivas vidas útiles y para el
registro de sus posibles pérdidas por deterioro coinciden con los descritos en relación con los
activos materiales de uso propio, con la única salvedad de que los cargos a realizar en concepto
de amortización y el registro de la dotación y de la recuperación del posible deterioro que pudiesen
sufrir estos activos no se contabiliza con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, sino
con contrapartida en el capítulo “Fondo de la Obra Social” del balance (véase Nota 41).
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Por lo tanto, la recuperación del valor en libros de estas partidas – que pueden ser de naturaleza
financiera y no financiera – previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se obtenga en su
enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.

Concretamente, los activos inmobiliarios u otros no corrientes recibidos por la Institución para la
satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran
activos no corrientes en venta, salvo que la Institución haya decidido hacer un uso continuado de
esos activos o los destine a la obtención de rentas y/o plusvalías futuras.

Los activos no corrientes en venta que tienen su origen en la adjudicación o en la adquisición por
otros medios de activos en pago de deudas, se registran inicialmente por un importe igual al menor
de los valores siguientes:

• Valor de la deuda bruta menos la provisión que tuviera asociada, con un mínimo del 10%.

• Valor de tasación menos un 10%. 

Con posterioridad al registro inicial, los porcentajes anteriormente descritos pasarán a ser del 20%,
a partir de los 12 meses siguientes al alta del activo, y del 30% a partir de los 24 meses. No
obstante lo anterior, en caso de contar con una tasación actualizada el porcentaje anterior podrá
reducirse hasta un mínimo del 20%.

Con carácter general, los activos clasificados como activos no corrientes en venta se valoran por el
menor importe entre su valor en libros en el momento en el que son considerados como tales y su valor
razonable, neto de los costes de venta estimados de los mismos. Mientras que permanecen clasificados
en esta categoría, los activos materiales e intangibles amortizables por su naturaleza no se amortizan.

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos, netos de sus costes
de venta, la Institución ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso, con
contrapartida en el capítulo de “Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no
clasificados como operaciones interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias. En el caso de
producirse posteriores incrementos del valor razonable de dichos activos, la Institución revierte las
pérdidas anteriormente contabilizadas, incrementando el valor en libros de los activos con el límite
del importe anterior a su posible deterioro, con contrapartida en el mismo capítulo de “Ganancias
(pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas” de
la cuenta de pérdidas y ganancias.

específicas para las cuales fueron originalmente reconocidas, procediéndose a su reversión, total o
parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen (véase Nota 21).

La contabilización de las provisiones que se consideran necesarias de acuerdo a los criterios
anteriores se registran con cargo o abono, respectivamente, al capítulo “Dotaciones a provisiones
(neto)” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los activos contingentes, definidos como activos surgidos como consecuencia de sucesos pasados, cuya
existencia es posible, está condicionada y deben confirmarse cuando ocurran, o no, eventos que estén
fuera del control de la Institución, no se registran en el balance hasta que se convierten en activos ciertos.

Adicionalmente a los conceptos antes indicados, la Institución registra también en la rúbrica
“Provisiones – Otras provisiones” del balance los ajustes que ha sido necesario realizar para eliminar
el efecto en la cuenta de pérdidas y ganacias de determinadas transacciones realizadas en
ejercicios anteriores y que, en aplicación de lo dispuesto en la Circular 4/2004 de Banco de España,
no reunían las condiciones para su registro como beneficios.

Procedimientos judiciales y/o reclamaciones en curso
Al cierre del ejercicio 2010 se encontraban en curso distintos procedimientos judiciales y
reclamaciones entablados contra la Institución con origen en el desarrollo habitual de sus
actividades. Los Administradores entienden que, considerando las provisiones contabilizadas, en su
caso, la conclusión de estos procedimientos y reclamaciones no producirá un efecto significativo
en las cuentas anuales de los ejercicios en los que finalicen.

(2.17) Activos no corrientes en venta 

El capítulo “Activos no corrientes en venta” del balance recoge el valor en libros de las partidas –
individuales o integradas en un conjunto (“grupo de disposición”) o que forman parte de una unidad
de negocio que se pretende enajenar (“operaciones en interrupción”) – cuya venta es altamente
probable que tenga lugar, en las condiciones en las que tales activos se encuentran actualmente, en
el plazo de un año a contar desde la fecha a la que se refieren las cuentas anuales.

También tendrían la consideración, en su caso, de activos no corrientes en venta aquellas
participaciones en empresas asociadas o negocios conjuntos que cumplan los requisitos
mencionados en el párrafo anterior.
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“Otros ingresos / (gastos) reconocidos” en el patrimonio neto de la Institución. De igual forma, se
presenta de forma separada los efectos impositivos correspondientes a las diferentes partidas
que componen el total de los ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio. 

Estados total de cambios en el patrimonio neto 
Los estados total de cambios en el patrimonio neto contienen todos los movimientos habidos en
el patrimonio neto de la Institución durante los ejercicios 2010 y 2009, incluidos los derivados de
cambios en criterios contables y correcciones de valores, mostrando la conciliación de los valores
en libros al inicio y final de cada ejercicio de todas las partidas que componen el patrimonio neto. 

Conforme a la normativa aplicable, se han desglosado en los propios estados total de cambios en
el patrimonio neto los movimientos producidos en los ejercicios 2010 y 2009 de la partida “ajustes
por valoración” del balance de la Institución.

(2.21) Estados de flujos de efectivo

Los conceptos utilizados en la presentación de los estados de flujos de efectivo son los
siguientes:

• Flujos de efectivo: Las entradas y salidas de dinero en efectivo y equivalentes, entendiendo por
éstos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo de cambios en su valor.

• Actividades de explotación: Las actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras
actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o de financiación.

• Actividades de inversión: Las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios, de
activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

• Actividades de financiación: Las actividades que producen cambios en el tamaño y composición
del patrimonio neto y de los pasivos que no formen parte de las actividades de explotación.

Durante el ejercicio 2010 se ha producido un aumento neto del saldo de efectivo o equivalentes
de efectivo de la Institución de 2.827 millones de euros (disminución neta de 491 millones de euros
en el ejercicio 2009). Los principales movimientos de efectivo acaecidos en el ejercicio, que han
dado como resultado el mencionado aumento, han sido los siguientes:

(2.18) Combinaciones de negocios 

Se consideran combinaciones de negocios aquellas operaciones mediante las cuales se produce la
unión de dos o más entidades o unidades económicas en una única entidad o grupo de sociedades. 

Durante los ejercicios 2010 y 2009, la Institución no ha realizado ninguna combinación de negocios
significativa en la que haya participado como entidad adquirente.

(2.19) Obra Social 

El fondo de la Obra Social se registra en el capítulo “Fondo de la Obra Social” del pasivo del balance. 

Las dotaciones a dicho fondo se contabilizan como una aplicación del beneficio de la Institución
(véase Nota 6). 

Los gastos derivados de la Obra Social se presentan en el balance deduciendo el fondo de la Obra
Social, sin que en ningún caso se imputen a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Los activos materiales y los pasivos afectos a la Obra Social se presentan en partidas separadas
del balance (véanse Notas 17 y 41). 

(2.20) Estados de cambios en el patrimonio neto 

La normativa aplicable establece que determinadas categorías de activos y pasivos se registren a
su valor razonable con contrapartida en el patrimonio neto. Estas contrapartidas, denominadas
“ajustes por valoración”, se incluyen en el patrimonio neto de la Institución netas de su efecto
fiscal, que se ha registrado, según el caso, como activos o pasivos fiscales diferidos. El estado de
cambios en el patrimonio neto está compuesto de dos partes: el estado de ingresos y gastos
reconocidos y el estado total de cambios en el patrimonio neto.

Estados de ingresos y gastos reconocidos 
Los estados de ingresos y gastos reconocidos reflejan los ingresos y gastos generados por la
actividad de la Institución durante los ejercicios 2010 y 2009, separando aquéllos incluidos como
“Resultado del ejercicio”, en la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, de los incluidos en el capítulo
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(3) GESTIÓN DE RIESGOS

La gestión del riesgo es un pilar estratégico, que tiene como objetivo principal preservar la solidez
financiera y patrimonial de la Institución, maximizando la relación rentabilidad-riesgo bajo los niveles
de tolerancia al riesgo determinados por los Órganos de Gobierno, a la vez que facilita las
herramientas que permitan el control y seguimiento de los niveles de riesgo autorizados. 

Los principios básicos que rigen la gestión del riesgo son la independencia, el compromiso de la Alta
Dirección, la visión global en la gestión del riesgo, la gestión temprana de la morosidad, el análisis
exhaustivo, la delegación de facultades, el seguimiento y el control de las posiciones, la
homogeneidad y la coherencia en la metodología y su medición. El proceso continuo de mejora del
conjunto de parámetros y herramientas asociadas a cada tipo de riesgo llevado a cabo por la
Institución constituye un elemento clave que supone una ayuda básica para los equipos dedicados
a la toma de decisiones, tanto en el ámbito de riesgos como en el resto de la estructura
organizativa, y el continuo control y seguimiento de los diferentes riesgos asumidos.

Como consecuencia de la propia actividad que desarrolla la Institución los principales riesgos a los
que se encuentra sujeta, cuyas funciones se engloban dentro de la Dirección General Financiera y
de Medios, son los siguientes: 

• Riesgo de crédito (incluyendo riesgo de concentración), derivado básicamente de la actividad
desarrollada por las áreas de negocio de Particulares, Empresas, Finanzas Corporativas, Tesorería
y Mercados de Capitales, así como de determinadas inversiones de la Institución llevadas a
cabo a través de la Corporación Financiera Caja Madrid, Caja Madrid Cibeles y el Centro
Corporativo.

• Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros, derivado de la falta de disponibilidad a precios
razonables de los fondos necesarios para hacer frente puntualmente a los compromisos
adquiridos por la Institución y para el crecimiento de su actividad crediticia.

• Riesgo de tipo de interés estructural de balance, ligado a la probabilidad de que se generen
pérdidas ante una evolución adversa de los tipos de interés de mercado.

• Riesgo de mercado y riesgo de cambio, que corresponden a las potenciales pérdidas por la
evolución adversa de los precios de mercado de los instrumentos financieros con los que la
Institución opera, básicamente a través del área de Tesorería y Mercados de Capitales.

Entradas de flujos de efectivo

• Los flujos de efectivo procedentes del resultado del ejercicio, ajustado este último por aquellos
gastos e ingresos que no han representado movimientos de flujos de efectivo (básicamente
amortizaciones, pérdidas por deterioro, dotaciones a provisiones, diferencias de cambio y
resultados en valoración no realizados), han sido de 1.337 millones de euros (1.851 millones de
euros en el ejercicio 2009). 

• En relación a los activos de explotación, se ha producido un incremento en el efectivo y
equivalentes de la Institución durante el ejercicio, motivado fundamentalmente por una
disminución en el saldo de activos financieros disponibles para la venta (básicamente, valores
representativos de deuda) y en el de inversiones crediticias, por importe de 3.496 y 1.869
millones de euros, respectivamente. 

• Por último, la Institución ha obtenido 800 millones de euros de financiación procedentes de la
colocación de la emisión de obligaciones subordinadas realizadas en el ejercicio (véase Nota
20), si bien en términos netos los flujos de efectivo de las actividades de financiación asociados
a los pasivos subordinados han sido 229 millones de euros. 

Salidas de flujos de efectivo

• Los pasivos financieros no relacionados con la actividad de negociación (que incluyen tanto los
relativos a depósitos de la clientela como a débitos representados por valores negociables) han
sufrido un descenso neto de 2.094 millones de euros en el ejercicio. 

• Dentro de las actividades de inversión, la Institución ha aumentado los activos de su cartera de
inversión a vencimiento, por importe de 1.327 millones de euros durante el ejercicio 2010, con
anterioridad a su clasificación como activos financieros disponibles para la venta (véase Nota
13). Asimismo, ha realizado pagos por la adquisición de activos materiales y activos intangibles,
por importe de 315 millones de euros y 59 millones de euros, respectivamente.

• Los importes correspondientes a activos no corrientes en venta y al resto de activos
procedentes de procesos de ejecución y/o dación en pago de préstamos o créditos otorgados
por la Institución, así como los cambios habidos, en su caso, en la clasificación de los
instrumentos financieros en el balance, han sido ajustados en la parte que no hayan generado
movimiento de efectivo alguno. 



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

10305 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL

De esta forma, para la gestión del riesgo de crédito se establecen políticas específicas en función
de los distintos segmentos de la clientela, sobre la base de:

• Estabilidad en los criterios generales para la concesión y seguimiento de operaciones.

• Mantenimiento de los criterios específicos definidos para cada segmento y de los límites a la
concentración de riesgos.

• Adecuación entre el precio y el riesgo.

• Facultades delegadas sin cambios relevantes.

• Fortalecimiento de las políticas de cobertura por deterioro del riesgo de crédito.

Asimismo, la Institución tiene definidos procedimientos de identificación, análisis y admisión,
medición, valoración, seguimiento y recuperación de riesgos específicos, cuya gestión recae
igualmente y de manera independiente sobre la Dirección de Riesgos, y que cubren desde el
momento inicial de concesión de las operaciones hasta la extinción del riesgo.

Las políticas de concentración de riesgos establecen diferentes límites tanto de tipo individual
como sectorial. Los límites individuales son un máximo del 25% sobre recursos propios
computables, la calificación interna, el tamaño de la empresa, la estructura financiera de la misma
y la incorporación del límite en la propuesta para grupo de “Grandes riesgos”. Los límites sectoriales
se establecen en consonancia con la dimensión del sector, limitando los sectores cíclicos.

En el ejercicio 2008, la Institución culminó el desarrollo de los modelos internos de gestión del
riesgo de crédito con su implantación definitiva a efectos del cálculo de los requerimientos de
capital para riesgo de crédito y para su gestión interna, una vez obtenida la autorización
correspondiente por parte de Banco de España. De esta forma, al 31 de diciembre de 2010, la
Institución aplica modelos internos avanzados de medición del riesgo de crédito para la mayoría
de sus segmentos internos de la clientela, lo que le permite realizar un seguimiento ex-ante del
perfil de riesgos de su clientela a partir del cálculo de su pérdida esperada y del capital
económico asociado.

• Riesgo operacional, motivado por las pérdidas resultantes de faltas de adecuación o de fallos de
los procesos, del personal o de los sistemas internos o bien de acontecimientos externos.

El Consejo de Administración es el órgano máximo de gobierno que determina y aprueba las
estrategias y procedimientos generales de control interno, así como las políticas de asunción,
gestión, control y reducción de los riesgos a los que la Institución está expuesta. Asimismo, en
atribución de las funciones delegadas por el Consejo de Administración, actúan en la gestión del
riesgo el Comité de Dirección, el Comité Financiero y el Comité de Activos y Pasivos (COAP).

Por otro lado, la Unidad de Auditoría (Interna), en dependencia directa de Presidencia y cuya
supervisión recae sobre el Comité de Auditoría creado en junio de 2008, es responsable de
supervisar la eficiencia de los procesos operativos y los sistemas de control interno, así como de
verificar el cumplimiento de las normativas que resulten aplicables.

Con motivo de la constitución del nuevo Grupo a la que se hace referencia en la Nota 1.1, la
Institución y el resto de Cajas que forman parte del mismo han acordado someter el desarrollo de
sus actividades a las estrategias y políticas que establezca, para el Grupo, la Sociedad Central y, en
particular, a los objetivos, políticas y procesos de gestión de riesgos que a estos efectos se definan.

(3.1) Exposición al riesgo de crédito y concentración de riesgos

(3.1.1) Objetivos, políticas y procesos de gestión del riesgo de crédito
La gestión del riesgo de crédito, entendido como el riesgo de pérdida asumido por la Institución
como consecuencia del desarrollo habitual de su actividad bancaria en caso de incumplimiento de
las obligaciones contractuales de pago de sus clientes o contrapartes, corresponde a la Dirección
de Riesgos, dentro de la Dirección General Financiera y de Medios, según las políticas, métodos y
procedimientos aprobados por el Consejo de Administración de la Institución. 
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Al 31 de diciembre de 2009, la exposición al riesgo de crédito es la siguiente:(3.1.2) Exposición al riesgo de crédito por segmento y actividad
La exposición máxima al riesgo de crédito para los activos financieros reconocidos en el balance
es su valor contable. Para las garantías financieras concedidas, la máxima exposición al riesgo de
crédito es el máximo importe que la Institución tendría que pagar si la garantía fuera ejecutada.

Al 31 de diciembre de 2010, la exposición original al riesgo de crédito, sin deducir las garantías
reales ni otras mejoras crediticias recibidas, conforme a la definición establecida por la Circular
3/2008, de Banco de España, y agrupada según los principales segmentos y actividades de
exposición fijados por la Institución, es la siguiente:

(millones de euros)

Cartera de negociación 
y Activos financieros Activos 
a valor razonable con financieros Cartera de Cuentas

Segmento cambios en pérdidas disponibles Inversiones inversión a de orden
y actividad y ganancias (*) para la venta crediticias vencimiento y otros

Administración Central 520,2 16.101,3 6.219,9 -   1.325,2
Instituciones 154,2 4.755,5 10.661,1 -   12.284,6
Empresas 34,5 7.209,2 43.100,6 3,1 25.659,6
Minoristas -   -   63.726,1 -   3.097,0

Consumo -   -   3.446,8 -   234,2
Hipotecario pymes -   -   1.281,0 -   14,2
Hipotecario resto -   -   57.053,7 -   96,8
Minoristas pymes -   -   1.151,0 -   456,8
Tarjetas -   -   793,6 -   2.295,0

Renta variable 66,1 694,2 -   -   -   
Resto -   -   -   -   -   

Total 775,0 28.760,2 123.707,7 3,1 42.366,4

(*) No incluye el saldo correspondiente al epígrafe “Derivados de negociación”, cuya exposición original se ha incluido en la columna “Cuentas de
orden y otros”

(millones de euros)

Cartera de negociación 
y Activos financieros Activos 
a valor razonable con financieros Cartera de Cuentas

Segmento cambios en pérdidas disponibles Inversiones inversión a de orden
y actividad y ganancias (*) para la venta crediticias vencimiento y otros

Administración Central - 12.105,8 4.024,9 8.058,5 1.297,2
Instituciones 582,7 4.545,0 14.498,1 440,0 9.979,6
Empresas - 6.098,4 46.018,4 1.131,3 38.568,6
Minoristas -   -   65.467,1 -   3.452,4

Consumo -   -   4.369,8 -   316,4
Hipotecario pymes -   -   1.295,9 -   21,1
Hipotecario resto -   -   57.522,1 -   121,3
Minoristas pymes -   -   1.304,4 -   561,1
Tarjetas -   -   974,9 -   2.432,5

Renta variable 43,0 950,3 -   -   -   
Resto - - -   -   -   

Total 625,7 23.699,5 130.008,5 9.629,8 53.297,8

(*) No incluye el saldo correspondiente al epígrafe “Derivados de negociación”, cuya exposición original se ha incluido en la columna “Cuentas de
orden y otros”
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Al 31 de diciembre de 2009 la distribución es la siguiente:(3.1.3) Distribución de la exposición original por producto
La exposición original al riesgo de crédito, al 31 de diciembre de 2010, distribuida por producto,
excluyendo la renta variable, se recoge en el cuadro adjunto. Los préstamos y créditos son los
productos más demandados por la clientela, representando el 71% al 31 de diciembre de 2010
(70,3% al 31 de diciembre de 2009). El segundo grupo de productos por importancia es la renta
fija, que alcanza el 14,8% al 31 de diciembre de 2010 (15,2% al 31 de diciembre de 2009).

Al 31 de diciembre de 2010 la distribución es la siguiente:

(millones de euros)

Cartera de negociación 
y Activos financieros Activos 
a valor razonable con financieros Cartera de Cuentas
cambios en pérdidas disponibles Inversiones inversión a de orden

Producto y ganancias para la venta crediticias vencimiento y otros

Préstamos y créditos 34,4 -   114.909,3 -   23.369,4
Renta fija 674,5 28.066,0 6,0 3,1 -   
Depósitos interbancarios -   -   8.792,4 -   -   
Avales y créditos documentarios -   -   -   -   12.109,3
Derivados -   -   -   -   6.887,7

Total 708,9 28.066,0 123.707,7 3,1 42.366,4

(millones de euros)

Cartera de negociación 
y Activos financieros Activos 
a valor razonable con financieros Cartera de Cuentas
cambios en pérdidas disponibles Inversiones inversión a de orden

Producto y ganancias para la venta crediticias vencimiento y otros

Préstamos y créditos 39,4 -   123.066,4 -   28.822,6
Renta fija 543,3 22.749,2 41,1 9.629,8 -   
Depósitos interbancarios -   -   6.901,0 -   18.359,3
Avales y créditos documentarios -   -   -   -   6.115,8
Derivados -   -   -   -   -   

Total 582,7 22.749,2 130.008,5 9.629,8 53.297,7
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Calidad crediticia. Distribución del rating para las exposiciones bajo el método de calificaciones
internas (IRB)
El 65,6% de la exposición original, al 31 de diciembre de 2010, tiene una calificación superior o
igual a BB- (73,7% al 31 de diciembre de 2009), con una distribución por rating equilibrada. La
cartera con rating inferior a BB- representa el 34,4% al 31 de diciembre de 2010 (26,3% al 31 de
diciembre de 2009). La distribución de la exposición original según calificación crediticia, para
aquellas exposiciones afectas a rating cuyos requerimientos de recursos propios se determinan
bajo el método de calificaciones internas, se recoge en el cuadro adjunto:

(3.1.4) Distribución de la exposición original por áreas geográficas
La distribución del riesgo de crédito por áreas geográficas se recoge en el cuadro adjunto. La
mayoría de la cartera corresponde a clientes españoles, el 89,4% al 31 de diciembre de 2010 (87,7%
al 31 de diciembre de 2009) y en segundo lugar, el 7,9% de la exposición original al 31 de diciembre
de 2010 corresponde a clientes de la Unión Europea (8,9% al 31 de diciembre de 2009).

(3.1.5) Calidad crediticia
La Institución tiene sistemas avanzados de medición del riesgo de crédito. La cartera relativa a
personas jurídicas se mide a través de sistemas de rating internos, mientras que la cartera
minorista, la formada por riesgos con particulares, microempresas (empresas de menos de un
millón de euros de facturación anual) y autónomos, se mide a través de sistemas de puntuación
o scoring.

Calidad crediticia. Exposición original y calificación (rating o scoring) media por segmento
La calificación media ponderada por exposición original de la Institución, incluyendo tanto
determinadas exposiciones cuyos requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito se
calculan bajo el método estándar como las que se determinan por el método de las calificaciones
internas (sin incluir default), es de BB- al 31 de diciembre de 2010 (calificación media B+, al 31 de
diciembre de 2009). 

(%)

Área geográfica 2010 2009

Unión Europea 97,3 96,6
España 89,4 87,7
Resto de Europa 7,9 8,9

Norteamérica 1,3 1,1
Latinoamérica 0,7 0,6
Resto de países 0,7 1,7

Total 100,0 100,0

2010 2009

Segmentos % exposición Calificación media % exposición Calificación media

Administración Central 13,7 A+ 11,1 A+
Instituciones 14,0 BBB 14,6 BBB
Empresas 35,8 B+ 42,3 B+
Minoristas 36,5 B+ 32,0 B+

Consumo 2,1 B 2,2 B
Hipotecario pymes 0,7 B 0,6 B
Hipotecario resto 31,1 BB- 26,7 B+
Minoristas pymes 0,9 B 0,9 B
Tarjetas 1,7 BB- 1,6 B+

Total 100,0 BB- 100,0 B+

(%)

Calificación 2010 2009

De AAA a A- 27,5 16,3
De BBB+ a BB- 38,1 57,4
De B+ a B- 22,9 18,1
De CCC+ a C 4,3 3,9
Default 7,2 4,3

Total 100,0 100,0
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Calidad crediticia. Distribución de las exposiciones bajo el método de calificaciones internas
(IRB) afectas a scoring 
La cartera de particulares, microempresas y autónomos, afecta a los sistemas de puntuación o
scoring, mantiene una estructura porcentual similar a la del ejercicio 2009. El mayor peso, un
57,1%, está en los tramos comprendidos entre BBB+ y BB- (53,8% al 31 de diciembre de 2009).
La distribución de la exposición original según calificación crediticia, para aquellas exposiciones
afectas a scoring cuyos requerimientos de recursos propios se determinan bajo el método de
calificaciones internas, se recoge en el cuadro adjunto:

Calidad crediticia. Tasas históricas de impago
La tasa de impago de la Institución, entendida como la relación entre los riesgos morosos
existentes en cada momento y el total de los riesgos de crédito de la Institución es del 5,42% al
31 de diciembre de 2010 (5,24% al 31 de diciembre de 2009).

Calidad crediticia. Distribución del rating para las exposiciones bajo el método de calificaciones
internas (IRB) para la cartera de empresas
El 53,1% de la exposición original, al 31 de diciembre de 2010, tiene una calificación superior o
igual a BB- (63,5% al 31 de diciembre de 2009), con una distribución por rating equilibrada. La
cartera con rating inferior a BB- representa el 46,9% al 31 de diciembre de 2010 (36,5% al 31 de
diciembre de 2009). La distribución de la exposición original según calificación crediticia, para
aquellas exposiciones afectas a rating cuyos requerimientos de recursos propios se determinan
bajo el método de calificaciones internas, se recoge en el cuadro adjunto:

(%)

Calificación 2010 2009

De AAA a A- 12,8 7,9
De BBB+ a BB- 40,3 55,6
De B+ a B- 31,2 26,2
De CCC+ a C 5,9 4,3
Default 9,8 6,0

Total 100,0 100,0

(%)

Calificación 2010 2009

De AAA a A- 9,0 7,0
De BBB+ a BB- 57,1 53,8
De B+ a B- 29,4 32,3
De CCC+ a C 0,8 0,8
Default 3,7 6,1

Total 100,0 100,0
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(3.1.7) Acuerdos de compensación y garantías en derivados
Al 31 de diciembre de 2010 existen 182 acuerdos de compensación (netting) y 157 de garantías
(179 y 127, respectivamente, al 31 de diciembre de 2009). El efecto de estos acuerdos al 31 de
diciembre de 2010 supone una reducción del 86,94% (84,4% al 31 de diciembre de 2009) del riesgo
de crédito en la actividad en derivados.

El efecto de los acuerdos de compensación y garantías sobre el riesgo de crédito en la actividad
de derivados al 31 de diciembre de 2010 es el siguiente:

El efecto de los acuerdos de compensación y garantías sobre el riesgo de crédito en la actividad
de derivados al 31 de diciembre de 2009 era el siguiente:

(3.1.6) Concentración de riesgos
La Institución tiene una importante diversificación de riesgos por sectores de actividad, medido por
riesgo de crédito, excluida la renta variable, según se puede apreciar en el cuadro adjunto.

La Institución realiza regularmente un control periódico de los grandes riesgos con clientes, que se
reportan periódicamente a Banco de España.

El número de clientes con riesgo por actividad empresarial asciende, al 31 de diciembre de 2010,
a 76.839 (90.321 al 31 de diciembre de 2009). Por otra parte, el 34,5% de la exposición al riesgo
corresponde a la actividad minorista, siendo el segmento de mayor peso el hipotecario con un
importe medio por operación de 105.051 euros.

Distribución del riesgo de la exposición original por sectores de actividad
(%)

Sector 2010 2009

Alimentación 0,3 0,3
Asociaciones 0,3 0,3
Automoción y servicios automóvil 0,5 0,7
Comercio por mayor 1,8 1,9
Comercio por menor 1,6 1,8
Construcción y promoción 17,3 19,1
Fabricación de maquinaria y equipo 1,8 2,1
Fabricación de productos intermedios 1,8 2,3
Financiero 19,6 18,1
Hostelería y operadores turísticos 1,1 1,0
Industria de la alimentación, bebidas y tabaco 0,7 0,7
Industria manufacturera básica, textil, muebles 0,3 0,3
Industrias extractivas, energia e infraestructura 3,2 3,2
Sector público 10,6 11,5
Servicio a empresas 3,2 3,1
Ocio, cultura, sanidad y educación 2,2 2,2
Suministros: energía eléctrica, gas vapor y agua 3,8 3,0
Telecomunicaciones 0,9 1,2
Transporte 1,3 1,2
Resto sectores 27,7 26,0

Total 100,0 100,0

(millones de euros)

Exposición Exposición (Consumo de líneas) Exposición (Consumo de líneas) 
(Consumo de líneas) con acuerdos de compensación con acuerdos de compensación 
de riesgo de crédito (netting) (netting) y de garantía (colateral)

24.285,8 9.807,2 3.171,0
100,0% 40,4% 13,1%

(millones de euros)

Exposición Exposición (Consumo de líneas) Exposición (Consumo de líneas) 
(Consumo de líneas) con acuerdos de compensación con acuerdos de compensación 
de riesgo de crédito (netting) (netting) y de garantía (colateral)

19.769,3 8.247,5 3.094,8
100,0% 41,7% 15,6%
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(3.1.10) Activos financieros deteriorados individualmente
A continuación se presenta el detalle, al 31 de diciembre de 2010 y 2009 y clasificado por segmentos,
de aquellos activos que se han considerado individualmente como deteriorados en base al análisis
individualizado de cada uno de ellos (no incluye, por tanto, el detalle de los activos financieros
deteriorados en base a un proceso colectivo de evaluación de las posibles pérdidas – véase Nota 2.8).

(3.2) Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros

El Comité de Activos y Pasivos (COAP) es el órgano que tiene encomendado el control y la gestión
del riesgo de liquidez de acuerdo con las determinaciones y criterios aprobados por el Consejo de
Administración, y teniendo en consideración asimismo las características de los mercados y su
previsible evolución. El COAP aprueba las normas de actuación en la captación de financiación por
instrumentos y plazos con el objetivo de garantizar en cada momento la disponibilidad a precios
razonables de fondos que permitan atender puntualmente los compromisos adquiridos y financiar
el crecimiento de la actividad inversora.

El ejercicio de esta función se apoya en el seguimiento sistemático de diferentes medidas de liquidez:

• Gap de liquidez: clasificación del capital pendiente de los activos y pasivos financieros por
plazos de vencimiento, tomando como referencia los periodos que resten entre la fecha a
que se refiere y sus fechas contractuales de vencimiento. A 31 de diciembre de 2010, el gap
de liquidez es el siguiente:

(3.1.8) Garantías recibidas y otras mejoras crediticias
Al 31 de diciembre de 2010, la distribución por segmento de las exposiciones que cuentan con
garantías reales y otras mejoras crediticias es la siguiente:

Al 31 de diciembre de 2009 la distribución era la siguiente:

(3.1.9) Activos financieros renegociados 
Los activos financieros renegociados no deteriorados, al 31 de diciembre de 2010 y 2009
respectivamente, ascienden a 4.701,79 y 2.554,9 millones de euros, si bien se estima que el importe
de los que podrían estar deteriorados a dichas fechas, en caso de no haber sido renegociados, no
resulta significativo en el conjunto de las cuentas anuales de la Institución.

(%)

Garantía Resto de Garantía Otros
Segmentos hipotecaria garantía real personal garantías Total

Administración Central 0,1 0,2 12,2 -   12,5
Instituciones 0,4 0,1 12,2 -   12,7
Empresas 9,0 6,1 24,9 0,2 40,2
Minoristas 30,2 0,2 4,0 0,2 34,6

Consumo -   0,1 1,7 0,1 1,9
Hipotecario pymes 0,7 -   -   -   0,7
Hipotecario resto 29,5 -   -   -   29,5
Minoristas pymes -   0,1 0,7 0,1 0,9
Tarjetas -   -   1,6 -   1,6

Total 39,7 6,6 53,3 0,4 100,0

(%)

Garantía Resto de Garantía Otros
Segmentos hipotecaria garantía real personal garantías Total

Administración Central 0,1 0,1 11,2 -   11,4
Instituciones 0,3 0,1 14,6 -   15,0
Empresas 9,8 4,8 26,1 -   40,7
Minoristas 28,1 0,2 4,5 0,1 32,9

Consumo -   0,1 2,1 0,1 2,3
Hipotecario pymes 0,6 -   -   -   0,6
Hipotecario resto 27,5 -   -   -   27,5
Minoristas pymes -   0,1 0,8 -   0,9
Tarjetas -   -   1,6 -   1,6

Total 38,3 5,2 56,4 0,1 100,0

(millones de euros)

Segmentos 2010 2009

Instituciones 10,5 10,6
Empresas 4.167,3 2.707,7
Minoristas 396,8 974,5

Consumo 33,6 17,4
Hipotecario pymes 24,6 17,8
Hipotecario resto 328,0 925,8
Minoristas pymes 10,6 13,3
Tarjetas -   0,2

Total 4.574,6 3.692,8
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(miles de euros)

Hasta De 1 a 3 De 3 meses De 1 a 5 Más de 5 
Conceptos A la vista 1 mes meses a 1 año años años Total

Activo
Caja y depósitos en bancos centrales 1.211.821 3.500.002 -   -   -   (1.345) 4.710.478
Depósitos en entidades de crédito -   6.117.549 733.161 658.879 826.672 456.158 8.792.419
Crédito a la clientela -   5.266.816 4.279.433 14.845.466 27.273.876 63.278.095 114.943.686
Cartera de valores de negociación -   524.680 -   -   80.400 69.371 674.451
Activos financieros disponibles para la venta -   16.615.216 523.012 12.013 6.713.265 4.208.505 28.072.011
Cartera de inversión a vencimiento -   -   -   -   -   3.066 3.066
Suma 1.211.821 32.024.263 5.535.606 15.516.358 34.894.213 68.013.850 157.196.111

Pasivo
Depósitos de bancos centrales y de entidades 
de crédito -   20.145.568 3.044.607 83.047 2.983.920 1.174.520 27.431.662
Depósitos de la clientela, valores negociables 
y pasivos subordinados 30.955.827 20.322.710 7.279.740 20.719.475 34.836.916 21.457.303 135.571.971
Suma 30.955.827 40.468.278 10.324.347 20.802.522 37.820.836 22.631.823 163.003.633

Gap total (29.744.006) (8.444.015) (4.788.741) (5.286.164) (2.926.623) 45.382.027
Gap acumulado (*) (29.744.006) (8.444.015) (13.232.756) (18.518.920) (21.445.543) 23.936.484

(*) En el “Gap acumulado” se consideran, por separado, los saldos “a la vista” del resto de vencimientos, a efectos del análisis de liquidez, dado que los saldos correspondientes a depósitos de la clientela, si bien son 
jurídicamente exigibles a la vista, han mantenido históricamente un carácter estable en el tiempo. Para el cálculo de los gap de liquidez se ha considerado la deuda pública, cotizada en un mercado profundo y fuente 
inmediata de liquidez, a plazo de un mes, equivalente al vencimiento de la mayor parte de las cesiones temporales que la tienen como subyacente



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

1 1 105 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL

A 31 de diciembre de 2009, el gap de liquidez es el siguiente:

(miles de euros)

Hasta De 1 a 3 De 3 meses De 1 a 5 Más de 5 
Conceptos A la vista 1 mes meses a 1 año años años Total

Activo
Caja y depósitos en bancos centrales 1.883.667 -   -   -   -   (304) 1.883.363
Depósitos en entidades de crédito -   7.611.597 612.259 1.092.491 929.482 506.174 10.752.003
Crédito a la clientela -   6.935.483 5.423.157 14.596.553 30.151.499 62.148.087 119.254.779
Cartera de valores de negociación -   349.392 -   -   96.900 97.066 543.358
Activos financieros disponibles para la venta -   11.523.020 18.883 1.071.150 4.864.485 5.312.746 22.790.284
Cartera de inversión a vencimiento -   7.289.238 6.941 176.339 354.644 1.802.640 9.629.802
Suma 1.883.667 33.708.730 6.061.240 16.936.533 36.397.010 69.866.409 164.853.589

Pasivo
Depósitos de bancos centrales y de entidades 
de crédito -   12.112.938 3.992.132 3.246.333 250.609 1.452.990 21.055.002
Depósitos de la clientela, valores negociables 
y pasivos subordinados 32.566.331 21.530.087 9.057.530 27.881.381 28.266.869 25.301.685 144.603.883
Suma 32.566.331 33.643.025 13.049.662 31.127.714 28.517.478 26.754.675 165.658.885

Gap total (30.682.664) 65.705 (6.988.422) (14.191.181) 7.879.532 43.111.734
Gap acumulado (*) (30.682.664) 65.705 (6.922.717) (21.113.898) (13.234.366) 29.877.368

(*) En el “Gap acumulado” se consideran, por separado, los saldos “a la vista” del resto de vencimientos, a efectos del análisis de liquidez, dado que los saldos correspondientes a depósitos de la clientela, si bien son 
jurídicamente exigibles a la vista, han mantenido históricamente un carácter estable en el tiempo. Para el cálculo de los gap de liquidez se ha considerado la deuda pública, cotizada en un mercado profundo y fuente 
inmediata de liquidez, a plazo de un mes, equivalente al vencimiento de la mayor parte de las cesiones temporales que la tienen como subyacente
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• Posición estructural: medida de equilibrio entre el conjunto de activos recurrentes,
principalmente inversión crediticia, y la financiación estable, que incluye los recursos propios
netos, las emisiones a largo plazo y los depósitos tradicionales con clientes.

• Posición de depósitos interbancarios: al 31 de diciembre de 2010 la posición prestadora era de
291.257 miles de euros (al 31 de diciembre de 2009 la posición era prestadora por 3.685.323
miles de euros).

• Liquidez agresiva: medida de stress-testing de liquidez en la que se analiza la disponibilidad de
activos convertibles en liquidez a muy corto plazo para atender los vencimientos
comprometidos en el plazo de un mes.

(3.3) Exposición al riesgo de tipos de interés

El gap de sensibilidad muestra la matriz de vencimientos o revisiones, agrupando por tipo de
mercado el valor en libros de los activos y pasivos en función de las fechas de revisión de los tipos
de interés o de las fechas de vencimiento, según cuál de ellas esté más próxima en el tiempo. Para
el cálculo de este gap de sensibilidad se ha considerado el capital pendiente de todos los activos
y pasivos financieros, incluyendo el saldo correspondiente a los depósitos a la vista transaccionales
con clientes en la categoría de pasivo sensible a 5 años, por la estabilidad que históricamente ha
demostrado su evolución. 

Para el cálculo de los gap de liquidez se ha considerado la deuda pública, cotizada en un mercado
profundo y fuente inmediata de liquidez, a plazo de un mes, equivalente al vencimiento de la
generalidad de los repos que tienen como subyacente.

Este gap es el resultado de agrupar los activos y pasivos financieros por plazos de vencimiento
contractuales, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, sin considerar posibles renovaciones. Se
corresponde, por tanto, con un análisis extremadamente prudente del riesgo de liquidez, dada
la evolución histórica de los pasivos financieros de la Institución, especialmente en lo que a
depósitos de la clientela (pasivos minoristas) se refiere.

En la gestión del gap de liquidez, y para hacer frente a los vencimientos de financiación futuros,
la Institución cuenta con determinados activos disponibles líquidos que permiten garantizar los
compromisos adquiridos en la financiación de su actividad inversora. Dentro de estos activos,
destacan los títulos valores incluidos en la póliza del Banco Central Europeo (Eurosistema), que
permitirían la obtención de liquidez inmediata y cuyo importe total disponible al 31 de diciembre
de 2010 era de 6.880.944 miles de euros (11.994.648 miles de euros al 31 de diciembre de
2009). Asimismo, la posición prestada a Banco de España al 31 de diciembre de 2010 era de
3.500.000 miles de euros (cero a diciembre de 2009).
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A continuación se presenta el gap de sensibilidad a 31 de diciembre de 2010:

(miles de euros)

Hasta De 1 a 3 De 3 meses De 1 a 2 De 2 a 3 De 3 a 4 De 4 a 5 Más de 5 
Conceptos 1 mes meses a 1 año años años años años años Total

Activo
Caja y depósitos en bancos centrales 4.135.262 -   -   -   -   -   -   575.216 4.710.478
Depósitos en entidades de crédito 6.505.724 876.072 1.019.250 61.906 33.699 23 22 295.723 8.792.419
Crédito a la clientela 30.349.959 33.673.299 42.472.355 1.077.727 445.100 437.838 172.886 6.314.522 114.943.686
Cartera de valores de negociación 169.998 196.251 179.728 21.929 100 -   80.400 26.045 674.451
Activos financieros disponibles para la venta 6.761.112 892.113 2.007.498 761.798 3.327.570 1.725.165 1.424.030 11.172.725 28.072.011
Cartera de inversión a vencimiento -   -   -   -   -   -   -   3.066 3.066
Suma 47.922.055 35.637.735 45.678.831 1.923.360 3.806.469 2.163.026 1.677.338 18.387.297 157.196.111

Pasivo
Depósitos de bancos centrales y de entidades 
de crédito 20.377.553 4.210.874 58.047 -   -   -   2.526.000 259.188 27.431.662
Depósitos de la clientela, valores negociables 
y pasivos subordinados 35.482.348 45.322.306 19.877.486 1.740.333 6.501.641 353.356 846.068 25.448.433 135.571.971
Suma 55.859.901 49.533.180 19.935.533 1.740.333 6.501.641 353.356 3.372.068 25.707.621 163.003.633

Gap total (7.937.846) (13.895.445) 25.743.298 183.027 (2.695.172) 1.809.670 (1.694.730) (7.320.324)
Gap acumulado (7.937.846) (21.833.291) 3.910.007 4.093.034 1.397.862 3.207.532 1.512.802 (5.807.522)
% sobre balance -4,25% -11,68% 2,09% 2,19% 0,75% 1,72% 0,81% -3,11%
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A 31 de diciembre de 2009, el gap de sensibilidad es el siguiente:

(miles de euros)

Hasta De 1 a 3 De 3 meses De 1 a 2 De 2 a 3 De 3 a 4 De 4 a 5 Más de 5 
Conceptos 1 mes meses a 1 año años años años años años Total

Activo
Caja y depósitos en bancos centrales 1.261.395 -   -   -   -   -   -   621.968 1.883.363
Depósitos en entidades de crédito 8.348.101 877.600 1.068.038 19.432 64.037 31.258 22 343.515 10.752.003
Crédito a la clientela 33.326.196 34.325.321 41.472.368 1.178.101 416.230 212.350 253.876 8.070.337 119.254.779
Cartera de valores de negociación 151.936 30.832 157.652 -   74.300 12.197 37.500 78.941 543.358
Activos financieros disponibles para la venta 9.537.972 (66.748) 5.445.434 50.444 51.186 1.849.539 2.075.639 3.846.818 22.790.284
Cartera de inversión a vencimiento 781.977 251.492 176.339 173.494 55.000 550.000 326.150 7.315.350 9.629.802
Suma 53.407.577 35.418.497 48.319.831 1.421.471 660.753 2.655.344 2.693.187 20.276.929 164.853.589

Pasivo
Depósitos de bancos centrales y de entidades 
de crédito 11.341.923 4.740.202 1.186.233 3.500.000 -   -   -   286.644 21.055.002
Depósitos de la clientela, valores negociables 
y pasivos subordinados 33.809.900 55.353.646 26.232.702 866.502 905.699 613.093 1.263.999 25.558.342 144.603.883
Suma 45.151.823 60.093.848 27.418.935 4.366.502 905.699 613.093 1.263.999 25.844.986 165.658.885

Gap total 8.255.754 (24.675.351) 20.900.896 (2.945.031) (244.946) 2.042.251 1.429.188 (5.568.057)
Gap acumulado 8.255.754 (16.419.597) 4.481.299 1.536.268 1.291.322 3.333.573 4.762.761 (805.296)
% sobre balance 4,36% -8,66% 2,36% 0,81% 0,68% 1,76% 2,51% -0,42%
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La hipótesis de trabajo no contempla tipos de interés negativos, por lo que en sus
desplazamientos descendentes los tipos de interés tienen un suelo del 0,01%.

(3.4) Exposición a otros riesgos de mercado

El efecto sobre la cuenta de pérdidas y ganancias de los cambios razonables futuros en los distintos
factores de riesgo de mercado es el siguiente:

La responsabilidad del control y gestión del riesgo de tipo de interés global de balance de la
Institución está formalmente asignada al Comité de Activos y Pasivos (COAP), órgano de máximo
nivel ejecutivo de la Institución de acuerdo con las determinaciones y criterios aprobados por el
Consejo de Administración. Durante el ejercicio 2010 las políticas y procedimientos de gestión del
riesgo de tipo de interés se han concretado en la utilización de instrumentos de cobertura (carteras
de valores estructurales y derivados), contratados en los mercados financieros, con el objetivo de
mantener unos niveles de riesgo moderados y acordes con la tendencia y previsiones sobre tipos
de interés de mercado.

Para desempeñar estas funciones, el COAP se apoya fundamentalmente en el análisis sistemático
de las posiciones en cada una de las divisas en las que se desarrolla una actividad significativa,
distinguiendo entre el riesgo generado por las actividades de negociación y el que resulta de las
actividades comerciales. En consonancia con las recomendaciones del Banco de España y del
Comité de Basilea, el análisis se efectúa desde dos enfoques complementarios:

• Simulaciones de la evolución del margen de intereses en un horizonte temporal de dos años,
ante escenarios alternativos de crecimiento de balance y evolución de la curva de tipos de
interés. Al cierre de los años 2010 y 2009, la sensibilidad del margen financiero de la actividad
comercial, ante un desplazamiento horizontal desfavorable de la curva de tipos en 100 p.b., en
un horizonte temporal de dos años y en un escenario de mantenimiento del balance es la
siguiente:

• Exposición en el patrimonio neto, entendido como el valor actual neto de los flujos futuros
esperados de las diferentes masas que configuran el balance, ante cambios en la curva de tipos
de interés vigente. Al cierre de los años 2010 y 2009, la sensibilidad del valor patrimonial de la
actividad comercial ante un desplazamiento paralelo desfavorable de la curva de tipos de 100
p.b. es la siguiente:

Sensibilidad 2010 2009

Euro 9,01% 5,43%
Dólar 2,11% 1,39%

Sensibilidad 2010 2009

Euro 7,54% 6,48%
Dólar 0,08% 0,08%

Distribución de la sensibilidad por factor de riesgo, al 31 de diciembre de 2010
(miles de euros)

Tipo de interés Instrumentos de capital Tipo de cambio Márgenes de crédito

35.609 9.829 217 4.154

Distribución de la sensibilidad por factor de riesgo, al 31 de diciembre de 2009
(miles de euros)

Tipo de interés Instrumentos de capital Tipo de cambio Márgenes de crédito

25.008 12.791 506 9.685
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(4) GESTIÓN DE CAPITAL

Durante el ejercicio 2008 se aprobó y entró en vigor la Circular 3/2008, sobre determinación y
control de los recursos propios mínimos, al amparo de la Ley 36/2007, de 16 de noviembre, que
modificó a su vez la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficiente de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediarios financieros. La mencionada Circular 3/2008, que
supone la adaptación de la legislación española en materia de solvencia a las directivas
comunitarias que dimanan a su vez del Acuerdo de Capital de Basilea (Basilea II), se estructura en
tres pilares fundamentales: requerimientos mínimos de capital (Pilar I), proceso de auto-evaluación
del capital (Pilar II) e información al mercado (Pilar III).

Con fecha 30 de diciembre de 2010, se ha publicado la Circular 9/2010, de 22 de diciembre, del
Banco de España, que modifica la anterior Circular 3/2008 y cuyo objetivo es transponer
determinadas Directivas de la Comisión emitidas durante el ejercicio 2009 (en concreto, la
Directiva 2009/27/CE y la Directiva 2009/83/CE). En este sentido, se han introducido
modificaciones aisladas relativas al cómputo de determinados elementos de los recursos propios,
al cálculo de los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito (tanto para el método
estándar como para el basado en calificaciones internas), a las técnicas de reducción del riesgo de
crédito, a la titulización, al tratamiento del riesgo de contraparte y de la cartera de negociación y
a las obligaciones de información al mercado. Asimismo, se ha incorporado a la nueva Circular una
Guía que, sin tener carácter jurídicamente vinculante, supone una orientación para favorecer la
disposición de procedimientos de gobierno interno sólidos, por parte de la Institución, en relación
con el riesgo de liquidez y con el control de los riesgos derivados de las operaciones de titulización. 

En relación a los requerimientos mínimos de capital (Pilar I), la Institución viene aplicando, previa
autorización explícita de Banco de España, modelos internos avanzados (IRB) en la evaluación del
riesgo de crédito para las tipologías de exposiciones relativas a Instituciones, Empresas y Minoristas
(incluyendo microempresas, hipotecario, tarjetas y resto de operaciones retail). En cuanto al resto
de exposiciones, la Institución realiza la evaluación a efectos del cálculo de los requerimientos de
capital por riesgo de crédito mediante la aplicación del método estándar. 

Los requerimientos de recursos propios ligados a la cartera de negociación (riesgo de tipo de
cambio y de mercado) y de determinadas exposiciones en renta variable cotizada de la cartera
disponible para la venta se vienen calculando por aplicación de modelos internos.

Las hipótesis utilizadas en el cálculo de la sensibilidad son las siguientes:

• Tipos de interés: subida de 100 puntos básicos.
• Renta variable: caída del 20%.
• Tipo de cambio: variación del 10%.
• Márgenes de crédito: subida acorde con la calificación crediticia según el siguiente detalle:

Adicionalmente, existen las siguientes carteras estructurales:

• Instrumentos representativos de deuda con un nominal de 7.369.885 miles de euros y una
sensibilidad global de 15.964 miles de euros.

• Instrumentos de capital cuya estrategia de inversión es: compañías cotizadas líderes en sus
respectivos sectores, de elevada rentabilidad por dividendo, alta liquidez y con un horizonte
temporal de medio plazo. El efectivo de esta cartera es de 53.801 miles de euros con una
sensibilidad de 10.760 miles de euros al 31 de diciembre de 2010 (90.594 miles de euros al 31
de diciembre de 2009).

A 31 de diciembre de 2010, y como consecuencia del proceso de constitución del SIP al que se
hace referencia en la Nota 1.1, no existen ajustes por valoración en el balance de la Institución (al
31 de diciembre de 2009 el importe neto positivo ascendía a 6.655 miles de euros). El efecto en
el patrimonio neto al 31 de diciembre de 2010 de un cambio del 5% en los precios futuros de los
instrumentos de capital descritos anteriormente supondría 36.145 miles de euros (49.324 miles
de euros al 31 de diciembre de 2009). El efecto de las variaciones en los tipos de cambio y en los
precios de las materias primas cotizadas es nulo o despreciable.

AAA AA A BBB <BBB

5 pb 10 pb 20 pb 50 pb 150 pb
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Asimismo, y en relación a los objetivos, políticas y procedimientos relativos a recursos propios,
éstos pasan a determinarse de manera centralizada por la Sociedad Central, recogiéndose dicha
información, junto con el detalle de recursos propios computables y requerimientos del Grupo,
en las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad Central.

(5) BENEFICIO POR ACCIÓN 

Debido a la naturaleza de las Cajas de Ahorros, su fondo de dotación no está constituido por
acciones cotizadas por lo que, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente, no se presenta
en esta memoria de las cuentas anuales información relativa alguna al beneficio por acción. 

(6) DISTRIBUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA INSTITUCIÓN 

La propuesta de distribución del beneficio neto de la Institución del ejercicio 2010 que el Consejo
de Administración propondrá a la Asamblea General para su aprobación, es la siguiente
(presentándose el ejercicio 2009 a efectos comparativos): 

(7) RETRIBUCIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LA ALTA
DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN

(7.1) Remuneración al Consejo de Administración

En el siguiente cuadro se muestra un detalle de las remuneraciones brutas percibidas por los
miembros del Consejo de Administración de la Institución, exclusivamente en su calidad de
Consejeros de la Institución, durante los ejercicios 2010 y 2009:

Adicionalmente, en lo relativo al cálculo de las exigencias de capital vinculadas al riesgo operacional,
se utiliza el modelo del Indicador Básico, si bien existe intención de incorporar el método estándar
para el cálculo de los mencionados requerimientos por riesgo operacional (y a tal efecto se ha
cumplimentado la Guía para su aplicación que está en proceso interno de valoración).

Al 31 de diciembre de 2010, los recursos propios computables de la Institución exceden de los
requeridos por las normativas en vigor.

En cuanto al Pilar II, dentro del marco de revisión del Supervisor, la mencionada Circular 3/2008
establece la obligación para las entidades de crédito de realizar un proceso de auto-evaluación
de su capital (PAC) continuo, consistente en definir un conjunto de estrategias y procedimientos
detallados con el objetivo de evaluar los riesgos a los que están expuestas y la adecuación de
los importes y distribución de su capital interno y de sus recursos propios. Asimismo, el PAC
debe incluir la determinación de unos objetivos y estrategias de recursos propios y la
incorporación de escenarios de estrés que permitan anticiparse a posibles cambios adversos en
los mercados en los que operan las entidades. Un detalle de todos estos aspectos que componen
el PAC y las principales conclusiones han de resumirse en el informe de auto-evaluación de
capital (IAC) y presentarse anualmente a Banco de España.

En base a lo anterior, la Institución ha continuado la realización de dicho proceso durante el ejercicio
2010, incorporando las correspondientes actualizaciones y mejoras en los procedimientos de
gestión que han contribuido a fortalecer este marco de evaluación interna del capital y del modelo
de capital económico de la Institución iniciado en el ejercicio 2008. 

Por último, en base al Pilar III, la mencionada normativa determina que las entidades deberán
elaborar, al menos anualmente, un documento denominado “Información con relevancia prudencial”
(IRP), que incluirá cuantas explicaciones y detalles sean necesarios en relación a los recursos
propios computables, los requerimientos de recursos propios en función de los niveles de riesgo
asumidos y otros requerimientos adicionales de información. 

La integración de la Institución en el nuevo Grupo, en el marco del Contrato de Integración al que
se hace referencia en la Nota 1.1, supone modificaciones relevantes en lo que a la gestión del
capital se refiere. En este sentido, la Institución ha solicitado la autorización del Banco de España
respecto de la exención del cumplimiento individual de los requerimientos de recursos propios
establecidos por la mencionada Circular 3/2008.

(miles de euros)

2010 2009

Dotación a la Obra Social 40.607 80.000
Dotación a reservas 139.869 279.708

Beneficio neto del ejercicio 180.476 359.708
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(miles de euros)

Retribuciones a corto plazo

Comisión de Propuestas Comisión Comisión de Comisión de Comité
Consejo Obra Social Ejecutiva Retribuciones Inversiones Auditoría Total

2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009

D. Rodrigo de Rato Figaredo 30,77 1,35 49,33 81,45
D. José Manuel Fernández Norniella 37,52 35,10 19,97 49,33 106,82 35,10
D. José Antonio Moral Santín 37,52 35,10 30,77 33,75 58,78 56,70 14,85 5,40 141,92 130,95
D. Virgilio Zapatero Gómez 30,77 24,02 47,98 5,26 108,03
D.a Enedina Álvarez Gayol 30,77 30,77
D. Juan José Azcona Olóndriz 37,52 35,10 30,77 33,75 68,29 68,85
D. Francisco Baquero Noriega 37,52 35,10 58,78 56,70 96,30 91,80
D. Pedro Bedia Pérez 37,52 35,10 30,77 33,75 58,78 56,70 13,36 9,45 140,43 135,00
D. Luis Blasco Bosqued 30,77 49,33 80,10
D.a Carmen Cafranga Cavestany 30,77 30,77
D. Arturo Fernández Álvarez 30,77 30,77
D. Jorge Gómez Moreno 30,77 24,02 47,98 12,15 114,92
D. Javier López Madrid 30,77 5,26 36,03
D. Guillermo R. Marcos Guerrero 37,52 35,10 30,77 33,75 58,78 56,70 14,85 5,40 141,92 130,95
D. José Ricardo Martínez Castro 30,77 19,97 50,74
D.a Mercedes de la Merced Monge 37,52 35,10 58,78 56,70 96,30 91,80
D. Ignacio de Navasqüés Cobián 37,52 35,10 58,78 56,70 96,30 91,80
D. Jesús Pedroche Nieto 37,52 35,10 37,52 35,10
D. José María de la Riva Ámez 37,52 35,10 13,36 9,45 50,88 44,55
D. Estanislao Rodríguez-Ponga 

y Salamanca 37,52 33,75 30,77 33,75 58,78 54,00 5,26 9,45 132,33 130,95
D.a Mercedes Rojo Izquierdo 37,52 35,10 37,52 35,10
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste 37,52 35,10 30,77 33,75 58,78 56,70 13,36 9,45 140,43 135,00
D. Miguel Blesa de la Parra 6,75 35,10 9,45 56,70 16,20 91,80
D. José María Arteta Vico 6,75 35,10 9,45 6,75 44,55
D. Rodolfo Benito Valenciano 6,75 35,10 6,75 35,10
D. Gerardo Díaz Ferrán 1,35 31,05 1,35 31,05
D. Ramón Espinar Gallego 6,75 35,10 6,75 33,75 13,50 68,85
D. Gonzalo Martín Pascual 6,75 35,10 6,75 35,10
D. Alberto Recarte García-Andrade 6,75 35,10 9,45 56,70 9,45 16,20 101,25
D. Antonio Romero Lázaro 6,75 35,10 6,75 33,75 2,70 5,40 16,20 74,25

Total 813,29 731,70 287,45 270,00 733,09 564,30 44,55 16,20 15,78 28,35 40,08 28,35 1.934,24 1.638,90
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(7.3) Prestaciones post-empleo de anteriores miembros del Consejo de
Administración y de la Alta Dirección de la Institución

En las cuentas de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2010 y 2009 no ha sido efectuado cargo
alguno en concepto de compromisos por pensiones y obligaciones similares mantenidos por la
Institución con anteriores miembros del Consejo de Administración y Alta Dirección de la
Institución, ya que dichos compromisos fueron cubiertos en su totalidad en ejercicios anteriores
a través de la contratación de pólizas de seguros.

En el caso de Caja Madrid ningún miembro del Consejo de Administración, cuya relación con la
Entidad se derive en exclusiva de su condición de consejero, percibe ningún tipo de prestación
post-empleo ni obligaciones similares.

(8) CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES

A continuación se presenta un detalle del saldo del capítulo “Caja y depósitos en bancos centrales”
de los balances adjuntos:

La Institución ha satisfecho el importe de 433 miles de euros en el ejercicio 2010 y 381 miles de
euros en el ejercicio 2009, como prima por la póliza de seguro de responsabilidad civil de los
miembros de los Órganos de Gobierno y personal directivo que forma parte de los Consejos de
Administración de sociedades del Grupo, asociadas o participadas.

(7.2) Remuneraciones a la Alta Dirección 

A efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales, se ha considerado como personal
de Alta Dirección a los miembros del Comité de Dirección, 11 personas en 2010 y 10 en 2009, los
cuales se han calificado, a dichos efectos, como personal clave para la Institución.

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones percibidas por la Alta Dirección, tal y como
se ha definido anteriormente:

(miles de euros)

Retribuciones a Prestaciones Indemnización Compensación por 
corto plazo post-empleo por cese no concurrencia Total

2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009

Alta Dirección 11.746 12.414 121 2.782 2.808 1.993 3.039 -   17.714 17.189

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Caja y depósitos en bancos centrales
Caja 575.708 621.841
Depósitos en Banco de España 4.094.406 1.205.688
Depósitos en otros bancos centrales 39.500 53.600
Ajustes por valoración 864 2.234

Total 4.710.478 1.883.363
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Cartera de negociación. Valores representativos de deuda
El desglose de los saldos de este epígrafe del balance es el siguiente:

El tipo de interés efectivo medio anual de los valores representativos de deuda incluidos en la cartera
de negociación durante el ejercicio 2010 ha ascendido al 2,67% (2,56% durante el ejercicio 2009).

Cartera de negociación. Instrumentos de capital
El desglose de los saldos de este epígrafe del balance es el siguiente:

(9) CARTERA DE NEGOCIACIÓN, DEUDORA Y ACREEDORA

Composición del saldo
La composición del saldo de estos capítulos de los balances por clases de contraparte y por tipo
de instrumentos, indicando el valor en libros de los mismos al cierre de los ejercicios 2010 y 2009
es la siguiente:

(miles de euros)

Posiciones activas Posiciones pasivas

Conceptos 2010 2009 2010 2009

Por clases de contraparte
Entidades de crédito 13.227.702 9.643.801 12.769.819 9.775.013
Administraciones Públicas residentes 585.169 415.525 1.216 568
Administraciones Públicas no residentes -   10.090 -   -   
Otros sectores residentes 1.676.138 1.656.852 509.649 602.978
Otros sectores no residentes 521.653 360.886 144.130 139.279

Total 16.010.662 12.087.154 13.424.814 10.517.838

Por tipos de instrumentos
Crédito a la clientela 34.399 39.359 -   -   
Valores representativos de deuda 601.125 460.249 -   -   
Otros instrumentos de capital 44.701 43.014 -   -   
Derivados de negociación 15.330.437 11.544.532 13.300.699 10.165.830
Posiciones cortas de valores -   -   124.115 352.008

Total 16.010.662 12.087.154 13.424.814 10.517.838

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Valores representativos de deuda
Deuda pública española 520.206 352.304
Deuda pública extranjera -   10.090
Emitidos por entidades financieras 80.919 97.855

Total 601.125 460.249

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Otros instrumentos de capital
Acciones de sociedades residentes 30.585 37.651
Acciones de sociedades no residentes 14.116 5.363

Total 44.701 43.014
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El detalle del valor nocional de los derivados clasificados como cartera de negociación al 31 de
diciembre de 2010, atendiendo a su plazo de vencimiento, se muestra a continuación: 

El detalle del valor nocional de los derivados clasificados como cartera de negociación al 31 de
diciembre de 2009, atendiendo a su plazo de vencimiento, se muestra a continuación: 

Cartera de negociación. Derivados de negociación
A continuación se presenta un desglose, por clases de derivados, del valor razonable de los
derivados de negociación de la Institución al 31 de diciembre de 2010 y 2009: 

(miles de euros)

2010 2009

Saldos deudores Saldos acreedores Saldos deudores Saldos acreedores

Conceptos Valor razonable Valor razonable Valor razonable Valor razonable

Compraventas de divisas no vencidas 331.964 129.396 137.818 180.114
Derivados sobre valores 195.293 197.017 207.458 221.228

Opciones 194.693 197.017 207.458 221.228
Permutas -   -   -   -   
Futuros 600 -   -   -   

Derivados sobre tipos de interés 14.776.870 12.960.143 11.159.628 9.740.879
Opciones 448.352 428.217 406.395 401.711
Permutas 14.328.518 12.531.926 10.753.233 9.339.168

Derivados crédito 21.390 5.676 19.518 6.144
Resto 4.920 8.467 20.110 17.465

Total 15.330.437 13.300.699 11.544.532 10.165.830

(miles de euros)

Conceptos De 0 a 3 años De 3 a 10 años Más de 10 años Total

Compraventas de divisas no vencidas 21.470.591 314.151 -   21.784.742
Derivados sobre valores 3.083.175 3.357.404 299.063 6.739.642

Opciones 3.046.503 3.357.404 299.063 6.702.970
Permutas -  -   -   -   
Futuros 36.672 -   -   36.672

Derivados sobre tipos de interés 343.549.949 209.181.349 111.079.956 663.811.254
Opciones 19.388.710 20.855.517 2.883.767 43.127.994
Permutas 320.705.402 188.325.832 108.196.189 617.227.423
Futuros 3.455.837 -   -   3.455.837

Derivados crédito 123.896 584.520 -  708.416
Resto 322.423 -   -   322.423

Total 368.550.034 213.437.424 111.379.019 693.366.477

(miles de euros)

Conceptos De 0 a 3 años De 3 a 10 años Más de 10 años Total

Compraventas de divisas no vencidas 12.046.446 151.306 -   12.197.752
Derivados sobre valores 6.653.500 180.435 -   6.833.935

Opciones 6.619.319 180.435 -   6.799.754
Permutas -   -   -   -   
Futuros 34.181 -   -   34.181

Derivados sobre tipos de interés 295.088.813 176.765.877 99.249.964 571.104.654
Opciones 26.421.084 16.891.570 3.064.853 46.377.507
Permutas 265.571.739 159.874.307 96.185.111 521.631.157
Futuros 3.095.990 -   -   3.095.990

Derivados crédito 63.390 308.537 9.422 381.349
Resto 715.092 -   -   715.092

Total 314.567.241 177.406.155 99.259.386 591.232.782
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El tipo de interés efectivo medio anual de los valores representativos de deuda incluidos en la
cartera de activos financieros disponibles para la venta durante el ejercicio 2010 ha ascendido al
3,76% (4,02% durante el ejercicio 2009).

El valor nocional de los derivados es la magnitud que sirve de base para la estimación de los
resultados asociados a los mismos, si bien, considerando que una parte muy importante de estas
posiciones se compensan entre sí cubriendo de esta manera los riesgos asumidos, no puede
entenderse que dicha magnitud represente una medida razonable de la exposición de la Institución
a los riesgos asociados a estos productos.

(10) OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON
CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Dentro de este capítulo del balance adjunto y atendiendo a la naturaleza de los instrumentos
financieros y a las clases de contraparte de las operaciones se incluyen al 31 de diciembre de 2010,
por un lado, valores representativos de deuda con sectores no residentes y, por otro, instrumentos
de capital correspondientes a sociedades cotizadas.

En relación a los valores representativos de deuda recogidos en este capítulo, el tipo de interés efectivo
medio anual durante el ejercicio 2010 ha ascendido al 3,24% (6,11% durante el ejercicio 2009). 

(11) ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

Composición del saldo
El desglose del saldo de este capítulo del balance, atendiendo a las clases de contrapartes y al tipo
de instrumentos financieros de las operaciones (identificando aquéllos que son cotizados,
entendiendo como tales los que tienen disponible, de manera frecuente y regular, los precios
procedentes de un mercado activo – véase Nota 2.2), es el siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por clases de contraparte
Entidades de crédito 4.289.061 2.234.648
Administraciones Públicas residentes 13.846.445 12.377.073
Administraciones Públicas no residentes 2.210.192 2.450
Otros sectores residentes 6.978.960 6.243.118
Otros sectores no residentes 1.557.409 2.972.319
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (100.338) (67.966)
Otros ajustes por valoración (Micro-cobertura) (21.511) (62.152)

Total 28.760.218 23.699.490

Por tipos de instrumentos
Valores representativos de deuda 28.066.043 22.749.208

Deuda pública española 13.846.445 12.377.073
Letras del Tesoro 459.460 236.066
Obligaciones y bonos del Estado 13.386.985 12.141.007

Deuda pública extranjera 2.210.192 2.450
Emitidos por entidades financieras 4.206.160 2.107.561
Otros valores de renta fija 7.903.584 8.330.090
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (100.338) (67.966)

Instrumentos de capital 694.175 950.282
Acciones de sociedades cotizadas 388.373 690.766
Acciones de sociedades no cotizadas 327.313 321.668
Otros ajustes por valoración (Micro-cobertura) (21.511) (62.152)

Total 28.760.218 23.699.490
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A continuación se presenta un resumen de los movimientos que han afectado a las pérdidas por
deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito de esta cartera a lo largo de los
ejercicios 2010 y 2009:

Adicionalmente, durante el ejercicio 2010, se ha realizado una dotación con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias con abono al epígrafe “Cartera disponible para la venta – Instrumentos de
capital” del balance, por un importe de 69.314 miles de euros motivada, básicamente, por el
saneamiento de las acciones de Metrovacesa, S.A. propiedad de la Institución, por la diferencia
entre su valor en libros y el Net Asset Value (NAV) neto (entendido éste como la mejor estimación
del valor razonable de las mencionadas acciones).

Asimismo, se detallan los saldos correspondientes a los costes de adquisición y las plusvalías o
minusvalías latentes brutas de los instrumentos de capital, al 31 de diciembre 2010 y 2009:

Como consecuencia de los compromisos establecidos en el Contrato de Integración (véase Nota
1.1), la Institución se ha comprometido a aportar los activos y pasivos que constituyen el desarrollo
de su negocio a la Sociedad Central. Entre los activos financieros a aportar figuran determinados
valores representativos de deuda que, con anterioridad al momento de constitución del nuevo
Grupo, se encontraban clasificados como “Cartera de inversión a vencimiento” en el balance de la
Institución y que, en el marco de las políticas en el nuevo Grupo, han pasado a clasificarse como
“Activos financieros disponibles para la venta”. El importe de la reclasificación de los mencionados
valores representativos de deuda ha ascendido a 14.560.641 miles de euros, pasando a valorarse
estos activos a su valor razonable conforme a los criterios descritos en la Nota 2.2 (apartado
relativo a activos financieros disponibles para la venta).

(miles de euros)

2010 2009

Coste Plusvalías  Coste Plusvalías 
adquisición (Minusvalías) no adquisición (Minusvalías) no 

Conceptos neto (*) realizadas brutas neto (*) realizadas brutas

Instrumentos de capital 715.686 -   1.071.685 (59.251)
De los que: Instrumentos cotizados 388.373 -   734.276 (43.510)

(*) Se corresponde con el coste de adquisición, neto de los saneamientos por deterioro realizados en su caso. El registro contable del 
saneamiento se realiza de manera directa contra el activo (en lugar de utilizar una cuenta correctora o partida compensadora) en el caso de
pérdidas por deterioro asociadas a instrumentos de capital

(miles de euros)

2010 2009

Identificadas Identificadas Identificadas  Identificadas 
Conceptos individualmente colectivamente individualmente colectivamente

Saldos al comienzo del ejercicio 25.000 42.966 25.000 37.847
Dotación con cargo a los 
resultados del ejercicio -   4.232 -   9.057
Fondo de insolvencias con abono 
a los resultados del ejercicio -   (20.120) -   (4.023)
Dotación/(liberación) neta con 
cargo/(abono) en cuenta de resultados -   (15.888) -   5.034
Otros movimientos -   48.249 - -
Diferencias en cambio por fondos 
constituidos en moneda extranjera -   11 -   85

Saldos al cierre del ejercicio 25.000 75.338 25.000 42.966

Del que: 
Naturaleza de la contraparte: 25.000 75.338 25.000 42.966

Entidades residentes en España -   5.643 -   3.990
Entidades residentes en el extranjero 25.000 69.695 25.000 38.976

En función de la naturaleza 
del activo cubierto: 25.000 75.338 25.000 42.966

Instrumentos de deuda 25.000 75.338 25.000 42.966



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

12405 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL

(12) INVERSIONES CREDITICIAS

Composición del saldo
La composición del saldo de este capítulo del activo del balance, atendiendo a la naturaleza del
instrumento financiero en los que tienen su origen, es la siguiente:

En la Nota 3.2 “Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros”, se facilita el detalle de los
vencimientos de las partidas que integran los saldos de estos epígrafes del balance.

Cartera disponible para la venta. Activos vencidos y deteriorados
A continuación se muestra un detalle de los valores representativos de deuda, clasificados en la
cartera disponible para la venta, que han sido individualmente considerados como deteriorados
por razón de su riesgo de crédito al 31 de diciembre de 2010 y 2009, no existiendo a dichas fechas
activos que tengan algún importe vencido.

Activos deteriorados al 31 de diciembre de 2010

Activos deteriorados al 31 de diciembre de 2009

(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Otros sectores residentes - - - - - -
Otros sectores no residentes 50.000 - - - - 50.000

Total 50.000 - - - - 50.000

(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Otros sectores residentes - - - - - -
Otros sectores no residentes 50.000 - - - - 50.000

Total 50.000 - - - - 50.000

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Inversiones crediticias
Depósitos en entidades de crédito 8.781.425 10.732.416
Crédito a la clientela 119.586.792 122.058.497
Valores representativos de deuda 9.810 56.157
Suma 128.378.027 132.847.070
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (4.929.084) (3.085.027)
Otros ajustes por valoración 258.731 246.456

Total 123.707.674 130.008.499
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Inversiones crediticias. Crédito a la clientela
A continuación se indica el desglose del saldo de este epígrafe atendiendo a la modalidad y situación
de las operaciones y a las clases de contraparte:

El tipo de interés efectivo medio anual de los instrumentos financieros incluidos en este epígrafe
al 31 de diciembre de 2010 es del 2,47% (3,62% al 31 de diciembre de 2009).

El valor en libros registrado en el cuadro anterior, sin considerar la parte correspondiente a “Otros
ajustes por valoración”, representa el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito de la
Institución en relación con los instrumentos financieros en él incluidos.

Inversiones crediticias. Depósitos en entidades de crédito
A continuación se indica el desglose del saldo de este epígrafe atendiendo a la modalidad de las
operaciones:

El tipo de interés medio anual de los instrumentos financieros incluidos en este epígrafe al 31 de
diciembre de 2010 es del 0,88% (1,48% al 31 de diciembre de 2009), no existiendo al 31 de
diciembre de 2010 (tampoco al 31 de diciembre de 2009) depósitos con entidades de crédito con
importes vencidos.

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por modalidad
Cuentas mutuas 5.685 4.443
Cuentas a plazo 5.834.233 8.556.917
Activos financieros híbridos 58.358 55.075
Adquisición temporal de activos 996.314 748.981
Depósitos constituidos en garantía 1.606.406 1.133.445
Otros activos financieros 270.204 223.517
Activos dudosos 10.225 10.038
Suma 8.781.425 10.732.416
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (2.640) (2.742)
Otros ajustes por valoración 13.634 22.329

Total 8.792.419 10.752.003

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por modalidad y situación del crédito
Crédito comercial 1.956.375 2.034.297
Préstamos 23.713.213 22.237.584
Deudores con garantía real 70.068.678 72.299.932
Adquisición temporal de activos 901.789 834.267
Otros deudores a plazo 13.039.721 14.782.151
Deudores a la vista y varios 1.939.851 2.121.300
Otros activos financieros 846.289 347.570
Activos dudosos 7.120.876 7.401.396
Suma 119.586.792 122.058.497
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (4.922.602) (3.067.204)
Otros ajustes por valoración 245.097 224.127

Total 114.909.287 119.215.420

Por clase de contraparte 
Administraciones Públicas residentes 4.597.351 4.024.916
Administraciones Públicas no residentes 101.650 94.749
Otros sectores residentes 107.547.873 111.313.421
Otros sectores no residentes 6.493.629 6.277.841
Otros activos financieros 846.289 347.570
Pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de crédito (4.922.602) (3.067.204)
Otros ajustes por valoración 245.097 224.127

Total 114.909.287 119.215.420
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A continuación se muestra el movimiento que se ha producido en el ejercicio 2009 en el saldo de
las provisiones que cubren las pérdidas por deterioro de los activos que integran los epígrafes
“Depósitos en entidades de crédito” y “Crédito a la clientela” del capítulo “Inversiones crediticias”
del balance:

A continuación se muestra el movimiento que se ha producido en el ejercicio 2010 en el saldo de
las provisiones que cubren las pérdidas por deterioro y ajustes de valor razonable por riesgo de
crédito de los activos que integran los epígrafes “Depósitos en entidades de crédito” y “Crédito a
la clientela” del capítulo “Inversiones crediticias” del balance:

(miles de euros)

Identificadas Identificadas 
individualmente colectivamente

Provisión Provisión Provisión Resto provisión 
Conceptos específica genérica riesgo país específica Total

Saldos al comienzo 
del ejercicio 1.099.683 816.476 31.704 1.122.083 3.069.946
Dotación/(liberación) neta 
con cargo/(abono) en cuenta 
de resultados 584.304 (791.076) (2.038) 443.299 234.489
Utilización de fondos para 
activos amortizados y otros 
movimientos netos (536.005) -   -   (1.450.101) (1.986.106)
Otros movimientos (*) 205.834   994.753 -   2.400.260 3.600.847
Diferencias de cambio -   -   1.622 4.444 6.066

Saldos al cierre del ejercicio 1.353.816 1.020.153 31.288 2.519.985 4.925.242

Naturaleza de la contraparte: 1.353.816 1.020.153 31.288 2.519.985 4.925.242
Otros sectores residentes 1.312.913 932.631 -   2.448.018 4.693.562
Otros sectores no residentes 40.903 87.522 31.288 71.967 231.680

(*) Corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados a los activos financieros incluidos en el capítulo “Inversiones crediticias”, como 
consecuencia del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1

(miles de euros)

Identificadas Identificadas 
individualmente colectivamente

Provisión Provisión Provisión Resto provisión 
Conceptos específica genérica riesgo país específica Total

Saldos al comienzo 
del ejercicio 555.566 1.018.395 33.847 1.267.317 2.875.125
Dotación/(liberación) neta 
con cargo/(abono) en cuenta 
de resultados 589.453   (201.919) (1.416) 972.621 1.358.739
Utilización de fondos para 
activos amortizados y otros 
movimientos netos (45.336) -   -   (1.147.713) (1.193.049)
Otros movimientos -   -   -   7.212 7.212
Diferencias de cambio -   -   (727) 22.646 21.919

Saldos al cierre del ejercicio 1.099.683 816.476 31.704 1.122.083 3.069.946

Naturaleza de la contraparte: 1.099.683 816.476 31.704 1.122.083 3.069.946
Otros sectores residentes 1.091.606 753.781 -   1.087.303 2.932.690
Otros sectores no residentes 8.077 62.695 31.704 34.780 137.256
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Seguidamente se resumen los distintos conceptos registrados en el ejercicio 2010 y 2009 en el
epígrafe “Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) – Inversiones crediticias” de la cuenta
de pérdidas y ganancias de dichos ejercicios:

Inversiones crediticias. Crédito a la clientela. Activos vencidos y deteriorados
A continuación se muestra un detalle de aquellos activos clasificados como “Inversiones crediticias
– Crédito a la clientela” los cuales han sido considerados como deteriorados por razón de su riesgo
de crédito al 31 de diciembre de 2010 y 2009, así como de aquellos que, sin estar considerados
como deteriorados, tienen algún importe vencido a dichas fechas, clasificados en función de su
garantía, por contrapartes y por tipos de instrumentos, así como en función del plazo transcurrido
desde el vencimiento del importe impagado más antiguo a dichas fechas de cada operación:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Dotación neta del ejercicio 265.209 1.360.839
Partidas en suspenso recuperadas (Nota 25) (153.396) (98.429)

Saldos al cierre del ejercicio 111.813 1.262.410

Activos deteriorados al 31 de diciembre de 2010
(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Otros sectores residentes 4.312.638 761.706 398.855 372.119 973.009 6.818.327
Otros sectores no residentes 171.372 38.316 2.852 19.375 35.447 267.362

Total 4.484.010 800.022 401.707 391.494 1.008.456 7.085.689

Por garantías
Garantía hipotecaria 2.586.795 766.674 400.738 372.774 994.000 5.120.981
Resto de garantías 1.897.215 33.348 969 18.720 14.456 1.964.708

Total 4.484.010 800.022 401.707 391.494 1.008.456 7.085.689

Activos deteriorados al 31 de diciembre de 2009
(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Otros sectores residentes 2.862.936 1.414.940 2.095.159 723.313 143.756 7.240.104
Otros sectores no residentes 31.623 52.152 30.660 12.453 4.226 131.114

Total 2.894.559 1.467.092 2.125.819 735.766 147.982 7.371.218

Por garantías
Garantía hipotecaria 2.165.870 957.297 1.264.647 684.853 146.570 5.219.237
Resto de garantías 728.689 509.795 861.172 50.913 1.412 2.151.981

Total 2.894.559 1.467.092 2.125.819 735.766 147.982 7.371.218

Activos con saldos vencidos no considerados como deteriorados al 31 de diciembre de 2010
(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Entidades de crédito 751 -   193 -   -   944
Administraciones Públicas 661 -   -   -   -   661
Otros sectores residentes 310.010 1.466 73 1.188 483 313.220
Otros sectores no residentes 538 -   -   -   -   538

Total 311.960 1.466 266 1.188 483 315.363

Por tipos de instrumentos
Crédito a la clientela 311.960 1.466 266 1.188 483 315.363
Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   

Total 311.960 1.466 266 1.188 483 315.363
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A continuación se presenta un resumen de los movimientos que han afectado a las pérdidas por
deterioro, por razón del riesgo de crédito, de esta cartera a lo largo de los ejercicios 2010 y 2009:

Inversiones crediticias. Valores representativos de deuda
A continuación se indica el desglose del saldo de este epígrafe atendiendo a las clases de contrapartes:

En la Nota 3.2 “Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros”, se facilita el detalle de los
vencimientos de las partidas que integran los saldos de los epígrafes más significativos del balance.

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera al 31
de diciembre de 2010 es del 25,53% (9,02% al 31 de diciembre de 2009).

Activos con saldos vencidos no considerados como deteriorados al 31 de diciembre de 2009
(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Entidades de crédito 508 -   132 -   -   640
Administraciones Públicas 1.726 -   68 13 -   1.807
Otros sectores residentes 382.176 1.725 344 109 78 384.432
Otros sectores no residentes 1.857 -   -   -   -   1.857

Total 386.267 1.725 544 122 78 388.736

Por tipos de instrumentos
Crédito a la clientela 386.267 1.725 544 122 78 388.736
Valores representativos de deuda -   -   -   -   -   -   

Total 386.267 1.725 544 122 78 388.736

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por clases de contraparte
Entidades de crédito 2.703 3.020
Otros sectores no residentes 7.107 53.137
Ajustes al valor razonable por riesgo de crédito (3.842) (15.081)

Total 5.968 41.076

(miles de euros)

2010 2009

Identificadas Identificadas Identificadas  Identificadas 
Conceptos individualmente colectivamente individualmente colectivamente

Saldos al comienzo del ejercicio -   15.081 17.494 14.610
Dotación/(liberación) neta con 
cargo/(abono) en cuenta de resultados -   30.720 -   2.100
Utilización de fondos para activos 
amortizados y otros movimientos netos -   (42.048) (17.494) (1.626)
Otros movimientos -   89 - -
Diferencias en cambio por fondos 
constituidos en moneda extranjera -   -   -   (3)

Saldos al cierre del ejercicio -   3.842 -   15.081

Del que: 
Naturaleza de la contraparte -   3.842 -   15.081

Entidades residentes en España -   -   -   -   
Entidades residentes en el extranjero -   3.842 -   15.081

Naturaleza del activo cubierto -   3.842 -   15.081
Instrumentos de deuda -   3.842 -   15.081
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(13) CARTERA DE INVERSIÓN A VENCIMIENTO

Composición del saldo
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el desglose del saldo de este capítulo del balance es el siguiente:

Según se indica en la Nota 1.1 de la presente memoria, y en el marco de los compromisos
establecidos en el Contrato de Integración, la Institución ha reclasificado durante el mes de diciembre
de 2010 valores representativos de deuda que se encontraban clasificados como “Cartera de
inversión a vencimiento”, por un importe de 14.560.641 miles de euros, pasando a incluirlos en el
epígrafe “Activos financieros disponibles para la venta – Valores representativos de deuda”. 

En la Nota 3.2 “Riesgo de liquidez de los instrumentos financieros”, se facilita el detalle de los vencimientos
de las partidas que integran los saldos de los epígrafes más significativos del balance.

El tipo de interés efectivo medio de los instrumentos de deuda clasificados en esta cartera al 31
de diciembre de 2010 es del 3,94% (4,45% al 31 de diciembre de 2009).

Inversión crediticia. Valores representativos de deuda. Activos vencidos y deteriorados
Al 31 de diciembre de 2010 no existe ningún activo clasificado como “Inversión crediticia – Valores
representativos de deuda” que tenga algún importe vencido.

A continuación se muestra un detalle de aquellos activos clasificados como “Inversión crediticia –
Valores representativos de deuda” los cuales han sido considerados como deteriorados por razón
de su riesgo de crédito al 31 de diciembre de 2009. A dicha fecha no hay ningún activo que tenga
algún importe vencido.

(miles de euros)

Hasta 6 Entre 6 y Entre 12 y Entre 18 y Más de 
Conceptos meses 12 meses 18 meses 24 meses 24 meses Total

Por clases de contraparte
Otros sectores residentes -   -   -   -   -   -   
Otros sectores no residentes 24.538 17.500 -   -   -   42.038

Total 24.538 17.500 -   -   -   42.038

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por clases de contraparte
Entidades de crédito -   265.729
Administraciones Públicas residentes -   6.523.380
Administraciones Públicas no residentes 3.066 1.572.224
Otros sectores residentes -   237.146
Otros sectores no residentes -   1.069.088
Pérdidas por deterioro -   (39.020)
Otros ajustes por valoración (Micro-cobertura) -   1.255

Total 3.066 9.629.802

Por tipos de instrumentos
Deuda pública española -   6.523.380
Deuda pública extranjera 3.066 1.572.224
Obligaciones y bonos -   1.571.963
Pérdidas por deterioro -   (39.020)
Otros ajustes por valoración (Micro-cobertura) -   1.255

Total 3.066 9.629.802
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(14) DERIVADOS DE COBERTURA 

Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución tenía contratadas, con diversas contrapartes de
reconocida solvencia, operaciones de derivados financieros de cobertura como base para una mejor
gestión de los riesgos inherentes a su actividad (véase Nota 3). 

La Institución realiza coberturas operación a operación, identificando individualmente el elemento
cubierto y el elemento de cobertura, estableciendo un seguimiento continuo de la eficacia de cada
cobertura que asegure la simetría en la evolución de los valores de ambos elementos.

La naturaleza de las principales posiciones cubiertas por la Institución, así como los instrumentos
financieros utilizados para la cobertura son los siguientes:

Coberturas de valor razonable 

• Activos financieros disponibles para la venta:

- Valores representativos de deuda a tipo de interés fijo, cuyo riesgo se cubre con derivados
de tipos de interés (básicamente permutas financieras). Asimismo, la Institución cubre
determinadas posiciones respecto del riesgo de crédito con derivados de crédito
(básicamente credit default swaps).

- Instrumentos de capital (renta variable), cuyo riesgo de mercado se cubre con permutas
financieras sobre acciones y futuros contratados en mercados organizados.

• Inversiones crediticias:

- Préstamos a tipo interés fijo, cuyo riesgo se cubre con derivados de tipo de interés
(básicamente permutas financieras). Asimismo, la Institución cubre determinadas posiciones
respecto del riesgo de crédito con derivados de crédito (básicamente credit default swaps).

• Pasivos financieros a coste amortizado:

- Depósitos y débitos representados por valores negociables a tipo de interés fijo a largo plazo
emitidos por la Institución, cuyo riesgo se cubre con derivados de tipos de interés
(básicamente permutas financieras).

A continuación se presenta un resumen de los movimientos que han afectado a las pérdidas por
deterioro, por razón del riesgo de crédito, de estas partidas a lo largo del ejercicio 2010 y 2009:

Cartera de inversión a vencimiento. Activos vencidos y deteriorados
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución no tiene activos clasificados en la cartera de
inversión a vencimiento, que hayan sido individualmente considerados como deteriorados por razón
de su riesgo de crédito, ni que tengan algún importe vencido.

(miles de euros)

2010 2009

Identificadas Identificadas Identificadas  Identificadas 
Conceptos individualmente colectivamente individualmente colectivamente

Saldos al comienzo del ejercicio -   39.020 -   41.183
Dotación con cargo a los 
resultados del ejercicio -   159 -   1.188
Fondo de insolvencias que 
ha quedado disponible -   (2.583) -   (3.351)
Dotación/(liberación) neta con 
cargo/(abono) en cuenta de resultados -   (2.424) -   (2.163)
Otros movimientos - (36.596) - -

Saldos al cierre del ejercicio -   -   -   39.020

Del que: 
Naturaleza de la contraparte -   -   -   39.020

Entidades residentes en España -   -   -   -   
Entidades residentes en el extranjero -   - -   39.020
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Coberturas de flujo de efectivo

• Activos financieros disponibles para la venta:

- Valores representativos de deuda a tipo de interés variable, cuyo riesgo se cubre con
derivados de tipos de interés (básicamente permutas financieras).

• Inversiones crediticias:

- Préstamos a tipo de interés variable, cuyo riesgo se cubre con derivados de tipos de interés
(básicamente permutas financieras). 

• Pasivos financieros a coste amortizado:

- Débitos representados por valores negociables emitidos por la Institución, cuyo riesgo se
cubre con derivados de tipos de interés (básicamente permutas financieras).

A continuación se presenta, para cada tipo de cobertura, un desglose por clases de derivados, del
valor razonable y de los derivados designados como instrumentos de cobertura al 31 de diciembre
de 2010 y 2009:

(miles de euros)

2010 2009

Saldos deudores Saldos acreedores Saldos deudores Saldos acreedores

Conceptos Valor razonable Valor razonable Valor razonable Valor razonable

Operaciones de cobertura 
de valor razonable 2.971.490 598.291 2.891.538 816.267
Operaciones de cobertura 
de flujos de efectivo 17.041 19.872 15.374 14.850

Total 2.988.531 618.163 2.906.912 831.117

Operaciones de cobertura de valor razonable
(miles de euros)

2010 2009

Saldos deudores Saldos acreedores Saldos deudores Saldos acreedores

Conceptos Valor razonable Valor razonable Valor razonable Valor razonable

Derivados sobre divisas -   -   -   -   
Derivados sobre valores 46.815 3.332 45.308 6.761
Derivados sobre tipos de interés 2.919.604 593.942 2.845.410 801.835

Inversiones crediticias 2.105 30.839 2.623 39.637
Activos financieros disponibles 
para la venta y vencimiento 26.749 200.827 281.790 502.668
Pasivos financieros a coste amortizado 2.890.750 362.276 2.560.997 259.530

Resto 5.071 1.017 820 7.671

Total 2.971.490 598.291 2.891.538 816.267

Operaciones de cobertura de flujos de efectivo
(miles de euros)

2010 2009

Saldos deudores Saldos acreedores Saldos deudores Saldos acreedores

Conceptos Valor razonable Valor razonable Valor razonable Valor razonable

Derivados sobre divisas - - - -
Derivados sobre tipos de interés 17.041 19.872 15.374 14.850

Inversiones crediticias 12.149 15.044 4.220 5.978
Activos financieros disponibles 
para la venta y vencimiento 4.892 4.828 9.422 8.872
Pasivos financieros a coste amortizado -   -   1.732 -   

Total 17.041 19.872 15.374 14.850
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El detalle del valor nocional de los derivados clasificados como cobertura al 31 de diciembre de
2010, atendiendo a su plazo de vencimiento, se muestra a continuación: 

El detalle del valor nocional de los derivados clasificados como cobertura al 31 de diciembre de
2009, atendiendo a su plazo de vencimiento, se muestra a continuación: 

(miles de euros)

Conceptos De 0 a 3 años De 3 a 10 años Más de 10 años Total

Derivados sobre valores 133.685 -   -   133.685
Derivados sobre tipos de interés 20.476.555 34.151.016 11.833.313 66.460.884
Resto 170.568 12.506 -  183.074

Total 20.780.808 34.163.522 11.833.313 66.777.643

(miles de euros)

Conceptos De 0 a 3 años De 3 a 10 años Más de 10 años Total

Derivados sobre valores 66.919 56.281 -   123.200
Derivados sobre tipos de interés 26.547.530 31.552.660 13.348.974 71.449.164
Resto 246.112 146.603 81.638 474.353

Total 26.860.561 31.755.544 13.430.612 72.046.717

A continuación se presenta una estimación al 31 de diciembre de 2010, del importe de los cobros
y pagos futuros cubiertos en operaciones de cobertura de flujos de efectivo, clasificados
atendiendo al plazo esperado, contando a partir de la mencionada fecha, en el que se estima que
éstos se harán efectivos mediante su cobro o pago:

A continuación se presenta una estimación al 31 de diciembre de 2009, del importe de los cobros
y pagos futuros cubiertos en operaciones de cobertura de flujos de efectivo, clasificados
atendiendo al plazo esperado, contando a partir de la mencionada fecha, en el que se estima que
éstos se harán efectivos mediante su cobro o pago:

(miles de euros)

Conceptos Menos de 1 año Entre 1 y 3 años Entre 3 y 5 años Más de 5 años

Cobros 14.148 49.413 46.599 44.363
Pagos (15.825) (50.887) (39.383) (52.842)

Total (1.677) (1.474) 7.216 (8.479)

(miles de euros)

Conceptos Menos de 1 año Entre 1 y 3 años Entre 3 y 5 años Más de 5 años

Cobros -   201.589 77.310 149.760
Pagos -   (206.575) (73.950) (155.729)

Total -   (4.986) 3.360 (5.969)
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Por otro lado, también durante el ejercicio 2010, la Institución ha formalizado la venta de un
inmueble singular (donde se ubica el centro de procesamiento de datos) localizado en Madrid, a un
inversor no vinculado a la Institución, por importe de 108.000 miles de euros, generando unas
plusvalías de 46.755 miles de euros que se han incluido en el epígrafe “Ganancias y pérdidas en la
baja de activos no corrientes en venta no clasificados como operaciones interrumpidas” de la
cuenta de pérdidas y ganancias (véase Nota 39). En esta venta, que se ha realizado igualmente sin
financiación al comprador por parte de la Institución, se ha formalizado con posterioridad un
contrato de arrendamiento operativo con el mencionado inversor por un periodo de 30 años,
prorrogable por dos periodos adicionales de 10 años cada uno. De la misma manera, para el
contrato de arrendamiento operativo se establece una renta actualizable anualmente y que se ha
fijado, inicialmente, en 7.211 miles de euros anuales. El valor presente de los pagos futuros mínimos
en que incurrirá la Institución en relación a este contrato durante el periodo de obligado
cumplimiento ascenderá a 6.825 miles de euros en el plazo de un año, 23.164 miles de euros en
el plazo entre dos y cinco años y 69.446 miles de euros a más de cinco años.

Otras características relevantes comunes a los contratos de arrendamiento operativo
mencionados con anterioridad son las siguientes:

• Las rentas pactadas se han acordado a precios de mercado (similares a los de otras
transacciones comparables).

• No se ha considerado, en ningún caso, la transferencia de la propiedad de los inmuebles a favor
de la Institución.

• Se han incluido opciones de compra, por parte de la Institución, al vencimiento de cada uno de
los contratos de arrendamiento a los valores de mercado a determinar por expertos
independientes en dichas fechas de vencimiento.

• No se han incluido compromisos por parte de la Institución que garanticen o compensen, en
modo alguno, a los compradores por las posibles pérdidas o ganancias derivadas de las
fluctuaciones del valor razonable de los importes residuales de los inmuebles.

(15) ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA

Composición del saldo
La composición del saldo de este capítulo del activo del balance, es la siguiente:

Activos no corrientes en venta. Activo material de uso propio
Durante el ejercicio 2010, la Institución ha formalizado la venta de 262 inmuebles localizados en
España y que formaban parte de su red comercial de oficinas a inversores no vinculados a la
Institución, por importe de 274.430 miles de euros, generando unas plusvalías de 159.502 miles
de euros que se han incluido en el epígrafe “Ganancias y pérdidas en la baja de activos no corrientes
en venta no clasificados como operaciones interrumpidas” de la cuenta de pérdidas y ganancias
(véase Nota 39). En estas operaciones de venta, que se han realizado sin financiación a los
compradores por parte de la Institución, se han formalizado posteriormente contratos de
arrendamiento operativo con los mencionados inversores por plazos de 25 años de obligado
cumplimiento, prorrogables por cuatro periodos adicionales de 5 años hasta completar un periodo
total de 45 años. Asimismo, para todos los contratos de arrendamiento operativo se ha
establecido, con carácter general, una renta actualizable anualmente en base al Índice de Precios
al Consumo y que se ha fijado, inicialmente, en 17.065 miles de euros anuales. El valor presente de
los pagos futuros mínimos en que incurrirá la Institución durante el periodo de obligado
cumplimiento ascenderá a 16.588 miles de euros en el plazo de un año, 58.162 miles de euros en
el plazo entre dos y cinco años y 162.436 miles de euros a más de cinco años.

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Activo material de uso propio 4.389 26.143
Activo material adjudicado 1.141.864 860.840

Total 1.146.253 886.983
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Durante los ejercicios 2010 y 2009, así como durante ejercicios anteriores, la Institución ha
realizado diversas operaciones de venta de activos inmovilizados, clasificados como “Activos no
corrientes en venta” así como “Inversiones inmobiliarias” (véase Nota 17), en las cuales ha
procedido a financiar al comprador el importe del precio de venta establecido. El importe de los
préstamos concedidos por la Institución durante los ejercicios 2010 y 2009 para la financiación
de este tipo de operaciones ascendió a 234.246 y 71.479 miles de euros, respectivamente. El
importe pendiente de cobro por este tipo de financiaciones al 31 de diciembre de 2010 es de
332.382 miles de euros (112.632 miles de euros al 31 de diciembre de 2009). El porcentaje medio
financiado en este tipo de operaciones vivas al 31 de diciembre de 2010 es del 84,39% del precio
de venta de los mismos (81,74% al 31 de diciembre de 2009).

El detalle, por tipo de activos, del valor contable y su plazo medio de permanencia en el balance de
la Institución al 31 de diciembre de 2010 y 2009, es el siguiente:

Activos no corrientes en venta. Activo material adjudicado

Movimientos significativos
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 la composición de los saldos del activo material adjudicado,
así como el movimiento registrado en los mismos en el ejercicio 2010, se muestra a continuación:

El resultado generado en las ventas de este tipo de activos, de acuerdo con su tipología, durante
los ejercicios 2010 y 2009 es el siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldo contable al comienzo del ejercicio 860.840 243.339
Incorporaciones del ejercicio 701.236 725.878
Ventas del ejercicio (218.953) (86.705)
Pérdidas netas por deterioro de activos (81.229) (21.672)   
Otros movimientos (*) (120.030)   -   

Saldo contable al final del ejercicio 1.141.864 860.840

(*) Corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados a los activos inmobiliarios incluidos en el capítulo “Activos no corrientes en venta”,
como consecuencia del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1

(miles de euros)

2010 2009

Activos  Bº/pérdida Activos  Bº/pérdida 
enajenados a reconocido enajenados a reconocido 

Conceptos valor contable en ventas (*) valor contable en ventas (*)

Bienes inmuebles
Vivienda terminada residencia 
habitual del prestatario 216.265 490 86.079 249
Fincas rústicas en explotación y oficinas,
locales y naves polivalentes terminadas 1.064 (16) 11 -   
Parcelas, solares y resto activos 
inmobiliarios 1.639 (23) 615 (16)

Total 218.968 451 86.705 233

(*) Excluye las comisiones pagadas a intermediarios 

(miles de euros)

2010 2009

Valor Plazo medio Valor  Plazo medio 
Conceptos contable (años) contable (años)

Bienes inmuebles
Vivienda terminada residencia 
habitual del prestatario 1.105.072 0,6 758.115 0,3
Fincas rústicas en explotación y oficinas,
locales y naves polivalentes terminadas 19.527 2,2 13.219 7,4
Parcelas, solares y resto activos 
inmobiliarios 137.265 1,2 89.506 1,0
Otros (*) (120.000) -   

Total 1.141.864 860.840

(*) Corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados a los activos inmobiliarios incluidos en el capítulo “Activos no corrientes en venta”,
como consecuencia del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1
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(16) PARTICIPACIONES

Participaciones - Entidades asociadas
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 el detalle de las participaciones más significativas incluidas en
el epígrafe “Participaciones – Entidades asociadas” es el siguiente:

Los movimientos que han tenido lugar en los ejercicios 2010 y 2009 en este epígrafe del balance
han sido los siguientes:

Seguidamente se presenta un resumen de los movimientos que han afectado a las pérdidas por
deterioro y ajustes de valor razonable de estos activos en los ejercicios 2010 y 2009:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldos al comienzo del ejercicio 42.844 28.507
Dotación con cargo a resultados 83.946 29.237
Recuperación de dotaciones con abono a resultados (2.717) (28.507)
Dotación neta (Nota 39) 81.229 730
Utilización (23.524) -   
Otros (*) 120.030 13.607

Saldos al cierre del ejercicio 220.579 42.844

(*) Corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados a los activos inmobiliarios incluidos en el capítulo “Activos no corrientes en venta”,
como consecuencia del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Corporación Interamericana para el Financiamiento de Infraestructura, S.A. 11.070 11.070
Ferromóvil 3000, S.L. 9.542 9.542
Ferromóvil 9000, S.L. 6.235 6.235
Iberia, Líneas Aéreas de España, S.A. 601.194 601.194
Avalmadrid 29.577 29.577
Plan Azul 07, S.L. 8.393 8.393
Entradas See Tickets, S.A. 
(antes Transacciones Internet de Comercio Electrónico, S.A.) 3.233 3.233
Resto de participaciones 155 155
Suma 669.399 669.399
Pérdidas por deterioro (19.388) (21.258)

Total 650.011 648.141

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldos al comienzo del ejercicio 648.141 632.917
Adquisiciones -   29.577
Bajas -   (3)
Variación neta de pérdidas por deterioro 1.870 (14.350)

Total 650.011 648.141
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Participaciones - Entidades del grupo
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 el detalle de las participaciones más significativas incluidas en
el epígrafe “Participaciones – Entidades del grupo” del balance es el siguiente:

Participaciones - Entidades multigrupo
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009 el detalle de las participaciones más significativas en entidades
multigrupo incluidas en el epígrafe “Participaciones – Entidades multigrupo” del balance es el
siguiente:

Los movimientos que han tenido lugar en los ejercicios 2010 y 2009 en este epígrafe del balance
han sido los siguientes:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Madrid Deporte Audiovisual, S.A. 17.100 17.100
Banco Financiero y de Ahorros, S.A 9.392 -
Suma 26.492 17.100
Pérdidas por deterioro (10.113) (6.697)

Total 16.379 10.403

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldos al comienzo del ejercicio 10.403 2.831
Adquisiciones 9.392 10.925
Bajas -   (1.003)
Variación neta de pérdidas por deterioro (3.416) (2.350)

Total 16.379 10.403

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

890 Harbor Drive, LLC 2.142 2.142
Accionariado y Gestión, S.L. 5.004 5.004
Arrendadora Aeronáutica, A.I.E. 62.057 62.057
Arrendadora de Equipamientos Ferroviarios, S.A. 10.812 10.812
Beimad Investment Services, CO. LTD 2.451 1.951
Caja Madrid Cibeles, S.A. 2.204.753 2.204.753
Corporación Financiera Caja de Madrid, S.A. 652.143 652.143
Corporación Financiera Habana, S.A. 2.485 2.485
Mediación y Diagnósticos, S.A. 20.344 20.344
Pagumar, A.I.E. 57.894 57.894
Sector de Participaciones Integrales, S.L. 4.607 4.607
Torre Caja Madrid, S.A. 350.005 350.005
Resto de participaciones 522 576
Suma 3.375.219 3.374.773
Pérdidas por deterioro y otros ajustes de valor razonable (777.228) (91.096)

Total 2.597.991 3.283.677
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(17) ACTIVO MATERIAL

Composición del saldo
El movimiento habido en este capítulo del balance en los ejercicios 2010 y 2009 ha sido el siguiente:

Los movimientos que han tenido lugar en los ejercicios 2010 y 2009 en este epígrafe del balance
han sido los siguientes:

Seguidamente se presenta un resumen de los movimientos que han afectado a las pérdidas por
deterioro y otros ajustes de valor razonable de estas partidas a lo largo del ejercicio 2010:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldos al comienzo del ejercicio 3.283.677 3.327.526
Adquisiciones 506 2.854
Bajas (60) (40.262)
Variación neta de pérdidas por deterioro (686.132) (6.441)

Total 2.597.991 3.283.677

(miles de euros)

Entidades Entidades
Conceptos Asociadas del grupo multigrupo Total

Saldos al comienzo del ejercicio 21.258 91.096 6.697 119.051
Dotación con cargo a resultados -   12.063 3.417 15.480
Recuperación de dotaciones 
con abono a resultados (1.870) (1.890) -   (3.760)
Dotación neta (Nota 37) (1.870) 10.173 3.417 11.720
Utilización de fondos por pérdidas en venta -   -   -   -   
Diferencias en cambio -   (23) - (23)
Otros movimientos (*) -   675.982 (1)   675.981

Total 19.388 777.228 10.113 806.729

(*) Corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados a las Entidades del grupo incluidas en el capítulo “Participaciones”, como consecuencia
del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1

(miles de euros)

De uso Afecto a OBS Inversiones
Conceptos propio (Nota 41) inmobiliarias Total

Coste
Saldos al comienzo del ejercicio 3.362.470 223.269 577.958 4.163.697
Altas/bajas (netas) 141.727 14.362 343.065 499.154
Traspasos y otros (29.978) (13.271) 797.907 754.658
Saldos al 31 de diciembre de 2009 3.474.219 224.360 1.718.930 5.417.509
Altas/bajas (netas) 104.615 4.087 216.766 325.468
Traspasos y otros (*) (284.083) (6.050) 10.964 (279.169)
Saldos al 31 de diciembre de 2010 3.294.751 222.397 1.946.660 5.463.808

Amortización acumulada
Saldos al comienzo del ejercicio 1.965.306 95.915 6.146 2.067.367
Altas/bajas (netas) (402) -   1.463 1.061
Amortización anual 150.614 7.722 4.633 162.969
Traspasos y otros (78.843) -   2.110 (76.733)
Saldos al 31 de diciembre de 2009 2.036.675 103.637 14.352 2.154.664
Altas/bajas (netas) (1.644) -   (3.107) (4.751)
Amortización anual 132.758 7.963 9.025 149.746
Traspasos y otros (*) (134.540) -   -   (134.540)
Saldos al 31 de diciembre de 2010 2.033.249 111.600 20.270 2.165.119

Pérdidas por deterioro y otros ajustes
Saldos al comienzo del ejercicio 2.006 -   52.969 54.975
Dotación/(liberación) neta con cargo/
(abono) en cuenta resultados (Nota 37) 10.705 -   187.714 198.419
Otros movimientos 10.616 -   29.658 40.274
Saldos al 31 de diciembre de 2009 23.327 -   270.341 293.668
Dotación/(liberación) neta con cargo/
(abono) en cuenta resultados (Nota 37) 17.519 -   285.572 303.091
Utilización de fondos para activos 
amortizados y otros movimientos netos -   -   (26.758) (26.758)
Otros movimientos (**) (2.771) -   252.741 249.970
Saldos al 31 de diciembre de 2010 38.075 -   781.896 819.971

Activo material neto
Al 31 de diciembre de 2009 1.414.217 120.723 1.434.237 2.969.177
Al 31 de diciembre de 2010 1.223.427 110.797 1.144.494 2.478.718

(*) El movimiento en el epígrafe “Activo material – De uso propio” corresponde al traspaso de determinados inmuebles localizados en España
al capítulo “Activos no corrientes en venta” del balance, con carácter previo a su venta definitiva durante el ejercicio 2010 (véase Nota 15)

(**) El movimiento en el epígrafe “Activo material – Inversiones inmobiliarias” corresponde fundamentalmente a los ajustes realizados como
consecuencia del proceso de constitución del nuevo Grupo, y en aplicación de los criterios contables descritos en la Nota 1.1
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Activo material de uso propio 
El desglose, de acuerdo con su naturaleza, de las partidas que integran el saldo de este epígrafe
del balance al 31 de diciembre de 2010 y 2009 es el siguiente:

A 31 de diciembre de 2010 y 2009 no existían activos materiales de uso propio de importes
significativos que:

• Se encontrasen temporalmente fuera de uso.
• Estando totalmente amortizados, se encuentren todavía en uso.
• Habiendo sido retirados de su uso activo, no se hayan clasificado como activos no corrientes

en venta.

Los importes correspondientes a la “Amortización anual” de los activos materiales afectos a la Obra
Social se encuentran contabilizados dentro de sus gastos de mantenimiento (véase Nota 41).

A efectos de la estimación del importe recuperable de los inmuebles que componen el activo
material de la Institución, tanto inversiones inmobiliarias como de uso propio y, en consecuencia,
para el cálculo de la pérdida por deterioro correspondiente se utilizan, fundamentalmente,
valoraciones realizadas por sociedades de tasación inscritas en el Registro Oficial del Banco de
España, sin que las mismas tengan una antigüedad superior a 3–5 años.

Inversiones inmobiliarias
En este epígrafe se recogen los terrenos, edificios y otras construcciones mantenidos bien para su
explotación en régimen de alquiler, bien para la obtención de futuras plusvalías en venta
incluyéndose, asimismo, aquellos activos inmobiliarios adquiridos por la Institución a determinados
deudores con obligaciones de pago contraídas en el desarrollo de la actividad crediticia de la
Institución y cuya contraprestación ha sido destinada, total o parcialmente, a la satisfacción de las
mencionadas deudas. 

Al 31 de diciembre de 2010, el importe de los activos inmobiliarios adquiridos a dichos deudores
asciende a 1.128.633 miles de euros (1.417.765 miles de euros, al 31 de diciembre de 2009). 

Por otro lado, al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución no tenía contraídas obligaciones
contractuales significativas en relación con el desarrollo futuro de las inversiones inmobiliarias
recogidas en su balance, ni existían restricciones relevantes a la realización de las mismas, distintas
de las propias condiciones actuales del mercado inmobiliario.

En los ejercicios 2010 y 2009, los ingresos netos derivados de rentas provenientes de estas
inversiones propiedad de la Institución ascendieron a 7.612 y 5.933 miles de euros respectivamente
(Nota 33).

(miles de euros)

Amortización Pérdidas Saldo 
Conceptos Coste acumulada por deterioro neto

Edificios y otras construcciones 1.336.149 365.523 -   970.626
Mobiliario y vehículos 183.234 125.488 -   57.746
Instalaciones 1.065.185 834.995 -   230.190
Equipos de oficina y mecanización 799.299 710.669 -   88.630
Obras en curso de inversiones inmobiliarias 90.352 -   23.327 67.025

Saldos al 31 de diciembre de 2009 3.474.219 2.036.675 23.327 1.414.217

Edificios y otras construcciones 1.101.773 288.114 -   813.659
Mobiliario y vehículos 182.891 129.631 -   53.260
Instalaciones 1.075.864 855.541 -   220.323
Equipos de oficina y mecanización 828.362 759.963 -   68.399
Obras en curso de inversiones inmobiliarias 105.861 -   38.075 67.786

Saldos al 31 de diciembre de 2010 3.294.751 2.033.249 38.075 1.223.427
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(20) PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO

Depósitos de bancos centrales
La composición de los saldos de este epígrafe del balance es la siguiente:

Depósitos de entidades de crédito
La composición de los saldos de este epígrafe del balance, atendiendo a la naturaleza de las
operaciones, se indica a continuación:

El tipo de interés efectivo medio del ejercicio 2010 de los Depósitos de bancos centrales y Otras
entidades de crédito ha sido del 0,80% (1,13% en el ejercicio 2009).

(18) ACTIVO INTANGIBLE

Activo intangible
El movimiento habido en este epígrafe del balance a lo largo de los ejercicios 2010 y 2009 ha sido
el siguiente:

(19) RESTO DE ACTIVOS

La composición del saldo de este capítulo del balance al 31 de diciembre de 2010 y 2009 es el
siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Coste
Saldos al inicio del ejercicio 516.649 451.294
Altas/bajas (netos) 51.217 65.355

Saldos al cierre del ejercicio 567.866 516.649

Amortización acumulada
Saldos al comienzo del ejercicio 424.508 373.706
Diferencias de cambio 43 (19)
Dotaciones con cargo a resultados 57.540 50.305
Otros (7.365) 516

Saldos al cierre del ejercicio 474.726 424.508

Total 93.140 92.141

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Operaciones en camino 13.419 18.966
Periodificación de ingresos de explotación 6.342 7.206
Gastos pagados no devengados 4.593 3.019
Otros conceptos 140.687 33.493

Total 165.041 62.684

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Banco de España 12.000.000 3.001.105
Otros bancos centrales 626.777 877.746
Suma 12.626.777 3.878.851
Ajustes por valoración 6.371 22.021

Total 12.633.148 3.900.872

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

A la vista
Depósitos recibidos en garantía 3.990.688 3.089.747
Otros pasivos financieros 125.557 141.495
Suma 4.116.245 3.231.242

A plazo o con preaviso
Cuentas a plazo 7.222.605 5.446.978
Cesiones temporales 3.401.657 8.422.597
Suma 10.624.262 13.869.575

Total 14.740.507 17.100.817
Ajustes por valoración 58.007 53.313

Total 14.798.514 17.154.130
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Débitos representados por valores negociables
La composición de estos epígrafes de los balances adjuntos al 31 de diciembre de 2010 y 2009
se detalla a continuación:

Depósitos de la clientela
La composición del saldo de este epígrafe del balance, atendiendo a la naturaleza de las
operaciones, se indica a continuación:

El tipo de interés efectivo medio de estos instrumentos en el ejercicio 2010 ha sido del 1,51%
(1,99% en el ejercicio 2009).

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Administraciones públicas 1.486.707 11.313.243
Otros sectores residentes

Cuentas corrientes 13.724.046 14.992.108
Cuentas de ahorro 15.513.247 14.978.351
Imposiciones a plazo 37.794.766 40.303.500
Cesiones temporales y otras cuentas 5.118.694 6.522.025

No residentes
Cesiones temporales 12.232.138 -  
Otras cuentas 820.595 1.500.295

Suma 86.690.193 89.609.522
Ajustes por valoración 439.003 363.740

Total 87.129.196 89.973.262

(miles de euros)

2010 2009
Divisa de Último Tipo de

Tipo de empréstito denominación vencimiento Nominal interés anual Nominal

Débitos representados por valores negociables
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M+0,65% 32.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M CON 100.000

SPREAD CRECIENTE
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M CON 172.250

SPREAD CRECIENTE
Bonos de tesorería euro 2010 -   3,65% 311.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M + 0,05% 1.000.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M+0,65% 1.600.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   EUR 3M +0,09% 2.000.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   3,245% 150.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   3,00% 150.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   3,16% 50.000
Bonos de tesorería euro 2010 -   2,65% 65.000
Bonos de tesorería euro 2011 -   EUR 3M+ 125.000

SPREAD CRECIENTE
Bonos de tesorería euro 2011 15.000 5,13% 15.000
Bonos de tesorería euro 2011 100.000 3,76% 100.000
Bonos Simples euro 2011 100.000 4,00% 100.000
Bonos de tesorería euro 2011 213.500 EUR 3M CON 235.000

SPREAD CRECIENTE
Bonos de tesorería euro 2011 1.000.000 3,63% 1.000.000
Bonos de tesorería euro 2011 1.000.000 2,25% -   
Bonos de tesorería euro 2011 1.250.000 5,13% 1.250.000
BN.CM 2010-6 300312 euro 2012 134.000 EUR 3M+0,35% -   
Bonos de tesorería euro 2012 358.100 2,902% (1) 358.100
Bonos de tesorería euro 2012 825.600 EUR 3M +0,125% 1.000.000
Bonos de tesorería euro 2012 1.306.600 EUR 3M +0,125% 1.500.000
Bonos de tesorería euro 2012 2.000.000 3,125% (1) 2.000.000
Bonos de tesorería euro 2012 2.500.000 2,875% (1) 2.500.000
Bonos de tesorería euro 2013 20.000 CMS10Y 20.000

(min 5,63% y max 8%)
Bonos de tesorería euro 2013 100.000 EUR 3M+0,20% -   
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(miles de euros)

Continuación 2010 2009
Divisa de Último Tipo de

Tipo de empréstito denominación vencimiento Nominal interés anual Nominal

Débitos representados por valores negociables
Bonos de tesorería euro 2013 200.000 MIN(CMS5Y+0,0575%; 200.000

5,1575%)
Bonos de tesorería euro 2013 300.000 EUR 3M+2,75% -   
BN CM GGB 2010-1 euro 2013 300.000 EUR 3M+0,60% -   
Bonos de tesorería euro 2013 300.000 EUR 1M+0,125% -   
Bonos de tesorería euro 2013 2.657.700 3,875%(1) -   
Bonos de tesorería euro 2014 -   4,25% 63.392
Bonos de tesorería euro 2015 834.850 4,375%(1) -   
Bonos de tesorería euro 2016 32.000 EUR 3M+0,20% -   
Bonos de tesorería euro 2018 25.000 EUR 3M+0,98% 25.000
Bonos de tesorería euro 2023 172.000 5,75% 172.000
Bonos de tesorería euro 2028 65.000 4,76% 65.000
Cédulas hipotecarias euro 2010 -   5,5% 1.500.000
Cédulas hipotecarias euro 2011 200.000 EUR 3M+0,40% 200.000
Cédulas hipotecarias euro 2011 788.800 4,00% 788.800
Cédulas hipotecarias 2004-1 euro 2011 2.000.000 3,50% 2.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2012 25.000 5,13% 25.000
Cédulas hipotecarias euro 2012 532.900 3,50% 532.900
Cédulas hipotecarias euro 2012 1.445.000 5,25% 1.500.000
Cédulas hipotecarias euro 2013 1.250.000 EUR 1M -   
Cédulas hipotecarias euro 2014 150.000 3,50% -   
Cédulas hipotecarias euro 2014 600.000 3,50% -   
Cédulas hipotecarias euro 2014 1.000.000 3,50% 1.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2014 1.500.000 5,00% 1.500.000
Cédulas hipotecarias euro 2015 2.000.000 3,50% 2.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2016 124.050 4,25% -   
Cédulas hipotecarias euro 2016 1.000.000 5,75% 1.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2016 1.750.000 3,625% 1.750.000
Cédulas hipotecarias euro 2016 2.520.000 4,25% 2.520.000
Cédulas hipotecarias euro 2018 200.000 EUR 3M+0,70% -   
Cédulas hipotecarias euro 2018 2.060.000 4,25% 2.060.000
Cédulas hipotecarias euro 2019 1.600.000 5,00% 1.600.000
Cédulas hipotecarias euro 2022 1.500.000 4,50% 1.500.000
Cédulas hipotecarias euro 2025 2.000.000 4,00% 2.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2036 2.000.000 4,13% 2.000.000
Cédulas hipotecarias euro 2038 50.000 5,02% 50.000
Cédulas hipotecarias euro 2038 60.000 5,41% 60.000

(miles de euros)

Continuación 2010 2009
Divisa de Último Tipo de

Tipo de empréstito denominación vencimiento Nominal interés anual Nominal

Débitos representados por valores negociables
Cédulas territoriales euro 2014 1.250.000 4,25% 1.250.000
Cédulas territoriales euro 2014 275.000 4,25% -  
Pagarés de empresa euro 2010 -   (3) 1.565.086
Pagarés de empresa euro 2011 114.300 (3) -   
Papel Comercial en divisa dólar 2011 104.775 (4) -   
Papel Comercial en divisa dólar 2010 -   (5) 118.701
Papel Comercial en divisa libra 2010 -   (6) 213.940
Papel Comercial en divisa euro 2011 1.142.500 (2) -   
Papel Comercial en divisa euro 2010 -   (7) 1.754.800
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2010 -   CUPON 0% 11.800
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2010 -   BN. ESTRUC 11.800
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2010 -   EUROSTOXX 50 12.000
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2012 5.000 EUR 3M -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2015 20.000 CUPON 0% -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2015 20.000 CUPON 0% -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2014 52.000 CUPON 0% -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2014 50.000 CUPON 0% -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2015 70.000 CUPON 0% -   
Valores híbridos. 
Con capital garantizado euro 2015 70.000 CUPON 0% -   
Ajustes por valoración y otros (3.201.771) 1.669.839
Saldos al cierre del ejercicio 
(coste amortizado) 42.136.904 48.553.408

(1) Emisión avalada por el Estado español
(2) Papel comercial en DIVISA EURO emitido en un rango de tipo de interés entre el 1,030% y el 1,450%
(3) Pagares emitidos con una TIR entre el 1,072% y el 2,010%
(4) Papel comercial en DIVISA DÓLAR emitido a un tipo de interés del 0,93%
(5) Papel comercial en DIVISA EURO emitido en un rango de tipo de interés entre el 0,38% y el 0,97%
(6) Papel comercial emitido con una TIR entre el 0,581% y el 0,631%
(7) Papel comercial emitido con una TIR entre el 0,477% y el 1,849%
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Otra información
Las cédulas hipotecarias han sido emitidas al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de Regulación del mercado hipotecario y disposiciones que la desarrollan (véase Nota 1.10).

Las emisiones subordinadas se sitúan, a efectos de la prelación de créditos, detrás de todos los
acreedores comunes de las entidades emisoras. 

El pasado 23 de diciembre de 2010, fue inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, un Documento de Registro de Valores no Participativos por importe de
30.000.000 miles de euros, que contempla los instrumentos de Cédulas Hipotecarias, Cédulas
Territoriales, Obligaciones y Bonos Simples, Obligaciones y Bonos Subordinados y Obligaciones
Subordinados Especiales de carácter perpetuo.

Asimismo, el pasado 2 de diciembre de 2010, fue inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, un Documento de Registro de emisión de Pagarés de Caja Madrid
por importe de 4.000.000 miles de euros.

En la Nota 3.2 “Exposición al riesgo de liquidez”, se facilita el detalle de los vencimientos de las
partidas que integran los saldos de los epígrafes más significativos de estos capítulos del balance
de la Institución.

Otros pasivos financieros
La composición del saldo de este epígrafe del balance al 31 de diciembre de 2010 y 2009,
atendiendo a su naturaleza, se indica a continuación:

Pasivos subordinados
La composición de estos epígrafes de los balances adjuntos al 31 de diciembre de 2010 y 2009
se detalla a continuación:

(miles de euros)

2010 2009
Divisa de Último Tipo de

Tipo de empréstito denominación vencimiento Nominal interés anual Nominal

Pasivos subordinados
Deuda subordinada 1990 euro (1) 36.062 1,75% 36.062
Deuda subordinada 03-06 euro 2018 500.000 EUR 3M+0,22% 500.000
Deuda subordinada 04-00 euro 2012 550.000 6,25% 550.000
Deuda subordinada 04-98 euro 2010 -   4,91% 402.812
Deuda subordinada 06-00 euro 2015 50.000 EUR 3M+0,47% 50.000
Deuda subordinada 09-98 euro 2013 30.410 4,99% 30.410
Deuda subordinada 2004-1 euro 2014 87.700 5,57% 87.700
Deuda subordinada 2008-1 euro 2028 100.000 5,76% 100.000
Deuda subordinada 2009-1 euro 2015 162.300 5,12% 162.300
Ob.Subordinadas euro 2020 800.000 2 AÑOS 5%, EUR 3M +2% -   
BN AYT SUBD 1FRN euro 2016 10.000 EUR3M+0,3575% 10.000
D.sub 171006 1710 euro 2016 750.000 EUR3M+0,27% 750.000
Bonos subordinados-
Caja Madrid SD Finance B.V. euro 2041 -   (2) 214.500
Participaciones Preferentes 
Caja Madrid Finance Preferred euro (3) 24.330 (4) 31.416
Participaciones Preferentes 
Caja Madrid Finance Preferred euro (3) 3.000.000 (5) 3.000.000
Ajustes por valoración y otros 205.069 152.013
Saldos al cierre del ejercicio 
(coste amortizado) 6.305.871 6.077.213

(1) Deuda perpetua con posibilidad de amortización anticipada a los 20 años, previa autorización del Banco de España, suscrita íntegramente
por la Fundación Caja Madrid

(2) Tipo de interés variable y prefijado con una TIR del 6%
(3) Carácter perpetuo. El emisor tiene la opción de amortizar a partir del final del quinto año
(4) La remuneración será variable, referenciada al tipo Euribor a 3 meses más un diferencial del 0,10%. Durante los primeros 15 años de la 

emisión dicha remuneración tendrá un tipo de interés mínimo del 3% y un máximo del 5%. Excepcionalmente, los dos primeros periodos 
trimestrales de devengo de la remuneración ésta será fija, a un tipo del 5% nominal (5,09% TAE)

(5) Preferentes con tipo de interés fijo del 7% hasta 7 de julio del 2014, posteriormente EUR 3M+4,75% hasta perpetuidad

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por naturaleza
Obligaciones a pagar 61.337 42.607
Fianzas recibidas 1.063 924
Cámaras de compensación 47 2
Cuentas de recaudación 86.295 66.053
Cuentas especiales 232.486 405.393
Garantías financieras 47.282 54.096
Otros conceptos 166.190 43.897

Total 594.700 612.972
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Fondo para pensiones y obligaciones similares (compromisos con el personal) y contratos
de seguros vinculados a pensiones
Conforme se describe en la Nota 2.12, la Institución tiene asumidos con el personal determinados
compromisos post-empleo de prestación definida. A continuación se detallan los mencionados
compromisos por pensiones y las retribuciones a largo plazo, que se encuentran registrados como
provisiones en el balance:

(21) PROVISIONES

A continuación se muestran los movimientos de los ejercicios 2010 y 2009, y la finalidad de las
provisiones registradas en estos epígrafes del balance al 31 de diciembre de dichos años:

El saldo de “Provisiones – Otras provisiones” del cuadro anterior recoge, básicamente, los fondos
constituidos por la Institución para la cobertura de determinados riesgos y compromisos incurridos
como consecuencia de su actividad. Al 31 de diciembre de 2010, entre otros conceptos, se
encuentran contabilizados en este epígrafe fondos con origen en la cobertura de determinados
compromisos para la Institución derivados del “Acuerdo Laboral”, por importe de 61.596 miles de
euros (véase Nota 2.12).

(miles de euros)

Provisiones 
para Provisiones

Fondos para impuestos y para 
pensiones y otras riesgos y 
obligaciones contingencias compromisos  Otras

similares legales contingentes provisiones
Conceptos (Nota 2.12) (Nota 2.16) (Nota 2.9) (Nota 2.16) Total

Saldos al inicio 
del ejercicio 2009 176.092 56.122 171.892 308.608 712.714
Dotación/(recuperación) neta 
con cargo/(abono) a resultados 5.450 53 (27.110) (10.924) (32.531)
Utilización de fondos -   (1.704) -   -   (1.704)
Otros movimientos (20.704) -   (787) -   (21.491)

Saldos al 31 de diciembre 2009 160.838 54.471 143.995 297.684 656.988

Dotación/(recuperación) neta 
con cargo/(abono) a resultados 680.894 -   (32.497) 91.434 739.831
Utilización de fondos -  (285) -   - (285)
Otros movimientos (1.990) 18.900 75.495 - 92.405

Saldos al cierre del ejercicio 2010 839.742 73.086 186.993 389.118 1.488.939

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Compromisos post-empleo 1.000.246 324.090
Compromisos por pensiones 160.504 163.252
Prejubilaciones (3) 839.708 160.811
Otros compromisos 34 27
Menos:

Contratos de seguros afectos 160.585 163.494
Pérdidas (ganancias) actuariales no reconocidas -   3.365

Total compromisos netos de activos afectos 839.661 157.231

De los que: 
Saldo deudor – Activo (1) (81) (3.607)
Saldo acreedor – Pasivo (2) 839.742 160.838

(1) Incluido en el capítulo “Resto de activos” del balance
(2) Registrado en el epígrafe “Provisiones – Fondo para pensiones y obligaciones similares” del balance
(3) Incluye los fondos asociados a la cobertura del compromiso de prejubilación derivado del “Acuerdo Laboral“ suscrito en el ejercicio 2010,

descrito en la Nota 2.12, por importe de 675.964 miles de euros, así como los destinados al resto de compromisos de prejubilación 
asumidos por la Institución
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(22) OTROS PASIVOS

La composición de los saldos de este capítulo del balance es la siguiente:

Los movimientos producidos en los valores actuales de las obligaciones derivadas de los
compromisos por pensiones netos de los contratos de seguros afectos y de las prejubilaciones,
durante los ejercicios 2010 y 2009, han sido los siguientes:

Asimismo, los movimientos producidos en los valores razonables de los contratos de seguros
vinculados a pensiones que forman parte del activo del balance adjunto, durante los ejercicios
2010 y 2009, han sido los siguientes:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldo al inicio del ejercicio 157.204 172.808
Costes de los servicios del ejercicio 14 27
Coste prejubilados 679.494 28.353
Coste por intereses 2.747 5.450
Aportaciones realizadas 1.337 914
Prestaciones pagadas (48.409) (39.888)
Pérdidas (Ganancias) actuariales 47.240 (10.460)
Otros movimientos -   -   

Saldo al final del ejercicio 839.627 157.204

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldo al inicio del ejercicio 143.798 68.657
Rendimientos de los activos 2.618 1.595
Aportaciones realizadas 32.263 111.221
Prestaciones pagadas (48.409) (39.888)
Pérdidas (Ganancias) actuariales (976) -   
Otros movimientos -   2.213

Saldo al final del ejercicio 129.294 143.798

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Periodificación gastos de personal 274.009 326.447
Periodificación gastos generales 128.411 137.776
Otras periodificaciones de comisiones y gastos 77.187 113.002
Operaciones en camino y otros conceptos 144.424 168.507

Total 624.031 745.732
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(24) SITUACIÓN FISCAL

Con fecha 24 de julio de 2009 se iniciaron las actuaciones inspectoras al objeto de verificar el
cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios por los siguientes conceptos y periodos:

Asimismo, a 31 de diciembre de 2010, la Institución tenía pendiente de inspección el ejercicio 2007,
2008 y 2009 para el Impuesto sobre Sociedades y resto de obligaciones y deberes tributarios; en
relación con los demás tributos no indicados anteriormente, la Institución tenía pendiente de
inspección los cuatro últimos ejercicios.

Como consecuencia de la existencia de actas fiscales recurridas, y de las posibles diferentes
interpretaciones de la normativa fiscal aplicables a las operaciones realizadas por la Institución,
podrían existir pasivos fiscales por los ejercicios no prescritos, que se encuentran razonablemente
cubiertos (véase Nota 21).

Operaciones realizadas en ejercicios anteriores acogidas al Capítulo VIII del Título VII del Texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo
En ejercicios anteriores la Institución ha participado en operaciones de reestructuración societaria
sometidas al régimen especial de neutralidad fiscal regulada en el Capítulo VIII del Título VII del
Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (TRLIS) aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. Los requisitos de información establecidos por la citada norma
figuran en la memoria correspondiente a los ejercicios en los que se efectuaron las mencionadas
operaciones:

(23) AJUSTES POR VALORACIÓN

Activos financieros disponibles para la venta
Este epígrafe del balance recoge el importe neto de aquellas variaciones del valor razonable de los
activos clasificados como disponibles para la venta que, conforme a lo dispuesto en la Nota 2.2,
deben clasificarse como parte integrante del patrimonio de la Institución; variaciones que pasan a
registrarse en las cuentas de pérdidas y ganancias cuando tiene lugar la venta de los activos en
los que tienen su origen o cuando se produce un deterioro de su valor. 

En el Estado total de cambios en el patrimonio neto se incluye el movimiento de los saldos
registrados en este epígrafe del balance durante los ejercicios 2010 y 2009.

Al 31 de diciembre de 2010, y como consecuencia del registro contable aplicado por la Institución
en el proceso de constitución del nuevo Grupo descrito en la Nota 1.1., no existe saldo en el capítulo
“Ajustes por valoración” del balance. Se presenta, a continuación, un desglose del mismo, al 31 de
diciembre de 2009, clasificado por tipos de instrumentos:

Coberturas de los flujos de efectivo
Este epígrafe del balance recoge el importe neto de las variaciones de valor de los derivados
financieros designados como instrumentos de cobertura en coberturas de flujos de efectivo, en la
parte de dichas variaciones consideradas como “cobertura eficaz” (véase Nota 2.3).

En el Estado total de cambios en el patrimonio neto se incluye el movimiento de los saldos
registrados en este epígrafe del balance durante los ejercicios 2010 y 2009.

(miles de euros)

Valores  Otros  
representativos instrumentos

Conceptos de deuda de capital Total

Saldos a 31 diciembre de 2009
Plusvalía/(Minusvalía): 48.521 (42.356) 6.165

Ajuste por valoración 69.316 (59.251) 10.065
Diferencias de cambio -   (1.257) (1.257)
Pasivos fiscal (20.795) 18.152 (2.643)

Conceptos Periodo

Impuesto sobre Sociedades 2004 a 2006
Impuesto sobre el Valor Añadido 07/2005 a 2006
Retenciones/Ingreso a cuenta Rendimientos Trabajo/Profesional 07/2005 a 2006
Retenciones/Ingreso a cuenta Arrendamientos 07/2005 a 2006
Retenciones a cuenta Imposición no residentes 07/2005 a 2006
Declaración anual de operaciones 2005 y 2006
Declaración Recapitulativa entrega y adquisición Intracomunitaria de Bienes 2005 y 2006
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La Institución se ha acogido a la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios que regula
el artículo 42 del TRLIS obtenidos en la transmisión onerosa de inmovilizado inmaterial, material y
de valores representativos de la participación en el capital de entidades que otorgaban una
participación de, al menos, el 5% sobre dicho capital social. La adquisición de inmovilizado material
e inmaterial, así como, la adquisición de acciones que suponen una participación de, al menos, un
5% en el capital social de entidades realizadas en cada uno de los ejercicios, tanto por la Institución
como por las entidades que forman el perímetro de consolidación fiscal del Grupo donde la
Institución es la sociedad dominante, se han afectado al cumplimiento de los compromisos de
reinversión de la citada deducción.

A continuación se desglosa el importe de las rentas fiscales acogidas a la citada deducción en los
ejercicios 2004 y siguientes:

En el ejercicio 2007 la renta fiscal obtenida por la Institución que se acogió a la deducción por
reinversión ascendió a 2.474.114 miles de euros, en particular, la renta fiscal derivada de la
transmisión del 9,9245% del capital social de Endesa ascendió a 2.277.353 miles de euros. De aquel
importe, 847.797 miles de euros, 745.081 miles de euros y 534.218 miles de euros se han acogido
efectivamente en los ejercicios 2007, 2008 y 2009, respectivamente, a esta deducción,
afectándose las adquisiciones realizadas de participaciones de, al menos, el 5% del capital social de
entidades así como la adquisición de inmovilizado material e inmaterial realizadas por el Grupo Fiscal.

Conciliación de los resultados contable y fiscal
A continuación se presenta la conciliación entre el gasto por el impuesto sobre beneficios resultante
de aplicar el tipo impositivo general vigente en España y el gasto registrado por el citado impuesto:

Operación Año de ejecución

Escisión parcial de Altae Banco, S.A. 1997
Escisión de Proyectos y Desarrollos Urbanísticos y Financieros, S.A. 1997
Disolución de Produsa Oeste, S.L. 1997
Disolución de Inversión y Comercialización de Inmuebles, S.A. 1998
Disolución de Desarrollo y Comercialización de Inmuebles, S.A. 1998
Disolución de Banca Jover, S.A. 2000
Alianza con FCC 2000
Aportación no dineraria al capital de Banco Mapfre, S.A. 2000
Aportación no dineraria al capital de Alazor Inversiones, S.A. 2000
Aportación no dineraria al capital de Tacel Inversiones, S.A. 2000
Aportación no dineraria al capital de Corporación Financiera Caja de Madrid, S.A. de 
Concesiones de Madrid, S.A., Alazor Inversiones, S.A., Tacel Inversiones, S.A., 
Autopista del Henares, S.A., Concesionaria del Estado, Infraestructuras y Radiales, S.A., 
Ruta de los Pantanos, S.A., Transportes Ferroviarios de Madrid, S.A. y Multipark Madrid, S.A. 2001
Aportación no dineraria al capital de MEFF, Sociedad Holding de Productos Financieros 
Derivados, S.A. de las acciones de AIAF Mercado de Renta Fija, S.A. 2001
Aportación no dineraria al capital de Caja Madrid Cibeles, S.A. de las acciones de CM Florida Holding Inc 2008

(miles de euros)

2010 2009

Resultado antes de impuestos 236.352 478.359
Impuesto sobre beneficios al tipo impositivo vigente 70.906 143.508
Efecto de las diferencias permanentes: (4.907) (17.534)

Dotación a la Obra Social (12.182) (24.000)
Otros 7.275 6.466

Deducciones de la cuota (10.123) (7.323)
Impuesto sobre beneficios reconocido 55.876 118.651

Resultado después de impuestos 180.476 359.708

(miles de euros)

Institución Grupo Fiscal

Renta Renta Renta Renta
Ejercicio acogida acreditada Deducción acogida acreditada Deducción

2004 15.451 15.451 3.090 15.607 15.607 3.121
2005 7.891 7.891 1.578 21.180 21.180 4.236
2006 1.124 1.124 225 48.030 48.030 9.606
2007 2.474.117 2.127.099 308.429 2.527.302 2.180.284 316.141
2008 483 483 108.095 289.258 289.258 142.748
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La aplicación de la citada normativa correspondiente al ejercicio fiscal 2010 se hará constar en la
memoria correspondiente al ejercicio 2011 cuando se haya presentado la declaración del Impuesto
sobre Sociedades del ejercicio 2010.

No obstante, se indica que, a 31 de diciembre de 2010, se ha contabilizado un importe de 85.133
miles de euros de pérdidas por deterioro contable de participaciones en el capital social de entidades
del grupo, multigrupo y asociadas, revirtiéndose contablemente un importe de 4.098 miles de euros.

En el ejercicio 2009 no existieron rentas fiscales que se acogieran a esta deducción. A la fecha de
cierre del ejercicio 2010 no se estima que existan rentas fiscales por un importe material que se
fueran a acoger en el ejercicio a esta deducción.

Respecto al ejercicio 2008, la cuota consolidada fiscal presentada en la declaración del Impuesto
sobre Sociedades del Grupo Fiscal, donde la Institución es la sociedad dominante, no permitió la
aplicación de la deducción por reinversión acreditada por un importe de 142.748 miles de euros,
importe que fue parcialmente aplicado en la declaración consolidada del ejercicio 2009 (66.463
miles de euros) pudiéndose aplicar el resto en los ejercicios 2010 y siguientes, según lo permita la
cuota consolidada y hasta el plazo que determina el artículo 44.1 del TRLIS. Por su parte en el
ejercicio 2010, la cuota consolidada fiscal presentada en la declaración del Impuesto sobre
Sociedades del Grupo Fiscal, donde la Institución es la sociedad dominante, no permitió la aplicación
de la deducción por reinversión acreditada por un importe de 77.462 miles de euros, importe que
se aplicará en los ejercicios 2011 y siguientes, según lo permita la cuota consolidada y hasta el
plazo que determina dicho artículo.

A los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 12.3 del TRLIS, según redacción dada
por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, la Institución manifiesta que en la declaración del Impuesto
sobre Sociedades del ejercicio 2009 se dedujo una cantidad de 72.699 miles de euros en relación
con el deterioro de las participaciones en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas,
eliminado el deterioro contable realizado en dicho ejercicio por un importe de 4.878 miles de euros.
De esta forma, tras la presentación de la declaración del Impuesto sobre Sociedades
correspondiente a 2009 ascendía a 77.260 miles de euros las cantidades pendientes de integrar
en la base imponible y que ha sido deducibles en aplicación del artículo 12.3 según la redacción dada
por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre.

(miles de euros)

Diferencias en fondos propios
Deterioro % 

fiscal 2009 Participación 2008 2009

Madrid Deporte Audiovisual, S.A. 2.350 47,50% 25.639 17.531
Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. 70.349 22,99% 1.882.000 1.576.000

Total 72.699

(miles de euros)

Pendiente de Deterioro Integración Pendiente de
integrar 2008 fiscal 2009 fiscal 2009 integrar 2009

Madrid Deporte Audiovisual, S.A. 1.917 2.350 -   4.267
Iberia Líneas Aéreas de España, S.A. - 70.349 - 70.349
Plan Azul 07, S.L. 1.863 -   -   1.863
Ferromóvil 3000, S.L. 610 -   -   610
Euroforum Torrealta, S.A. 29 -   -   29
Arrendadora Ferroviaria, S.A. 142 -   -   142

Total 4.561 72.699 -   77.260
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Impuestos repercutidos en el patrimonio neto 
Como consecuencia del registro contable aplicado por la Institución en la constitución del nuevo
Grupo descrito en la Nota 1.1, el efecto fiscal derivado de los ajustes de valoración realizados en
determinados activos y pasivos del balance ha sido repercutido contra las reservas de la Institución,
suponiendo un abono neto en dicho capítulo de aproximadamente 1.761 millones de euros.

Al 31 de diciembre de 2009, los impuestos correspondientes a los “Ajustes por valoración – Activos
financieros disponibles para la venta” y a los “Ajustes por valoración – Cobertura de los flujos de
efectivo”, repercutidos en el patrimonio neto de la Institución, ascendieron a un saldo acreedor de
2.852 miles de euros (véae Nota 2.13).

Activos y Pasivos fiscales
Los orígenes de los impuestos diferidos registrados en el balance al 31 de diciembre de 2010 y
2009 son los siguientes:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Impuestos diferidos. Deudores con origen en:
Pérdidas por deterioro y otros ajustes de inversiones crediticias 1.200.687 372.964
Valores representativos de deuda disponibles para la venta 783.236 111.940
Otros instrumentos de capital disponibles para la venta 37.561 21.938
Pérdidas por deterioro y otros ajustes de cartera de valores 227.677 46.080
Dotaciones para fondos de pensiones y obligaciones similares 271.278 43.492
Deducciones por reinversiones pendientes de aplicar 50.318 58.322
Otros conceptos 278.287 226.851

Total 2.849.044 881.587

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Impuestos diferidos. Acreedores con origen en:
Amortizaciones futuras RD Ley 2/85 728 728
Amortizaciones futuras RD Ley 7/94 2.210 2.210
Amortizaciones futuras RD Ley 2/95 806 806
Revalorización de inmuebles 121.844 128.714
Instrumentos financieros 467.942 136.897 
Otros 263.744 262.041

Total 857.274 531.396
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El movimiento que se ha producido en el saldo de los impuestos diferidos activos y pasivos durante
el ejercicio 2010, es el siguiente:

El movimiento durante el ejercicio 2009 es el siguiente:

(miles de euros)

Diferencias de
Saldos al (Cargo)/Abono conversión de saldos (Cargo)/Abono en la Impuestos Adquisiciones Saldos al

31 de diciembre en la cuenta en moneda extranjera reserva de valoración pagados por (netas) del 31 de diciembre
Conceptos de 2009 de resultados y otros conceptos de activos y pasivos anticipado ejercicio de 2010

Impuestos diferidos activos 881.587 87.272 4.792 1.875.393 -   -  2.849.044
Impuestos diferidos pasivos (531.396) 6.870 (624) (332.124) -   -   (857.274)

(miles de euros)

Diferencias de
Saldos al (Cargo)/Abono conversión de saldos (Cargo)/Abono en la Impuestos Adquisiciones Saldos al

31 de diciembre en la cuenta en moneda extranjera reserva de valoración pagados por (netas) del 31 de diciembre
Conceptos de 2008 de resultados y otros conceptos de activos y pasivos anticipado ejercicio de 2009

Impuestos diferidos activos 928.613 (6.635) (3.969) (36.422) -   -   881.587
Impuestos diferidos pasivos (494.489) 1.946 (17.691) (21.162) -   -   (531.396)
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Compromisos contingentes
El detalle de los compromisos contingentes fuera de balance al 31 de diciembre de 2010 y 2009
es el siguiente: 

Recursos de terceros comercializados
El detalle de los recursos fuera de balance, comercializados por la Institución y gestionados por
sociedades del Grupo al 31 de diciembre de 2010 y 2009 (véase Nota 2.11), se indica a
continuación: 

(25) OTRA INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA

Riesgos contingentes
Corresponde a los importes que la Institución deberá pagar por cuenta de terceros en el caso de
no hacerlo quienes originalmente se encuentran obligados al pago, en respuesta a los compromisos
asumidos por ella en el curso de su actividad habitual.

Seguidamente se muestra su composición al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la cual se
corresponde con el riesgo máximo asumido por la Institución en relación con dichos compromisos:

Una parte significativa de estos importes llegará a su vencimiento sin que se materialice ninguna
obligación de pago para la Institución, por lo que el saldo conjunto de estos compromisos no puede
ser considerado como una necesidad futura real de financiación o liquidez a conceder a terceros
por la Institución.

Los ingresos obtenidos de los instrumentos de garantía se registran en los capítulos “Comisiones
percibidas” e “Intereses y rendimientos asimilados” (por el importe correspondiente a la actualización
del valor de las comisiones) de la cuenta de pérdidas y ganancias y se calculan aplicando el tipo
establecido en el contrato del que traen causa sobre el importe nominal de la garantía.

Las provisiones registradas para la cobertura de estas garantías prestadas, las cuales se han
calculado aplicando criterios similares a los aplicados para el cálculo del deterioro de los activos
financieros valorados a su coste amortizado, se han registrado en el epígrafe “Provisiones –
Provisiones para riesgos y compromisos contingentes” del balance (Véase Nota 21).

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Avales financieros 3.763.656 4.144.972
Otros avales y cauciones 7.988.684 8.896.080
Derivados de crédito vendidos 58.407 55.120
Créditos documentarios irrevocables emitidos 287.061 309.716
Créditos documentarios irrevocables confirmados 11.571 14.682

Total 12.109.379 13.420.570

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Disponibles por terceros 23.369.607 28.199.058
Con disponibilidad inmediata 17.957.084 20.883.548
Con disponibilidad condicionada 5.412.523 7.315.510

Otros compromisos 12.530.081 5.562.163

Total 35.899.688 33.761.221

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Sociedades y fondos de inversión 4.864.815 6.079.579
Fondos de pensiones 3.959.097 3.824.933
Seguros de ahorro 4.331.517 4.201.953

Total 13.155.429 14.106.465
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Compromisos de compra y de venta
Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, la Institución tenía activos financieros vendidos con el
compromiso de su posterior compra por importe de 21.448.655 y 21.157.010 miles de euros,
respectivamente, y activos financieros comprados con compromiso de su venta posterior por importe
de 1.898.103 y 1.583.248 miles de euros, respectivamente, de acuerdo con el siguiente desglose:

Activos financieros dados de baja del balance por causa de su deterioro
Seguidamente se muestra el resumen de los movimientos, que tuvieron lugar en los ejercicios 2010
y 2009, de las operaciones dadas de baja del balance por considerarse remota su recuperación:

Titulización de activos
La Institución ha realizado diversas operaciones de titulización de activos, mediante la cesión a
diversos fondos de titulización de activos de préstamos y créditos de su cartera, los cuales, en
los casos en que se han transferido significativamente las ventajas y riesgos asociados a los
mismos, han sido dados de baja del balance (y en cualquier caso, todas las operaciones anteriores
al 1 de enero de 2004 de acuerdo con la normativa vigente). En los casos en que no se ha
producido una transferencia sustancial de los riesgos, los activos titulizados han permanecido
en balance (véase Nota 2.7).

Al 31 de diciembre de 2010 y 2009, el importe de las operaciones titulizadas ascendía a 13.426.855
y 12.197.118 miles de euros, respectivamente, de acuerdo con el siguiente desglose:

(miles de euros)

Conceptos 2010 Situación 2009 Situación

CIBELES III 80.132 Baja balance 115.973 Baja balance
Titulización préstamos AyT FTPYME II 56.566 Balance 70.935 Balance
Titulización préstamos FTPYME I 1.121.721 Balance -   Balance
Titulización préstamos RMBS I 1.215.574 Balance 1.340.956 Balance
Titulización préstamos RMBS II 1.089.203 Balance 1.206.450 Balance
Titulización préstamos RMBS III 2.001.426 Balance 2.201.084 Balance
Titulización préstamos RMBS IV 1.623.146 Balance 1.794.689 Balance
Titulización préstamos EMPRESAS I 295.998 Balance 412.138 Balance
Titulización préstamos ICO-FTVPO I 232.642 Balance 260.303 Balance
Titulización préstamos MADRID CONSUMO I 535.237 Balance -   Balance
Titulización préstamos MADRID CONSUMO II 573.175 Balance 885.325 Balance
Titulización préstamos MADRID RESIDENCIAL I 669.992 Balance 718.099 Balance
Titulización préstamos MADRID RESIDENCIAL II 586.441 Balance -   Balance
Titulización préstamos CORPORATIVOS I 703.853 Balance 1.006.578 Balance
Titulización préstamos CORPORATIVOS II 637.256 Balance 953.149 Balance
Titulización préstamos CORPORATIVOS III 918.618 Balance 1.231.439 Balance
Titulización préstamos CORPORATIVOS IV 1.085.875 Balance -   Balance

Total 13.426.855 -   12.197.118 - 

(miles de euros)

2010 2009

Compromiso Compromiso Compromiso Compromiso
Conceptos de recompra de reventa de recompra de reventa

Deuda pública española 15.395.803 1.691.206 19.531.539 1.557.088
Otros valores representativos de deuda 6.052.852 206.897 1.625.471 26.160

Total 21.448.655 1.898.103 21.157.010 1.583.248

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Saldos al comienzo del ejercicio 1.141.959 700.782
Altas por:

Activos de recuperación remota 2.028.154 1.212.170
Productos vencidos y no cobrados 132.735 87.350

Suma 2.160.889 1.299.520
Bajas por:

Cobro en efectivo (Nota 12) 153.396 98.429
Adjudicación de activos 91.365 66.265
Otras causas 484.982 689.751

Suma 729.743 854.445
Variación neta por diferencias de cambio 6.138 (3.898)

Saldos al cierre del ejercicio 2.579.243 1.141.959
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(27) INTERESES Y CARGAS ASIMILADAS

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución es el
siguiente:

(28) RENDIMIENTO DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución es el
siguiente:

Intereses y comisiones en suspenso
Al 31 de diciembre de 2010, los activos financieros mencionados en el cuadro anterior hubieran
devengado unos rendimientos financieros por un importe de 234.502 miles de euros (128.288 miles
de euros al 31 de diciembre de 2009), los cuales no figuran registrados ni en el balance ni en la cuenta
de pérdidas y ganancias por existir dudas en cuanto a la posibilidad de su cobro. 

(26) INTERESES Y RENDIMIENTOS ASIMILADOS

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución es el
siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Depósitos en bancos centrales 14.699 20.103
Depósitos en entidades de crédito 89.824 149.086
Crédito a la clientela 2.716.404 3.994.268
Valores representativos de deuda 1.188.482 1.297.785
Activos dudosos 138.185 263.494
Rectificación de ingresos por operaciones de cobertura (189.992) (207.916)
Otros intereses 54.449 46.065

Total 4.012.051 5.562.885

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Depósitos de bancos centrales 87.537 73.099
Depósitos de entidades de crédito 147.307 221.878
Depósitos de la clientela 1.393.054 1.910.702
Débitos representados por valores negociables 1.531.965 1.733.500
Pasivos subordinados 306.253 227.356
Rectificación de gastos por operaciones de cobertura (1.166.533) (995.018)
Otros intereses 36.695 5.872

Total 2.336.278 3.177.389

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Participaciones en entidades asociadas 181 -   
Participaciones en entidades del grupo 17.866 12.998
Cartera de negociación 3.530 3.588
Activos financieros disponibles para la venta 18.841 24.926

Total 40.418 41.512
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(31) RESULTADOS DE OPERACIONES FINANCIERAS (NETO)

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución es el
siguiente:

(32) DIFERENCIAS DE CAMBIO (NETO)

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(29) COMISIONES PERCIBIDAS

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución es el
siguiente:

(30) COMISIONES PAGADAS

El desglose del saldo de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por compromisos contingentes 48.051 43.207
Por riesgos contingentes 71.570 74.430
Comercialización de productos financieros no bancarios (Nota 2.11) 107.587 105.597
Servicios de valores 41.021 45.764
Por servicio de cobros y pagos 321.251 341.490
Otras comisiones 189.947 199.365

Total 779.427 809.853

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Comisiones cedidas a otras entidades y corresponsales 64.097 69.199
Comisiones pagadas por operaciones con valores 8.055 8.851
Otras comisiones 30.533 31.321

Total 102.685 109.371

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Cartera de negociación 156.014 160.004
Otros instrumentos financieros a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias (6.395) 3.465
Instrumentos financieros no valorados a valor razonable 
con cambios en pérdidas y ganancias 499.183 472.628
Resultados de instrumentos de cobertura (1) 82.857 345.350
Resultados de elementos cubiertos (116.789) (308.705)

Total 614.870 672.742

(1) Incluye los resultados registrados por la parte no calificada como eficaz de los instrumentos de cobertura, en coberturas de flujos de efectivo
(véase Nota 14), cuyo importe no es significativo

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Compra/venta billetes 2.214 1.872
Operaciones comerciales 9.608 8.706
Resto 7.683 6.736

Total 19.505 17.314
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(35) GASTOS DE PERSONAL

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

El número de empleados de la Institución en los ejercicios 2010 y 2009, distribuido por niveles
retributivos, es el siguiente:

(33) OTROS PRODUCTOS DE EXPLOTACIÓN

El desglose de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(34) OTRAS CARGAS DE EXPLOTACIÓN

El desglose de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Ingresos de inversiones inmobiliarias 7.612 5.933
Comisiones financieras compensadoras de costes directos 13.872 20.384
Otros conceptos 20.232 10.269

Total 41.716 36.586

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Contribución a Fondos de Garantía de Depósitos (Nota 1.7) 59.945 22.603
Otros conceptos 41.262 36.892

Total 101.207 59.495

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Sueldos y salarios 724.459 778.167
Seguridad social 143.600 148.699
Aportaciones a planes de pensiones de aportación definida (Nota 2.12) 66.120 69.116
Gastos de formación 10.577 10.561
Otros gastos de personal 103.642 65.288

Total 1.048.398 1.071.831

2010 2009

Plantilla Plantilla Plantilla Plantilla
Niveles retributivos final media final media

Nivel I 345 313 272 249
Nivel II 1.154 1.090 1.156 1.114
Nivel III 837 803 712 691
Nivel IV 1.281 1.258 1.292 1.279
Nivel V 1.561 1.546 1.464 1.460
Nivel VI 3.498 3.364 2.061 1.971
Nivel VII 729 707 1.647 1.638
Nivel VIII 384 377 775 762
Nivel IX 706 701 543 534
Nivel X 441 436 896 887
Nivel XI 728 722 716 711
Nivel XII 1.963 1.955 2.100 2.095
Nivel XIII 47 80 275 239
Grupo 2 y otros 40 36 47 39

Total 13.714 13.388 13.956 13.669
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A continuación se presenta el detalle de honorarios facturados por el auditor de las cuentas anuales
de la Institución durante el ejercicio 2010 (las cifras del ejercicio 2009 se presentan a efectos
comparativos):

(37) PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL RESTO DE ACTIVOS (NETO)

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto). Otros activos
El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

La plantilla media de la Institución en los ejercicios 2010 y 2009, distribuida por razón del género,
es la siguiente:

(36) OTROS GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

Plantilla media 2010 2009

Hombres 6.954 7.166
Mujeres 6.434 6.503

Total 13.388 13.669

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

De inmuebles, instalaciones y material 127.334 106.755
Informática y comunicaciones 115.491 120.453
Publicidad y propaganda 36.804 41.119
Informes técnicos 19.282 24.951
Servicios de vigilancia y traslado de fondos 15.929 17.016
Contribuciones e impuestos 17.926 18.751
Otros gastos 48.162 52.359

Total 380.928 381.404
(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Deterioro (neto) de inversiones inmobiliarias (Nota 17) 285.572 187.714
Deterioro (neto) de inmovilizado material uso propio (Nota 17) 17.519 10.705
Deterioro (neto) de participaciones (Nota 16) 11.720 55.885
Otros (31) (90)

Total 314.780 254.214

(miles de euros)

Tipos de servicios 2010 2009

Servicios de auditoría 1.073 908
Otros servicios de verificación 463 214

Total servicios de auditoría y revisión realizados 1.536 1.122

Servicios de asesoramiento fiscal 116 150
Otros servicios 1.994 869

Total servicios profesionales 3.646 2.141
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(40) PARTES VINCULADAS

Además de la información presentada en la Nota 7 en relación con las remuneraciones percibidas,
a continuación se presentan los saldos registrados en el balance de la Institución al 31 de diciembre
de 2010 y en la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución del ejercicio 2010, que tienen su
origen en operaciones con partes vinculadas:

(38) GANANCIAS (PÉRDIDAS) EN LA BAJA DE ACTIVOS NO
CLASIFICADOS COMO NO CORRIENTES EN VENTA

El desglose de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(39) GANANCIAS (PÉRDIDAS) DE ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
NO CLASIFICADOS COMO OPERACIONES INTERRUMPIDAS

El desglose de este capítulo de la cuenta de pérdidas y ganancias es el siguiente:

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Pérdidas por deterioro (Nota 15) (81.229) (21.873)
Otros resultados (*) 193.492 436

Total 112.263 (21.437)

(*) Dentro del epígrafe “Otros resultados”, se recoge el resultado por operaciones de venta en firme con arrendamiento posterior por importe 
de 206.257 miles de euros (véase Nota 15)

(miles de euros)

Sociedades Entidades Sociedades C. Admón. y Otras partes
Conceptos dependientes asociadas multigrupo Alta Dirección vinculadas

Activo
Entidades de crédito 33 3.782 4.556.156 -   -   
Crédito a la clientela 2.917.939 876.700 761.789 2.362 7.538
Coberturas de riesgo de crédito (35.182) (23.241) (1.318) -   -   

Total 2.882.790 857.241 5.316.627 2.362 7.538

Pasivo
Entidades de crédito 69.174 56.747 2.573.755 -   -   
Depósitos de la clientela 99.097 644.354 99.366 8.118 134.725
Empréstitos 209.392 -   -   300 11.608
Pasivos subordinados 3.024.330 -   -   -   -   
Otros pasivos -   -   -   -   -   

Total 3.401.993 701.101 2.673.121 8.418 146.333

Otros
Pasivos contingentes 3.086.188 191.345 671.221 11 341
Compromisos 499.283 340.215 257.937 931 563

Total 3.585.471 531.560 929.158 942 904

Pérdidas y ganancias
Ingresos financieros (*) 49.339 17.533 60.569 49 172
Gastos financieros (*) (216.012) (4.407) (3.369) (210) (1.182)
Rendimientos cartera renta variable 17.866 181 -   -   -   
Comisiones percibidas netas 55.604 776 33.835 19 208
Otros resultados (24.982) (3.472) (72.920) -   3
Dotación provisiones 29.563 (17.746) 16.104 21 63

(*) Los ingresos y gastos financieros figuran por sus importes brutos

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Por venta de activo material (510) (7.726)
Por venta de participaciones 104 (4.653)

Total (406) (12.379)
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(41) OBRA SOCIAL

La Obra Social de las cajas de ahorros se regula por las normas contenidas en el Real Decreto
2290/1977 y en la Ley 13/1985 que, entre otros aspectos, disponen que las cajas de ahorros
destinarán a la financiación de obras sociales, propias o en colaboración, la totalidad de los
beneficios que, de conformidad con las normas vigentes, no hayan de integrar sus reservas o
fondos de previsión no imputables a activos específicos.

La Obra Social de la Institución tiene por misión dar cumplimiento a la finalidad social de esta
entidad de crédito, con sujeción a las normas legales aplicables, a los Estatutos de la Institución
y a los Principios, Políticas y Planes Estratégicos aprobados por sus Órganos de Gobierno.

En base a los Principios y Políticas, Obra Social de la Institución desarrolla una importante actividad
socioasistencial, docente, cultural y medioambiental, a través de la Obra Social propia y de diversas
Obras Sociales en colaboración.

En el Informe Anual de Obra Social 2010 se recoge la explicación de la gestión de Obra Social
durante el ejercicio 2010 así como indicación del sistema de gestión.

Liquidación del presupuesto
La Asamblea General de la Institución, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2010, aprobó los
presupuestos de 2010 para la Obra Social Caja Madrid, fijándolos en la cifra de 103.400 miles de
euros, de los que, 69.670 miles de euros corresponden a Obra Social propia y 28.147 miles de
euros a la Obra en colaboración. En dicho presupuesto se incluía financiación externa por importe
de 20.041 miles de euros. La aportación a la Obra Social ascendía a 59.000 miles de euros (sobre
una dotación total de 80.000 miles de euros prevista para Obra Social y Fundación, procedente
de la distribución del beneficio neto de la Institución del ejercicio 2009), más 16.000 miles de
euros procedentes del Fondo Disponible de la Obra Social, y la previsión de amortizaciones a 8.359
miles de euros.

Estos presupuestos fueron aprobados por la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid
con fecha 2 de junio de 2010, de conformidad con la legislación vigente.

Asimismo, se presentan a continuación los saldos registrados en el balance de la Institución al 31
de diciembre de 2009 y en la cuenta de pérdidas y ganancias de la Institución del ejercicio 2009,
que tienen su origen en operaciones con partes vinculadas:

El Fondo de Pensiones de Empleados del Grupo Caja Madrid se encuentra incluido en “Otras partes
vinculadas”.

La globalidad de las operaciones concedidas por la Institución a sus partes vinculadas se ha
realizado en condiciones normales de mercado.

(miles de euros)

Sociedades Entidades Sociedades C. Admón. y Otras partes
Conceptos dependientes asociadas multigrupo Alta Dirección vinculadas

Activo
Entidades de crédito 45 1.851 4.742.594 -   -   
Crédito a la clientela 2.773.092 745.252 1.131.514 5.234 37.379
Coberturas de riesgo de crédito (62.362) (9.357) (12.822) (54) (1.446)

Total 2.710.775 737.746 5.861.286 5.180 35.933

Pasivo
Entidades de crédito 71.153 53.047 76.193 -   -   
Depósitos de la clientela 253.727 598.102 409.682 9.482 187.242
Empréstitos 524.398 -   -   200 6.733
Pasivos subordinados 3.246.416 -   -   -   -   
Otros pasivos -   -   -   -   -   

Total 4.095.694 651.149 485.875 9.682 193.975

Otros
Pasivos contingentes 3.335.727 177.677 646.610 11 -   
Compromisos 1.553.595 341.745 632.955 1.494 269

Total 4.889.322 519.422 1.279.565 1.505 269

Pérdidas y ganancias
Ingresos financieros (*) 64.175 21.759 108.645 191 1.421
Gastos financieros (*) (154.335) (17.199) (8.325) (356) (1.320)
Rendimientos cartera renta variable 12.998 -   -   -   -   
Comisiones percibidas netas 59.945 (234) 31.896 18 263
Otros resultados (3.536) (1.963) (135.385) -   1
Dotación provisiones 8.181 5.751 13.624 44 (976)

(*) Los ingresos y gastos financieros figuran por sus importes brutos
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Liquidación presupuesto de inversión
A continuación se presenta la desviación presupuestaria de las inversiones en inmovilizado
correspondiente a los años 2010 y 2009 por tipos de Obra:

A continuación se presenta la desviación presupuestaria correspondiente a los años 2010 y 2009
por tipos de Obra:

Liquidación presupuesto de mantenimiento 
A continuación se presenta la desviación presupuestaria de los gastos de mantenimiento
correspondiente a los años 2010 y 2009 por tipos de Obra:

(miles de euros)

2010 2009

Conceptos Presupuesto Real Presupuesto Real

Obra Social propia 47.849 45.206 81.702 81.251
Área Docente 17.501 16.275 26.542 26.487
Área Asistencial 5.144 5.883 8.579 8.655
Área Cultural 16.123 14.778 25.329 25.460
Área Medioambiental 1.828 1.828 7.406 6.894
Otros programas 1.670 1.078 8.382 8.230
Gastos de administración 5.583 5.364 5.464 5.525

Obra Social en colaboración 27.151 26.604 55.770 55.689
Área Docente 122 73 157 152
Área Asistencial 27.029 26.531 55.349 55.125
Otros programas -   -   264 412

Total 75.000 71.810 137.472 136.940

(miles de euros)

2010 2009

Conceptos Presupuesto Real Presupuesto Real

Obra Social propia 46.271 44.219 73.527 72.883
Área Docente 16.906 15.668 21.542 21.425
Área Asistencial 5.044 5.763 7.579 7.655
Área Cultural 15.873 14.559 23.929 23.926
Área Medioambiental 1.828 1.828 7.406 6.894
Otros programas 1.037 1.037 7.607 7.458
Gastos de administración 5.583 5.364 5.464 5.525

Obra Social en colaboración 27.151 26.604 52.245 53.682
Área Docente 122 73 157 152
Área Asistencial 27.029 26.531 51.824 53.118
Otros programas -   -   264 412

Total 73.422 70.823 125.772 126.565

(miles de euros)

2010 2009

Conceptos Presupuesto Real Presupuesto Real

Obra Social propia 1.578 987 8.175 8.368
Área Docente 595 607 5.000 5.062
Área Asistencial 100 120 1.000 1.000
Área Cultural 250 219 1.400 1.534
Otros programas 633 41 775 772

Obra Social en colaboración -   -   3.525 2.007
Área Asistencial -   -   3.525 2.007

Total 1.578 987 11.700 10.375



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

15905 DOCUMENTACIÓN 
LEGAL

Fondo de la Obra Social
El detalle del saldo y los movimientos habidos durante los ejercicios 2010 y 2009 en las cuentas
correspondientes se muestran a continuación:

Balance de situación
A continuación se presenta el balance de la Obra Social al 31 de diciembre de 2010 y 2009: 

(miles de euros)

Conceptos 2010 2009

Inmovilizado material neto afecto a Obra Social (Nota 17) 110.797 120.723
Obra Social propia 64.079 72.160

Edificios e instalaciones 139.113 139.253
Mobiliario, maquinaria y vehículos 24.361 25.362
Menos: amortización acumulada (99.395) (92.455)

Obra Social en colaboración 46.718 48.563
Edificios e instalaciones 52.939 53.803
Mobiliario, maquinaria y vehículos 5.427 5.385
Inmovilizado pendiente de materialización 557 557
Menos: amortización acumulada (12.205) (11.182)

Inmovilizado inmaterial neto afecto a Obra Social 617 574
Obra Social propia 617 574

Aplicaciones informáticas 2.250 1.988
Menos: amortización acumulada (1.633) (1.414)

Inmovilizado financiero de Obra Social en colaboración 120 511

Suma 111.534 121.808

Cantidades pendientes de aplicación 40.300 59.174
Fondo disponible 37.160 45.662

Total activo 188.994 226.644

Fondo invertido en inmovilizado 111.534 121.808
Obras en colaboración pendiente de desembolso 31.337 43.889
Acreedores varios 8.963 15.285
Fondo disponible 37.160 45.662

Total pasivo 188.994 226.644

(miles de euros)

Dotaciones  
materializadas en

Dotaciones activos materiales Otros
Conceptos disponibles (Nota 17) conceptos (**) Total

Saldo al 31 de diciembre de 2008, 
antes de la distribución del beneficio 35.269 127.354 75.220 237.843

Dotación con cargo al beneficio 
del ejercicio 2008 187.472 -   -   187.472
Gastos de mantenimiento 
del ejercicio 2009 (*) (184.551) -   -   (184.551)
Materializaciones netas en 
activos materiales 6.631 (6.631) -   -   
Otros conceptos 841 -   (14.961) (14.120)

Saldo al 31 de diciembre de 2009, 
antes de la distribución del beneficio 45.662 120.723 60.259 226.644

Dotación con cargo al beneficio 
del ejercicio 2009 80.000 -   -   80.000
Gastos de mantenimiento 
del ejercicio 2010 (*) (100.005) -   -   (100.005)
Materializaciones netas en 
activos materiales 9.926 (9.926) -   -   
Otros conceptos 1.577 -   (19.222) (17.645)

Saldo al 31 de diciembre de 2010, 
antes de la distribución del beneficio 37.160 110.797 41.037 188.994

(*) Estos importes recogen 7.963 y 7.722 miles de euros, para los ejercicios 2010 y 2009, respectivamente, correspondientes a la 
amortización anual de los activos materiales de la Obra Social (véase Nota 17)

(**) Estos importes corresponden, básicamente, a inmovilizado financiero, donativos y otras obligaciones pendientes de pago a fin del ejercicio
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ENTORNO ECONÓMICO

En balance, la economía internacional tuvo un comportamiento positivo en 2010, al crecer más
de un 3,5%; aunque este resultado agregado contiene fuertes divergencias en los ritmos de
actividad entre los países emergentes (casi un 7%) y los desarrollados (2,5%) e, incluso, dentro de
una misma área económica, como la UEM. La expansión se ha ido afianzando pero el proceso es
muy complejo y presenta numerosos focos de inestabilidad.

En esta expansión a diferentes velocidades, las políticas económicas han sido divergentes. En la
vertiente fiscal, se ha producido un drástico viraje en busca de la consolidación de las finanzas públicas
en toda la OCDE (con la excepción de Estados Unidos), lo que explica el enfriamiento del crecimiento
en la última parte del año. En términos de política monetaria, mientras que los tipos de interés
permanecen en mínimos históricos en la mayoría de países desarrollados, en los emergentes han
empezado a elevarse los tipos oficiales ante la aparición de algunas tensiones inflacionistas.

El comportamiento de la economía española durante 2010 estuvo condicionado por la digestión de
los desequilibrios económicos, la política fiscal contractiva para cumplir con los objetivos del Plan de
Estabilidad y las restricciones financieras provocadas por las tensiones en los mercados de
financiación mayorista. En media del año, la actividad volvió a decrecer moderadamente (-0,2%). Lo
más negativo ha sido la destrucción de empleo que continuó durante el año aunque a ritmos más
moderados, mientras que en la parte positiva destacaron los avances en la corrección de algunos de
los desequilibrios más importantes de la economía española como el déficit público y el déficit de la
balanza por cuenta corriente. Con todo, lo más relevante ha sido el viraje de la política fiscal a partir
del segundo trimestre, a raíz de la crisis de la deuda soberana en los países periféricos de Europa.

Un crecimiento prácticamente estancado, sin creación de empleo, unido a unos tipos de interés
muy bajos ha configurado un escenario complicado para las entidades financieras. 

El Banco Central Europeo siguió concediendo toda la liquidez necesaria a las entidades, con
periodos de vencimiento de las subastas más reducidos; pero los mercados de financiación
mayoristas no terminaron de normalizarse, aunque hubo algunas ventanas de emisión,
especialmente tras la publicación de las pruebas de estrés en julio, que fueron aprovechadas por
las grandes entidades del sistema. Las circunstancias de los mercados y la  búsqueda de un mayor
peso de la financiación minorista agudizaron la guerra por el pasivo en 2010. 

INFORME DE GESTIÓN INDIVIDUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2010

Durante el 2010 la economía mundial inició su recuperación pero a varias velocidades: los países
emergentes siguieron ejerciendo el liderazgo; la UEM, Alemania y el resto de países centrales
mantuvieron tasas de crecimiento razonablemente dinámicas; y los países periféricos se
estancaron, entre ellos la economía española. Los mercados financieros se caracterizaron por una
fuerte inestabilidad al ritmo de la crisis soberana que se fue agravando a lo largo del año, afectando
a más países y con mayor intensidad. 

En esta coyuntura extremadamente compleja para las entidades financieras y prolongada en el
tiempo, Caja Madrid cerró el ejercicio 2010 con unos activos totales cercanos a los 187.000
millones de euros, un 1,6% menos que el año anterior. Los resultados obtenidos de la actividad
comercial típica situaron el margen bruto cerca de los 3.000 millones de euros, posibilitando un
notable esfuerzo en dotaciones a provisiones y a fondos de deterioro por importe superior a
1.200 millones de euros.

El ejercicio 2010 marcará un hito fundamental en los 308 años de historia de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid. El 30 de julio de 2010 la Institución, junto con Caja de Ahorros
de Valencia, Castellón y Alicante (“Bancaja”), Caja Insular de Ahorros de Canarias, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Ávila, Caixa d’Estalvis Laietana, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Segovia y Caja de Ahorros de Rioja (las Cajas), suscribieron el Contrato de Integración
para la constitución de un nuevo grupo contractual que se articula en torno a la figura de un
Sistema Institucional de Protección (SIP). Posteriormente, en tiempo récord, se completaron
todos los pasos necesarios que permitieron el nacimiento, el 3 de diciembre, del Banco
Financiero y de Ahorros, S.A. que se constituye como entidad cabecera de un nuevo grupo que
nace con vocación de líder. 

Caja Madrid y el resto de Cajas involucradas en este proyecto, mantendrán la naturaleza jurídica
que dio origen a las cajas de ahorros y su identidad territorial, renovando su compromiso social y
contribuyendo al desarrollo económico y al fomento de la actividad empresarial y de la Obra Social,
especialmente en sus territorios tradicionales.

La Obra Social y la Fundación Caja Madrid contarán este año con una dotación, si así lo aprueba
la Asamblea General de la Institución, de 41 millones de euros para dar continuidad a sus
actuaciones en materia asistencial, educativa, cultural y medioambiental.

03 INFORME DE 
GESTIÓN INDIVIDUAL
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como un único sujeto y un único riesgo. Los mecanismos de la integración financiera previstos
en el Contrato de Integración son tres: 

i. El Sistema de Apoyo Mutuo que consiste en la obligación de asistencia financiera recíproca
en forma de garantía de solvencia y liquidez entre los miembros del Grupo. La Institución, la
Sociedad Central y el resto de Cajas comprometen en el Sistema de Apoyo Mutuo la
totalidad de sus recursos propios.

ii. El Sistema de Tesorería Global (Cash-Pooling), es decir, gestión centralizada de la tesorería
con un triple objetivo: conformar una única posición agregada de liquidez a nivel del Grupo,
mantener un acceso unificado a los mercados financieros y que el Grupo actúe como un
único sujeto frente al Eurosistema y otras Instituciones Financieras. Todas las emisiones del
Grupo contarán con garantía de todas las entidades del Grupo.

iii. El establecimiento de un Sistema de Mutualización de Resultados destinado a reforzar la
profundidad de la integración y a dotarla de un esquema equilibrado de flujos financieros y
de incentivos. Adicionalmente a los activos y pasivos que las Cajas aportarán a la Sociedad
Central, a partir del 1 de enero de 2011, las Cajas mutualizarán el 100% de los resultados del
negocio desarrollado en cada Caja derivado de los activos y pasivos no aportados a la
Sociedad Central en cada momento.

c) La instrumentación de un programa avanzado de integración funcional estructurado en torno a
(i) la centralización de estrategias y políticas (en materia financiera, de riesgos, comercial, de
marketing y comunicación, de marca, de inversiones industriales, etc.), (ii) la integración operativa
y tecnológica (servicios corporativos comunes, plataforma tecnológica, vehículos de acceso a
los mercados de capitales, etc.), y (iii) el desarrollo integrado y/o conjunto de negocios ya que
la Institución y el resto de Cajas han acordado la puesta en común, mediante su aportación a
la Sociedad Central, de todos los negocios por ellas gestionados en la actualidad, bien
directamente bien indirectamente a través de algún vehículo, a excepción, fundamentalmente
de los Montes de Piedad y la Obra Social y Cultural. 

Todo ello con preservación de la personalidad jurídica e identidad territorial de cada una de las
Cajas, que ejercerán las facultades de gestión sobre el negocio bancario minorista territorial en el
marco de las políticas del Grupo, así como respecto de la obra social.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Contrato de Integración, la Sociedad Central
procederá a contabilizar en sus estados financieros, en la fecha de adquisición del control sobre las
Cajas, los activos y pasivos de las Cajas y de sus entidades dependientes por sus valores razonables

Los elementos de presión sobre el negocio han propiciado la caída del crédito a clientes, repuntes
graduales de la tasa de mora, incremento mínimo del saldo neto de los depósitos pese a las
agresivas campañas en tipos y reducción del margen de intereses. 

EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO EN EL EJERCICIO 2010

Constitución de un grupo económico

El ejercicio 2010 marcó un hito fundamental en los más de 300 años de historia de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. El 30 de julio de 2010 la Institución, junto con Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), Caja Insular de Ahorros de Canarias, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Ávila, Caixa d’Estalvis Laietana, Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Segovia y Caja de Ahorros de Rioja (las Cajas), suscribieron el “Contrato de Integración para la
Constitución de un Grupo Contractual” (Contrato de Integración) que se articularía en torno a la
figura de un Sistema Institucional de Protección (SIP). 

Posteriormente, una vez obtenidas todas las autorizaciones necesarias, las Cajas constituyeron el
3 de diciembre de 2010 el Banco Financiero y de Ahorros, S.A., el cual se adhirió al Contrato de
Integración como entidad cabecera (Sociedad Central) del Grupo Contractual (el Grupo). 

El Contrato de Integración tiene por objeto la configuración del Grupo como una organización
integrada, reconocida como grupo consolidable desde el punto de vista contable y regulatorio y
como instrumento de concentración desde el punto de vista de la normativa sobre competencia.
Los elementos fundamentales de vertebración del Grupo son los siguientes:

a) El establecimiento de una instancia central de gobierno: el Banco Financiero y de Ahorros, S.A.
que se configura como la matriz del Grupo en el que se integran las Cajas, y por tanto la
Institución, como entidades dependientes. Las Cajas han delegado en la Sociedad Central las
competencias necesarias para la dirección unitaria del Grupo; en particular, la Sociedad Central
ostentará el poder para dirigir las políticas financieras y operativas del resto de entidades del
Grupo.

b) La articulación de una integración financiera de amplio alcance, cuyo objetivo es que el Grupo,
bajo la dirección de la Sociedad Central, pueda presentarse ante los reguladores y los mercados
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mismo concepto. La posición abierta neta en derivados de negociación es mínima ya que, aunque
no se clasifican contablemente como derivados de cobertura por no constituir coberturas
“perfectas”, sí cubren de forma global los riesgos asumidos. El volumen de productos derivados de
Caja Madrid se detalla en las notas 9, 14 y 31 de la Memoria correspondiente al presente ejercicio.
Estas notas recogen la actividad en productos derivados tanto de  negociación como de cobertura.

El saldo de la cartera de Inversión a Vencimiento prácticamente se reduce a cero en 2010 como
consecuencia de la reclasificación de los valores representativos de deuda contabilizados en esta
cartera a la cartera de Activos Financieros Disponibles para la Venta, lo cual se ha llevado a cabo
en el marco de los compromisos establecidos en el Contrato de Integración.

Por el lado del pasivo, los recursos gestionados de clientes en balance (que comprenden los
depósitos de la clientela, los débitos representados por valores negociables y los pasivos
subordinados) totalizaron, a cierre de 2010, 135.572 millones de euros, un 6,2% menos que en
diciembre del año anterior. 

Los depósitos de la clientela, que registraron un descenso del 3,2%, sumaron 87.129 millones de
euros, 2.844 millones de euros menos que doce meses antes. Los saldos procedentes de las
Administraciones Públicas anotaron un fuerte descenso interanual, 9.827 millones de euros, hasta
situar el saldo a cierre de ejercicio en 1.487 millones de euros, debido en su mayor parte al menor
importe en cesiones temporales del Tesoro. Es necesario indicar que en 2010 se ha llevado a cabo
la adhesión de Caja Madrid a las plataformas de negociación y cámaras de contrapartida Eurex
Repo y London Clearing House, produciéndose un cambio puramente operativo en la actividad en
repos al intensificarse la actividad a través de estas cámaras europeas, lo que se refleja en el
incremento de los saldos de no residentes. Los saldos procedentes del sector privado residente
totalizaron 72.151 millones de euros, un 6,0% menos que en 2009. Las cuentas a la vista (cuentas
corrientes y cuentas de ahorro) registraron, en conjunto, un descenso del 2,4% mientras que las
imposiciones a plazo retrocedieron un 6,2% reflejo, en parte, de la agresiva competencia en esta
modalidad de producto que caracterizó el sector financiero español principalmente en el primer
semestre de 2010. El descenso en cesiones temporales y otras cuentas, un 21,5% en términos
relativos, está ligado al comentado cambio de operativa en repos. 

Los débitos representados por valores negociables y los pasivos subordinados totalizaron 48.443
millones de euros. A pesar de la persistencia, un año más, de la compleja accesibilidad a los
mercados institucionales de financiación mayoristas, Caja Madrid llevó a cabo, durante el ejercicio
2010, emisiones por importe de 9.400 millones de euros, entre las que cabe destacar una emisión

a dicha fecha, con las excepciones de registro y valoración a dicho valor razonable establecidas en
la normativa vigente. 

Como consecuencia de la entrada en vigor del Contrato de Integración y en la fecha de toma de
control por parte de la Sociedad Central, Caja Madrid ha llevado a cabo la valoración y clasificación
de sus activos y pasivos cuya contrapartida han sido los fondos propios de la Institución. 

La constitución del nuevo grupo económico se presenta detalladamente en la Nota 1.1 de la
Memoria correspondiente al presente ejercicio. 

Evolución de las principales magnitudes del negocio

Caja Madrid cierra, con impactos mínimos en sus principales saldos de negocio, un ejercicio muy
complejo como ha sido el 2010, caracterizado por el estancamiento de la economía española, sin
generación de empleo y la contracción de la renta disponible de las familias. Así, los activos totales
de Caja Madrid sumaron, al finalizar del año 2010, 186.517 millones de euros, 2.999 millones de
euros menos que en diciembre del año anterior, un -1,6% en tasa interanual. 

Por el lado del activo, el crédito a la clientela bruto (antes de ajustes al valor razonable por riesgo
de crédito y otros ajustes por valoración) se situó en 119.622 millones de euros frente a 122.099
millones de euros en diciembre de 2009, lo que representa un descenso interanual del -2,0%. El
crédito al sector privado residente en España, que representa el 90% del crédito bruto total,
registró la misma evolución y anotó un descenso interanual del -3,6%. Esta tendencia incorpora,
no obstante, el especial reforzamiento durante este ejercicio del compromiso de Caja Madrid con
el tejido empresarial, mediante la adhesión a líneas de financiación y la firma de convenios
comerciales destinados al segmento empresas.

En cuanto a los créditos dudosos, su saldo retrocedió en los últimos doce meses un -3,8%, hasta
situarse en 7.121 millones de euros, 281 millones de euros menos que a cierre del año anterior
ratificando la mejora sostenida del perfil de riesgo de Caja Madrid. Al finalizar el 2010, la ratio de
morosidad total de Caja Madrid era del 5,4% frente al 5,2% doce meses antes. 

Por su parte, el crecimiento de la cartera de negociación, 3.924 millones de euros, se debe,
fundamentalmente, al avance de las posiciones en instrumentos derivados sobre tipos de interés
que se equilibra con el crecimiento de la cartera de negociación en el pasivo del balance por el
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actividad de explotación se situó en 439 millones de euros. Por su parte, las pérdidas por deterioro
del resto de activos ascendieron a 315 millones de euros con lo que el esfuerzo realizado en el
ejercicio en dotaciones a provisiones y fondos de deterioro supera los 1.200 millones de euros. 

Tras incorporar otras ganancias y pérdidas por un importe agregado de 112 millones de euros,
entre las que destacan las plusvalías obtenidas por la venta de determinados inmuebles en diversas
operaciones de Sale and Lease-Back, el resultado antes de impuestos obtenido por Caja Madrid
en 2010 alcanza los 236 millones de euros, frente a 478 millones de euros en 2009. Una vez
deducido el impuesto de sociedades, el resultado del ejercicio 2010 de Caja Madrid totalizó 180
millones de euros.

Propuesta de dotación a Obra Social

El beneficio registrado en el presente ejercicio permitirá destinar a la Obra Social, si así se aprueba
por los Órganos de Gobierno correspondientes, un total de 41 millones de euros.

Principales factores de riesgo del negocio

La gestión del riesgo constituye un pilar estratégico para Caja Madrid, cuyo objetivo principal reside
en preservar la solidez financiera y patrimonial de la Institución y proporcionar las herramientas que
permitan el control y seguimiento de los niveles de riesgo autorizados por los Órganos de Gobierno,
así como la gestión de la morosidad y la recuperación de los riesgos impagados.

Los principios básicos que inspiran la gestión del riesgo en Caja Madrid son:

• Independencia: evaluación crediticia de las carteras de forma independiente de la función
comercial. 

• Compromiso de la Alta Dirección de la Institución a través de los distintos órganos de toma de
decisiones en materia de riesgos.

• Visión global de la gestión del riesgo, que exige tanto una función sólida de admisión e
identificación, como de seguimiento del riesgo autorizado y del proceso recuperatorio hasta la
venta de los bienes adjudicados. 

• Gestión temprana de la morosidad, de especial relevancia en un contexto económico adverso,
con el objetivo de anticipar la recuperación de los riesgos impagados a través de soluciones

de Bonos Senior sin garantía del Estado Español por importe de 1.000 millones de euros y una
emisión de obligaciones subordinadas por importe de 800 millones de euros. Destacar que, en el
marco de la política de financiación coordinada para las entidades que han formado el Grupo Banco
Financiero y de Ahorros, en noviembre se realizó un canje de emisiones de Caja Madrid y Bancaja,
lo que ha permitido mejorar el perfil de vencimientos del nuevo Grupo.

Ante el complejo contexto económico y financiero vivido en 2010, Caja Madrid ha optado por una
actuación coherente al mantener la prioridad en el saneamiento del balance y en la mejora del
perfil de riesgo.

La evolución de los resultados registrados por Caja Madrid en 2010 es el producto de un contexto
de tipos de interés bajos e importantes esfuerzos en dotaciones a provisiones y saneamientos,
dando lugar a una contracción de los principales márgenes de negocio. 

En el ejercicio 2010, el margen de intereses de Caja Madrid alcanzó 1.676 millones de euros frente
a 2.385 millones de euros el año anterior. Debe indicarse que el margen de intereses obtenido en la
primera mitad de 2009 se vio muy favorecido por la fuerte caída de los tipos de interés de mercado
a comienzos de dicho ejercicio, que se trasladó mucho más rápidamente a los costes que a los
rendimientos financieros, posibilitando la obtención de un margen elevado que se fue moderando en
el segundo semestre del ejercicio, y que, en todo caso, distorsiona la comparación con el ejercicio
2010, caracterizado por la estabilidad de los tipos de interés de mercado en niveles bajos.

Considerando la actual coyuntura económica, las comisiones netas anotaron un ligero descenso
interanual del -3,4% hasta situarse en 677 millones de euros. Por su parte, los resultados de
operaciones financieras y diferencias de cambio, se mantuvieron en niveles elevados, totalizando 634
millones de euros frente a 690 millones de euros en 2009, que resultó un ejercicio especialmente
favorable para este epígrafe. Tras incorporar los rendimientos de instrumentos de capital, por un
saldo de 40 millones de euros, y los otros productos y cargas de explotación, el margen bruto de Caja
Madrid registró un saldo de 2.968 millones de euros, un 21,8% menos que en 2009.

Los gastos de administración y de amortizaciones se redujeron, conjuntamente, un -1,8%, hasta
situarse en 1.629 millones de euros. Tras las dotaciones a provisiones netas, que incorporan
principalmente, un cargo para la cobertura de los compromisos asumidos por prejubilaciones en
virtud del Acuerdo Laboral suscrito en el ejercicio 2010 por la Institución como consecuencia de
la creación del Grupo Banco Financiero y de Ahorros, y las pérdidas por deterioro de activos
financieros, que han requerido menores necesidades de dotación en 2010, el resultado de la
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morosidad específicos por segmentos lanzados a finales del 2008 (hipotecario, consumo,
promotores, empresas, microempresas y autónomos), cuyo objetivo es sistematizar y agilizar
todos los procesos de recuperación. 

Durante el ejercicio 2011, se procederá a la integración de la función de riesgos en el ámbito del
nuevo Grupo Banco Financiero y de Ahorros. Para ello en el último trimestre del ejercicio 2010 se
han venido desarrollando trabajos, al igual que en otros ámbitos de actuación del Grupo, para la
definición del modelo de gestión de riesgos (riesgo de crédito, riesgo de mercado, riesgo
operacional), resultando de dichos trabajos un modelo objetivo, un plan transitorio para la
consecución de dicho modelo, así como unas actuaciones que permitan la armonización de
procesos y criterios mínimos de admisión, seguimiento, recuperaciones, así como el
establecimiento de unas políticas comunes. En dicho contexto, se han iniciado los trabajos para
incorporar en la gestión del grupo los modelos IRB existentes a través de Caja Madrid en el resto
de entidades, focalizando los trabajos de partida en el ámbito de personas jurídicas, con la
elaboración y entrega al Supervisor de un cuaderno de solicitud donde se especificará el roll out
previsto para dichas carteras. Dada la relevancia que tiene la plataforma tecnológica, y debido a la
necesidad de contar con herramientas que permitan una gestión integrada de los riesgos, se ha
desarrollado una base de datos global (datamart de riesgos) que permite y garantiza el seguimiento
y control de las carteras desde el primer día, lo que ha posibilitado la construcción de una CIRBE
interna conjunta así como un RAI interno conjunto. En el caso de personas físicas, y debido a la
incorporación de las herramientas existentes en los procesos de tramitación, se esperará a la
incorporación sucesiva de las entidades a la misma plataforma, garantizando no obstante desde
el primer día que los criterios mínimos de admisión para hipotecas, consumo, microempresas,
autónomos y tarjetas, están alineados.

La evolución del negocio y de la rentabilidad de Caja Madrid está condicionada por una serie de
factores de riesgo inherentes a la actividad bancaria en general y a la de Caja Madrid en particular:

Riesgo de crédito
El riesgo de crédito se define como la posible pérdida financiera derivada del incumplimiento total
o parcial de sus obligaciones por parte de un acreditado en un instrumento financiero,
constituyendo el riesgo más relevante para Caja Madrid.

La gestión del riesgo de crédito incorpora una visión integral del proceso, que cubre desde la
concesión de las operaciones hasta la extinción del riesgo, bien por vencimiento, bien por el proceso
de recuperación y venta de activos en caso de adjudicación de garantías en operaciones

personalizadas. En este proceso, la función de seguimiento de riesgos resulta fundamental,
especialmente para los segmentos de empresas y promotores.

• Análisis exhaustivo, en todos los casos, de los diferentes tipos de riesgos que subyacen en las
operaciones, que son evaluadas desde las perspectivas de riesgo de crédito, de mercado, de
liquidez y operacional. 

• Delegación de facultades, cuyas instancias y procesos de decisión se encuentran documentados
en las Facultades en Materia de Riesgos de la Institución. 

• Seguimiento y control de las posiciones. El proceso de riesgos en la Institución incorpora un
análisis de las posiciones de riesgo actuales y previstas, y su comparación con una estructura
de límites comprensible. Además, exige la evaluación de las implicaciones de todos los riesgos
y la toma de decisiones orientadas a la modificación de los límites establecidos si estos no
están en consonancia con el nivel de riesgo que desea asumir la Institución.

• Homogeneidad y coherencia en la metodología y medición. La función de riesgos debe ser
garante de la coherencia y homogeneidad en la metodología y medición de las distintas
acepciones de riesgo.

Tras la aprobación de los modelos internos por parte del Banco de España en junio de 2008, Caja
Madrid ha continuado profundizando en la implantación de los modelos y herramientas para
gestionar de forma eficiente su solvencia. Entre estas herramientas y avances del 2010 destacan
las siguientes actuaciones:

• Implantación de una nueva versión del modelo de grandes empresas.
• Desarrollos específicos en los modelos para consumo e hipotecario que incorporan la experiencia

de la crisis.
• Actualización de los parámetros de riesgo (calibrados, severidad).
• Establecimiento de una escala específica en el modelo de bancos e instituciones financieras.
• Avances en la gestión y control de garantías y mitigación, así como de sus plataformas

informáticas.
• Mejoras en la herramienta de Rentabilidad Ajustada al Riesgo (RAR), con la  agregación de nuevos

productos y actividades.
• Evaluación de impactos e incorporación de los desarrollos requeridos por la nueva normativa de

solvencia (Basilea III).
• Mejoras en los modelos de stress test de capital incorporando las recomendaciones de los

supervisores.
• Adicionalmente, las actuaciones se han enfocado de nuevo en la gestión de la calidad de las

carteras de riesgo. Durante el año se han seguido potenciando los planes de gestión de la
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los límites y condiciones aprobadas se conceden a clientes con alta vinculación a la Entidad y
éstas deben ser debidamente documentadas y justificadas.

• Se dispone de una política de renegociación de deudas como resultado de reestructuraciones
y refinanciaciones.

• Estas políticas, métodos y procedimientos pretenden ser un marco de actuación que sirva de
referente a la gestión del riesgo en el ámbito de sociedades participadas.

Con motivo de la actual situación económica, en 2010 se han llevado a cabo actuaciones
relevantes en políticas de riesgo de crédito, de las cuales hay que destacar algunas centradas
en la gestión de la morosidad. De esta manera, se ha continuado con la consolidación de los
planes específicos para cada segmento (hipotecario, promotores, empresas, microempresas y
autónomos) iniciados en el 2009, todos ellos orientados a agilizar todos los procesos de
recuperación. En concreto, durante el 2010 se han mejorado los planes de gestión de la
morosidad, incorporando acciones que tienen en cuenta el perfil de las nuevas entradas en
morosidad y la realidad del mercado, y se ha implantado el plan específico para el segmento de
consumo.

Estos planes han implicado a toda la Institución en el desarrollo de nuevos productos, la mejora
en los procesos y la adaptación de los sistemas y de la estructura organizativa, reforzando los
equipos y ampliando la red de centros especializados. Los resultados han sido muy positivos, tal y
como se refleja en la reducción significativa en la cartera de segmentos minoristas.

Así, en lo relativo a la gestión de la morosidad durante el año 2010, además de la consolidación de
los planes de gestión de la morosidad en el Segmento Hipotecario y en los de Empresas,
Microempresas y Autónomos, cabe destacar como hitos más relevantes:

• La implantación del plan específico de Gestión de la Morosidad de Consumo, rediseñando los
circuitos y productos para facilitar la recuperación de los préstamos personales.

• Actualización de políticas y procesos para la gestión de la morosidad en sus diferentes
ámbitos.

• Publicación de toda la información en la intranet, para facilitar el acceso a toda la Organización.
• Evolución y adaptación de la “ficha de gestión de impagados” desarrollada en el año 2009 para

la gestión global de la morosidad en oficinas, con la implantación de nuevos sistemas de alertas
y criterios de priorización específicos para el segmento de consumo.

• Industrialización e implantación de mejoras en los procesos de litigio para reducir los plazos
recuperatorios en fase judicial.

incumplidas. Dicha gestión se realiza mediante las tareas de identificación, análisis, medición,
seguimiento, integración y valoración de las diferentes operaciones que conllevan riesgo de crédito,
de forma diferenciada para los distintos segmentos de clientes.

Las variables utilizadas en la medición del riesgo de crédito por Caja Madrid son las derivadas
de los modelos internos, es decir: la probabilidad de incumplimiento, la exposición en caso de
incumplimiento y la pérdida en caso de incumplimiento (severidad). Estas variables permiten
un análisis ex-ante del perfil de riesgo de la cartera a través del cálculo de la pérdida esperada
y del capital económico requerido. En este contexto, en 2010 se ha procedido a una
actualización continua de todas las estimaciones de los parámetros obtenidos de los modelos
internos.

En el contexto del Pilar II (Proceso de Examen Supervisor) y Pilar III (Disciplina de Mercado) se han
consolidado las herramientas stress test y capital económico, migrando la primera al entorno
corporativo SQL-Server.

En 2011, según se ha indicado, se extenderán las herramientas de stress test y capital económico
a las carteras del resto de entidades del Grupo Banco Financiero y de Ahorros. 

Las políticas, métodos y procedimientos de riesgo de crédito son aprobadas anualmente por el
Consejo de Administración de la Institución. En la gestión del riesgo de crédito, las políticas
establecidas son específicas en función de los distintos segmentos de la clientela y de sus
características esenciales. Las políticas actualmente vigentes, aprobadas en noviembre 2010,
mantienen como puntos más relevantes:

• Estabilidad en los criterios generales.
• Adaptación de los valores o límites sobre los que se fijan las políticas, manteniendo estables los

criterios específicos por segmento.
• Adecuación del precio al riesgo.
• Carácter estable de los límites a la concentración de riesgos.
• Facultades delegadas, que si bien se mantienen sin cambios relevantes sobre las anteriormente

existentes.
• Mejora en la calidad de datos implicando cambios en los parámetros de valoración de scoring.
• El Informe de Autoevaluación de Capital en el que se evalúa, para diferentes escenarios, la

suficiencia de recursos propios, entre otros para el riesgo de crédito. 
• Las políticas de riesgos de crédito deben ser atendidas en todo momento. Las excepciones a
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Respecto al riesgo de cambio, Caja Madrid sigue la política de mantener niveles bajos en este tipo
de riesgo, tal y como se indica en la Nota 3.4 de la Memoria correspondiente al presente ejercicio.

Riesgo de tipo de interés estructural de balance
El riesgo de tipo de interés estructural de balance se define como la probabilidad de que se generen
pérdidas derivadas de una evolución adversa en los tipos de interés de mercado. Conforme a la
normativa aplicable y en línea con las mejores prácticas, Caja Madrid gestiona este riesgo
atendiendo al impacto que las variaciones en los tipos de interés pudieran tener tanto en la
evolución del margen de intereses como en el valor económico de la Institución.

Para el control y seguimiento del riesgo de interés, las medidas utilizadas son el gap de tipos de
interés, la sensibilidad del margen de intereses y del valor patrimonial a variaciones en los tipos de
interés y el análisis de escenarios.

El riesgo de tipo de interés se mantiene dentro de los límites fijados en la Circular 3/2008 de Banco
de España, tanto en términos de valor económico, como de margen de intereses. Adicionalmente,
Caja Madrid realiza el seguimiento de medidas de riesgo internas que constituyen indicadores de
niveles de riesgo de interés estructural de balance.

La política llevada a cabo por el Banco Central Europeo durante el ejercicio 2010, suministrando
liquidez ilimitada al sistema a un tipo de referencia estable del 1%, se ha reflejado en una curva
de tipos a corto plazo con pocos movimientos, si bien a finales de año ha registrado un cierto
repunte. Los tipos swap a largo plazo, sin embargo, se han mostrado menos estables, marcando
mínimos en el verano y registrando subidas en la segunda parte del ejercicio. En este contexto,
Caja Madrid ha mantenido una gestión activa del riesgo de tipo de interés estructural de
balance, mediante la utilización de instrumentos de cobertura, tanto derivados como carteras
de valores estructurales.

El ejercicio 2011, si bien ha comenzado con unos tipos de interés superiores a los del pasado año en
todos los tramos de la curva, muestra un elevado grado de incertidumbre en cuanto a su posible
evolución.

La integración de Caja Madrid en el Grupo Banco Financiero y de Ahorros supondrá la transferencia
total de los activos y pasivos que forman el negocio financiero a la nueva Entidad, conjuntamente
con el resto de Cajas participantes. Adicionalmente, se iniciará la integración de la gestión de
riesgos de las entidades que forman el Grupo. Esta gestión, en el caso del riesgo estructural de

• Inversión en desarrollos informáticos, destacando la implantación de una nueva aplicación para
la gestión de operaciones reclamadas judicialmente, que permitirá optimizar los índices de
eficacia, mejoras en la gestión de plazos y la reducción de cargas de trabajo administrativas.

• Adicionalmente se ha prestado especial atención a la gestión anticipada de la morosidad
hipotecaria, habiéndose reducido en más de un 25% las operaciones impagadas en plazos
comprendidos entre 35 y 92 días.

El impacto cuantitativo del riesgo de crédito de Caja Madrid en el ejercicio 2010 se presenta
detalladamente en la Nota 3.1 de la Memoria correspondiente al presente ejercicio.

Riesgo de mercado
El riesgo de mercado se define como la pérdida potencial por causa de movimientos adversos en
los precios de los instrumentos financieros con los que la Institución opera en los mercados
financieros y de valores. Entre los riesgos asociados con el riesgo de mercado se incluyen: el riesgo
de cambio, como consecuencia de la variación de tipos de cambio; el riesgo de interés, como
consecuencia de la variación de los tipos de interés del mercado; otros riesgos de precio atribuibles
al propio emisor o bien a todo el mercado; el riesgo de liquidez; el riesgo de modelo y el riesgo de
contrapartida.

El control del riesgo de mercado se basa en un sistema de límites fijado en función de la exposición
máxima aprobada anualmente por la alta Dirección y que se distribuyen entre las diferentes áreas
y centros de negocio. Los límites se establecen en función de cuatro medidas: valor en riesgo (VaR)
calculado por el método de simulación histórica, sensibilidad, pérdida máxima (límite de “stop-
loss”) y tamaño de la posición. 

Como complemento al sistema de límites de riesgo de mercado, existe un sistema de límites de
liquidez de mercado, cuyo objetivo es evitar que se produzca una concentración excesiva de un
determinado activo en los libros de Caja Madrid, y que por esta causa su precio pueda verse
negativamente afectado en caso de venta. 

Caja Madrid sigue manteniendo el riesgo de mercado en niveles moderados, tal y como se indica
en la Nota 3.4 de la Memoria correspondiente al presente ejercicio. 

Riesgo de tipo de cambio 
El riesgo de tipo de cambio es la pérdida potencial que puede producirse como consecuencia de
movimientos adversos en los tipos de cambio de las diferentes divisas en las que se opera.
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millones de euros con la garantía adicional del Estado Español y  hasta 3.378 millones de euros en
cédulas hipotecarias y territoriales. 

En 2011 se iniciará la integración de las operaciones de Tesorería y la gestión centralizada de la
Financiación en el Grupo Banco Financiero y de Ahorros lo que permitirá reforzar la capacidad de
acceso a los mercados institucionales y mantener el desarrollo de nuevas fuentes de financiación.
Asimismo, se continuará con la política de incremento del peso de la financiación minorista en el
conjunto de la financiación del Grupo, mediante el desarrollo de las políticas comerciales y de
precios adecuadas.

Una cuantificación del riesgo de liquidez de Caja Madrid en 2010 se presenta en la Nota 3.2. de la
Memoria correspondiente al presente ejercicio.

Riesgo operacional
El riesgo operacional comprende la pérdida potencial que pueda producirse como resultado de una
falta de adecuación o de un fallo de los procesos, del personal o de los sistemas internos o,
también, como consecuencia de acontecimientos externos, incluyendo el riesgo legal y excluyendo
el riesgo estratégico y el riesgo de reputación.

El objetivo de Caja Madrid en cuanto al riesgo operacional es la implantación de modelos internos
por fases, incorporando previamente el Método Estándar y, sin un calendario prefijado, tomar las
medidas necesarias para llegar a un método avanzado (AMA). 

Caja Madrid ha optado por la utilización del método del Indicador Básico, en el ejercicio 2010.

Las iniciativas desarrolladas en 2010 en materia de riesgo operacional se centran en los siguientes
aspectos:

• El Departamento de Riesgo Operacional del Área de Políticas y Modelos de Riesgos, junto con los
C.O.R.O.S (Centros Originadores de Riesgo Operacional), ha efectuado una revisión de los riesgos
identificados en cada C.O.R.O. y de los controles existentes para la mitigación de los mismos.

• Revisión y actualización del mapa de riesgos de los cuatro C.O.R.O.S. identificados en la
Corporación Cibeles: Altae Banco, Gesmadrid, Caja Madrid Bolsa y Caja Madrid Pensiones. 

• Asistencia a las reuniones mensuales del Grupo de Trabajo de Prevención del Fraude, en las que
se toman decisiones que contribuyen a la reducción de las pérdidas ocasionadas por el fraude
en medios de pago.

interés, estará orientada durante el ejercicio 2011 a la gradual adaptación de la estructura de
balance al entorno de tipos de interés previsto a medio plazo y a la mejora de los márgenes. 

El impacto cuantitativo del riesgo de tipo de interés estructural de Caja Madrid en 2010 se
presenta en la Nota 3.3. de la Memoria correspondiente al presente ejercicio.

Riesgo de liquidez estructural de balance
El riesgo de liquidez estructural recoge la incertidumbre, ante condiciones adversas, sobre la
disponibilidad de fondos a precios razonables que permitan atender puntualmente los compromisos
adquiridos por la Institución y financiar el crecimiento de su actividad inversora.

La actual crisis de liquidez en los mercados y su impacto en las instituciones ha puesto de
manifiesto la importancia del seguimiento y de la gestión activa del riesgo de liquidez estructural
de balance.

Caja Madrid, para llevar a cabo la gestión de este riesgo, realiza la medición y seguimiento del gap
de liquidez, de la disponibilidad de liquidez a corto plazo (un mes) en escenarios de stress y del
equilibrio estructural entre activos recurrentes y financiación estable. Adicionalmente, dispone de
un Plan de Contingencia para la gestión del riesgo de liquidez en escenarios de crisis. 

En 2010, la gestión activa del riesgo de liquidez estructural de Caja Madrid se ha apoyado en las
siguientes líneas básicas: la captación de fondos de clientes minoristas; la obtención, en función
de las condiciones del mercado, de financiación en los mercados mayoristas mediante emisiones
de colocación pública y privada; la optimización de la reserva de liquidez en el Banco Central
Europeo; y la apertura de nuevas fuentes de financiación en los mercados a través de la
incorporación como miembros directos a LCH.Clearnet y Eurex Clearing.

Una de los mayores retos de 2010  para el sistema financiero ha sido la liquidez, que Caja Madrid
ha solventado con gran éxito al conseguir emitir 9.400 millones de euros en unas condiciones en
los mercados institucionales de financiación mayorista adversas. Destacar que en el marco de la
política de financiación coordinada para las entidades que han formado el grupo Banco Financiero
y de Ahorros, en noviembre se realizó un canje de emisiones de Caja Madrid y Bancaja, lo que ha
permitido mejorar el perfil de vencimientos del nuevo Grupo.

Al cierre del ejercicio, la entidad contaba con activos líquidos por un valor de 8.187 millones de
euros. Estas disponibilidades se ven complementadas con la posibilidad de emitir hasta 1.695
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Contrato de Integración, el Monte de Piedad, aquellos activos y pasivos que tuviesen alguna
restricción legal o contractual para ser traspasados y determinados bienes muebles e inmuebles
de naturaleza artística y cultural.

En enero de 2011 el Ministerio de Economía y Hacienda ha hecho público su proyecto de
elaboración del denominado "Plan de Reforzamiento del Sector Financiero" que, entre otros
objetivos, contempla adelantar los requisitos de solvencia establecidos en Basilea III, estableciendo
determinados requerimientos mínimos de capital básico a alcanzar antes del otoño de 2011. La
dirección del Grupo está analizando las diferentes alternativas de reforzamiento de su capital
regulatorio que le permitan alcanzar los niveles mínimos que, de acuerdo con el plan publicado,
puedan ser legalmente exigibles en el ejercicio 2011.

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y TECNOLOGÍA 

En el año 2010, se trabajó en tres grandes áreas que abarcan (i) las necesidades tácticas de los
diferentes negocios, (ii) las prioridades definidas por el entorno macroeconómico y regulatorio que
definen nuestra actividad, y (iii) los objetivos estratégicos marcados por el Plan de Tecnología del
Grupo. Así, los diferentes proyectos e hitos alcanzados abarcan desde inciativas dirigidas a la
mejora del control y la eficiencia interna hasta programas de evolución tecnológica de medio plazo.
Los principales resultados de estas actividades son los siguientes:

• Desarrollo de 15 nuevos productos de pasivo, 14 nuevos productos de activo, 14 líneas ICO y
30 acuerdos comerciales.

• Despliegue del Nuevo Modelo Comercial para industrializar los procesos comerciales en la red
de oficinas. El NMC implementa el proceso de venta completo en tres bloques: la fase de análisis
y definición de campañas, la fase de gestión comercial, simulación de productos y venta, y la
fase de seguimiento de objetivos y resultados.

• Implantación de la nueva oficina internet 2.0 para particulares, incorporando mejoras en los
tiempos de respuesta y la seguridad, como mayor capacidad de personalización, nuevas
funcionalidades para los clientes y mejora de la experiencia de usuario.

• Comercialización masiva de los activos adjudicados mediante un portal internet que facilita toda
la información relevante de los mismos así como el inicio de la tramitación para su adquisición.

• Desarrollo de una aplicación para la valoración y tratamiento de mitigaciones distintas de las
garantías hipotecarias en operaciones con clientes de Banca Corporativa y Empresas que
permite optimizar el consumo de capital.

• Colaboración con el Comité de Activos y Pasivos (COAP) mediante la elaboración de informes
no vinculantes relativos a la exposición al riesgo operacional en el lanzamiento de nuevos
productos o servicios. 

• Revisión y modificación de la Guía de Banco de España para la aplicación del Método Estándar.
• En colaboración con otras áreas de la Institución, se elaboró el documento “Aplicación del

Método Estándar en la determinación de los Recursos Propios por Riesgo Operacional. Reparto
del margen bruto por Líneas de Negocio” para la correcta asignación de ingresos relevantes a
las líneas de negocio existentes.  

• Mejora de las herramientas informáticas existentes en la gestión del riesgo operacional. A lo
largo del 2010 se han migrado las principales tablas de las distintas bases locales a entorno SQL. 

Caja Madrid participa en el Consorcio Español de Riesgo Operacional (Grupo C.E.R.O.). Durante el
ejercicio 2009 y 2010 se participó en el grupo de trabajo creado para la configuración de un “Mapa
de riesgos significativos” común a las distintas entidades. 

Otros riesgos
Adicionalmente, el negocio que desarrolla Caja Madrid está sometido a otros factores de riesgo
ligados al desarrollo de la economía española, entre los que cabe destacar la evolución del empleo
y del mercado inmobiliario, así como el crecimiento económico en general. Debido a la naturaleza
del negocio de Caja Madrid, no existen riesgos de naturaleza medioambiental de carácter
significativo, tal y como se detalla en la Nota 1.6 de la Memoria correspondiente al presente ejercicio.

HECHOS RELEVANTES POSTERIORES AL CIERRE DE EJERCICIO

Con posterioridad al cierre de ejercicio, la Institución junto con la Sociedad Central y el resto de
Cajas que componen el nuevo Grupo, han suscrito una segunda adenda al Contrato de Integración
en la que se acuerda la cesión por parte de la Institución a la Sociedad Central de la titularidad de
todos los activos y pasivos afectos a su respectivo negocio bancario minorista, tanto los situados
en territorios comunes, como ya estaba previsto, como los situados en sus territorios naturales. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Institución celebrado el 14 de febrero de 2011,
ha aprobado y suscrito el Proyecto Común de Segregación de la Institución y Banco Financiero y
de Ahorros, S.A., por el cual, una vez obtenidas las autorizaciones y aprobaciones pertinentes, se
segregarán y transmitirán los activos y pasivos de la Institución con las excepciones de la marca,
los activos y pasivos afectos a la Obra Social, determinadas participaciones recogidas en el
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• Controlar y reducir la morosidad. La constitución del Grupo aporta una clara oportunidad para
establecer las mejores prácticas de gestión del riesgo, apoyada por las economías de escala e
impulsada por la integración funcional y operativa.

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

A continuación se incluye el Informe Anual de Gobierno Corporativo 2010 de Caja Madrid:

• Implantación de la nueva versión del paquete de SW “Globus” utilizado por las oficinas de Caja
Madrid en el exterior que mejora el tratamiento de productos complejos como los avales sindicados.

• Migración a instrumentos SEPA de los canales internet (OIE y OI), la oficina móvil (OME, OMP),
banca telefónica y puestos automáticos. Se han adaptado los pagos masivos en OIE e
implantado la versión 4.0 del “Rule Book” de transferencias con el tratamiento de solicitud de
retrocesión de transferencias. Y, en el ámbito de la Ley de Servicios de Pago, que entró en vigor
a finales de 2009, se han adaptado los contratos y comunicaciones a clientes.

• Finalización del plan de adopción de la normativa EMV en el ámbito de las tarjetas, de tal manera
que a lo largo del ejercicio Caja Madrid ha personalizado un total de 3,2 millones de tarjetas con
chip EMV. Con esta cifra, se ha conseguido que el 100% del parque de tarjetas emitidas estén
adaptadas a la referida normativa.

PERSPECTIVAS DEL NEGOCIO

Las perspectivas económicas y financieras para el próximo ejercicio 2011 se presentan bastante
complejas. Previsiblemente, la economía española se mantendrá débil con una demanda interna que
seguirá lastrada por el desapalancamiento y por la continuidad del ajuste del sector inmobiliario.
La resolución de la crisis soberana en la UEM y la materialización de la agenda de reformas
(especialmente pensiones, sector financiero y administraciones públicas) serán claves para afianzar
la confianza de los mercados financieros en la economía española.

Caja Madrid, en su nueva andadura dentro del Grupo Banco Financiero y de Ahorros, asumirá como
propias las políticas y estrategias establecidas desde la Sociedad Central para todas las entidades
del Grupo, las cuales, en el contexto económico y financiero antes comentado, marcarán como
prioritarios los siguientes aspectos: 

• Integración operativa. Se trata de uno de los grandes retos a los que se enfrentarán Caja Madrid
y el resto de Cajas del Grupo en el corto plazo, suponiendo un importante desafío tecnológico.
No obstante, su completa y adecuada ejecución es clave para avanzar hacia la consecución de
las sinergias esperadas que permitirán mejorar la eficiencia del Grupo. 

• Fortalecimiento de la situación de liquidez. En un complejo entorno de acceso a los mercados
de capitales, uno de los objetivos de primer orden de la Institución será incrementar el peso de
la financiación minorista.
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06
GESTIÓN 
DEL RIESGO

La gestión del riesgo es para c
un pilar estratégico que tiene como objetivo
principal preservar la solidez financiera y
patrimonial de la Entidad, maximizando la
relación rentabilidad-riesgo bajo los niveles 
de tolerancia al riesgo determinados por los
Órganos de Gobierno, a la vez que facilita 
las herramientas que permitan el control 
y seguimiento de los niveles de riesgo
autorizados, así como la gestión de la
morosidad y la recuperación de los riesgos
impagados. Las diferentes funciones de
riesgos (riesgo de crédito, riesgo de mercado,
riesgo de tipo de interés, riesgo de liquidez y
riesgo operacional) se engloban dentro de la
Dirección General Financiera y de Medios.

Los principios básicos que rigen la gestión del
riesgo en c son los siguientes:

• Independencia, preservando la calidad
crediticia de la cartera y de forma
independiente de la función comercial. 
La gestión del riesgo se apoya en 
equipos humanos, técnicas, políticas y
herramientas construidas y gestionadas
desde las distintas unidades de la
Entidad. Ello no impide la continua
adecuación de las herramientas de
gestión del riesgo a las necesidades del
mercado y, por tanto, de los clientes.

• Compromiso de la Alta Dirección de 
la Entidad, a través de los distintos
órganos de toma de decisión en 
materia de riesgos.

• Visión global del riesgo, cuya gestión
exige tanto una función sólida de
admisión e identificación, como de
seguimiento del riesgo autorizado. 
Este tratamiento integral posibilita la
identificación, medición y gestión de 
las exposiciones globales del Grupo 
por productos, grupos de clientes,
segmentos, áreas geográficas, sectores
económicos y negocios.

• La gestión temprana de la morosidad, 
de especial relevancia en un contexto
económico adverso, con el objetivo de
anticipar la recuperación de los riesgos
impagados a través de soluciones
personalizadas. En este proceso la
función de seguimiento de riesgos resulta
fundamental, especialmente para los
segmentos de empresas y promotores.

• Análisis de los diferentes tipos de riesgos
que subyacen en las operaciones, que 
son evaluadas desde las perspectivas de
riesgo de crédito, de mercado, de liquidez
y operacional. 

• Delegación de facultades cuyas
instancias y procesos de decisión se
encuentran recogidos en las Facultades
en Materia de Riesgos de la Entidad,
diferenciando según el tipo de riesgo 
y de actividad. Las facultades en materia
de riesgo de crédito se inspiran en los
siguientes principios: agrupación de los
clientes según sus calificaciones internas;
consideración de las técnicas de
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lanzados a finales de 2008 (hipotecario,
consumo, promotores, empresas,
microempresas y autónomos), cuyo objetivo
es sistematizar y agilizar todos los procesos
de recuperación. 

Modelos y herramientas de gestión
de riesgos

Después de la aprobación en junio de 2008 
de los modelos internos para el cálculo de 
los requerimientos de capital por riesgo de
crédito por parte del Banco de España, 
c ha seguido profundizando en 
la actualización y mejora de los modelos y
herramientas para gestionar el riesgo y la
solvencia de forma eficiente. En la actualidad,
c aplica a cada uno de los riesgos
los enfoques de Basilea II recogidos en el
siguiente cuadro: 

El conjunto de parámetros y herramientas
para cada tipo de riesgo configuran los
elementos básicos que suponen importantes
ayudas para los equipos dedicados a la 
toma de decisiones, tanto en el ámbito de
riesgos como en el resto de la estructura
organizativa, y el continuo control y
seguimiento de los diferentes riesgos
asumidos por la Entidad. 

Entre las mejoras introducidas en 2010 en el
ámbito de modelos y herramientas destacan
las siguientes:

• Implantación de una nueva versión del
modelo de grandes empresas.

• Desarrollos específicos en los modelos
para consumo e hipotecario que
incorporan la experiencia de la crisis.

• Actualización de los parámetros de riesgo
(calibrados, severidad).

• Establecimiento de una escala específica
en el modelo de bancos e instituciones
financieras.

• Avances en la gestión y control de
garantías y mitigación, así como de 
sus plataformas informáticas.

• Mejoras en la herramienta de Rentabilidad
Ajustada al Riesgo (RAR), con la
agregación de nuevos productos y
actividades.

• Evaluación de impactos e incorporación
de los desarrollos requeridos por la nueva
normativa de solvencia (Basilea III).

• Mejoras en los modelos de stress test
de capital incorporando las
recomendaciones de los supervisores.

mitigación de riesgo; y definición del
límite y de la instancia con capacidad 
de decisión en función de factores
correctores que dependen del producto,
plazo, calificación y tipología de
operación. En el caso de las carteras
minoristas destaca el carácter vinculante
de las resoluciones de los modelos de
scoring para los clientes y productos
afectos a este sistema de puntuación. 

• La gestión de los riesgos de mercado se
inspira en los siguientes principios: lograr
la flexibilidad suficiente para no constreñir
la actividad de toma de riesgos por 
parte de las áreas de negocio; controlar
diariamente el cumplimiento de la
estructura de límites fijada; establecer 
un procedimiento ágil para comunicar al
órgano correspondiente las excepciones
producidas; y garantizar la concordancia
de la estructura de límites fijada para
cada área de negocio con el nivel de
recursos propios disponibles, los
objetivos de negocio aprobados, su nivel
de experiencia y su desempeño histórico.

En 2010 las actuaciones se han enfocado 
de nuevo a la gestión de la calidad de las
carteras de riesgo, con especial atención a las
de empresas y promotores. Durante el año se
han seguido potenciando los planes de gestión
de la morosidad específicos por segmentos

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Enfoque empleado

Tipo de riesgo A efectos de regulación A efectos de gestión interna del riesgo

Riesgo de crédito
Carteras minoristas IRB avanzado IRB avanzado
Carteras no minoristas

Tesoros y Comunidades Autónomas Estándar IRB avanzado
Resto de carteras IRB avanzado IRB avanzado

Riesgo de mercado Modelos internos (VaR) Modelos internos (VaR)
Riesgo operacional Básico Estándar

IRB (Internal Rating Based): basado en modelos internos
VaR (Value at Risk): valor en riesgo
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• El Área de Admisión de Riesgos, analiza,
valora y propone a Comités superiores
los riesgos procedentes de sucursales,
centros de empresas, direcciones de
negocio y direcciones de negocio
adjuntas, apoyando mediante la
optimización de la gestión del riesgo la
toma de decisiones de negocio. La
optimización de la gestión del riesgo
permite proteger el capital, preservar la
reputación, asumir riesgos según el nivel
determinado por los Órganos de Gobierno
y analizar el riesgo de modo diferente 
de acuerdo a su tipología. El apoyo a la
gestión de negocio permite colaborar
en la evaluación del riesgo de las

operaciones, ofrecer un punto de vista
independiente y facilitar la toma de
decisiones a los Órganos de Gobierno,
identificando las oportunidades de
creación de valor.

• El Área de Políticas y Modelos de Riesgos
tiene como misión la cuantificación, el
control y la gestión de las carteras de
riesgo de crédito con objeto de minimizar
las pérdidas, así como el control 
del riesgo operacional. También le
corresponde gestionar el sistema de
facultades, proponer políticas y dar
soporte al negocio en la creación de
productos y en las relaciones con las
instituciones, en todo aquello relacionado
con el ámbito de riesgos.

• La Gerencia de Seguimiento y
Recuperaciones de Riesgos, que 
engloba las Áreas de Seguimiento,
Recuperaciones y Activos Adjudicados,
tiene entre sus funciones: 

• Definir las políticas de seguimiento 
del riesgo que prevengan el eventual
deterioro de las carteras crediticias,
así como definir las estrategias y
políticas que permitan maximizar el
valor actual neto recuperado de los
deudores, impulsando la gestión
financiera de la morosidad. 

• Maximizar el valor actual neto
recuperado de los deudores, mediante
la integración óptima de estrategias 
y procedimientos de actuaciones
extrajudiciales (como negociación
activa con deudores, acuerdos y
refinanciaciones, entre otros) y
judiciales (gestión de litigio). Para
realizar esta gestión de manera
efectiva, es necesario adaptarse a las
circunstancias de mercado y estar en
contacto directo con el deudor final
para buscar la solución óptima.

• Administrar y poner a disposición del
mercado los activos procedentes 
de las daciones y adjudicaciones de
recuperaciones o adquiridos en 
el marco de acuerdos de
reestructuración de deudas con los
clientes, dentro de los objetivos
marcados por el Grupo.

Los elementos para la medición del riesgo de
crédito en c son los derivados de
los modelos internos, es decir, la probabilidad de
incumplimiento (PD), la exposición en caso de
incumplimiento (EAD) y la pérdida en caso de
incumplimiento o severidad (LGD). Estos
elementos permiten un seguimiento ex ante del
perfil de riesgo de la cartera a través del cálculo
de la pérdida esperada y del capital económico.

• La probabilidad de incumplimiento se
define como la probabilidad de que un
prestatario (para empresas) u operación
(para el sector minorista) incumpla 
sus compromisos, entendiendo por
incumplimiento un retraso en el pago
superior a 90 días o la entrada en
precontencioso, contencioso o fallido o la
existencia de dudas razonables sobre el
reembolso de la operación. El horizonte
temporal empleado es el anual, si bien
internamente se cuenta también con 
las probabilidades de incumplimiento
asociadas al horizonte temporal de las
operaciones a través de las matrices 
de migración de calificaciones.

RIESGO DE CRÉDITO

La gestión del riesgo de crédito corresponde a
la Dirección de Riesgos, dentro de la Dirección
General Financiera y de Medios, cuyas tareas
en esta materia son las de identificación,
análisis, medición, seguimiento, integración 
y valoración de las diferentes operaciones 
que conllevan riesgo de crédito, de forma
diferenciada para los distintos segmentos 
de clientes. 

La gestión del riesgo de crédito incorpora una
visión integral, que cubre desde la concesión
de las operaciones hasta la extinción del
riesgo, tanto por el vencimiento como por la
recuperación y venta de activos en caso de
adjudicación de garantías en operaciones
incumplidas. La organización de esta función
se estructura a través de una gerencia y 
dos áreas que abarcan todas las fases del
proceso: Área de Admisión de Riesgos, 
Área de Políticas y Modelos de Riesgos y la
Gerencia de Seguimiento y Recuperaciones 
de Riesgos.

GESTIÓN 
DEL RIESGO
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capacidad como de la definición de
mecanismos de la recuperación.

• La pérdida esperada constituye una
medida imprescindible para cuantificar 
los riesgos latentes de una cartera
crediticia, ya que permite su
identificación teniendo en cuenta los
elementos fundamentales de las
operaciones y no únicamente el perfil 
de riesgo del acreditado. Es el importe
medio que se espera perder en 
el futuro sobre la cartera a una fecha
determinada.

La evolución del perfil de riesgo de crédito 
de la Entidad en el último año se detalla 
en el siguiente cuadro:

La exposición al riesgo de crédito, medida a
través de la EAD, por segmento y actividad,
se recoge en el siguiente cuadro:

Las herramientas de rating y scoring
asignan una probabilidad de
incumplimiento a cada nivel de
calificación, estimado a través de un
proceso estadístico de calibración.
Dicha probabilidad de incumplimiento 
se vincula a una escala maestra que
permite comparar homogéneamente 
las calificaciones resultantes de los
distintos modelos.

• La pérdida en caso de incumplimiento o
severidad se define como el porcentaje
de pérdida final que en caso de
producirse un incumplimiento no se
recupera. Esta variable está condicionada
por el modelo de gestión de
recuperaciones de cada entidad y su
análisis permite una mejora tanto de la

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Perfil de riesgo de crédito
(millones de euros y %) 

Parámetros de gestión 2010 2009

Exposición en caso de incumplimiento (EAD)* (millones de euros) 192.810 199.638
Pérdida esperada media sobre EAD (incluyendo incumplimientos) (%) 1,94 1,97
Requerimiento medio de capital por riesgo de crédito sobre EAD (%) 3,29 3,16

* Excluyendo renta variable

Exposición al riesgo de crédito por segmento y actividad
(%)

Segmento y actividad 2010 2009

Organismos 11,7 13,0
Tesoros 8,3 9,9
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 3,4 3,1

Bancos e intermediarios financieros 18,8 16,4
Empresas 18,0 20,1

Grandes empresas 10,8 11,9
Medianas y pequeñas empresas 7,2 8,2

Promotores 9,2 11,1
Financiaciones especiales 4,1 3,5
Actividad minorista 32,7 33,5

Hipotecaria 27,9 28,0
Consumo y tarjetas 2,6 3,1
Microempresas y autónomos 2,2 2,4

Renta variable 5,5 2,4

Total 100,0 100,0
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Dada la importancia de la actividad
hipotecaria, se realiza un seguimiento
específico de dicho segmento atendiendo a
diferentes criterios, como la relación entre el
valor del préstamo y la tasación de la vivienda
en el momento de la concesión (LTV o Loan to
Value). Durante el ejercicio 2010 la ratio LTV
promedio en origen se ha situado en el 69,4%. 

A continuación se detalla por segmento de
cliente la pérdida esperada y el capital
regulatorio en relación a la exposición
(excluyendo la renta variable):

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Pérdida esperada y capital por segmento y actividad
(%)

2010 2009

Pérdida Capital Pérdida Capital
esperada sobre sobre esperada sobre sobre

Segmento y actividad exposición exposición exposición exposición

Organismos 0,04 1,63 0,05 1,33
Tesoros 0,01 1,14 0,01 0,88
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 0,11 2,80 0,18 2,75

Bancos e intermediarios financieros 0,16 2,70 0,23 1,59
Empresas 1,57 4,79 1,60 4,98

Grandes empresas 1,09 4,61 0,80 4,73
Medianas y pequeñas empresas 2,29 5,07 2,77 5,33

Promotores 10,64 5,41 6,39 4,52
Financiaciones especiales 1,32 7,38 1,20 7,20
Actividad minorista 1,46 2,29 2,40 2,67

Hipotecaria 1,36 2,07 2,15 2,45
Consumo y tarjetas 1,78 3,21 3,87 3,20
Microempresas y autónomos 2,37 4,02 3,39 4,49

Total 1,94 3,29 1,97 3,16

Evolución de la ratio LTV en origen
(%)
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La distribución del riesgo dispuesto por
producto refleja la importancia de los
préstamos y créditos, que representan el
62,7% a finales de 2010 (65,6% a 31 de
diciembre de 2009). A continuación se 
sitúa la renta fija, que alcanza el 16,2% 
(17,8% un año antes).

Según la distribución del riesgo dispuesto por
área geográfica, al cierre del ejercicio 2010 el
96,1% del riesgo dispuesto se concentra en la
Unión Europea y, de éste, el 90,6% en España.
El resto se reparte entre Norteamérica (1,2%),
Latinoamérica (0,6%) y otros países (2,1%).

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Distribución del riesgo dispuesto por área geográfica
(%) 

Área geográfica 2010 2009

Unión Europea 96,1 95,3
España 90,6 87,9
Portugal 0,6 0,9

Resto de Europa 4,9 6,5
Norteamérica 1,2 1,8
Latinoamérica 0,6 0,6
Resto de países 2,1 2,3

Total 100,0 100,0

Distribución del riesgo dispuesto por producto
(%)
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RIESGO DE MERCADO

El riesgo de mercado se entiende como la
pérdida potencial que produciría una posible
evolución adversa de los precios de los
instrumentos financieros con los que
c opera. Otros riesgos
relacionados con el riesgo de mercado 
son el riesgo de liquidez, el riesgo de modelo 
y el riesgo de crédito/contrapartida.

El control del riesgo de mercado se basa en
un sistema de límites fijado en función de la
exposición máxima al riesgo de mercado
aprobada anualmente por la Alta Dirección y
que se distribuyen entre las diferentes áreas y
centros de negocio. Los límites se establecen
en función de varias medidas: valor en riesgo
(VaR) calculado por el método de simulación
histórica, sensibilidad, pérdida máxima (límite
de stop-loss) y tamaño de la posición. 

El control de los límites corresponde al 
Área de Control de Riesgos de Mercados,
independiente de las áreas de negocio e
integrada en la Dirección de Riesgos dentro de
la Dirección General Financiera y de Medios.
Las principales funciones del Área de Control
de Riesgos de Mercados son las siguientes:
controlar y realizar el seguimiento de las
posiciones con riesgo de mercado y de las
líneas de contrapartida; calcular diariamente
los resultados de gestión de las distintas
mesas y carteras; valorar de forma

independiente todas las posiciones de
mercado; informar semanalmente de los
riesgos de mercado al Comité Financiero; y
por último, controlar el riesgo del modelo.

Medición del riesgo de mercado

Con objeto de medir la exposición al riesgo de
las variables de mercado, el Área de Control
de Riesgos de Mercados utiliza el modelo de
valor en riesgo (VaR) junto a otras métricas
que permiten tener un mayor control del
riesgo de mercado, especialmente en lo que
se refiere a las mesas de negociación. 

Valor en riesgo (VaR) y pruebas de
validación (back-testing)
El VaR cuantifica la pérdida máxima esperada
que se puede producir en el valor económico
de las posiciones sujetas a riesgo de mercado,
en un periodo de tiempo dado y con un
determinado nivel de confianza. c
emplea como parámetros generales un
horizonte temporal de un día y un nivel de
confianza del 99%. Como método de cálculo
se utiliza el de simulación histórica, con al
menos un año de observaciones de datos 
de mercado.

Para verificar la precisión del modelo utilizado
para el cálculo del VaR se realizan diariamente
pruebas de contraste (back-testing) sobre las
diferentes carteras. Estas pruebas comparan

El 99,8% del total de exposiciones para
clientes afectos a rating está calificada a 31
de diciembre de 2010. Según la distribución
del riesgo, el 76,8% del riesgo dispuesto tiene
una calificación superior o igual a BB- (79,4%
a finales de 2009), con una distribución por
rating equilibrada. La cartera con rating
inferior a BB-, sin contar los incumplimientos,
representa el 18,0% (16,6% a 31 de diciembre
de 2009). La cartera de clientes sin rating se
reduce hasta el 0,2%, frente al 0,4% al cierre
de 2009.

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Distribución del riesgo dispuesto afecto a rating
(%)
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La metodología VaR es utilizada en el modelo
interno de c , aprobado por el
Banco de España, para el cálculo de los
recursos propios por riesgo general de
mercado, quedando excluido el riesgo
específico. Conforme a la normativa del
Banco de España, los recursos propios
necesarios para hacer frente al riesgo general
de la cartera afecta al modelo se calculan
como el máximo entre el VaR del último 
día o la media del VaR de los últimos 60 
días multiplicado por un coeficiente que 
se incrementa en función del número de
excedidos del modelo interno, empleando un
nivel de confianza del 99% y un horizonte
temporal de 10 días.

Sensibilidad
La sensibilidad cuantifica la variación que se
origina en el valor económico de una cartera
ante movimientos fijos y determinados de 
las variables que inciden en dicho valor. Los
principales movimientos de los factores de
mercado que se emplean para el análisis de
sensibilidad son:

• Tipos de interés: variación de 100 
puntos básicos (pb).

• Renta variable: variación del 20% 
en precio.

• Tipo de cambio: variación del 10%.
• Volatilidad:

• Diferenciales de riesgo de crédito:
variación acorde con la calificación
crediticia.

En el caso de las posiciones no lineales, como
son las actividades de derivados, el análisis de
sensibilidad se completa con la evaluación 
de otros parámetros de riesgo como son la
sensibilidad a los movimientos de precio del
subyacente (delta y gamma), de la volatilidad
(vega), del tiempo (theta), del tipo de interés
(rho), y en el caso de opciones sobre acciones
e índices bursátiles, se calcula la elasticidad a
los cambios en la rentabilidad por dividendo.
También se utiliza el análisis de sensibilidad
por tramos para medir el impacto de
movimientos no paralelos en las estructuras
temporales de tipos o volatilidades y obtener
la distribución del riesgo en cada tramo.

las estimaciones que proporciona el VaR 
con los resultados diarios de las mesas de
mercado. Los datos de pérdidas y ganancias
se depuran, eliminando aquellos resultados
que no proceden de variaciones en el precio,
como es el caso de las comisiones. Las
pruebas de contraste se efectúan con dos
niveles de confianza, del 95% y 99%.

Las pruebas de contraste realizadas en 2010
confirman el correcto funcionamiento del
modelo de medición del VaR empleado por
c de acuerdo a las hipótesis
utilizadas, habiéndose producido únicamente
un exceso durante el año.

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Back-testing 2010
(millones de euros)

Renta variable Tipo de interés Tipo de cambio

10 puntos de 5 puntos de 5 puntos de
volatilidad volatilidad volatilidad

AAA AA A BBB <BBB

5 pb 10 pb 20 pb 50 pb 150 pb

VaR Ganancias
P/L
VaR Pérdidas

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
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Evolución y distribución del riesgo 
de mercado en 2010

Durante 2010 c ha mantenido un
VaR medio de 18,2 millones de euros, con 
un máximo de 32,2 millones y un mínimo de
12,4 millones. 

La distribución del VaR por área de negocio y
por tipo de riesgo se detalla a continuación:

Análisis de escenarios críticos 
(stress-testing)
Periódicamente se realizan análisis de
escenarios críticos (stress-testing) con el 
fin de cuantificar el impacto económico 
que tendrían movimientos extremos de los
factores de mercado sobre la cartera. Se
definen tres escenarios: uno histórico, basado
en condiciones de mercado recopiladas de las
últimas crisis ocurridas, otro de crisis que
registra movimientos extremos de mercado 
y un escenario de peor caso que recoge la
máxima pérdida en variación diaria en el
último año.

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Análisis de escenarios críticos
(miles de euros)

Mercado de Finanzas
Escenario Tesorería Capitales Corporativas Total

Histórico (2.782) (86.579) (5.815) (95.176)
Crisis (9.672) (276.456) 4.075 (282.053)
Peor caso (5.601) (1.715) (741) (8.057)

VaR durante el año 2010*
(miles de euros)

Cartera de Cartera de negociación 
VaR negociación y disponible para la venta

Medio 9.996 18.201
Máximo 20.267 32.172
Mínimo 5.877 12.379

* Sólo incluye las actividades de mercado

Distribución del VaR por área de negocio
(miles de euros)

Mercado de Finanzas
VaR Tesorería Capitales Corporativas

Medio 3.038 15.864 1.010
Máximo 6.694 28.383 2.952
Mínimo 1.419 9.650 215
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Consumo de límites

El consumo medio de los límites globales
aprobados por el Comité Financiero para las
actividades de mercado alcanzó en 2010 el
45,5% en VaR y el 32,8% en sensibilidad. 

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Distribución del VaR por tipo de riesgo*
(miles de euros)

Cartera de negociación 

Tipo de riesgo Puntual Medio Máximo Mínimo

Interés 1.695 2.102 6.216 799
Renta variable 2.603 3.354 7.714 1.713
Cambio 540 885 1.460 24
Crédito 1.840 2.830 12.410 727
Otros 825 787 4.719 265

Cartera disponible para la venta 

Tipo de riesgo Puntual Medio Máximo Mínimo

Interés 15.036 5.519 15.961 2.177
Renta variable 5.971 2.033 6.903 753
Cambio - - - -
Crédito 8.507 10.936 15.432 8.400

* Sólo incluye las actividades de mercado

Consumo de límites
(%)

VaR Sensibilidad

Medio 45,5 32,8
Máximo 80,4 74,0
Mínimo 31,0 14,5



CAJA MADRID
INFORME ANUAL
2010

25206

Actividad en derivados 

La operativa de c en productos
derivados alcanza en 2010 un volumen
nocional de 760.144.120 miles de euros,
procedente principalmente de la gestión de
los riesgos de mercado y de tipo de interés,
así como de las actividades de creación 
de mercado y de distribución.

Riesgo de cambio

c sigue la política de mantener un
perfil bajo por riesgo de cambio. El contravalor
en euros de la posición abierta en divisas al
cierre del ejercicio era de 2.171 miles de
euros, con un VaR de 37.000 euros.

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Volumen de derivados por producto y tramo
(miles de euros)

De 0 a 3 De 3 a 10 Más de 10
Producto años años años Total

Tipo de interés Futuros 3.455.837 - - 3.455.837
IRS 334.289.406 219.736.629 118.603.048 672.629.083

Currency swaps 6.892.551 2.740.219 1.426.454 11.059.224
Caps y floors 17.944.756 20.421.096 1.977.863 40.343.715

Swaptions 1.443.954 434.421 905.904 2.784.279
Total 364.026.504 243.332.365 122.913.269 730.272.138

Tipo de cambio FX swaps 10.286.051 137.143 - 10.423.194
Seguros de cambio 11.184.540 177.008 - 11.361.548

Opciones 322.423 - - 322.423
Total 21.793.014 314.151 - 22.107.165

Renta variable Futuros 36.672 - - 36.672
Opciones 3.046.503 3.357.404 299.063 6.702.970

Equity swaps 133.685 - - 133.685
Total 3.216.860 3.357.404 299.063 6.873.327

Derivados CDS-Compra de protección 261.382 382.069 - 643.451
de crédito CDS-Venta de protección 33.082 214.957 - 248.039

Total 294.464 597.026 - 891.490

Total 389.330.842 247.600.946 123.212.332 760.144.120

VaR de la actividad en derivados
(miles de euros)

Renta Renta 
fija variable Total

Medio 1.153 463 1.616
Máximo 3.127 1.320 4.447
Mínimo 655 50 705
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La exposición incluye la compensación
(netting) del riesgo de crédito de las
posiciones cuya contrapartida son entidades
financieras que tienen firmado los contratos
marco CMOF o ISDA (estos contratos
permiten la compensación de posiciones
negativas con las positivas de una misma

partida). A 31 de diciembre de 2010 existen
182 acuerdos de compensación (netting) y
157 de garantía (108 colaterales, 41 repos y 
8 préstamos de valores). Estos acuerdos han
supuesto una reducción del riesgo de crédito
en la actividad de derivados del 86,8%.

El riesgo de la actividad de negociación en
derivados medido en términos de VaR se
mantiene en niveles muy bajos, ya que la
actividad de negociación está basada en
operaciones con clientes, que son cerradas 
en mercado en sus mismos términos 
con operaciones de signo contrario.

GESTIÓN 
DEL RIESGO

Riesgo de crédito por la actividad en derivados*
(miles de euros)

Riesgo Producto Exposición %

Tipo de interés IRS 6.327.540 88,0
Currency swaps 43.756 0,6
Caps y floors 204.793 2,9
Swaptions 16.775 0,2
Total 6.592.864 91,7

Tipo de cambio FX swaps 57.740 0,8
Seguros de cambio 150.283 2,1
Opciones 3.256 -
Total 211.279 2,9

Renta variable Opciones 228.484 3,2
Equity swaps 133.148 1,9
Total 361.632 5,1

Crédito CDS-Compra de protección 23.138 0,3

Total 7.188.913 100,0

* Incluye acuerdos de compensación y de garantía

Efecto de los acuerdos de compensación y garantías
sobre el riesgo de crédito en la actividad en derivados
(miles de euros)

Importe %

Consumo original 24.285.787 100,0
Consumo con acuerdos de compensación 9.807.223 40,4
Consumo con acuerdos de compensación y de garantía 3.171.024 13,2
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Riesgo de modelo

Para la valoración de algunos instrumentos
financieros es necesario recurrir al desarrollo
de modelos basados en técnicas financieras y
económicas consistentes y aceptadas por la
comunidad financiera. Todo modelo supone
una simplificación de la realidad de los
mercados financieros, pudiendo obtenerse
diferentes resultados en la valoración de una
posición dependiendo del modelo utilizado. 
La diferencia entre las distintas valoraciones
puede hacerse más patente cuanto más
complejo sea el producto financiero valorado
o cuanto más difícil sea la obtención de los
datos de mercado que incidan en su valor. 
A medida que aumenta la dificultad, el riesgo
de modelo es mayor.

Para el control del riesgo de modelo se
recurre a los siguientes procedimientos:

• Desarrollo de al menos dos modelos 
para contraste.

• Obtención de valoraciones externas 
para la validación de los modelos
desarrollados.

• Revisión de los modelos desarrollados 
por el Área de Control de Riesgos de
Mercados.

RIESGO DE TIPO DE INTERÉS
ESTRUCTURAL DE BALANCE

El riesgo de tipo de interés estructural de
balance se define como la probabilidad de 
que se generen pérdidas derivadas de una
evolución adversa en los tipos de interés 
de mercado. Los cambios en los tipos de
mercado se trasladan con diferente intensidad
y rapidez al conjunto de los activos y pasivos
de la Entidad, en función de los plazos en 
los que se producen sus vencimientos y
repreciaciones. Estas variaciones afectan a 
la evolución de la cuenta de resultados y, en
última instancia, al valor económico de la
Entidad. 

En c , el Comité de Activos y
Pasivos (COAP) es el órgano de máximo nivel
ejecutivo responsable del control y la gestión
del riesgo de tipo de interés estructural en 
el marco de las políticas de actuación en
materia de riesgos definidas por el Consejo 
de Administración. 

Conforme a la normativa aplicable y en línea
con las mejores prácticas en la gestión de
riesgo de interés, c efectúa el
análisis desde dos enfoques complementarios:
por una parte, simulaciones de la evolución
del margen de intereses ante escenarios
alternativos de crecimiento de balance y
evolución de la curva de tipos de interés; y,
por otra, simulaciones de la exposición del
patrimonio neto, entendido como el valor
actual neto de los flujos futuros esperados 
de las diferentes masas de balance, ante
cambios en la curva de tipos.

El riesgo de tipo de interés se mantiene
dentro de los límites fijados en la Circular
3/2008 de Banco de España, que establece 
la comunicación así como la adopción de
acciones correctoras cuando el impacto
potencial de los escenarios de sensibilidad
establecidos supere bien el 20% del valor
económico de la Entidad o de sus recursos
propios o bien el 50% del margen de intereses
sensible a los tipos en un horizonte temporal
de un año.

Adicionalmente, c realiza el
seguimiento de medidas de riesgo de tipo de
interés internas que constituyen indicadores
de niveles de riesgo de interés estructural de
balance acordes con una prudente gestión 
del riesgo.

Riesgo de liquidez de mercado

Como complemento al sistema de límites de
riesgo de mercado, existe un sistema de
límites de liquidez de mercado, cuyo objetivo
es evitar que se produzca una concentración
excesiva de un determinado activo en los
libros de c , y que por esta causa
su precio pueda verse negativamente
afectado en caso de venta. Las medidas
utilizadas para la medición del riesgo de
liquidez de mercado son: el diferencial entre 
el precio de oferta y el de demanda; el tiempo
necesario para neutralizar (cerrar o cubrir) 
una determinada posición en condiciones
normales de mercado; el volumen emitido 
o negociado en el mercado; y el tamaño de la
emisión.

GESTIÓN 
DEL RIESGO
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RIESGO DE LIQUIDEZ
ESTRUCTURAL DE BALANCE

El riesgo de liquidez estructural recoge la
incertidumbre, ante condiciones adversas,
sobre la disponibilidad de fondos a precios
razonables que permitan atender
puntualmente los compromisos adquiridos
por la Entidad y financiar el crecimiento 
de su actividad inversora.

El COAP incluye entre sus funciones el control
y la gestión del riesgo de liquidez estructural
de balance en el marco de las políticas de
actuación en materia de riesgos definidas 
por el Consejo de Administración. 

La actual crisis de liquidez en los mercados y
su impacto en las instituciones ha puesto de
manifiesto la importancia del seguimiento 
y la gestión activa del riesgo de liquidez
estructural de balance para la viabilidad de 
las entidades. De esta forma, la reciente
revisión del Acuerdo de Basilea (Basilea III)
incluye entre sus principales novedades la
introducción, por primera vez, de estándares
cuantitativos a escala global para cubrir el
riesgo de liquidez. En concreto, introduce dos
requerimientos: una ratio de cobertura, para
cubrir situaciones de estrés a corto plazo, y
una ratio de financiación estable, para mitigar
desajustes estructurales de largo plazo.
Adicionalmente, Basilea III establece un
conjunto de variables de seguimiento para
facilitar a los supervisores y a las propias
entidades la identificación y el análisis de las
tendencias del riesgo de liquidez, tanto a nivel

individual como sistémico. Durante el año
c ha participado en diferentes
ejercicios de calibración llevados a cabo por 
el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea
y ha comenzado a analizar las modificaciones
necesarias para poder adaptarse a la nueva
normativa. 

En 2010, la gestión activa del riesgo de
liquidez estructural de c se ha
apoyado en las siguientes líneas básicas: la
captación de fondos de clientes minoristas, la
obtención, en función de las condiciones del
mercado, de financiación en los mercados
mayoristas mediante emisiones de colocación
pública y privada, la ampliación de la reserva
de liquidez en el Banco Central Europeo y la
apertura de nuevas fuentes de financiación 
en los mercados a través de la incorporación
como miembros directos a LCH.Clearnet y
Eurex Clearing. En el marco de la política de
financiación coordinada para las entidades
que forman el Grupo Banco Financiero y de
Ahorros en el que se integra c , 
en noviembre se realizó un canje de emisiones
de c y Bancaja, lo que ha
permitido mejorar el perfil de vencimientos.

Adicionalmente, c dispone de un
Plan de Contingencia para la gestión del riesgo
de liquidez en escenarios de crisis. El COAP es
el órgano responsable de aprobar las medidas
a adoptar para reestablecer el cumplimiento
de las políticas de actuación en materia de
riesgo de liquidez en el caso de que se
produjeran desviaciones estructurales sobre
las mismas. 

RIESGO OPERACIONAL

Los requerimientos de recursos propios para
cubrir el riesgo operacional tienen su origen
en el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea
(Basilea II). La Circular 3/2008, de 22 de
mayo, sobre Determinación y Control de 
los Recursos Propios Mínimos regula el
tratamiento de este tipo de riesgo en el
ámbito de las entidades de crédito.

El riesgo operacional se define como el 
“riesgo de pérdida resultante de una falta de
adecuación o de un fallo de los procesos, el
personal, los sistemas internos, o bien de
acontecimientos externos”. Esta definición
incluye el riesgo legal y excluye el riesgo
reputacional. 

c utiliza actualmente el método
del Indicador Básico para la determinación de
los recursos propios por riesgo operacional, si
bien el objetivo a corto plazo es la aplicación
del método Estándar.

La política llevada a cabo por el Banco
Central Europeo durante el ejercicio 2010,
suministrando liquidez ilimitada al sistema a
un tipo de referencia estable del 1%, se ha
reflejado en una curva de tipos a corto plazo
con pocos movimientos, si bien a finales de
año ha registrado un cierto repunte. Los 
tipos swap a largo plazo, sin embargo, se 
han mostrado menos estables, marcando
mínimos en el verano y registrando subidas 
en la segunda parte del ejercicio. En este
contexto, c ha mantenido una
gestión activa del riesgo de tipo de interés
estructural de balance, mediante la utilización
de instrumentos de cobertura, tanto
derivados como carteras de valores
estructurales, que le permitan preservar su
margen de intereses dentro de los límites 
de riesgo asumidos.

GESTIÓN 
DEL RIESGO
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• Participación en las reuniones mensuales
del Grupo de Trabajo de Prevención 
del Fraude, dirigido por el Área de
Operaciones, en las que se toman
decisiones que contribuyen a reducir 
las pérdidas ocasionadas por el fraude 
en medios de pago.

• Elaboración para el COAP de informes no
vinculantes sobre la exposición al riesgo
operacional en el proceso de lanzamiento
de nuevos productos o servicios. 

• Revisión y modificación de la Guía de
Banco de España para la aplicación del
Método Estándar, una vez realizada una
valoración previa por parte de la Unidad
de Auditoría Interna.

• Colaboración con la Dirección de Control
para el desarrollo de una metodología
para la correcta asignación de ingresos
relevantes a las líneas de negocio
existentes. En el marco de esta
colaboración, en marzo de 2010 se
elaboró el documento “Aplicación del
Método Estándar en la determinación 
de los Recursos Propios por Riesgo
Operacional. Reparto del margen bruto
por Líneas de Negocio”.

• Mejora de las herramientas informáticas
existentes para la gestión del riesgo
operacional. A lo largo del año se han
migrado las principales tablas de las
distintas bases locales al entorno SQL y
se ha creado una nueva base de pérdidas
en SQL, junto a una aplicación Access
para su gestión, agilizando de esta 
forma la carga de datos pendientes 
de tratamiento. Asimismo, se han
traspasado a SQL las tablas de soporte
para los cuestionarios de autoevaluación
y se ha creado otra base de Access para
su gestión.

c forma parte desde 2003 del
Consorcio Español de Riesgo Operacional
(Grupo CERO), que constituye un foro de
discusión abierto a cualquier sugerencia que
impulse la búsqueda de nuevas soluciones y 
la introducción de mejoras en la gestión del
riesgo operacional de sus miembros. En este
ámbito, destaca la participación durante los
dos últimos años en el grupo de trabajo
creado para la configuración de un “Mapa de
riesgos significativos” común a las distintas
entidades. 

Las iniciativas desarrolladas en 2010 en
materia de riesgo operacional se han centrado
en los siguientes aspectos:

• Revisión por parte del Departamento de
Riesgo Operacional del Área de Políticas 
y Modelos de Riesgos, conjuntamente
con los distintos centros originadores 
de riesgo operacional, de los riesgos
identificados en cada centro y de los
controles existentes para su mitigación.

• Revisión y actualización del mapa 
de riesgos de los cuatro centros
originadores de riesgo operacional
identificados en Caja Madrid Cibeles
(Altae Banco, Gesmadrid, Caja Madrid
Bolsa y Caja Madrid Pensiones). 

GESTIÓN 
DEL RIESGO
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Asamblea General

Durante el año 2010 se celebraron dos
Asambleas Generales Ordinarias y tres
Extraordinarias.

• El 28 de enero se celebró la primera
Asamblea General Extraordinaria. En ella,
además del Informe sobre la situación
económica del Sr. Presidente, se procedió
a la elección y nombramiento de los
vocales del Consejo de Administración 
y de los miembros de la Comisión de
Control de la Entidad, dentro del 
proceso de renovación parcial de los
componentes de estos Órganos de
Gobierno por los sectores de
Corporaciones Municipales, Asamblea de
Madrid y Entidades representativas de
intereses colectivos.

• El 24 de febrero tuvo lugar la segunda
reunión Extraordinaria. En ella, además
del Informe sobre la situación económica
del Sr. Presidente, se ratificó el acuerdo
del Consejo de Administración de 28 
de enero de 2010, por el que se nombra 
a D. Rodrigo de Rato Figaredo como
Presidente Ejecutivo del Consejo de
Administración y se le atribuyen
funciones ejecutivas. Asimismo, se

acordó aprobar la modificación de los
Estatutos de la Entidad para adaptarlos 
a la Ley 10/2009, de 23 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad de Madrid. 

• El 10 de mayo se reunió la primera
Asamblea General Ordinaria para aprobar
las cuentas anuales y el informe de
gestión de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid y de su grupo
consolidado, así como la gestión 
del Consejo de Administración,
correspondientes al ejercicio 2009; la
aplicación de resultados; y la gestión del
presupuesto de la Obra Social de 2009, 
quedando enterada del Informe Anual de
la Fundación Caja Madrid. También se
acordó la renovación de los auditores
externos para el ejercicio 2010. Por
último, se adoptaron decisiones sobre
otros asuntos de la competencia de este
Órgano de Gobierno.
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• El 17 de noviembre, en la segunda reunión
Ordinaria, el Sr. Presidente informó sobre
los últimos acontecimientos que se están
produciendo en el contexto económico
nacional e internacional, así como de los
avances acontecidos en el Proyecto de
constitución y desarrollo del SIP. 

Fuera del proceso electoral desarrollado en 
el año, D. Francisco Panadero Cudero fue
nombrado Consejero General por el sector de
Corporaciones Municipales en sustitución de
D. Juan Llopart Pérez. Se encuentran en
trámite de cobertura las vacantes producidas
por la renuncia al cargo de D. Francisco Catalá
Pardo por el sector de Corporaciones
Municipales y de D. José Vicente Bayarri
Ballester y D. Josep Calzada i Doladé por el
sector de Empleados

Consejo de Administración

El Consejo de Administración celebró 27
sesiones durante el ejercicio 2010, en las que
se trataron distintos temas. Destacan las
siguientes reuniones:

• El 28 de enero se constituyó el nuevo
Consejo de Administración resultante del
proceso de renovación parcial de los
Órganos de Gobierno por los sectores de
Corporaciones Municipales, Asamblea de
Madrid y Entidades representativas 
de intereses colectivos y se acordó el
nombramiento, por unanimidad, del
Presidente y de los tres Vicepresidentes
de la Entidad, así como el nombramiento
para cubrir la vacante existente en la
Comisión Ejecutiva. Asimismo, los
miembros del Consejo dieron su
conformidad a la propuesta formulada
por el Sr. Presidente sobre la composición
de la Comisión de Propuestas de Obra
Social, la Comisión de Retribuciones, 
la Comisión de Inversiones y el Comité 
de Auditoría. Por último, en la sesión
indicada, el Consejo aprobó por
unanimidad la propuesta de modificación
de los Estatutos de la Entidad, para
adaptarlos, entre otras, a la Ley 10/2009,
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad de
Madrid.

• El 22 de marzo, una vez aprobada por 
la Asamblea la modificación de los
Estatutos, el Consejo acordó el
nombramiento de los nuevos miembros
de la Comisión Ejecutiva de la Entidad.
Asimismo, se propuso completar la
Comisión de Propuestas de Obra Social,
para lo que con carácter previo se
modificó el Reglamento de dicha
Comisión y posteriormente se
nombraron los nuevos miembros. 

• El 14 de junio se aprobó el Protocolo de
Integración para la constitución de un
Grupo Contractual entre Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
(Bancaja), Caja Insular de Ahorros de
Canarias, Caixa D’Estalvis Laietana, Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Segovia y Caja de Ahorros de La Rioja.
Igualmente, se acordó solicitar el apoyo
del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria (FROB) al proceso de
integración, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 9 del Real Decreto-Ley
9/2009, de 26 de junio, sobre
reestructuración bancaria y
reforzamiento de los recursos propios 
de las entidades de crédito.

• El 14 de septiembre se celebró la tercera
Asamblea General Extraordinaria. En ella,
además del Informe del Sr. Presidente
sobre la situación económica y sobre 
la actividad y resultados de Grupo Caja
Madrid del primer semestre del año, se
acordó la aprobación de la constitución
de un Grupo Contractual entre Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), Caja Insular de
Ahorros de Canarias, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Ávila, Caixa
D´Estalvis Laietana, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Segovia 
y Caja de Ahorros de la Rioja, que se
asienta sobre la creación de un Sistema
Institucional de Protección (SIP).
Asimismo, se aprobó el Contrato de
Integración y se instruyó al Consejo de
Administración para que solicitase y
obtuviese de la Consejería competente
de la Comunidad de Madrid la
autorización a la participación de 
Caja Madrid en el SIP previsto en el
Contrato de Integración y a la inversión
por parte de Caja Madrid en la Sociedad
Central de dicho SIP. Por último, la
Asamblea acordó la reducción de las
dietas que perciben los Órganos de
Gobierno y las Comisiones Delegadas 
en un 5%.
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• En la sesión celebrada el 29 de noviembre
se acordó acudir a la ampliación de
capital con aportaciones dinerarias de
SOS Corporación Alimentaria, S.A.
Igualmente, se acordó la capitalización 
de las posiciones acreedoras más
significativas mantenidas con el Grupo
SOS, incluidas sus participaciones
preferentes.

• Finalmente, el 2 de diciembre se aprobó
la formalización de la constitución 
de la Sociedad Central del SIP, Banco
Financiero y de Ahorros, S.A., y de sus
Estatutos, así como la propuesta sobre 
el nombramiento de los Consejeros en 
la Sociedad Central y el nombramiento
de los auditores de cuentas.

Respecto a la operación corporativa en curso
entre Iberia y British Airways, el Consejo
autorizó al Presidente a ultimar las
negociaciones entre ambas compañías. 

Comisión de Control

La Comisión de Control celebró 53 sesiones
ordinarias y siete sesiones en funciones de
Comisión Electoral. 

En la sesión de la Comisión Electoral de 26 de
enero de 2010 se dio por finalizado el proceso
electoral para la renovación parcial de
Consejeros Generales por los sectores de
Corporaciones Municipales, Asamblea de
Madrid y Entidades representativas de
intereses colectivos. Este proceso culminó
con la elección de los miembros del Consejo
de Administración y de la Comisión de Control
en votación celebrada en la Asamblea de 28
de enero de 2010.

• En la sesión de 29 de julio se aprobó por
unanimidad la constitución del Grupo
Contractual entre Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante
(Bancaja), Caja Insular de Ahorros de
Canarias, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Ávila, Caixa D´Estalvis
Laietana, Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Segovia y Caja de Ahorros de 
la Rioja, en los términos que figuran en el
Contrato de Integración, articulado en
torno a un Sistema Institucional de
Protección, conforme a lo previsto en la
Ley 13/1985, el Real Decreto 216/2008,
la Circular 3/2008 de Banco de España 
y legislación concordante; y el Contrato
de Integración, que incluye el Plan de
Integración, que también fue aprobado.
Además, se acordó someter la
constitución del Grupo y del Contrato 
de Integración a la aprobación de la
Asamblea General.
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D. Ignacio García de Vinuesa Gardoqui
D. Luis García Sánchez
D. Manuel García-Hierro Caraballo
D. Ángel Garrido García
D. Carlos Gil Sanz
D. Rafael Gómez Montoya
D. Jorge Gómez Moreno
D.ª María de la Paz González García
D. Bartolomé González Jiménez
D.ª Mercedes González Merlo
D. Carlos González Pereira
D. Joaquín Carlos Hermoso Murillo
D.ª Rosa Isabel Hernández del Campo
D.ª Nieves Hernández Espinal
D.ª María Begoña Larrainzar Zaballa
D.ª Patricia Lázaro Martínez de Morentín
D. Javier Julio Llopis Gabaldón
D. Germán López Iglesias
D.ª Sandra María de Lorite Buendía
D. Francisco Javier Martín Cabeza
D.ª Noelia Martínez Espinosa
D. Joaquín María Martínez Navarro
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D. José Antonio Moral Santín
D.ª Victoria Muñoz Agüera
D.ª María Dolores Navarro Ruiz
D. José Enrique Núñez Guijarro
D. Francisco Panadero Cudero
D.ª Inés Paredes Fernández-Barredo
D. Jesús Pedroche Nieto
D.ª María Elena Pisonero Ruiz
D. José Quintana Viar
D. Santiago Recio Esteban
D. Jorge Manuel Recio Flemmich
D. Jaime Reinares Fernández
D. Manuel Robles Delgado
D. Pedro Rollán Ojeda

D.ª Ana Román Martín
D. Manuel Antonio Romero Barbosa
D.ª María Paz Romero Urbano
D. José Ros Mayor
D. José Luis Sabas Olabarría
D.ª María Elena Sánchez Gallar
D.ª Ana de Sande Guillén
D. Pedro Santín Fernández
D. Borja Sarasola Jáudenes
D. Fernando Serrano Antón
D. José Antonio Sobrino Ribes
D. Santiago de Torres Sanahuja
D. Manuel Troitiño Pelaz
D. Ángel Viveros Gutiérrez
D.ª María Luisa de Ybarra Bernardo

Sector de Impositores
D. Pablo Abejas Juárez
D. Miguel Ángel Abejón Resa
D.ª Belén Ardura Sahagún
D. Ignacio de Arozarena Sanz
D. Juan José Azcona Olóndriz
D. Francisco Baquero Noriega
D. Juan Ignacio Barragán Muro
D. Felipe Segundo Brihuega García
D. Emilio Bueno Quijada
D. José Cabrera Orellana
D. Antonio Cámara Eguinoa
D. Francisco Caño Sánchez
D. Manuel Carlón López
D.ª Dolores Carrascal Prieto
D. José Domingo Carrillo Verdún
D.ª María Ángeles Casasolas Pérez
D. Alejandro Castilla de los Santos
D.ª María Virtudes Cediel Martínez
D. Alejandro Cobos Sánchez
D. Alejandro Couceiro Ojeda

D.ª María Victoria Cristóbal Araujo
D.ª Susana Dussaillant Sabaté
D.ª María Cruz Elvira Gómez
D.ª Macarena Elvira Rubio
D.ª Adelaida Eymar Gómez
D. Jesús Fermosel Díaz
D.ª Susana Fernández Martín
D.ª Lidia Fernández Montes
D. Pedro Joaquín Fernández Navarro
D. José Manuel Fernández Norniella
D.ª Raquel Pilar Fernández Pascual
D. José Ignacio Fernández Rubio
D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo
D. Darío Fernández-Yruegas Moro
D.ª Mercedes Fidalgo Escudero
D.ª Laura Fuentes Cantarero
D. Carlos García Cardedal
D. Enrique García Platero
D. Ángel E. García Rubiales
D. Francisco J. García Suárez
D.ª Teresa García Ventosa
D. Ricardo García-Aranda Rojas
D.ª Francisca García-Fraile París
D. Miguel Ángel Godoy Prieto
D. Juan Gómez Castañeda
D. Victoriano Gómez Luengo
D.ª Eva Gómez Orgaz
D. Jesús Gómez Ruiz
D.ª Francisca Gómez Sánchez
D.ª Ana María González Blanco
D. Ignacio González Velayos
D. Luis Haering Zabala
D. Carlos Izquierdo Torres
D.ª María Nieves Jerez Huete
D. Eustaquio Jiménez Molero
D. José Luis Jordán Moreno
D. José Manuel Juzgado Feito

COMPOSICIÓN A 31 DE DICIEMBRE
DE 2010

Asamblea General

Presidente
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Sector de Corporaciones Municipales
D. José Luis Acero Benedicto
D. José Acosta Cubero
D. Gonzalo Aguado Aguirre
D.ª María Enedina Álvarez Gayol
D. Miguel Ángel Araujo Serrano
D. Emilio Aumente Rodríguez
D. Antonio Balmón Arévalo
D. Juan Barranco Gallardo
D. José Manuel Berzal Andrade
D.ª Ana Botella Serrano
D. Juan Bravo Rivera
D. Francisco Cal Pardo
D. Pedro Calvo Poch
D. Francisco Cañizares Jiménez
D.ª Montserrat Capdevila Tatché
D. Enrique Cascallana Gallastegui
D. José María Castillo Hernández
D. Pedro Castro Vázquez
D. Manuel Cobo Vega
D. Rubén Cruz Orive
D. Carlos Domingo Díaz
D. Rafael Duarte Molina
D. Francisco Javier Espadas López-Terradas
D. Manuel Ángel Fernández Mateo
D. Emilio Folch Esteve
D. José Folgado Blanco
D. Narciso de Foxá Alfaro
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D.ª Mercedes Rojo Izquierdo
D.ª Paloma Roldán Acea
D. Ramón Roldán Mora
D. José Fernando Sánchez Díaz
D. Juan Sánchez Fernández
D.ª Elvira F. Sánchez Llopis
D. Fernando Sánchez Martín
D. Bonifacio de Santiago Prieto
D.ª Margarita Sastre Rodríguez
D. Julián Serrano Pernas
D.ª María Concepción Suárez Rodríguez
D. Alfredo Tapia Grande
D.ª María Nieves Valdés San José
D. José Javier Vales Fernández
D.ª Paloma Vega López
D. Vicente Vigil González
D. Rubén Villa Benayas
D.ª María Mercedes Virumbrales Martín

Sector de Asamblea de Madrid
D.ª Ana María Abella Álava
D.ª Paloma Adrados Gautier
D.ª María Dolores Agudo Masa
D.ª María Nadia Álvarez Padilla
D.ª María Isabel Andaluz Andaluz
D. Francisco Javier Ansuátegui Gárate
D.ª Raquel Belinchón Álvarez
D. Luis Blasco Bosqued
D. Francisco de Borja Carabante Muntada
D. Antonio Miguel Carmona Sancipriano
D.ª Cristina Cifuentes Cuencas
D. Enrique Echegoyen Vera
D. David Erguido Cano
D. José Antonio García Regueiro
D. Ángel Eugenio Gómez del Pulgar y Perales
D. José Pablo González Durán
D.ª Isabel González González

D. Ignacio González González
D. Manuel González Rojo
D. Francisco Granados Lerena
D. Beltrán Gutiérrez Moliner
D.ª Engracia Hidalgo Tena
D.ª Pilar Jiménez Hernández
D. Raúl López Vaquero
D.ª Ana Isabel Mariño Ortega
D. Juan José Martín Nieto
D. Jesús Moreno Sánchez
D.ª María Victoria Moreno Sanfrutos
D.ª María José Moreno Serrano
D.ª Encarnación Moya Nieto
D. Pedro Muñoz Abrines
D. Francisco Nogales Caballero
D.ª María Gádor Ongil Cores
D. Enrique Ossorio Crespo
D.ª Ascensión Pereira Martín
D.ª Carmen Pérez-Carballo Veiga
D.ª Rosa María Posada Chapado
D.ª Ana María Reboiro Muñoz
D.ª María Isabel Redondo Alcaide
D. Javier Rodríguez Palacios
D.ª Trinidad Rollán Sierra
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste
D. Narciso Romero Morro
D. Javier Sánchez Carlos
D.ª Inmaculada Sanz Otero
D. Juan Soler-Espiauba Gallo
D.ª María del Carmen Suárez Gayo
D.ª Eva Tormo Mairena
D. Colomán Trabado Pérez
D. Salvador Victoria Bolívar
D.ª Carmen Villares Atienza
D. Virgilio Zapatero Gómez

Sector de Empleados
D. Mariano Alonso Tejera
D. Ramón Álvarez González
D. José María Ayuso Galán
D.ª María Estrella Baeza Mayorga
D. José Bañales Curiel
D. Pedro Bedia Pérez
D. Carlos Bravo Fernández
D. Juan Carlos Buenamañana Sánchez-Migallón
D. Francisco Canet Martorell
D.ª Pilar del Corral Gracia
D. Ángel Corrales Martín
D. Jesús Gallego Ochovo
D. Jesús Garrido Gómez
D. Juan Gil del Barrio
D. Joan Güell Soler
D.ª Soledad López Pereda
D. Javier Luquero Antonio
D.ª Isabel Madrid Martín de Vidales
D. José Luis Martínez Alemañ
D. José María Martínez López
D.ª María Luisa Martínez Martínez
D. José Manuel Martínez Sánchez
D. Candelo Molina Bermejo
D. Antonio Miguel Molina Medina
D. Gabriel María Moreno Flores
D. Ignacio de Navasqüés Cobián
D. Jesús Platas Sánchez
D.ª Mónica Victoria Prado Izquierdo
D. Bernardo Ruiz Hernández
D. Sebastián Ruiz López
D. Rafael Torres Posada
D. Antonio Treviño Capell
D. Fernando Trigueros Junquera
D. Francisco José Villares Cousillas

D.ª Paloma López Bermejo
D. Francisco José López Sánchez
D. Ulpiano Lorences Rodríguez
D.ª Carmen Lorite Alcarria
D. Francisco Javier Losantos García
D. Diego Lozano Pérez
D.ª Magdalena Macías Burguillos
D. Juan José Marcano Dasilva
D. Guillermo R. Marcos Guerrero
D.ª Juliana Marín Zamora
D.ª María Martín Barroso
D.ª María José Martín del Cerro
D.ª María del Carmen Martín Irañeta
D.ª Paloma Martín Martín
D.ª Encarnación Martín Paz
D. Sebastián Martínez Alcázar
D.ª Esther Mayo Villalobos
D. Fernando Medina Gómez
D. José Luis Miranda Blázquez
D. Francisco Moure Bourio
D. Juan Carlos Nicolás García
D. Julio Novillo Cicuéndez
D. Juan Antonio Olmos Mata
D.ª María Jesús Paredes Gil
D.ª Sonia Pérez Díaz
D. David Pérez García
D. José Manuel Pérez Gómez
D. Joaquín Pérez Vaquero
D.ª María de los Ángeles del Pozo Velasco
D. Vicente Prada Gómez
D. Rafael Pradillo Moreno de la Santa
D. Antonio Rey de Viñas y Sánchez de la Magestad
D. José María de la Riva Ámez
D. Ángel Rizaldos González
D.ª Isabel Rodríguez Cabo
D.ª María Purificación Rodríguez Sánchez
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
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D. Pedro Antonio Martín Marín
D. Jesús Juan Martín Sanz
D. José Ricardo Martínez Castro
D. Juan Carlos de la Mata González
D. Joaquín Molpeceres Sánchez
D. Cecilio Moral Bello
D. Ramón Muñoz-González y Bernaldo de Quirós
D. Francisco Naranjo Llanos
D. Jesús Núñez Velázquez
D.ª Isabel Oriol Díaz de Bustamante
D. Antonio Oviedo García
D. Ignacio Palacios Arazuri
D. José Pérez de Vargas Muñoz
D. Vicente F. Pérez Quintana
D. Amadeo Petitbó Juan
D. Jorge Rábago Juan-Aracil
D. Esteban Rivas Vázquez
D.ª María Victoria Rodríguez Arce
D.ª María Elvira Rodríguez Herrer
D. Salvador Santos Campano
D. Cecilio Silveira Juárez
D. Alfonso Tezanos Echevarría
D. Francisco Javier Valero Artola
D. Juan Van-Halen Acedo
D. Juan Manuel Vela Barrionuevo
D. José Miguel Villa Antoñana
D. Manuel María Zorrilla Suárez

Representante de la Comunidad de 
Madrid en la Comisión de Control
D. Cándido Cerón Escudero

Secretario
D. Miguel Crespo Rodríguez

Consejo de Administración

Presidente
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Vicepresidentes
D. José Manuel Fernández Norniella
D. José Antonio Moral Santín
D. Virgilio Zapatero Gómez

Vocales
D.ª María Enedina Álvarez Gayol
D. Juan José Azcona Olóndriz
D. Francisco Baquero Noriega
D. Pedro Bedia Pérez
D. Luis Blasco Bosqued
D.ª María Carmen Cafranga Cavestany
D. Arturo Fernández Álvarez
D. Jorge Gómez Moreno
D. Javier López Madrid
D. Guillermo R. Marcos Guerrero
D. José Ricardo Martínez Castro
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D. Ignacio de Navasqüés Cobián
D. Jesús Pedroche Nieto
D. José María de la Riva Ámez
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
D.ª Mercedes Rojo Izquierdo
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste

Secretario no Consejero
D. Miguel Crespo Rodríguez

Comisión de Control

Presidente
D. Pablo Abejas Juárez 

Vocales
D. Miguel Ángel Abejón Resa
D. José Acosta Cubero
D. Miguel Ángel Araujo Serrano
D. Antonio Cámara Eguinoa
D. Miguel Corsini Freese
D. Rubén Cruz Orive
D. Juan Gómez Castañeda (Secretario)
D. Beltrán Gutiérrez Moliner
D. Juan E. Iranzo Martín
D. Gabriel María Moreno Flores
D. Jorge Rábago Juan-Aracil
D. Antonio Rey de Viñas y Sánchez de la Magestad
D. Javier Sánchez Carlos

Representante de la Comunidad de Madrid
D. Cándido Cerón Escudero

Consejeros Honorarios

(Estatutos de 1 de diciembre de 1986)
D. Andrés Martínez-Bordiú Ortega
D. Mateo Ruiz Oriol

Sector de Entidades representativas 
de intereses colectivos
D. Agustín Alonso Gómez
D.ª Pilar Areitio de Toledo
D.ª María Luz Barreiros Ramos
D. Francisco Javier Barrero Jareño
D. Rodolfo Benito Valenciano
D. José Alberto Bueno Girado
D.ª María Carmen Cafranga Cavestany
D. Alfonso Carcasona García
D. Juan Antonio Carpintero López
D. Maximino Carpio García
D. Jaime Alfonso Cedrún López
D. Enrique Cerezo Torres
D.ª Mercedes Coghen Alberdink-Thijm
D. Miguel Corsini Freese
D. Javier Victorino Cuadrado de Vicente
D. Alfredo Dagnino Guerra
D.ª Estrella Díaz Campoy
D. Juan José Dolado Llobregad
D. Ricardo Egea Marcos
D.ª Isabel Entero Wandossell
D. José Escribano Gómez
D. Arturo Fernández Álvarez
D. Álvaro Figar de Lacalle
D.ª Alicia Gómez-Navarro Navarrete
D. José Miguel Guerrero Sedano
D. Juan Miguel Hernández León
D. Antonio Hornedo Muguiro
D. Mariano Hoya Callosa
D. Juan E. Iranzo Martín
D.ª Gloria Juste Picón
D. Juan Ignacio Lamata Cotanda
D. Juan Pablo Lázaro Montero de Espinosa
D. Javier López Madrid
D. Francisco Javier López Martín
D. Juan López-Belmonte López
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Comisión de Propuestas 
de Obra Social

Presidente
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Vocales
D. Juan José Azcona Olóndriz
D. Pedro Bedia Pérez
D. José Manuel Fernández Norniella
D. Jorge Gómez Moreno
D. Guillermo R. Marcos Guerrero
D. José Ricardo Martínez Castro
D. José Antonio Moral Santín
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste
D. Virgilio Zapatero Gómez

Comisión de Retribuciones

D. Jorge Gómez Moreno
D. Guillermo R. Marcos Guerrero 
D. José Antonio Moral Santín

Comisión de Inversiones

D. Javier López Madrid
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca 
D. Virgilio Zapatero Gómez

Comité de Auditoría

D. Pedro Bedia Pérez
D. José María de la Riva Ámez 
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste

Comité de Dirección

D. Rodrigo de Rato Figaredo
Presidente

D. Matías Amat Roca
Director General de Negocio
Director de la Unidad de Corporación Financiera

D.ª Carmen Contreras Gómez
Directora de la Unidad de Obra Social

D. Miguel Crespo Rodríguez
Secretario General

D. Luis Maldonado García-Pertierra
Director del Gabinete de Presidencia

D. Ramón Martínez Vilches
Director de la Unidad de Auditoría

D. Ricardo Morado Iglesias
Director de la Unidad de Sistemas y Operaciones

D. Ildefonso Sánchez Barcoj 
Director General Financiero y de Medios

D. Rafael Spottorno Díaz-Caro
Director de la Fundación Caja Madrid

Comisión Ejecutiva

Presidente
D. Rodrigo de Rato Figaredo 

Vocales
D. Francisco Baquero Noriega
D. Pedro Bedia Pérez
D. Luis Blasco Bosqued
D. José Manuel Fernández Norniella
D. Jorge Gómez Moreno
D. Guillermo R. Marcos Guerrero
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D. José Antonio Moral Santín
D. Ignacio de Navasqüés Cobián
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste
D. Virgilio Zapatero Gómez

Secretario no Consejero
D. Miguel Crespo Rodríguez
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Consejo de Administración

Presidente
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Consejero Delegado
D. Matías Amat Roca

Vocales
D.ª María Enedina Álvarez Gayol
D. Juan José Azcona Olóndriz
D. Francisco Baquero Noriega
D. Pedro Bedia Pérez
D. Luis Blasco Bosqued
D.ª María Carmen Cafranga Cavestany
D. Arturo Fernández Álvarez
D. José Manuel Fernández Norniella
D. Jorge Gómez Moreno
D. Javier López Madrid
D. Guillermo R. Marcos Guerrero
D. José Ricardo Martínez Castro
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D. José Antonio Moral Santín
D. Ignacio de Navasqüés Cobián
D. Jesús Pedroche Nieto
D. José María de la Riva Ámez
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
D.ª Mercedes Rojo Izquierdo
D. Ricardo Romero de Tejada y Picatoste
D. Virgilio Zapatero Gómez

Secretario no Consejero
D. Miguel Crespo Rodríguez

Consejo de Administración

Presidente y Consejero Delegado
D. Rodrigo de Rato Figaredo

Vocales
D. Ángel Acebes Paniagua
D. Matías Amat Roca
D. Francisco Baquero Noriega
D.ª Carmen Cavero Mestre
D. Jaime Cedrún López
D. Óscar Fanjul Martín
D. Daniel García-Pita Pemán
D. Manuel Lamela Fernández
D. José Manuel Martínez Martínez
D.ª Mercedes de la Merced Monge
D. José Antonio Moral Santín
D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca
D.ª Mercedes Rojo Izquierdo
D. Ildefonso Sánchez Barcoj
D. Ignacio Varela Díaz 

Secretario no Consejero
D. Ignacio de Navasqüés Cobián
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DATOS DE
IDENTIFICACIÓN

CAJA DE AHORROS Y 
MONTE DE PIEDAD DE MADRID

Fundada como Monte de Piedad en 1702
y como Caja de Ahorros en 1838 

Domicilio Social

Plaza de Celenque, 2
28013 Madrid 
Teléfono: 902 24 68 10
Fax: 91 423 94 54
Swift: CAHMESMMXXX

Inscrita en el Registro de Cajas de
Ahorros del Banco de España nº 99

Código Banco de España 2038

Inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid

Folio 20, Tomo 3.067 General, 
Hoja M-52.454, Inscripción 1.ª

Número de Identificación Fiscal:

G-28029007

Miembro del Fondo de Garantía de
Depósitos de Cajas de Ahorros

Página web:

www.cajamadrid.com

Los Estatutos y demás información pública
pueden consultarse en el domicilio social y en
la página web.
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